
COD~GO DE PROCED~MIENTOS 
D ¡.; L.\ 

REPUBLICA DE GUATEMALA .• 

• 



.. .................. ..... 

6i el Código Uivil es indispen.ciable, lo es ignalmem.c d do 
Procedimientos civiles. 

Por espacio de mucho tiempo se ba earecido tk» UH f';istemn 
completo de enjuiciar. • 

La Part. 3:; y el lib. 11 de la N.ov. Hecop. son enternlhcnte 
ina:p1icables, como lo dice el informe .qn~ precede n,l Código di vil 

-En vez de leyes de procedimientos so hari tenhh cfoctriua~ 

de autores y prácticas judiciales mas ó menos vagas. 
· La Curia Filípica y el Febrero han sido los libros que tí fal~ 

ta de leyes escritas han tenido como norma los Ahogado.s y les 
Jneces. 

La Curia es mm obra que abunda on doctrinas y en cita~ de 
nntores antiguos1 pero le falta órden y carece de método. 

En ella. so encuentran intercaladas materias del toi:lo inco~ 

ne.xas. 
Su leuguáje os incorrecto. Mn 61 '-lD qnf'lm:mtan los principit'\f'l 

nTamaticales mas conocidos. ,.., 
L() Curia es un hacinamiento de doctrinas incap::H:.(\q de gnia.r 

n l J nez, ni de enseñar al pasante. 
Con frecuencia presenta autoridades npnestns a~erca de m:w_ 

ro.aterin sin indicar la que deba seguirse. 
Hn.hhtndo cl0 nn::i. ele ln.R dilaciones cm lo.~ )nie.io~ die<>? "no J 
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tan solo el privilegiado de restltucion, cuando litiga principal
mente, la ha do pedir dentro de quince días clespues de la pub1i-
cacion, y no despues; sino tambien en caso de que salga á la can- -
sa, como tercero opositor, segun lo trae -Cobarrubias, aunque lo 
contrario signifique estar recibido en uso Otárola; en cuya diferen
cia cuadra bien lo que sobre esto dice Mateo de Afflictis.'' 

Otros tratados hay con el nombre tambien de Curia Filípica 
en que se exponen las doctrinas con método. corrcccion y buen 
lenguaje. 

La obra primitiva, ha sido completamente reformada; pero 
ni con estas reformas basta para presentar un órden de enjuiciar, 
claro, rápido, y al alcance de todas las inteligencias. 

Los reformadores de la Curia, no legislaban. K o hacían mas 
que procurar coordinar elementos heterogéneos, incompatibles 
muchas veces entre sí, y enteramente opuestos á las ai'<piracioncs , 
de los modernos legisladores. 

F.ncuéntranse en la Curia :Mejicana párrafos como este: "La 
doctrina anterior es del Señor Villanova, cifando á Matheu; 
pero habla con mas tino y exactitud el Sr. Vizcaíno.;· 

De los mismos vicios adolecen el Febrero y todas las ob1·as 
que-sirv_en para enseñanza de práctica forence y para fundar los 
procedimientos judiciale8. -

Con esos elementos, los juicios ::;e lia.cen interminables. 

Cualquiera que registre nuestros archivos encontrará en cada 
expediente un cáos. _ 

Hay algunos en que la contestacion á la demanda se ha~ln. 
ú medio proceso. . 

}fochas veces se ignora si es verdadera contestacion. 

Antes de recibirse la causa á prueba preceden cuatro escri
tos, á saber, demanda, contestacion, réplica y dúpliéa. 

Los dos Mtimos son innecesarios y no hacen mas que an
men tar las a,ctuaciones ~r prolongar los términos. 

Entre nno y otro de los cuatro expresados escritos apare
cen términos prorogados de hecho, pedimentos de rebeldía de
cretados sin ninglln e1~cto, alegatos en el acto de hacerse mm no· 
tificacion y con evidente fin de desnaturalizar el asunto -;.· de es
parcir l::t confusion sobre todo el espedientc. 

Ri en nuestros nrcl1ivos se examina rl tiempo que en ln, gen0-

_ _,-
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ralidad de los juicios ha trauscurrido-desde la demanda hasta la 
recepcion á pruebas se encontrar á cl lápso de seis, ocho y mas 
meses. 

El art. 587 del Código de procedimientos dice: "El deman.
dado contestará la demanda dentro de seis dias que se contarán 
desde que se haga la notificacion confiriéndole traslado, ó desde 
que se le notifique la ejecutoria que haya resuelto el artículo so
bre cscepcioncs dilatorias. 

De nada serviria este artículo si no hubiera sauciou anéxa. 
Bl siguiente establece esta sancion imponiendo al que deje 

transcurrir los seis dias • la pena de que la demanda se tenga por 
contestada. 

Las leyes de la Hecop. de Castilla dan á esta contestacion 
ficta el carácter de confesion. 

Se tiene al reo por confeso, segun espresion de la misma 
ley, en razon de su rebeldia. 

Esta confesion se desvanece probando el demandado los a
certos en que funde sus derechos. 

De manera que la confesion ficta no hace mas que indueit· 
contra él una presuncionjuris que admite prueba en contrario. 

Estas doctrinas producen una verdadera complicacion. 
El art. 588 declara: que el transcurso de seis dias sin con

testar equivale á una conte8tacion negativa. 

El término probatorio se ha reducido á cuarenta dias y se 
otorga de una sola vez: 

Este término puede, sin embargo, acortarse de consentimien· 
to ele las partes. ( arts. · 621 y 622.) 

La práctica de ir otorgando términos cortos hasta llegar al 
de la ley, en vez de acelerar dilata. 

· Se suscitan cuestiones entre los litigantes acerca de si la 
pr61·oga debe otorgarse despues de concluido el primer término. 
ó si sólo procede solicitándose <lentro de él. 

Cou l'rccucucia se µrescatan oti·as duda.s relativas tt c:H.la o
lo l'ga.miento de :µróroga, las cuales producen difer entes reeur1:Ml. 

El resultado de todo esto es, que una ·práctica que tiene por 
fin ace}P,rar, complica y produce prolongadísimas moratoriaR. 

El secreto de las pruebas ha caído en muchas Naciones ante 
los g'olpes . que los filósofos juristas 1~ han dirigido. 
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:F'ilanghieri clemuestl':i que 8e intt'odujo e·n las .Nacioneti qtte 
li.Utcs fneronparte del Impel'io Homano, poi· haberse traducido 
mal una ley del :FJmperador Justiniano. 

Los test!gos que declaran en presencia de ambos fítigantes 
dan mas garantía de decir verdad que aquellos que deponen ante 
solo el J ucz y el Escriba!lo. 

Es preciso .estar muy avezu,do al crimen para declarar falsa
mente sin estremecerse ante 1n, persona ~t quien fa declarncion va 
t~ ·heril'. 

Los testigos sobornados por úl orv ú otros intereses, :Se iu
mntau, y el Juez mira la verdad en esos momentos solonmos. 

El secreto ele las pruebas favorece la malicia. 
Un·abogado de honor, un hombre que tiene conciencia <le 

sus deberos no va, ~t casa del Escrib?.110 á inquirir lo que los tes
tigos de su contra parte han dicho, no corrompe , escribientes 
para que le den noticia de esas deposiciones, no se oculta <letras 
de las P.?ertas cou el fin de escuchar 1) que los testigos declaren. 

Un abogauo poco obser rndor de los sag1·ados deberes qu() sn 
ilustre profesion le impone, nn tinterillo audáz einplca estos mc
uios y otros muchos para saber lo que la ley ma.ud:t que ignore. 

- Todo el que haya litigado conoce la gran ventaja que hace i( 

la parte que ignora las pruebus uqnella qnc tic1F coúocimiento 
de estas. 

Entonces no es el al>ogauo mas el'Udilo, no ud 1...:1 mas súbio, 
uo es el mas íntegro el qiw tiene probabilidades de buen éxito, 
sino el mas audáz, el que menos respeta la ley y terne menos 
manchar ~u· título con uua perfidia. 

Estas consideraciones y otras muchas exigen que d0sapai·e~
ca.. el secreto en las pruebas, y poi· lo mismo la Comision ha acep
ta<lo la idea de puhEcidad que con tanto caloi.· defienden ominen~ 
tes escritores. , 

Los términos se reducen. Ei probatol'io eu juicio ordinal'Ío 
es ia mitad del que establecian las leyes espaiiofas. 

El extraordinario se limita á dos meses si la pmeba ha de 
l't::ndirse en Centro-América. · . . -

En rn:mnto al modo de proúeder eu hts i<whas de lo~ test.i~o:-.i 
fil 0<)digo hace nna notabi}ísium reforma. 

t.~. fln,·h F'iJfr~¡., .. ~ <)ice: "(k~'r.,'-"8 <l<' b<'i ·b:1 J>1¡l1ü1:r¡ .1·~in1.1 rl1•q, 



tro de los seis dia::; de ella, y no despues, puede cada una de las 
partes alegar de bien probado, poner tach!l.s á los testigos del 
contrario, r abonar los suyos: poniendo los concluyentes se ha de 
recibir á prueba de ellas con.término arbitrario, con que no esce
da de la mitad del término ordinar io, que fuó dado para la pro
banza principal.:: 

Las pruebas eran secretas. Se publicaban mediante un pro
cedimiento dilatado que originaba recursos ordinarios y extraor· 
dinarios, y cuando era firme el auto de apertura á pruebas se pre
sentaban las tachas; y se abría la causa á nuevas pruebas por uu 
término c1ue no escediera de la m~tad del ordinario. 

Esto es muy complicado. Si se dejaran subsistentes, los jui
c.ius continua1·ian siendo eternos. 

Bl artlculo 854 dice: "la prueba de tachas se hará <lcntr-0 del 
lérmino seiialado para lo principal de la causa; mas si se hubieren 
presentado testigos en los t res fütimos dias de la prueba d4'1 plei
to, se podrá prorogar por seis días mas la prueba especial de ta
cha:', sin que esta ampliacion se estienda á lo principal. 

El juicio ejecutivo tiene trámites precisos é ineludibles. 
E llos son una garantía de los acreedores; ellos hacen efec

tivas sin moratoria las obligaciones legítimas; ellos ponen térmi
no á una serie de. dilaciones que hicieron decir á uno de los hom
bres mas ilustres <le nuestro Foro, el Sr. La1Tcy naga: "debemos 
preferir el juicio ordinario al ejecutivo, por ser aquel mas breve." 

Los juicios sumarios t ienen tam bien reglas que determinan 
su uaturaleza y sas procedimientos, ellas tienden á impedir la 
confusion que ha existido hasta ahora, á evitar que sutilezas fo
renses destruyan la celeridad que el legislador se propone y los 
conv ier tan en voluminosas é interminables actuaciones. 

11'íjansc igualmente reglas para que los juicios hereditarios 
uo se prolonguen, para que los concursos de acreedores terminen 
pron to. pal'a que t.:acla a ccion dé sin tat·danza el resultado final 
que el legislador se propone al c1·earla. 

Hay materias qne exigen procedimien~os especiales como fa 
jactancia, e1 nrrenda.níiento, los alimentos, la habilitacion para 
comparecer en jufoio, la invencion de bienes mos(,rencos, la adop· 
eion, y otras que <:1 Código detalla.." 

f·\P,rifl, inw<.~sibk pro1~e1fot (' 11 <~llui:i c~nu h.ts f<1rmn.s dcl .iuido 
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ordiual'iu. 
Ha sido p1•eciso detallarle reglas que den resultados breves. 
El mismo pensamiento domina tratándose de los recursos 

ordinarios de 2? y 3? instancia . . 

El Código de procedimientos reconoce los recursos extr·aor
dinarios de casacion y de fuerza. 

Es preciso que haya un medio de evitar se consumen injus
ticias que por ignorancia 6 «escuido contengan sentencias con
tra las cuales no haya un recurso ordinario. 

Es indispensable al mismo tiempo no hacer ilusoria la cosa 
juzgada, y al efecto el tít. 2? ~el lib. 3~ prescribe reglas que se
ñalan los casos en que el recurso de casacion procede, y la mane- . 

· ra de ·entablarlo. 
Creemos conveniente no terminar este prólogo sin que se 

presente una notabilísima modifi.cacion que á la práctica antigua 
hace el Código de Procedimieütos. 

Los escritores llaman auto para mejor proveer al que dicta 
el Juez espontfoeamente en los casos dudosos, mandando practi
car alg~ma diligencia, ó tomar alguna nueva declaracion, ó pre
sentar determinados instrumentos J fin de poder sentenciar con 
acierto. 

Algunos antiguos escritores dicen que aunque cada litigan
te espone en su favor todos los fundamentos de su accion y 
defensa, y presenta los documentos y pruebas con que intenta a
poyarla, sucede á veces que el Juez, al examinar la causa para sen
tenciarla, encuentra dudas y dificultades que cree poder vencer ó 
disipar con las nuevas declaraciones, diligencias 6 documento$ 
que pide. 

Otros escritores creen que esto modo de proceder puede 
causar perjuicio á las partes: que es mas conforme á los princi
pios del derecho que el J ucz se atenga á lo que resultare de los ' 
autos y pronuncie su sentencia dejando la puerta abierta á la 
parte qnc se sintiese agrnviada para que acml:t al Trihuual Su-
perior y allí subsane sus omisiones. . 

La Comision ha adoptado un término mcuio. 

Tiene á la vista multitud de casos en que se ha abmmclo ele 
esla facultad, en que por circunstancias, que no es preciso espre
sar1 rnny distantBB del deseo del acierto, se-diotan providencias 
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para mejor proveer, se aumentan las actuaciones y se hace mas 
densa la oscuridad. 

Tiene tambien la comisioa presentes muchos juicios en que 
un u,uto para mejor proveer ha servido al Juez para que la verdad 
se presente de relieve y la sentencia definitiva dé á cada uno Jo 
que es snyo. 

Con presencia de ambos estremos la Oomision ha dictado los 
· artículos siguientes (523) "Los Jueces y Tribunales arreglándose 

~t los art(culos 14 y 15 de este Código, podran, para mejor pro
veer: l? decretar que se tl'aiga á. la vista. cualquier documento 
que crean conveniente para esclarecer el derecho de las partes:. 
2? exigir confesion judicial á cualquiera de los litigantes sobre los 
hechos que estimen de influencia en la cuestion y no resulten pro
bados: 3? decretar la práctica de cualquiera reconocimiento ó va
lúo rtne repti.ten necesarios; 4? traer tí la vista cualesquiera autos 
qne tengan relacion con el pleito. · 

El art. 14 que cita el anterior, habla de las facultades de los 
Jueces, entre ellas estan las contenidas en el artículo 523 y el 
15 limita esa facultad previniendo que sólo pueda ejercerse por 
una sola vez para resolver en auto interlocutorio ó en definitiva; 
de manera que no pueda haber abuso por parte de los J ueees. 

Gnaternala., Febrero 5de1877. 

- ...... ... . 
- ~ 



LIBRO I . 

l>E LI.. .Jl.Hl ::O:])]CClOX : DE L.\8 PERSO~.u; QlíE LA EJ.EJWE~: O.E LAS 

11C.E TX'l'ERVJE~EN E:\ :-;u E.TEllCJClOj Y DE LAS PJ{l:\:!ETL\8 IX8'1'AXCI A8 

DE LOS .ll"lClOS CIYILES 

TITULO I. 
De la jnrisciiccion ;:;· su~ efoctoi;;. 

An.TÍOULO l. ,f uriscliccion es e1 poder <le administrar j usLicia 
confor me á 1as leyes. 

2. :Xo se reconoce en b 11,epúblicn.jurisdiccion encomendada ú 
<lcleguda por ::wt0J'idad ú persona, sobre cosa y en el modo qu e 
la, ley no designa. 

J . X inguna pe1 'ºª cí wrporncion ejerce este poder en toda 
su plen itud : sn ejercicios<~ distl'ibuye en razou del tereitorio, de 
las cosas, de las personas y ele los grados. 

1.~ -- 4. üi jurisdiccion e~ orcl i1rnria. p1fratinl. Yo1nn taria ú cxtraor
d inarü1 .. r'- 5. Lti jmisdiccion ordinaria se cjr rcc f'Obre todas las personas 
~; corns del foe ro comnu. 

J:, _ G. Tie11en jurisdiccion ord inaria : 
l ." Los j u~ces de p:rn -;.· los de l '.L instancia, e" Jas cansas del 

i'ncro comnn fle que deben conocer segun sus atri bnciones: 
2? El Tribnnal Supremo de ;J nsticia y las Salas de ~ \_pclacio

ncs en las cansas ú asnntos de qnc deban conocer conforme á 
;-;us at ribuciones: 

t.¡.. 0 
..-- 7. Solo la j nrisdiccion ordinar ia. es p rorogable, en los casos 
tlel arH c11lo 61. 

(.;1 - 8. Se ejerce la j urisdiccion privativa sobre las personas, cosas 
ú objetos especialmente determinados por las leyes. 
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..- D. Tie11en jurisdiccion privativa: 
1.6 El Tribunal Supremo de .fusticia y las Salas de Ape

laciones con arreglo [t sus leyes orgánicas: 
2.º Los .Juzgados de Hacienda: 
3.º Los de comercio: 
LÍ.º Las Comandancias ele armas de los Departamentos. 

J " --- 1 0. Tienen jurisdicciou voluntaria los árbitros, en los juicios de 
-compromiso; y los jneces ordinarios, cuando ejercitan su jurisdic
cion interponiendo sn autor idad en .1suntos convenidos por los 
interesados. 

------·---
TITULO IL 

DE LOS .fUECfa.:. 

§ l. 

ne lo!'! J ueccs, sus derechos y oblig·aciones . 

. \n:ríccLo 1 l. Para ser .lucz He requieren las ca lidades pres
•Cffitas por las leyes orgfoicas. 

12. Los J·ueccs tienen facultad de compeler y apremiar por loo 
medios legales á cualquiera persona de su fuero para que est(~ •Í 

derecho. 
13. Ejerceran In, misma autoridad solire los qne deban decla

•rn r como testigos ó espcrtos, cualquiera qnü sea el fuero de que 
:.- gocen, observando las formalidad es requericlHs en este Código. r. --- 14. Tienen tambien facultad: · 

l.º Para practicar, antes de resolver las causas de que cono
cen, todas las diligencias qnc consideren condnccntes al csclarc
-ctmiento de los hechos: 

2.º Para enmendar ó suplir los defectos ú omis iones en que 
los litigantes incurran, relativamente i( las formas del juicio: 

3.º Para repeler los escritos contrarios á la. decencia, á las 
·buenas costnmbres, ó ;,{ la respetabilidad de las leyc:'l () de la~ 

"ÜUtoddac1cs : 
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--!.º Para hacel' testar y cancelar de oficio laii chíusulas de 
los escritos que contengan los defectos ospresados en el inciso 
anterior, conservando cópia de lo testado rn un libro particular · 
que llevará" el escribano: 

"- - 5.º Para exijit· model'acion ele los que asistan á los actos j u- , 
d iciales, pudiendo en caso do inobediencia arrestar :.í los que can
sen desórden, por el término ele veinticuatro horas . 

15. La facultad concedida á los Jueces en el inciso l? del ar
tículo anterior, solo puede ejercer se por una vez pat·a. r esolver en 
<rnto interlocutorio ó en defrniti,-a . 

16. Est:m obligados los ,Jneces bajo sn responsabilidad: 
l'! A administrar j usticia al que se la pida: 
2? ..A no impedir ni cstorvar á las partes el uso de los metliog 

legales de defensa, ó la in terposicion de r ecursos permitidos con
tra sus providencias ó resoluciones: 

a? A dar la debida publicidad ú sus actos judiciales: 
4.º .A no abreviar, s nsp~mder ni alterar las formas y ritua

lidades de los juicios: 
5.º A no defender pública ni privadamente en causa alguna; 

,(no ser que sea propia, de su cónyuje. de sus ascendientes Ó· 

descendientes, ó de sus hermanos ó cuñados: · .. 
6.º A no dar consejos :f las personas r¡ne li tigan ; ni reco-

mendarlas á otros .J ucces: 
7 .º A no admitir ni ej ercer poderes de otras pe rsonas c¡ue la s 

espresadas en el inciso 5.º de este artículo: 
8.º A abstenerse ele in tervenir en las causas en que ten

gan algnn impedimento lcjítimo, por el qne puedan ser r ecu
sados : 

9.º A seiialar entre los abogados de turno á los que han de 
defender gratuita.mente á los pobres de solemnidad; y multar, 
suspender y someter ú juicio :{ los desobedientes, segun la g rnve
<1ad d e la falta: 

10.º . .A cuidar de que su Bscribano actuario y demas subal
ternos cumplan exactamente las obligaciones de su cargo, y de 
11uc se arreglen, en la pernepcion de derechos· procesales, á los 
a.ranceles vijentcs ; aplicándoles en caso de falta las mismas penas 
cspresadas en el inciso anterior: 

1 1.º ~'- prestarse r ecíproco auxilio para la espcdicion y cum-

\ 

-.. · 
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plimiento de sus providencias: 
12.e .A dirijir por el órgano conveniente las cons ultas ele que' 

habla el artículo 18, título preliminar del C6digo Ci\il: 
13.º .. ..\ revisar por lo ménos una Yez cadn. año los protocolos 

de los escribanos para ce rciorarse del modo ~· forma en que se 
11enu1 ; J.ictando en su caso la proddencia qne exija la naturaleza. 
d e la falta ó faltas que obsen·en. 

- 17. Lo~ .T ucces ele primera insta.ne in. del fuero comun es tan o- · 
bligados á lee r y estudiar las causas por sí mismos, y son r espon
sables de los (laiios qne cause s u omision, ignorancia ó aeg1ij encia. 

18. E s vedado á los .T ac<:es. hn:jo pena clr mllidacl, celebrar 
contra.tos e.le ninguna especie con persona.que ante ellos litigue. 

f O' --19. Bs prohibido tambien :(los J ueces: 
/1... _ i:0 Juzgar por ej emplos . ni por otras l e~·cs que las de l::1 H e

'PÚblica: 

:11 

2.º Emitir su opinion <Í anticipnrl::t en cansa, que estnYieren 
juzgando ó debier en juzgar: 

3.º PromoYer de oficio los pleitos sobre inte1·eses p riYados. 
ó estimular á las partes ~que los sigan: 

4.º U ecibir d e ni11 p:11n liLigante cládivas. lef!tH1o ú clonaci011. 

<lnraule el juicio: 
5.º Ejercer jurisdiccio11 <.:ontrn una persona en causa comeu

;.mda ante otro juez, sin prévia notif1cacion de que Yá :.(ejercerla. 
Jt... _ G.º Admitir el cargo d e albacea, síndico ú depositario ele co-

.sas litijiosas. 
_ 20. Es prohibido ú los .J neccs loteados del fuern comun, to

do comercio, g ranjeria, ~- cualquiera ocupacion ó ejercicio opues
tos al decoro de la .Tudicatnra. «í que les impida ó distraiga del 
puntual y exacLo rumplimiento tl c sus dchcrc~. 

§ l I. 

De los a!lilesores. 

ÁRTÍC ü LO 21. Ko pueden administrar justicia sin asesoría de 

abogado: 
i.• Los .Jueces no letrndos que ejercen jnrisdiccion pri-



/ 

L l t~ . 1 . ' I' l T . T 1 . 
.... 
1 

º\" Utiv ::t : 

2.Q Los ele paz no letrados. cuando dcsempefian foncioneR 
de .Juc;1, de primera instancia: 

3.º Todos los que 0jcrciendo las fuuciones de J ueces de pr i
mera instancia, no tengan la, calidad de abogado. 

22. La intervcncion del asesor rs necesnria pam resolver los 
artículos promovidos en la. causa, por alguna de ]as par tes. sobre 
puntos de derecho y para pronunciar sentencia. 

'.23. A falta de ascso1· titnlal'. 01 .Tnrz nombrad u11 asesor <'spc
cíllco para la causa. 

24. X o confor1rníndose el .J ue;1, con el parecer del asesor ti tu-
1n r. ó del que. ,( falta de este, hubiere uom brndo segun el ar
tícul0 anterior. nombrnd nn segundo asesor para qne emita clic
t :[men. 

2!5 . ~i se confo rmare el ,Juez con el d ictámen del segundo a
sesor , lo suscribir:( con este. agregándose :í los ::tutos el d icü(men 
del primern. 

26. E l .Tuez que no aprnbarc el <li ctámcn del segundo asesor. 
resolverá por s í solo. bajo su responsabilidad. a.gregánclose á los 
a.ntos los pareceres de los asesores. 

27. Si el segundo asesor coincidiere con la opinion del pr ime
ro, la. suscribid el :r ue7. ; sin pe1:juicio de poner por separado lo:-; 
fnndamentos que tnvo parn disentir. 

28. E n todo caso, los asesores son respousablcs por la nuli.
ilad ó injusticin. de las resoluciones espedidas de acuerdo con su 
<lictámen. 

20. El .Jue~ nombrará de asesor ~t un letrado de su departa
mento que no tenga impedimento lcjítimo; y en caso de no ha
berlo r cmi tirá los autos con noticia de las par tes a l .T uer. letrado 
del Departamento mas inmediato. 

30. No pueden ser nombrados asesores. los que no tienen las 
.calidades que se n ecesitan para ser jnez de primera instancia . 

~ 1IL 

De los .Jueces árbitro!'. 

_:\_n:rfcn.o 31. Pueden decidirse por medio de Jueces :frbitr(}~ 

lt 
. " 
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todas las contron:>rsü1s de los litigantes que Ja les no cselnye e:-;-· 
presarn ente. 

:32. Los interesados someten sus diferencias :Í ht decision de
:frbitrns, ó facult.índolos para c¡uc susta,ncien las causas con su
.Jccciou á este Código, y )as sentencien conforme á bs leyes; ú para 
que, averiguada la, verdad y guardando solo Ja, buena f6. deter
minen las cuestione~ , como amigables componedores. 

Los primeros ~on :(rbitro::i juris, los segundos i(rbítros w·M:.. 
tradm·es. 

33. Bn Íiegocio propio, solo pueden nombrar jueces :frbitros 
lo:-; que tienen lejítima personalidad para eompa1·ecer en jnicie. 
por sí mismos, como actores ó como reos. 

34. Los procuradores ó apoderados no pueden sonietcr ,f com
promiso lüí'i negocios de sus comitentes, sin poder especial. 

/.Z, ..--:35. No pneden ser ifrbitros : 
i.• El menor de veintiun anos : 
2.º Bl que no sepa leer ni escribir: . 

4 - 3.• I~l Juez que conoce ó debe conoce1· de ln. cansa objeto 
clel compromiso: 

'1.º El que uo tiene capacidad para nombrarlo: 
5." :rnr que tenga interes en la materia disputada. 

;/ J ____ :rn. Ninguno puede ser obligado á aceptar el cargo de ttrbitt·o: 
pero :weptado solo puede renunciarlo: 

l.º Por injuria, deshonra ó maltrato que le infiern algnna ele· 
las partes: 

2.º Por enfermedad que le impida desempeii.ar t:l cargo: 
B.º Por necesidad de ausentarse por mas de dos mese~ . 

/,// __ :n. No pneden someterse :{juicio de árbitros: 
l.º Los pleitos de menores, de las personas sujetas ,( ínter-· 

diccion y de las incapaces, sino con autorizacion judicial espedida, 
con conocimiento de causa: 

2." Las causas pertenecientes á la hacienda nacional: 
;~ º Las de beneficencia r establecimientos públicos, y las re

lativas t.( fi.liacion. 

/ J' ...- :rn. Los frbitros deben ser nombrados po,r las pRrles 011 cscl'i
tlua pública, en la que se espresad: 

l.º La nrn.teria del litijio determinada con todas sus circuns- ~ 
tancins: 



LlB. 1.TlT. 11. 

Lº Las personas elejidas por ¡frbitros: 
3.• Las facuitn.des que se concede ~í los <trbitros. designando 

~¡ son árbitrosju.ris ó arbitradores: 
a.-- - 4." El término dentro <lel cual deben sentenciar, si son r:tr-· 

/Jilnulores : 
5.º La renuncia que deben hacer la~ partes de la apelacio11 . 

y <lemas rec11 rsos legales, en el caso de ser rtrbitradores los 
Jueces del compromiso; ó Ja multa <t qne deben sujetarse. cuan
do no hagan esta renuncia: 

G.º La multa á que se sujetan las p:irtes que nombren úrbr.
tros ju.ris, para el caso de que hagan uso de los recursos legales 
que voluntariamente renuncien en la escritura: 

7.º :m nombramiento . de un tercero para el caso de discor
dia, ó la facultad que se dá á los tfrbitros para nombrarlo. 

39. Cuando el negocio no llegue á quinientos pesos, bastad 
que el compromiso conste en documento privado, consignándose 
las mismas condiciones que establece el a rtí0ulo anterior. 

·W. Las partes pueden designar, de comnn acue!'do, eu la es
Cl'i tura de compromiso, val'ias personas para que desempeñen el 
ca rgo <le tercero dirimente, nua <t fadta ele otra. en el órden de su 
nombramiento. 

Pueden n,sí mismo designar los interesados varias personas 
para que los árbitros elijan entre t:llas al que deba ejercer eL 
cargo de diri mente. 

41. Si en la escritura se hubiese dejado á los árbitros la. facul
tad de nombrar tercero que d irima 1a discordia, µrocederan á 
practicado inmediatamente despues de aceptado el cargo. 

/G --- 42. Xo habiendo conformidad en el nombramiento ele tercero . . 
:-;i so11 dos los úrbitrns que deben nombrarlo, lo decidid la suerte : 
pero si son mas de dos, será tercero dirimente el que ob
tenga mayor número de votos. 

43. Cuando sea necesario el sorteo, se veriJi.cará poniendosc 
por cada Juez tres cédulas en una ánfora, con el nombre de la per
sona que él designe: se sacará nna cédula, y la persona cuyo nom
bre estuviere en ella inscri to, sed el tercero. 

44. La diligencia espresada en el artfonlo anterior, se practi
cará á presencia del Escribano y de las partes, que seran citadas 
para este objeto. Si ~o concnrren en la hora y días señalados, se-



CÓDIGO DB PROCEDIMIEN'l'OS. 

practicará ante dos testigos que firmaran la dilijencia. 
45. Todos los árbitros nombrados en la escritura de compro

miso, deben concurrir á pronunciar el fallo. La mayoría do votos 
liace sentencia. 

46. BI laudo será firmado por todos los úbitros; y si alguno 
de ellos rehusare hacerlo, lo anotaran los demas; sin que por es
to se vicie Ja, resolucion. 

¿17. En caso de discordia entre los ttrbitros. se llamará al ter
cero dirimente nombrado por las partes en la escritura, ó por los 
:írbitros en el caso del artículo 41 . 

48. El tercero en discordia conferenciará con los árbitros, y 
decidid la causa dentro de la mitad del término señalado en la 

·escritura á los árbitros que discordaron, si no se fijó otro espe
cial parn él. La dccision del tercero en discordia es la sentencia . 
aunque no se adhiera á ningun parecer de los árbitros. 

Ml. Los árbitros solo pueden fallar en la forma y sobre los 
puntos cspresados en la escritura de compromiso, y sobre las 
cuestiones incidentales que las partes sometieron <:Í su conocimien
to durante el juicio. 

50. 'l'ermina el compromiso: 
l.º Por mútuo disenso de los interesados : 
2.º Por conclusion del término señalado: tt no ser que las par

'Lcs lo proroguen: 
3.º Por el pronunciamiento del laudo. 

51. Termina la jurisdiccion de los árbitros: 
1? Por muerte de alguno de ellos : 
2? Por su ausencia que esceda de tres meses: 
3? Por estar sometido alguno de los árbitros tÍ juicio crimi

nal, y librado contra él mandamiento de prision: 
4-? r~or recusacion declarada: 
5? Por haber sobrevenido enemistad ó pleito entre uno de 

.. os árbitros y alguna de las partes: 
6? Por sobrevenir durante el compromiso, ó descubrirse 

-que había desde ántes, en algnno de los árbitros, interes en la 
-cosa disputada: , 

7.º Por haber sobrevenido parentezco de afinidad entre un 
.:frbitro y cualquiera de las partes. 

52, En cualquiera de los casos del artículo anterior, esU obll-
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gada la parte cuyo árbitro resulte impedido, á nombral' otro den
tro de ocho días. Si no lo hace, debe ser compelida. por el Juez 
ordinario á que lo verifique, sufriendo ademas la condenacion 
de costas que causare. 

53. Vencido el término «el a rtículo anterior sin que se haya 
nombrado el árbitro, el juez tí peticion do parte, prevendrá al 
inobediente qne si dentro de tercero dia no lo verifica, se hará de 
oficio. 

54. Cuando no es ten do acuerdo los interesados que do ben nom
lmtr un solo úbitro, so nombrará de oficio. 

-----
TITUtO III. 

ART.ÍClTLO 55 . ~e proroga la jurisdiccion del juez que no es 
propio: 

1.º Por sometimiento es preso del demandado: 
2." Por contestarse á la demanda sin declinar jurisdiccion: 
3.º Por la roconvencion. esceptuandosc los ca.sos en que no 

>C~s admisible segun esto Código: 
4.º Por haberse designado para el cumplimiento do una obli

gacion, nn lugar distinto de la. residencia del obligado; en tal 
caso es competente el juez que se designó en la obligacion: 

5.• Por haber renunciado espresamente las partes el fuero 
<le su domicilio y sujeüído~e á otro: 

6? Por otorgar fianza una persona de otro fuero; á no ser 
que esta se hubiere reservado espresamente en la escritura el 
privilejio de su fuero. 

56. No puede verificarse la próroga sino ú Juez que tenga ju
risdiccion del mismo jénero que la que se proroga. 

57. Prorogada la jurisdiccion en los casos y términos espre
s ados en el artículo anterior, el .Tnez á quien se prorogó esclu-
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ye á cualquiera otro del conocimiento de la causa; y puede ser · 
compelido ;,( administrar justicia en caso de negarse por incom
petente. 

58. No pueden pro1·ogar jurisdiccion los apoderados sin facul
h1<l especial; cscepto en los casos de los incisos 2? y 4? del artí
<;ulo 55. 

59. Los .Jueces de 1 ~ instancia son competentes para conoce1·· 
<le los negocios de menor cuantía, cuando estos son incidentales 
de la causa principal. 

60. No puede pro rogarse la jurisdiccion de los Jueces de paz 
para el conocimiento de causas de mayor cuantía, ni aun en caso 
ele reconvencion. 

61. La jurisdicciqn de los .Jueces nos~ proroga para. conocer 
~n las instancias y grados que corresponden á otros .Jueces supe
riores ó inferiores. 

--~-+---

TITULO IV. 

De fa ju.-bdiccion 1n·evcnth·a . 

..:\.u:rícuLO G2. Ejerce jurisdicciou p1·eventiva el Jnez. que cono-
ce de una caus~ con anticipacion :(otros que pudieron haber co-
nocido de ella. 

La prcvencion no t iene lugar entre J ueces desiguales 6 de
cliverso fuero. 

63. La prcveucion se adquiere en las causas civiles, por la ci
tacion á la parte demandada; de manera qne el .T ncz que primero 
cit6, conoce de la causa. 

64. Los .Jueces de paz conocen ,{ preyencion con los de prime
l'a instancia: 

l.º En todo asunto en que no hay contencion U.e partes : 
2.º Bn los que, aun cuando haya contencion, se refieren 

,¡ suspension de obra nueva, para el mero acto de que se suspen-
1la: á la prcstacion provisional de alimentos hasta Ja cantidad dP 
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eincucuta pesos y por una sola Yez: al hecho <le despojo para 
l'Cstituir inmediatamente al despojado. en lo. lugares donde no 
estuviere el Juez de 1 ~ in13tancia; y á In. alterncion de ca.mincis. 

----- - -

TITULO ,~. 

De la!'i rccn!!!acionc1' . 

. \.ltTfou,o G3 . 'l'oclo Jiti~antc tiene derecho ele re('utiar. con e~
prcsion de .i usta ransa, al .Tncz (Í magistraclo que conoce ele 1 
pleito. 

La recusacion 110 podd inLentarsc para que el Juez se a

<·ompaiic. Su único efecto, probada la cansa. e~ separar al rccnsa-
1lo del couocimicnto del asunto. 

__..66. ~on justas causas de rccusacion: 
l.º Tener el Juez parentezco de con:;anguinidaJ dentro del 

~trn.rto grado. ó de a.fmidacl clentrn del segnnclo, con alguno J.e los 
litigan tes: 

2.º Tener intcrcs en el pleito el .Juez ó alguno de sus parien
tes dentrn dP los grados uesig:na<los en el inciso anterior: 

1; - 0? Ser el Juez compadre (J ahijado de alguna tlc las parte:-: 
4.? 8e1· el Jncz superior pariente dentro del cua1·to grado 

ele consanguinidad. ó dentro del segundo de a1i.nida<l del infe
rior, cuyas providencia:-; penden ante a.qnel por recurso 01·clinario 
6 estraordinario: 

G? Ser el .Juez, :;u cspo::;a, <~ su hijo. adoptlt11 tc ú :ulopta
do de alguna de las partes: 

G? Se1· el .Tuc;i; sócio ó partícipe. en cualquii:ra. l'OSn. eon nna 
de las partes: 

7? Ser el Juez, su cspo.-;a é hijos, acreedores ó dcnclore~. 
fiadores ó fiados de algunn, de las partes, siempre que el crédito 
ú obligacion esceda. de cien pesos y se haya contraído dos mese::
~{utes, por lo ménos, del dia en qne el .Tnez sea llamado ni cono-

. cimiento del negocio: 
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8? Haber recibido el Juez donacion de algunas de las par
tes, ó estar nombrado heredern 0 legatario de cualquiera de 
ellas: 

!J? H alla rse la. esposa, los paures 6 los hijos del .T ucz e11 los 
casos especificados en el inciso anterior: 

10? Ser algunas de las parles, su cónyuje 0 hijo. comcnsa~ 
les ó dependientes del .Tue;t;: 

11? T ener el .Juez in te res personal en nn pleito en qnc ha
ya cuestion igual ú la ()ne se ventila entre 105 li tigantcs1: 

, / 12? Tener el .f ncz. sn esposa. sus padres ó sus hijos, pleito 
pcn<liente con alguna de las partes. ó haberlo tenido un año 

':'),. :f n tes: 
(}""4r _ 13? H aber sido co11snltado el.! ucz. y dado sn opinion sobre 

la materia disputada: 
U:.º IIaher el .Jnez fa rn;·ec·i<lo ,[ alguna de las partes cu el 

negocio de que resulta el pleito : 
J 5.º P0dcr rcsultai· del jnicio, dafio ó p1·ovecho para los in

tereses del .Juez, de su esposa, de sus padres ó de sus hijos: 
16.º Tener el .T uez, su esposa, sus padres ó sus hijos, ene~ 

mistad grave cou algunn, de las part e:-:, ó habel'la tenido dos :i
:iios tÍn tes. 

Se entiende por encmista<1 grave la qnc procede de haber 
1lado muerte tt algnn pari ente ó intentado matar al .J uer., ó este á 
la. parte, <) haberse difamado ó n,cnsado sohrc cosas d ignas 11e pe
na corporal ó pérdida de bienes : 

17.º YiYir el .Tuez en una misma easa cou alguna, de las 
partes: 

18.º Habe1· servido el Juez do testigo en la, e:wsa: 
1 ü.º 'fcncr el .T uer. estipnlado matri monio con uua de las pal'

tes, ó con ln, ascendiente ó (l(.>sccnd imtc ó hermana. de alguna 
de ellas: 

20.º Tener el Juez connnido el matrimonio de su desccn
clicn te con una de las partes, ó con el asccnd ien te ó descendicn te 
ó hermano de éstas: 

21.u Ser el ,Juez, sus padres, sus hijos ó sús hermanos, guar
c1adores de alguna de las partes que litigan: 

22.º Tener el Juez amistad ilícita con alguna do las partes; 
0 con Ja ascendioute, descendiente ó hermana de estas. 

G7. Los asesoref: t itulares pueden ser recusados por las par~ 

... 
' 
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tes, si est:.rn comprendidos en alguno de los casos especificados 
en el anterior artículo. 

68. Las partes solo pueden recusar, sin espresion de eausa, 
hasta dos asesores accidentales, sino han tomado conocimiento en 
el juicio. l~n este caso la recusacion se verificará por algnna de 
las causas especii1ca.das en el artículo G6. 

f f - 69. Cada parte puede recusar sin espresion de causa en cada, 
pleito hasta dos Escribanos, y PU este caso serau separados en lo 
ribsoluto del juicio sin derecho ¡Í honorarios posteriores :'t la rccu
saciun. Pasado este número, solo podrán ser recusados por una 
de las causas del artículo 66. eon escepcion de los incisos 4 .~ y 15º. 

70. La rccusacion puede interponerse en todo estado de la 
causa y en cualquiera instancia, con tal que no esté pronunciada 
la sentencia definitiva. 

71. Los Jueces de paz son rccnsn.bles por las causas consigna
das en el artículo GG. 

72. Los tfrbitros y arbitradores pueden ser recusa.dos por las. 
mismas causas que los .Jueces de 1 ~ instancia, si estas sobrevinie
ren ó fuesen sabidas por la parte recusante, dcspues de firmada 
la escritura de compromiso. 

16 - 73. Recusado el .Jnez \Í }fojistrado, si se declarare no habe1· 
lugar :í la recm;acion, so impondr:í en el mismo auto al que la in
terpuso, una multa <Je veinticinco ti cien pesos, aplicables al fon
do de Justicia y cstra,dos: el que no pudiere ó no quisiere pa
garla inmediatumentc\ sufrirá un a,1-resto por un término que 110 

baje de cinco ni csceda de veinte dias, segun la ~ravedad de las 
ei rcuns tancias. 

¡ / ~ - 7 4. Toda rec'lsa.1~ ion que res u ltc no probada, produce ademas 
contra el recusante la obligacion de pagar las costas c1c1 artículo. 
annqnc 110 se pronuncie h condena. 

TITULO VI. 

ne los in11¡,cdhnentos ó escusas de los .Jueces . 

• \RTÍCULO 75. Deben los Jueces inferiores ó superiores escu- / 
'-../ 
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:-;;u·se <lel <~ouocimiento ele algun neg0cio, cuando tengan alg:mm ch: 
las causas espresadas en el artículo Gfi . 

,¿o-..-- 7G. El Juez hal'á sauer ;(las partes su escusa 0 iinpeclimento . 
. . ordenándoles que en el acto ele la. notif-icacion espongan si :-;e con

forman 6 no con t{Ue 61 continúe conociendo. En caso de estar 
. conformes. el .Jncz queda hábi l y 110 podrá ser recusado por la 

.2/ 
mis ma causa . 

_ 77. Si ambas par tes ú una de ellas manifestare qne elche sepa
rnrse el .Juez, se enviaran los antos a.l Tribnual inmediato .supe
r ior , para. qnc este decida clcnlrn <le cuarenta~· 0<"110 horas del'<'
cibidos los au tos . 

78. El magistnido <]lle se ercycrc lcgulrnenle im¡:edic1o L1c co
nocer en alguno ele los asuntos <le su rcspcctirn drnara. m'lnifcs
tará tí esta sn impedimento: los vocales h:Jbilcs lo liaran saber <t 
las partes para los efectos del a r tículo 76: en caso de eonf'ormi
dad se tendrá por hábil el magis trado. pero :-:i aml)os litigante~ 

ó alguno de ellos manifestare oposicion. los propios Yor:ales ck
tcr minaran lo que sea de jnsticia. 

70 . Si no estiman ha:-:ta.nte el imped imento. rnlnrú el que S(' 

11ab ia escusado: mas, si se estimare legal el imp0rli111cnto. en el 
mismo auto se llamad a.l magistrado que c:oncsponck. 

_ 80. D e la dctc l'minaeion qne se pronuncie no ltabd recnr$o al
. guno; pero si fne rc contraria á ln. ley .. los qnc l¡l dieron qncc1a11 

·njetos á responsahilidufl. 
81. Las mismas cansas <ptc dan l u~·n r :í 0:;:c·us1s .Y re<·u:-:aciorw:-: 

por vínculos que liguen ;.( Jos .Juecc:-: ~· magistr«tclos con alguna~ 

uc las partes, se esticndc11 ;( los prncnra(lor c:-:. nbog-Mlos .'· clin'c·
· tores de los liliga ntr:-: . 

--.__._ ------
• 

TITULO VlL 

Del f'lrni·o comtlcteutc. 

_\ Irr(ccr.o 82. Tor.la persona tiene ckretho pnr.1 no ser derna 11-
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dada sino ante el Juez de su fuero. 
83. Demandada una persona ante un .Jnez incompetente, pue

de declinar jurisdiccion, ó prorogarla en el .modo y casos en qut 
pueda hacerlo, conforme á este 06digo. 

84. El Juez ordinario del lugar donde reside eJ demandado, 
es el competente pn,ra conocer de las causas qne se promueyan 
contra este. 

85. El que no tiene domicilio fijo puede ser clen'l.andado donde 
se l e encuentre. 

83. El que ·tiene domicilio en dos lugares distintos, puede ser 
- clemandado en cualquiera de ellos. 

87. Se limita lo dispuesto en el a1·tículo 81!: 
1? Por razon de la cosa. disputada: 
2? Por contrato con sumision: 
3? Por privilejio: 
4? Por delito. 

__ 88. Por raion de la cosa.disputacht es .Jue;¿ competente: 
l.º El Juez del lugai~ clonde está la cosa rair. qnc es materia 

del pleito: 
2.º El .Jnez del lugar donde estrí el predi0 gravado, si la ac

. cion versa sobre servidumbres: 
...,_ - 3.º El Juez del lugar el.onde 1111<1 persona test<), en las causas 

de su tes tamentaria; á no ser que el testador hubiese dispuesto 
que conozca de elht el .Juez del lugar en que csU la mayor parte 
de sus bienes. Este último .Jue;1, sed competente, si el testamen
to se hizo en viaje ó de tdnsito. 

89. Bn los contratos con sumision es ,Juez competente el 
designado poe las partes que renuncia1·on s.u propio fuero. 

0.0. Gozan de fuero especial por razon de privilejio, l::'.s perso-
nas que tengan fuero militar por las leyes del ejército. -

~ 5~91. Para, que los militares gocen de fuero, es indispensable que 
es ten en actual servicio en el ejército, 6 que se hallen separados 
de él con goce de fuero. 

92. En las demandas civiies sobre reparacion de danos, es J nez 
competente el del lugar donde fué causado él dafio. 

93. El Jnez ordinario es el competente eri las causas de testa
mentaria y ab-intestatos eu las cuales nunca hay fue1·~. privi
l{'jiado. 

2 
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!H. El demandante, aunque puede ejercer su accion donde t ie
ne el demandado la mayor parte de ~us bienes, ó donde este se 
obligó, ó ante el juzgado ~í quien voluntariamente se sometió, tie
ne no obstante facultad para interponer su demanda ante el Juez 
({el domicilio del demandado_, aunque este lo hubiese renunciado. 

95. En las causas de fuero especial son jueces competentes, 
conforme :Í sus ordenanzas y leyes especiales, los privativos ¡\ 
quienes correspondan, segun el al'tículo 9 de este Código. 

06. ~o se goza de fuero privilejiacJo : 
J..• En las causas sobre alguna industria especial,( que se 

hubiesen contraído públicamente los que gozan de fncrn pnvi
lejiado : 

2.• En los coucm'sos do acrectlorcs: 
3.• En las eausas sobro dendas ú obligaciono~: untcl'iort'.:'i al 

~occ del fne~o privilejiado. 
,2J- _:,_...- n7. El fuero privilcjiado os personal é intl'a~in !::-:iblc . 

TITULO VIIl: 

§ I ' . 

Au:rícur.o 98. La .persona que ¡m:itcndc un derecho r eal ,¡ 
personal, puede reclama,rlo por sí ó por medio de apoderado. 
ante los juecE:5 designados en este C6digo, en ol moclo .'° forma que 
éi prescribe. . 

Actor e~ el que pretende ese derecho. y n;o aqncl eon tru. 
quien se reclama. 

99. No pueden demancb1· por sC :-; i110 por medio d e otro: e l 
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menoe de edad, el sordo-mudo, el loco, el fátuo, el pródigo de
clarado judicialmente, por quienes so pei'sorniran sus padres ó 
guardadores. 

100. L[L mnje t· ca$adn, no puede comparecer en jGicio sin liccn
<:ia de su marido. 

~o necesita esta l icenciG. en los casos que indican los a1~tícu
los 153, 156 y 167, y en los incisos 2.º y 3.º del ;.tttículo 15ü del 
Código civil. 

101. :Xo pueden se t· <lemanduclos personalmente: 
l.º E l menor de rdud. el so rdo-mudo, el f,üuo, el loco y 

el pródigo dcclarn f1o, por qnit'HO:S com p:teeccran sns padres ó 
guardadores: 

2 .º Las e-Orpo n:i.cionc.->, por <1nienes <:omparccci·an las perso
nas qne las llí'e.~id1.'n ú 1:;t!d ¡wocnrndore:~, síndicos ó pei·soncro:o 

102. La. persona que tenga obligaciones que cumplir tt favor: 
llo otrn,, pnedc se1· ctemandacb nntc los j necc3 designados en este 
Cód igo, y debo cornparcecr pot· s í <) poi' medio de otra persona 
clebidamcnte fncn ltarllt parn, r llo. . 

103. Si el menor litiga sin intc1Tenci01; ele Sll s padres ó gunr
(1ac1ores. sed v .l!ic1o el juicio solo en enrinto le sea. fayorable. 

U -104. :\ingnno pncdc set· ohligaclo ;( dcma.ncla1· sino en el caso 
de jactancia . 

§ I I. 

De tos fiscafor.;. 

~7 - ,\..1níuuw l Oú. En el 'l' l'ibunal 1'")urn·crn o y ;-)alas de Avelaeio
nes habrá los fiscnlcs que determina la ley. 

lOG. Las n.ti'ibucionos de estos funcionarios se determifüm en 
la lcj~ orgfoicri tlo Tribunn,lc::: . 

107. Xo se pcclid tlicUmcn ni ministerio fisca,l , sino en los.ca
:-:os csprcsados en cst.c Cód igo, <J en leyes especiales . 

108. Bl fiscal no debe ahrir (l ictúmen: · 
l.º En b s cansas en (JUC tiene interé.:; personal él ó alguno 

t]c sus pn l'icntes conf'angn(ncos dentro del cuarto grado, ó afines 
ilcnt ro del :-::egundo, <~ PC!'sona ~ de quienes sea compadre ó 
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ahijado: 
2.0 B11 la$ cansas en que haya sido defensor de alguna de las 

partes: 
3." En las causas de sus acreedores, deudores ó fiadores: 
4." En las causas civiles cuando tenga enemistad grave con 

.alguna de las partes; eneendi6ndose por enemistad grave la que 
indica el inciso 1 G del artículo GG. 

~S-- 109. Los fiscales no· pueden ser árbitros juriJ, n,i defender 
pleitos de in te res privado, si no son propios, ó de sus consagníneos 
dcnfro del tercer grado, ó afines dentro del segtrnclo. 

§ I 1 I. 

De Jos ag·cntes ~· p1•om.otores fiscnics . 

~ 1 _ AR·~ícuLo 110. Cuando el Poder Ejecutivo lo tenga. pol' con- . 
veniente, atendidas las circunstancias, estableced. agentes -fisca-
1es, cuyas atribuciones seran las siguientes: 
~ l~ Defender en primera instancia la jurisdicbion ordinaria. 

1a.. hacienda pública, y los bienes ele b1.meficencia: acusar :1 los in
f ractores de las leyes, pidiendo ln. aplicacion de las penas que. 
ellás designan ; y ejercer en primera instancia las ele mas funciones 
que los fiscales ejercen en los tribunales superiores: 

2~ Recibir los procesos bajo conocimiento ; y cspedic sus 
Cilictamenes dentro de tres dias, á no ser que poi· lo Yoluminoso 
de los espedientes, el juez amplíe este término: 

3~ Ejercer las <lemas atribuciones qno les corresponda por 
leyes especiales, 

111. Son a,plicables ú los agentes fi scales las <lisposiciones de 
-Ios artículos 107 y 108. 

112. No pueden ser íirbitros ju1'is, ni defender otro:-; pleitos de 
inte1·es privado, que los referidos en el artículo 100 . 

.... 113. Establecidos estos fiscales por el P oder Ejecutivo, los 
ueces de 1 ~ instancia, cuando aquellos agentes falten ú estén im
pedidos, nombraran promotores fiscales, en las causas qne requie
nm su intervencion. 
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114. El 11ombramiento recaerá en letrados, si los hubiere es
peditos, y ~í su falta en otras personas de instruccion y honradé'J.< 

§ IV. 

De los abog·ados. 

-~H.TÍClJLO 115. Para ser abogado se requiere haber sido reci
l)ido de la manera que previenen las leyes. 

116. Los abogados estranjeros que r¡uieran ejercei· su profcsion 
en la República, presentaran su título y se incorporaran prúvia
meute conforme á las mismas leyes ó :í los tratados vijentes. 

117. No pueden ejercer la profcsion: 
l.º El menor de veintiun años años: 
2.º El loco ó fütno. 

ll8. Son obligaciones de los abogados: 
P Ver orijinales los procesos y documentos de sus clientes: 
2~ A.legal' por escrito ó de palabra sin faltar á fa verdad de 

los hechos, ni contrariar hts disposiciones de las leyes: 
3~ Defender gratis :i los pobres, donde estos no tengan a

hogados señalados: 
4ª Hacer los recursos convenientes en la causa que defien

dan, sin dejar pasar los términos de la iey: 
5~ Paga!' los apremios cnarido por su culpa se hubiesen 

librado: 
G~ Pagar las costas. daños y pe1juicios que ocasione su im

pericia ó negligencia. 
119. El abogado no puede defender cu causa en que su padre, 

hijo, suegro, yerno, hermano ó cuñado sean jueces ó escribanos, 
ni estos conocer ó actuar en la causa en que sea dcfcrnwr alguno 
<le sus parientes en los grados mencionados. 

120. Es prohibido á los abogados: 
1. º Alega1· leyes falsas ó truncadas: 
2.º Defender contra disposiciones terminantes <lel derecho: 
3.º Descubrir el secreto de su cliente, sus documentos ó ins-

i rucciones: 



22 CÓDIGO DE l'UOC.BDBIIEXTOS . 

4.º A.bandomir, sin jnsta tazon, las causas que hubiese prin
éipiado á defender : 

5º Hac.er preguntas ú los tQstigos ó tt las partes que litigan, 
sobre hechos que estos tienen confesados: -

G.º Interrumpir el discurso ó dcclaracion de la parte contra 
quien defiende, ó el informe dd abogado de esta., cuando en un ' 
juzgado ó corte hablen cou permiso del juez ó del presidente de 
la sala: 

7.º ~xijir á su cliente, al Ycncimiento del pleito, mayores 
honorarios que los que haya concertado al principio de la causa 
ó designen los ara.ncclcs : 

8.0 Defenrler ~(una parte despucs. de haber principiado la 
defensa de la otra .. 

121. Los magistrados y jne~cs respectivamente impondran ú los 
abogados que infrinjan el a.rt(culo anterior, pr.na de apercibimien
to. en los casos de los incisos 4.º y 7.º; y de prevaricato. pr6vio 
el juicio correspondiente, en los incisos 3.º y 8.º 

122. Los ahogados deben cumplir las domas obligaciones que 
]es prescribe el reglamer~_to de tribunales. 

§Y. 

De los defonsores de ausentes. 

AnTÍCGLO 123. Tienen oblignciou de defender los derechos de 
un ausente las persona11; <lesignadas en los artículo¡¡ 86 y 87 del 
Código civil. , 
_ 124. Se entiende por ausente, para los efectos del artículo an
terior los que se esprcsan en los artículos 84 y 85 del Código 
civil. 

125. Solo cuaud•) se ignore el paradero de un ausente ó se 
halle fuern de la Hepública, las personas indicadas en los arH
culos 86 y 87 del Código civi l, tendrao por su órden y conforme 
:f este párrafo, el deber de contestará las demandas que se inter
pongan contra el ausente, y el de continuar la defensa de lo!'· 
.juicios que dejó pendientes. \. 
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3C?-'3 - 12G. Para que el defensor y demas personas que represen
ten al au.scnte, puedan ser obligados tí contestar nuevas deman
das, se requiere que el juez lo declnrc prévia y sumariamente, 
dcspues que el actor con citacion de la persona tt quien se preten
<~e obligar, haya pl'Obado en sus respectivos casos: 

l.º Qne el ausente se halla. fuera ele la República; <5 que, si 
no c·onsta haber salido de ella, hayan pasado seis meses desde las 
ú ltimas noticias sin saberse s u paradero. Esta disposieion es a
plicable ti las causas ele inventarios, cuentns, particiones y liqui
daciones,_y J las que tengan j)o1· objeto una obligaeion, cuyo 
cumplimiento debía exijil'se despnes de la ausencia: 

2.º Qne no se haya sabido el paradero del ausente en. dos 
aíios, desde las últimas noticias; <5 qne s i el ausente se halla fue
ra do fa Rfpública y se sabe su paradero, se haya concedido á Sll 

represenüi.nte el término rle la distancia para pedir y recibir ins
trucciones. Esta dis¡iosicion es aplicable t( las cam;as que se di
r ijan contra el dominio de los bienes del ansentc, y ú las que 
tengan por objeto una obligucion, cnyo cumplimiento debió pe
dirse antes de.la ausencia. 

127. En todos los casos en f1Ue hubiese contradiccion sobre 
fa personalidad que debe tPner el rcpreRentantc del ausente, se 
sustanciará con una audiencia á cada parte, prueba de ocho días 
~"auto interlocutorio. 

128. Cualesquiera pagos ó entrep:as que se hagan al actor, poi· 
resultado del juicio contra un ausente r¡ue no fué citado en per
sona, 6 que no dió instrucciones, sed bajo fianza de resultas. 
Estas fianzas se tcndran por canceladas á los cuatro años, si an
tes no lo fueren con intervcncion del ausente, ó de su apodera
do especial, ó de sus herederos. 

129. Siempre que los intereses del ausente no sean compati
bles con los do so defensor ó con los de otra persona que lo re
presente, se encargará de la defensa la persona que hubiere es
pedita, entre las llamadas en el artículo 8G del Código civil, y en 
defecto ele estas nombrar~( el juez un defensor específico. 

§ VI. 
De ioti deíeusor~s de intestail08. 

J j - AnTÍCULO 130. Los ngen tes fiscales en los j u,,;gados de prime-
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ra instancia y los fiscales de los tribunales superiores. son los 
defensores de los bienes que quedaren por muerte de alguna pe1·
sona intestada; · pero solo en el caso de que deba heeedarlos la, 
Universidad Nacional, conforme al Código civil. 

§. VIT. 

De los a1mtlera,los. 

J ;t -- ARTÍCULO 131. Las personas que no qnicran demandar ó de
fenderse . por sí mismas ::.nte los juzgados de paz ó de primera ins
tancia, pueden nombrar nn apoderado, con poder bastante, para \ A 

que las represente en el juicio. 
132. Fueden nombrar apoderado todas las personas hábiles 

para comparecer en juicio por s( mismas como actores ó como 
1·eos. 

13.3. No pueden ser apoderados: 
l.º Los que por sí mismos no puedm1 comparecer en juicio: 
2.º Los que tengan contra sí auto motivado de prision: 
3.º Las mujeres. :f no sor de sus maridos ó parientes dentrn 

del cuarto grado: 
4.º Los ascendientes, descendier: tes, suegeos, yernos ó her

manos del juez ó del escribano en las cansas en que estos in
tervienen: 

5.º Los empleados de la secretaria · del Tribunal Supremo 
de Justicia y Salas de .Apelaciones: 

o .º Los sirvientes y portero13 de las mismas oficinas : 
7.º Los empleados de ·los Tribunales inforiorcs en el J-uzga~lo 

donde sirven: 
8.º Los pasantes de derecho y meritül'ios en los juzgados ~

. tribunales .í donde concurran. 
134. Son obligaciones de los apoderados : 

1 ~ Presentar poder bas tante: 
2':l Arreglarse al poder é instrncciones d e sus comitente.s. 

bajo -pena de pagar los dafios y perjuicios en caso de abuso: 
3~ No d esamparar el juicio en que hubieren gestionado sin 
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haber sustitnido el poder y aceptado el sus tituto : 
4~ P oner todo el cuidado y d iligencia que poodl'ian las par

tes en el negocio, y no omiti r aquellos recursos para los que esten 
facultados en los poderes, baj o la pena de indemnizar los per
j uicios: 

5i: Guarda r fidelidad á su parte, y no descubrir los secretos
<lc la defensa ú su contrúio, bajo la pena señalada para los casos 
de prevaricato: 

6~ Satisfacer los derechos judiciales, para lo enal cuidaran 
de no recibi r podet· sin espensas: 

7~ Onmplir las demas obligaciones de los mandatarios se-· 
gun el Córl igo civil , y las que les impone el reglamento de tri
bunales. 

JJ - 135. Lo.~ ~.podc rndosy procuradores nec~sitan chlnsuhi ó pode1.· 
especia l: 

l.º Para sustituir el poder: 
2.º Para, acusar al tuto1· ó al g uardador de sospechoso: 
3.º Para hacer t ransacciones: 
J .º Para, noml:n-a r árbitros: 
5..º Para renunciar la apclaeiou ó la súplica: 
G.º Para iute1·poner los r ec1rn;os est raonlinarios y pa.ra re

cusar magistrados, jueces y esct·i banos: 
L ........ 7.º Para des istir ele estos r ecursos ó de los ordinarios que 

hubie ren inte rpuesto: 
8.º Para rcc.;ibir cantictu1cs, a probal' liquidaciones y cuentas 

y otol'gar escrituras de cualquiera clase que sean. 
13G. L os apoderados ó procuradores deben resarci r <t sus po-

1\crdantes los gas tos causados por sn descuido ó mala fé. 

137. El que d <í sn poclc l' está obligado á satisface r al procura
uor ó apodel'ado su honorario respécLivo, y los gastos causadof: 
en el dE~sem peno de la comision. 

J.38. El cargo de apoderado ó procurador se acaba por las 
causas sefialadas para la terminacion del mandato en el artículo 
2208 de l Cód igo civil. 

13ü. La pa rte que revoca el podrr antes. de concluirse elj•1icio 
para que fué dado, debe nombrar otro procurador ó salir al juicio 
. .personalmente. D e otro modo no produce la r evocacion efecto al
guno en el pleito. 
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140. La renuncia del procurador se sustancia y decide en cuer
da separada. sin que se entorpezca 1a prosecusion de la causa 
principal. 

1-11. Todo lo hecho en juicio por el apoderado ó procurador, 
en ejercicio del poder, se entiende hecho por el poderdante . 

14-2. Se puede exijir que un litigante nombre procnrador: 
l.º Si se halln. en lugar distinto de aquel en que se sigue el 

j uicio: 
2.º Si trata de ausenta rse despues de comemmdo el plei to: 
3.º Si son dos ó mas los que representan un mismo derecho, 

ó son comuneros, ya sen.n actores ó demandados. 
- 143. Todo poder que se confiera para demandar ó defender 

intereses de mas de doscientos pesos de valor, debe estenderse 
en escritura p·ública . 

~ V Ill. 

• 
De Jos Escribanol!l. 

A1rrícur.o 144. Habr:.( en cada departamento funcionarios que 
autorizen las providencias judiciales, actúen en lospleitos, es
·tiendan Jos instrumentos públicos, y custodien los archivos. 

145. Estos funcionarios son de dos clases: 
.1~ De actuacion: 
2~ Cartularios 6 de instrumento~ : 

146. Para ser escribano se requieee haber r ec ibido el título 
correspondiente conforme á las disposiciones de fa ley y por In 
autoridarl que ella de~igna. 

Jf' .--147. Todas las providenéias definitivas, interlocutorias ó de 
pura, tramitucion dictadas por los jueces de l.ª instancia ó de 
paz, seran autori7.adas por un escribano público y en su defecto 
por dos testigos. 

148. La misma autorizacion tcndrnn las disposiciones que pol' 
convenio de las partes, ó por otro motivo, .se est.iehdan ante los 
·espresados jueces por via de acta. 

J {, - 149. Son deberes de los esc1•ibanos de actuacion: 
l.º Recibir .los escritos que presenten las partes y llevarlos 

·:.. 
J \) 
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<-1 1 despacho en el mismo dia s i hubiere audiencia, y si no, en el 
el.e la audiencia inmediata: 

2.º Hacer saber á las partes las providencias por s í ó por 
escribanos rer~cptores, cuando mas tarde :i las veinticuatro horas : 

3.º Ocurl'ir inmediata.monto c¡nc sean llamados para d esem
pefüu algun acto en que la. IC'y exija ~n intern~ncion : 

.S - 4.º Concerta r prc,riamcnto con las partes ó sns procnraclore~ 
todo testimonio de poderes, sentencias, autos &. r¡ue fuere nece
sa rio poner en los proceso::;, haci6n<lose constar esta diligencia al 
ftn del testimonio. 

JJ 

- 150. Las fo Itas del csci·ibano contra lo dispuesto en e l artí
culo anterio1-, seni n castigadas con multa ó suspeusion, s i la gl'a
\·euau de las eil'cunstancia::; no exijiercn somete rlo á juicio para 
que ~e le apliquen las penas corresponuicntcs. 

151. Son receptores las personas nombradas conforme á la ley 
para hace r saber á las partes las providencias judiciales. 

Estan obligados : 
l.º .A noti!lcar tt las ¡.mrtes las provident:ias judiciales cl.cn

trn ele ninticua,tro bol'aS, contadas clesde que al efecto les entre
gan los autos los escribanos actuarios : 

2.º .A d evolver á estos el despacho despucs de diligenciado 
en la a,udienc: ia del dia siguiente . 

152. La infrnccion de las disposiciones contenidas en el artí
<.;ulo anterior. sad castigada con una multa que económicamente 
impondd el jue;r,, la cual no debe ba,jar de dos pesos, ni esccder 
de sc i~. 

- 153. Es prohibido <t lo.:-; e::;c1·ibanos: 
l.º R ecibir ele los litigantes gratificaciones ó dádivas d(' 

n inguna clase, bajo pena de pagarlas con otro tanto mas, á be ne
ficio ele los fondos do justicia f cs lrados: 

2.º Ser deposita,rios de cosas litigiosas: 
3.º Practicar clilijeneias en los juicios antes de la seis de 

la mañana, ó des pues de las seis <le la tarde. ú en día feriado;. ~ 
no ser que preceua habilitacion judicial: 

4. º Confrnr los procesos y documentos. presentados enjuicio 
ó entregar las actna.ciones, sin esprcso mandato del juez: 

t - 5.º Permitir que por moti'rn alguno se saquen de las oficinas 
las actnacioncs archivadas , sino es cuanllo se pillan por los juc-
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ces, en alguna providencia, debiendo en tal caso llevarlas per
sonalmente, manifestarlas al juez y devolverlas por sí mismos al 
archivo: 

6.º Ser agentes de negocios ó pi·ocuradores. 
164. En todo oficio de escribano deberá hallarse fijado el a

l'anccl de derechos judiciales, de tal modo que pueda ser fácil
mente leido por cualquiera. 

155. Los escribanos no pueden actuar en causas en que sn 
padre, hijo, Iiermano, suegro, yerno ó cuñado · sean jueces, abo
gados ó asesores. 

156. Los escribanos ::ie l'an en todo caso responsables de las 
costas, daíios y perjuicios que se causen µor su culpa. 

Jj , ~ 157. Los escribanos cartularios es tan obligados: 
J A-- - l.º A. estcnder en sns l'ejistros los testamentos, poderes, con

L/" - tratos y <lemas escr ituras, con arreglo á las minutas que se les 
presenten, y á lo dispuesto en este Código y el civil. 

,,z.... - 2.º .A manifestar los documentos públicos <le su archivo J 
euantos tengan necesidad de instruirse de su contenido, á pre
sencia del rni ::imo escribano: · 

3.º ~\.no permitir que por motivo alguno (')e saquen de sus 
oficios los protocolos, sino es cuando se pidan por Jos jueces en 
alguna providencia., debiendo en tal ca~o lleva rlos personalmente. 
manifestarlos a l juez y devolvel"los por sí mismos al 0ficio: 

4.º Dar fé y testimonio de lo que ante ellos pasare : 
5.º Tener un libro llamado regis tro ó protocolo, para asen

tar en él las escrituras flUC las partes les mandaren hacer: 
6.º Bstcnder las escrituras, -actos ó instrnmcntos cumplida

mente y no por abreviaturas, poniendo todas las letras de los 
nombres de personas 6 pueblos, y no solamente las iniciales, y 
nsando tambien de todas nis leti·as y no do números 6 gual'ismos 
para espresar cantidades ó fechas : . 

.....z, - 7.º Asentar en el protocolo las eF>crituras, :fotes de dar c6-
pias signadas tC los interesados: 

8.º Dar á las pa1·tes cópia de las escrit uras que ante ellos 
pasaren, dentro del término de tres d ias siguientes al en que les 
fueren pedidas: 

9.º Conservar con todo cuidado, bajo sn responsabilidad los 
protocolos: 
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Jt....-- 10." Hemitir al Tribunal Supremo de Justicia en los quince 
primeros días de eada año, testimonio literal del índice de los 
instrumentos que se hubieren otorgado en el anterior : 

11.º E stender todas las dilijencias judiciales, documentos y 
escrituras en el pa pel sellado que correspontla, con a rreglo :í la 

. ley y bajo las penas que ella señala . 

"'f? 158. Cuando por falta de escribano en un Departamento, se 
auto¡·ice ~í un juez para cartnla r , se sujetad :í las preseripciones 

., _de este párrafo, debiendo concurrir los dos testigos de asistencia . 
_4r'- 159. E l registrn ó protocolo de que habla el inciso 5.0 C:el a rt. 
~-157 se compondrá de un libro qne se id fo rmando de cuadernillos 

de cinco pliegos, colocándose unos entre otros, de modo que fas 
dos hojas del 'prime1· pliego sean la primera y décima de cada cua
dernillo, y que las · del segundo sean la segunda y penúlt ima, y 
así sucesivamente. E ste papel será del valor y Liennio respectivo. 

~J _ 160. En el registro deben lleparse ademas los siguientes re
. '1 u isitos: 
¿- l. º Que las hoias esten numeradas: 
rt--·- 2.º Que se ohserve rigorosamente el órden cronológico de 

las fechas; de modo qne un instrnmento de fecha posterior no pre
ceda á otro instrumento de fecha anterior: 

3.º Que ~t continuacion de una escri tura comience la siguien
te, debiendo poner cuando menos t res renglones en la hoj a an
terior: 

}¡..Lf -"l.- - 4 .º Que todo el texto de una escr itura sea de la misma 
letra . 

J:.¡.J'S.- 16~ . Si en el último cuadernillo del biennio quedareu algunas 
hojas en blanco, el escribano lo manifestar t( al j uez en el prime1· 
<lía ú til del aiio siguiente, pa ra que en cada hoja blanca , se ponga 
una nota en el centro, que firmaran el juez y el escribano, <Í fin 
de que no pueda abusai·se de los vacíos. 

1G2. La redaccion de los instrumentos en el registro compren
derá tres partes : l." introdnccion: 2.ª cuerpo del acto, y 3.ª con
clusion. 

'-t 6 - 163. La init·ocluccion debe con tener y espresar: 
l.º El lugar, dia, mes y aiio en que se estiende la escri tura: 
2.º El nombre y apellido de los otorgantes: sn edad , domi

cilio y profesion: 

\ 

/ 
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,,z -- 3.º Si proceden por sí ó en represcntacion de otto~, inser
tar11fo, en este caso, l'os comprobantes de la capacidad: 

h.--- - 4.º E1 estado civil y poHtico tlc los otorgu.ntes, :r si entien
<len ó no el idioma, castellano: 

5.º La circunstancia tle habe i: intervenido nn intérprete 
nombrado por la parte que ignore el idioma, castellano: 

,.z.. - 6'.º La fé de conocimiento lle los otorgantes, ele los testigos, 
de los intéqwctes y de lrnuerso presentado mianta del instrn
mento : 

7 .º La comproba.eion <le h pcrsmn por dos tcsLigos vecinos 
y conocido3, si el cscrilmno no ticw:~ eonocimíento :Htcrior ele al
guno de los interesados . 

.-- l ü4. El cuerpo :1ol c1ocnmcnto tlebe eompren11cr In, insercion 
literal y com:;l.>ta do la. niinntn., eon l;y; Qlterncioncs 011 qne los 
intorcsa<1os hn hi er t' u conv0nif1 ('. 

165. En la conr,lusioH de la e:,c: i·itnrn dcl1cn contcnel'se: 
l.º Las cUnsnhs gen01·nlcs qne ascgurtm b \'alicfacion del 

instrumento, esprcsanrlo lrnhcrsc instrnirlo los contL·atantcs ele 
sn objeto: 

2.º La f6 do hahcrso leido poi· el cscl'ibauo louo d instnr
mento 11 los interesados, en p1·cscncüt del númel'o <1c testigos qne 
corresponda á la natnra,1cr.a del acto. con la. rntificacion. accrta
cion 6 altcracion que hubiesen hecho: 

3.º La. suscripeion de los otorgantes. del intérprete, si lo 
hubiese, ele los testigos y del escribano. 

166. Los testigos no firmarán ningnn instmmento, mientras 110 

lo hayan hecho los otorgantes. 
167. Si alguno de los otorgantes no ~abe füma1-, ú es ciego, ó 

tiene a1gun otl'O defecto que haga dudosa l"U habilidad, se indi-
1~ará esta circunstancia en el instmmento : y nn testigo mas, lleva
rlo por el interesndo, füniad por 61. 

168. Si el iu:3tl'Utncmto 110 está firmado pot· uno de los otor
gantes, no puede inutili;r,¡1,rlo el escribano, y lo con~orntd como 
los demas. 

lü9. Xo se c.::: tended poi· el escl'ibano ningun instrumento en 
otro idioma que el castellano. 

170. El contenido de cada instrnmento tlchc estar en un con
texto, sin mczclar:::e en úl netos estraños. 
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17 L 'l'ocla atlicion, acbrncion ó variacion que se haga en unn. 
escritura, se estended poi' instn1111ento scpa.rado, y de n!nguna 
manera [(la m:frgen; pero se anotad en el del primitivo que hay 
nuevo instrumento quo lo adiciona, aclara ó varia, espresanclo In, 

fecha de sn otol'gamicnto. y h hoja, Llol protocolo en que se 
halla. 

172. Lns eHtrc-rcnglonn.dma::> deben trauscribil'SC literalmente 
<rn tes de Ja. s11sc1·i pcio:J; en caso conüario so cousidemran como 110 
pucstn.s. 

17:). Para que las test..ulnrns iw S(~ cousidcl'cn como m:a. sn
plantacion, se tirad tmn, 1ín\'U. 8obre el las. de modo r¡11e r¡nede_le
j ible sn contenido. 

17 'l. Pi hay nwíos en los inst rumento.:> se llcnzirnn ,¡presencia <5 

con noticia de parte~, c1H una línca{loblc qne 110 pc1·mita intcrca
la1· ninguna paluhrn ó cUu<=n1n. 

L/!- ! 7 iJ . l~n el tLstimonio, qu0 es Lt cópia fiel Jd twiginal, se tras
ladad el texto íntcgrn del insfrnmcnto, para le• cual 1:-onfrontad 
el escribano ~t presencia de los otol'gantcs la cópi::t con el original 
que es la cscritnm matl'iz; y de ello <hu«í fé : rnbricu1·:í cada hoja 
<lcl testimonio: csprcsal'<Í al fm cuantas son las cópias qne lrn 
<lado y el númern c¡ne co1Tcsponclc :( b nctna1; y }a autori7'~u·:í cou 
sn signo y firma. La. c1a <.;ion <lel testimonio se n,notad en el re-. 
gistro. 

4'-/ --17G. Si el esci'iba-110 hubiese falleciuo, uo se dad cópia sin 
mandato judicial y -eitacion ele ·parte interesada,, lrnjo pena <le 
nulidad. 

JV~S - J 77. Los mismos requisitos del artículo anterior son necesarios. 
!"'Í el qnc pide la cópia no aparece en el instrumento con intet·es 
inmc::diato y directo. 

JlJ-$- 178 . .En el caso de no ser conocida la persona ,í. quien debe 
c itar~c para la Jacion de 1111 testimonio, la citacion :"C har<t por 
edictos 1) por n.visos en 103 periódicos, en el término r1nc señale 
el ju('?,. . 

Jv-S - 170. Si 1111 aci·cedor pide tcstimoniq de la cscl'itura de ohli
gacion otorgada ~t sn favor, dcspucs de haberse dado la primera 
cópia., e1 escribano 110 pneLlc da.rlo sin IH'évio mandn,to, ~·cita
cicn de !03 intesados. 

JV.6' ,/ 180. Rl jne;/, clispondr.l que S? cntreg11e h1 nneva cópia de qnc-
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ilabla. el artículo anterior; si el acreedor que la pide afmna bajo 
'<:te juramento: 

Lº Que se le perdió la cópia anterior é ignora sn pantdcro, 
·Ó que le es imposible presentarla en el acto: 

2 .P Que no ha hecho el cobro de S ll crédito: · 
3.º Que si pareciere la cópia anterior, la devolved . 

.)O - $ -181. En el caso del artículo anterior, el escribano no <lai·á el 
testimonio al interesado, sino c!espues de ttTes días conidos de'sde 
la citacion, :í consecuencia del mandato judicial, y de esto pon
drá en el registro la respectiva nota. 

¿-o .-ffi - 182. E-n los testimonios mandados dar judicialmente, se in
·sertaran las actuaciones en cuya virtud se espiuen. 

%- .J5'.-183. Si pedido testimonio de un instrumento, se opone la parte 
citada, la oposici-on se sustanciará como escepcion clilatoifa. 

18Li. Los escl"ibllnos no pueden dar certificados sobre hechos 
estra-judiciales que presenciaron, y en que no intervini.eron por 
·razon de su oficio. Podran tan solo declarar como testigos, y val
-<l r~( su dicho como el de un testigo. 

185. Los escribanos deben certificar, por mandato judicial, so
bre los hechos ó dichos ocurridos en los actos de administrar jus
ticia. Estas certificaciones prueban que acaeci6 el hecho, ó que se 
ciijo ·lo que en ellas se cópia, mientras no se pruebe lo con
trario. 

cfj _ _ 186. En todo instrnmento público <lcbcran inte1Tcni1· ademas 
·del escribano, dos testigos mayores, ele toda escepcion . Respec
to á los testamentos, se observad lo dispuesto en el código 
civ:i.l. 

187. Está prohibido <t los e::.cribanos: 
l~ Autorizar escritura ó contrato que quisieren otol'gai· ante 

ellos personas desconocidas, á no ser que le presenten do~ testi
·gos que digan que las conocen, espresánclose en Ja escritura los 
uombres y vecindad de estos testigos. 

2 :<' Autorizar contratos entre personas incaµaces de contra
-far segun el código civil. 

3.º Autorizar los contratos al fiado que hicieren cualesquiera 
personas, á condicion .de paga1· cuando se casen ó hereden: 

4.º Hacer escrituras en que alguno ponga bienes <t nombre 
"de otro, con perjuicio del estado ó de tercero: 

, 
. ·~ 
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G.º Ser abogados de las partes d favorecerlo::; en los pleitos 
r¡ue ante ellos penden: 

6.º .Admitir los depósitos j<.1diciales tt que dieren motivo las 
causas que ante ellos pendieren: 

7.º Autorizar instrumentos en que se hag<1 traslacion ele 
dominio de cosas inmuebles, ó arrendamiento por seis años ó 
mas, s in obtener pr6viamente la constancia de que la cosu, 
enagenada ó ar-rendada., está solvente de los impuestos fiscales ó 
municipales ~( que estu-rierc afecta. 

~ - 188. Todo escribano que contraviniere á lo dispuesto en cual
quiera de los incisos del artículo anterior, incurrid en la pena 
de diez:-.( cien pesos de multa, sin pe1jnicio de imponerle de seis 
6 doce meses de sn:wension, segun la gravedad de los casos. 

189. El jnc7. regulad la pena, conforme tt las circunstancias, y 
en su caso proceded contrn. el infr~ctor <l lo demas que hubiere 
lugar. 

190. Rn las misrnas penas incunen los escribanos por omision 
de las obligaciones qne les impone el artículo 157 de este Código. 

J:J ~ a~ ~ ... vÍ_, ~ f c"?T . ~b q t_L:¿-,17 ye,e fJ~:fa_,./ · -
. G • 

~ IX. t.c 

De los comisionados. 

_\1nícuLO 1()1. Todo tribunal ó juzgado tiene facultad de en
eornend.u ú otro igualó inferior de distinto lugar, por medio de 
exhorto ó despacho, las diligencias judiciales que deben practi
carse donde este r es:de, r que no pueda aquel verificar perso
ualmente. 

192. La corni.sion se dar<Í <Í un juc;.-; de igual categoria si lo hu
biere ea el lugar donde se Ji¡¡, de practicar la cliligenc:in, y si uo. 
:Í un jnez inferior. 

Hl3. Lo:3 comisionaclos por un juez com.1x::tentc para, actuar una 
di1ijencia, se aneglarnn al lilcraJ tenor del exhorto ó despacho: 
concluida, est'.l, daran cncnta con lo actuado al comitente. Todo 
acto posterior, cí cinc se halle fnera, de los límites de la eomision, 
F:Ujcta al que lo practiC.1t ,(las responsabiliclades de los qnc usnr-

3 



e ó !) t G () D E p R o e F. D I )[ I E X T o s . 

pan jurisdiccion. 

104. Los comisionados y los cjocutot'es son l'csponsables pot· o
mision, descnido ó faltas r¡ne cometan en el desem pefio de SLís 

cargos. 
195. gn el caso de estar impedido el .Jue;1, comis ionado, pasa

d la comisiou al que deba r eemplazarle en el oficio , y si este tarn
hien lo estnviere, al siguiente, s in necesicbcl ele OClÚTi t· nuenimen
te al .Tuez de quien emanó la, comi~ion. 

~ X. 

An:rícur,o lüü. Se llaman .J ucces ejeeutorns Jos <1ne lle pr opia 
autoridad ó por mandamiento ele nn superior, hacen cnm.pli r algu
na órden ó proviclericia judicial. 

197. Los .Tneces ejecutores son o l·d iuario.~ ó extraordinarios. ' ; 
Los primeros son los qne tienen juristliccion en la cansf~ : y los se
g undos los qne. ten iendo jnrisdiccion propia, no la t ienen en In, 
causa. 

J -¡_,¡ · - 198. Los ejcc11tcm.'f: ordinarios ejccntan ó mandan ileYar ;( e
recto. 

;t., - l.º L as sentencias p1·011nnciatlas y cjecntoriadns poi' los tri
bunales su peri ores; .r las pronn nciaclas en sn j uzgnclo. cuando. han 
pasado en au torichul de cosa jnzgad.1 por no ha bcr.sG n pelnllo o
pol'tnnament.c, ó por ltaLc rsc cl eelarado desierta la apel::.ciou : 

2 .º Las sentencias pronnnciad11s poi' loi.~ 1irbitrosj11ri.~. ó po1· 
los urbitrndores: 

3.º Las transacciones ele los interesados '.' ll qnc hayan in
terpuesto sn autoridad , por consent imiento de éstos : 

-1.º L os instrnmcnlos ~·· clemas recaudos que traigan apare 
jada. ejecucion segun es t.e Código. 

19ü. L os cjec:n tores c~trnordinarios ejecutan la.s sentencias cn
·'·o cumplimiento lrs enca rgan los jueces. en los casos rinc seiinla 
este Código. 

200. Es proh ibido :.t Jos C'jecutores aclmitil' recnr:..:-0 tllguno qne 
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entorpezca la ejecución de las senteilcias ó providencias, bajo 
pena de nulidad y responsabilidad. 

§XI . . 

~~Wl'ÍC LTLO 2{)1. Los alguaciles ó indivicluos del resguardo estan 
obligados lt obecle..cer- tt los jueces on la cjccucion de cuanto les 
mandaren.' en toda ,cspecic de causas, y en todo lo relativo tL su 
oficio bajo pena de arresto ó snspcnsion, tí'. juicio del juez. segun 
la gravedad de la falta. 

202. Deben ser exactos y moderados en el ~umplimicnto de 
s ns oul igaciones, bajo i·espon.sabi~ida.d, si por sn culpa se siguiese 
algun perjuieio. 

203. :\o pueden aprehmHtcl' ;.(persona alguna, s in órden escri
ta de juez competnnto, sino en caso de delito ii?f'ra,qm1H bajo 
pena de arresta y pérclicb del destino. 

~ XII. 

.\_RTÍCt;LO 204. El ,Juc:1. ele mut causa nombrnrá pspcl'tos para, el 
cscbrccimiento de las cncsliones que l'C(JtÜeran conocimientos es
peciales cm a1gun LlTtc \Í prnf'esion; y para la intc1ijencia de los 
documentos escritos en car~ct6res anticuados. inusitados ó desco-
11ocido8. 

205. Bi nombram iento debe recaer en personas 'lue tengan co
nocimientos ct:pcciales en la materia do que se trata, ó título en 
~n caso. 

'.206. Cada litigante nombl'ará uu esperto por su parte. El terce-
ro se nombrará por el J nez de b causa, si las partes no lo hacen 
clentro del término qne el .f nez les señale, ó esürn. discordes con l. 
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el nombramiento. 
207. En las causas de concmso, si todos los acreedores son 

coadyuvantes, todos ellos nombraran un solo esperto ; si hay es
cluyentes nombraran estos otro por su parte. 

208. A.ntes de proceder deben los csper tos aceptar el cargo. 
y jura r que lo desempefiaran segun su leal saber y entender, si~ 
agravio de partes, y dentro del té rmino ~ne el .T ne7. Gl.ebe se
üalarles. 

209. Sou :üribuciones ele 1o::; cspertos: 
1."' Examinar la r ealidad ele los hechos qne se litigan, y pa

nt cuyo esclarecimiento son nombrados : 
2.ª El estado :fisico ó moral de las personas sujetas á su 

exárnen : 
3." El estado de las eosas qne se examinan: 
4." Hacer con exactitud la mensura, tasacion ó ap1·eciaciou 

para que son nombrados: 
5." P res tar su dictamen fundadamente y por escri to . 

210. El juez espresará, con toda claridad , en el auto de nom
bramiento, el obj eto que es te t iene, y el térm '.uo en que ha de 
cumplir su encargo segun las circunstancias de tiempo, lugar y 
demás del caso. 

211 . Si hubiese retardo, el j uez aprernia,d á los espcrlos para 
el desempeño de su cargo. 

212. Si el dictámen ele los espertos es oscuro ó insuficiente 
para esclarecer el hecho disputado, el juez, ele oficio ó tl peticiou 
de parte, exijieá de ellos la co1ffenicnte esplicac.ion . 

- 213. S i el dicUmen adolece d e e rror esencial, probado este su
mai·iamentc, debed el j uez, ú pcti<.:ion de parle ó de oficio, orde
nar <!{llC se r ehaga por nnevos espcrLos, s iu perju icio de las res
ponsabilidades en que los anteriores hubiesen inrnnido por dolo 
ó mala f6. 

- 214. Eu <.;USO de u[sconlia entre los csperto~ . jll'CYalccer<.t el 
dictámen del tercero. 

- 215. El csperto nombrado p0r cljuel' parn dirimir la ü iscordia., 
puede ser tachado por cualquiera de · las partes, antes de que 
presente su Llict:.lmen, y por los mismos m1 tiYos que si t·vcn para 
.tachar á los testigos 

?.lG. El que ha nombrado un espc1·to no pued0 lachal'lo. sino 
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antes de que espida su dictámen, y solo por una causa que haya 
sobrevenido despues de su nombramiento. 

217. Ninguno puede tachar al csperto nombrado por su coli
tigante, sino por las mismas causas que requiere este Código 
para tachar á los testigos. 

La tacha debe oponerse, en este caso, dentro de tercero día , 
clespues de notifica rse :'t la parte el nombramiento. 

§ X III. 

A1tTícuLo 218. Debe nombrarse int6rpretes: 
l.º Si hay que examinar tí alguno de los lit igantes ó testigos 

que ignore el idioma castellano: 
2.º Si a.lguno ele los tesiip;os es mudo y lN sabe escrib ir: 
3.0 Si se pr_cscnta algun instrumento ó papel escrit0 en idio

ma distinto del castellano. 
~6.21!) . La omision del nombramiento de intérpretes en los dos 

primeros casos del artículo anterior hace nnlo el juicio. 
220. Para ser in t6rprete se necesita ser mayor de edad, é in

teligente tanto en el idioma cnstellano como en el de los li tiganteR 
ó testigos. \ \ 

221. Los intérpretes, en el acto de aceptar el cargo, clcbett pro-
meter baje de jnramcnto, segun el caso: 

l.c Trasmitir al lit igan te ó testigo fielmente y en su respec
tivo idioma, los discursos ó pregun tas del j uez, y á este las res
puestas de a•¡uellos en el idioma ctiste11ano: 

2.º Esponer en igual forma las respuestas del mudo: 
3.º Verter al castellano, s in altcracion alguna, los docu

mentos escritos en otro idioma. 

222. En el nombramiento .r rccusacion de los int6rpretes eu 
causa civ il , se observaran las d isposiciones de este Código rela
tivas á espertos. 

60- 223. E l esper to ó intérprete que sin causa legítima calificada 
por el juez, so niegue ~í ejercer Ru en rgo despues de admitido. 
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sufrid una multa igual al valor de los derechos riue cleq:wia per
cibir, en el caso ele que lo hubiese desempefiado. 

--------- -

TITULO IX. 

DI~ LAS JlTLlJKXCl 1\S QUE f.:E PRAC'l'IC.\S AX'l'E:-> DEL'!~ .JTWIO:-: 

Ó lKDEPENDIEXTE}lEX'l'E DE ELLOS. 

§. l. 

ARTfcur.o 224. J ulcio es la lej ítima eontroversia sobro un ne
gocio entre actor y eco ante jncz competente, quien lu, d i1•ij_e por 

- sus debidos trámites, y ht termina con su dccision ó sentencm. 

225. Instancia es h prnsecueion del juicio, desde que se intcr
poue la demanda hasta c¡ue el jnez la decide, ó rlesue qne se en
tabla un recurso ordinario ante nn tribunal superior hasta que 
esfo lo resucfra. 

- 22G. Los juicios civiles son verbales ó escritos : Ycrbales son 
los que se siguen de palabra ante los jueces de paz: escritos los 
que se siguen por escrito nnte los jueces competentes. -, 

227 . Los juicius escritos son ordinarios, extraordinarios, y su- _ 
rnarios. 

228. Lon ordinarios se s iguen con toda la estension de los trá
mites, para averiguar los hechos ó los derechos; y son simplJs? 
cuando hay un solo acto1· y un solo reo; ó dobles cuando hay mas 
de un actor 6 mas lle un reo. 

229. Extraordina rios son ariuollos cu que la accion. está pro
bada y se procede apremiando al reo o embargando sus bienes 
para que cumpla una obl igacion. 

~80 .. Juicios sumarios son aqnellos en que se proeeclc breYe-

.. 
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mente para escla recer y r esolver una aceiou, s in necesidad de 
obsernlr todos los t rámites de un juicio ordinario. 

§ T J . 

6~ -ARTICt:Lo 231 . Xo es permitido á ningnn litigan te pedir que 1a 
otra parte ahsnclYa posiciones. sino dentro de los t6rminos pro
batorios . 

6J - 232. Esceptú.ansc de la. prohibicion csln.blecida en el artículo 
precedente los siguientes casos, cu que puede pedirse la absoln
cion de posiciones, aun antes de interponerse la demanda : 

l.º Si las posiciones tienen por objeto e l esclarecimiento de 
1n. Capacidad CÍYÍ] de Ja, per~ona qne dClJC alJsolver]as, Ó del in
teresado qno dependa de ella. 

2.º Si por las posicio11es se trata do descubrir la cxistenc.ia 
ele ulgnn títnlo legal, clocnincnto <Í cosa sol.; re que debe recaer la 
d emanda: 

3.º S i hay pel igrn de muerte próxima de la persona <1ne debe 
ab solver la8 posi<:iones, ó se teme f1mdadamen te su ausencia . 

4.º Cu:tndo tengan por objeto preparar la Yia ejccnti"rn con
formo a! artículo !)5c1 de este Có<ligo. 

En estos casos las posic iones pnedcn pedirse ante enarquicr 
.r uex. 

6/J S' - 233. Las po~icion cs permitidas conforme al artículo anterior. 
no podrnn presentarse sino en pliego abi er to . 

6Lf -S - 234. En el téri11i no ele prneha se pnedc pedir ht abso1uciou de 
posic\oncs cuantas veces interese~ los l itigantes . 

6,f' - 235. Parn articular posiciones se necesita poder ó cláusuln 
especial. 

23G . ...-\ ningun l it igan te se puede hacer preguntas, s ino sobre 
hechos propios . 

207. Es permitido articular posiciones al abogado y al pro
curador sobre hechos personales y que tengan r elacion con el 
asunto. 
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238. No es permitido articular posiciones al abogado sobro he
chos de sn cliente; pero si a.l procurador qnc . tenga poder esp~

cial para absolverlas, ó j cncral con cláusnla terminante para ha
cerlo. 

230 . L a parte es tá obligada t~ absolvel' personalmente las posi
ciones cuando así lo exije el que las a.r t icnla y cnando el apodera-_ 
do ignora. los h echos. 

240. El cesionario se considera como apoderado d ol cedente 
para los efectos del artículo que precede. 

_.. 241. El qHe articnla las pregun tas, yti sea la parte misma, ya
s n apoderado, t iE'ne derech o de as istir al inter rogatorio y de ha
cer en el acto las nuevas pr2gnntas que le co~~vengan. 

2'-12. Las posidones deben a r ticularse en té i·minos pr ecisos: no 
ha de contener cada una mas qne nn solo h echo, y este ha de sel' 
propio <lel que declura. 

_ 213. Cuan<lo una parto lrn ele nhsolver un interrogatorio de 
posiciones no se pel'mitiní que est6 pr csent0 su abogatlo ni pro
cnr::H.lor; ni se le tl:i1·ú tl'iL~laclo ni cópia de la.s pos icione;;i, ni tér
mino pal'a que se aconseje 

244. Si fnel'on varios los que haynn de absolver posiciones, las 
c1 il ijencias se praeti<.:arnn sqmrndarnentc y en nn mismo <lfa, evi
tando que los que absuelrnn ]H'im01·0, so comuniquen con los que 
han de absolver d0spnrs. 

245. Las contestaciones deheniu ser afi.nuativas ú negativas. 
pudiendo agrega r e l que las dé, las csplicaciones qne estime con
venientes ó las q ne el .f ucz le pi<h. 

2M3. En el easo <'le <1uc el dcciarante f'C ne[!;are :f contestar, el . · .\ 
.Tncz le apercibid en el ndo de tenerle por confeso, si persiste en 
su negativa. 

2-17 . Si la negativa se fnm1n i'0 en ilcgafüla.d do las posiciones, 
el .Jnez en el acto deeidid conforme al a r tícnlo 242. Oontrn. esta 
declaraciou no habrá mas recnr.so que el de r espousabilidad. 

2-18. Si las respuestas del gnc declarn füel'en evasivas, el .fuez 
le aper0ibid igualmente de tenel'le poi' confeso sobre los hechos 
respecto de los cuales sns l'espne:stas no fnercn categ6ri cn.s ó ter-
minantes. · 

240. E l que haya sido llamado á declarn1', deberá fil'mar s u de
claracion, despucs de leerla por sí mismo; r s i no quisiere ú no 
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pudiere hace rlo, dospu.cs do 1ecrse1a el escribano. Si no snpiero ó 
no quisiere firmar, lo haran el J uez y el mismo escribano, hacién
dose constar esta, circunstancia. 

250. La dilijencia, una vez firmada, no puede variarse ni en la 
sustancia, ni en la redaccion. . -

6 J.,,.- 251. El qLle debe absolvei'. µosieioncs, sed declarado confeso: 
/l--- - l.º Cuando sin justa causa no compar ezca :.í la segunda ei

tacion: 
2.º Cuando se niegue á declarar: 
3.º Cuando al hacerlo insista en no responder afi rmat iva ó 

negativamente. 
252. No podrá ser declarado confeso el llamado á absolver po

siciones, sino hubiere sido apercibido lep;almente. En <:l caso del 
inciso l.º del ar tículo anterior, la. segnnda citacion contcndd el 
apercibimiento. 

253. L a deelaracion ~o lo Pe liarJ' c:rn11do·h1 parte ·contnuia lo 
pi11iere. 

254. m u.nto en que se,c101;larc confeso al litigante, conformo al 
artículo anterior, es n pela ble en :írn hos efectos. 

§ l I I. 

{, / - A11Tím;r..o 25G. Toda persona csU obligada á reconocer ante 
cualquiera Juez y bajo juramento, el Yalc <'i pagal'é que íÍ favor de 
otra hubiere otorgado. 

Puede pedirse esto i·ctoHocimien~o aun antes ele intr,rponersc 
la demanda. 

~56 . Tienen derecho <le poclit· 01 reconocimiento del vale ó pa
garé, la persona á cuyo ra~:or se hnbiese o torgarlo; aquclh ú quien 
estuviese endoz3do y sus rcpt·cscntantcs ó hei·ederos. 

257. De igual d erecho gozn. el tcnecloe ~e uu vale a l po1·
tador ó en ei quo. no se csp1·csa Jn. persona 1.t quien se ha de 
pagar. 

258. Al c1uc, por no saber escribir, hubiere dispuesto que o-
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tro firmttre por 61 un vale ó pagaré, se le puede cx ijir que de
clare si ol documento se estendió por su órden, si rogó [L otro 
para que firmase por él, y si es cierto el contenido del vale ó 
pagaré. 

259. El Juez ante quien oc111Ta alguno p idiendo el r econo·ci
miento de un vale ó pagaré, debe emplazar al que lo firmó ó man
dó ·firmar para que lo reconozca, scfialanclo al efecto d ia y hora en 
que debe verificarlo. 

260. S i emplazado alguno parn reconocer un vale ó pagaré, no 
compareciere, se le acm;ará r ebeldía, y el Juez mandal'á ofra corn
parrcencia · bajo ap<:>rcibimiento de darse por i·cconocido. S i no o
bedece á esta segunda citacion, el J ucz á instancia de parte, pe
dirá autos, y declarará reconocido el vale ó pagal'é. 

- 261. Si compureeiendo el obljgado se negare :í r econocer el 
_documento. ó no confesare ni negare cbra.mente la obligacion, ó 
eludiese el reconocimiento con palabras ambiguas, ó de cualquier 
otro modo, el .Juez lo decla rará reconocido, pr6vío apercibimiento 
y á instancia de parte. 

2G2. P racticado el r econocimiento, dcLe el juez mandar se en
tregue h declaracion al que la pidió parn, que use de sn derecho. 

§ I V . 

AB,TÍC"uLO 2G3. Toda persona ti ene derecho para pedir q nc 
otra exhiba., ante el juez ·competente , los documentos públicos ó 
privados, ó bienes muebles que neecsita para prcp<trar mm ac
eion, ó para defende rse de Ja ii1tentada contra él. 

__, 2M. Solo puede ped irse 1a exhibicion de los sig ui entes. docu
mentos . 

A./' - l.º Los testamentos en que se instituye hercdcr9 ó se deja 
algun legado al que los pide, ó á su mujer, 6 á sus padres ó hijos. 
ó en que se decla1;a que nada deben estos al· testador; ó en que 
.se l es perdona la d1mda: 

2.º Los títulos con que se prueba el derecho que sobre ,algu-
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na cosa tuvo el que la enagcnó ú obligó: 
3.º Los títulos que acreditan que el que los pide es condueno 

de una cosa, ó que tiene a1guu derecho sobre ella : 
4.º Las escrituras de cancelacion de alguna deuda, de la que 

es ó puede ser r esponsable el que las pide ó a,lgnna de las per
~onas espresadas en el inciso 1.º c1e este artículo: 

5.º Los vales ó papeles cancelados c¡uc se refieran ú una 
deuda, de la que es ó puede ser responsable el que los pide, ó 
su esposa, padres ó hijos. 

265. La persona de quien se exijen los documentos especifica
clos en el a1·tículo anterior, cumple con dar razon del lugar en 
que se hallan, ó do la persór:a que los tiene, para que los pida ó 
saque testimonio el que los solicita. 

26G. Si Ja exhiLicion que se solicita es de cosa. mueble y no 
cstnviere en poder de la, persona de quien se exije, esta cumple 
manifestando el luga:· y parauero de dicha cosa. 

¡,,,i_ - 2G7. Pedida 1n exhibicion , el juez dará audiencia por cuar~nta 
.v ocho horas á la parte contraria: sino fuere evacuada dicha au
_diencia, se tencld desde luego por renunciada-;.· se decretará la 
exhibicion. En caso <le qne se eYacúe dentl'O de aquel tél'mino, 
se rcsolrnrú el artículo si la cnestiou fnere de puro der0cho, ó 
si fuere de hecho se 1·ecibii'J tt prneba, pol' ocho días improroga
hlcs, concluidos los cualef', sin otro trámite, se resolved lo con
Yeniente. 

268. A l dec1·etar el .Juez la exhibicion, fijará un término pru
dencial para que se veriliqne. Si concluido el qne se designe, no 
cumple Ja parte vbligada, el Juez tt peticion de b contraria, sc
iialartí: un unevo término, meno!' que el prime1·0, conminando al 
rebelde con irna multa que no baje de Yeinticinco pesos ni es
ceda de cien. 

269 . Si ú pesar do lo dispuesto en el a r tículo anterior , conti
nuare b rebeldía, á instancia tambien de parte se declarad in
curso al rebelde en la multa con que se le conminó y obl igado ú 
irn>leinnizar ;,{ su contraria los danos y perjuicios que acredite ir
rogarle la falta de cxhibicion. 

De la proYidencia en que el juez seíiale nuevo término para 
la exhibicion y de las ulteriores. Jio hay otro recurso que el de 
responsabilidad. 



e ó D 1 G o D I~ p Ro e )·} D j :\f r ¡.; X T o s . 

ne las in.·ovide:ncias 1n•ecanto¡•ias. 

ARTÍCU LO 270. Las pt'ovidene:ias prccantorias podran uictarse: 
l.º Cuando hubiere temo!' de que se ausente ú ocnl te la per

sona <:ontra quien deba entabhu·~c 6 se haya entablado nna 
clemanda: 

2.º Cuando se tema qnc se ocnlien ó dilapiden los bienes en 
que debe ej ercitarse una accion real. Cuando el deudor no tuvie
re otros, procederá la p rovidencia precautoria, aunque la a.ccion 
sen personal. 

271. Las di.;posi<;ionrs del ar tículo anterior comprenden no 
solo al dendor. sino tambicn á Jos tu torea, albaceas. s6cios y 
administrndorc>::; t1e bienes ajeuos. 

•, ~ 

272. BI primer inciso del art[culo 270, comprnnilc as( mi:-'mo 
al hijo do familia qne abandona la casa del ascendiente que cjer -:. 
ce la p.1tria potestad ¡ al menor que n.bnnllona la del tnto r, y á la 
mnjcr casada que abandona la del marido. 

273. La prnYiclcncin. prccautol'ia <1ebed pedir::;e por escri to 
ó verbalmente, segun lucre la naf nralcza <1el juicio <¡ne se siga 
ú dcha seguirse : en <'l se~nndo en.so se levantad nn n, acta. en 
q11 r consten la sol ici tutl y Ja, r esol nci on. 

27 1. Las providcnci ~s precautorias, consisten en el a l'l'a ip:o ele 
la persona en el ca.so clel inciso l." del arUculo 270, y en el em
hargo ó intcrYencion lle los b ienes en el raso <1cl inciso 2.º del 
mismo al'tículo. 

275. El q nc pida la. providencia. precautoria, debed acreditar 
el cl l' rccho que tiene para gestionar ). In necc_sichvl ele ht mcr1itl r~ 

que solici ta. 
J j - ~7ü . Ln. pmcba puede consistir rn documc::ilos ó Cit testigo::; i

<lóneos y conocidos, que scran poi' lo m6nos t res. 
277 . F!i el al'rnigo de una, persona. para <¡ne contcsle enj uicio. 

~e pide a.1 tiempo de entablar la. dr' rnanda, bastu.d fa peticion <1el 
actor para que se haga al demandado h correspondiente notifi
cac10n. 

Jfl _. 278. En el caso del n.rtículo a.ntc> rior, b providencia. se recluci-

\ 
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rá á prevenir al demandado que no se ausente del lugar del jui
cio sin dejar representante lejítimo. 

279. Si la peticion de arraigo se presenta antes de entablar la
demanela, ademas ele 1a prueba <}ue exije el artículo 275, el actor 
debed dar una fianza á satisfacciou del Juez, de responder de 
los daños y perjuicios que se sigan s i no se entabla la de
manda. 

JJ,,..... _ 280. El arraigado que quebrante el anaigo ó que no comparez
ca en jt1icio por sí ó pot· apoderado, ademas de la pena que merez
ca por sn inobediencia será considerado rebelde. 

11 

- 281. Cua.ndo se solicite el embrirgo preventivo, se espresará el 
valor ele la demanda que va á entablarse; ó el de la cosa que se re
clama, designando esta con toda precision. 

282. Cuando se pida. un em1'argo precautorio, si n fundarlo en 
título ejecutivo, el acto r dad fianza <le responder por los daños 
y pe1juicios que se sigan, ya porque se revoque la providencia, 
ya porque entablada la demanda no haya lugar al embargo. 

..- 283. Si el demandado consigna el valor ú objeto reclamado ó 
dá fianza bas tante á juicio del juez, uo se llevad, á cabo la pro
videncia precautoria. En ~l primer caso el depósito se bad en 
el Banco Kacional. 

284. En el caso del artlcnlo 272, si la proYidencia. se pide 
pam evitar la fuga, el juez apercibid al interesado y le exijid· 
las seguridades qnc juzgare prndcntes y realizables. 

285. Si la fuga se ha consumado, el juez dictal'á las mcclicfas 
oportunas para que el prófugo vuelva tl la casa. 

28G. X i para i1ecibit· l:1. informacion, ni pa.rn dictat· nna pro
v idencia precautoria. ~;e citad <L la persona. contrn quien esta 
se pida. 

287. Do toda providencia i11·ecautoria queda responsable e1 
que la pide: por consiguiente, son ele su ea.rgo los danos y perjiri
cios que ~r cansen. 

288. Lo dispuesto en el artículo a11teriol' no exime al juez de 
la responsabilidad en que incul'ra por 1a infmccion de las prcs -
cdpciones ele este pármf'o. · 

~89. Las proYidencias precautorias suriiran todos sus efectos. 
no obstante cnalquiem cscepcion ó recurso 'Jne contra ellas ;-;e 
.interponga. 
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Jj - 290. Si los bienes que SE'. mandan asegnrar, son dinero ó al
hajas, el depósito se had en el Banco l\aciona.l. 

!t 

291 . Si fueren muebles de otra especie, se depositaran en podet· 
de l::t persona <]lle nombr e el .Juez, la cual debed tener las con
diciones prescriü1s en el párrafo 3 .º T.ítnlo 1±.0 Librn 3.º del Códi
go civil, y snjeta.r~c ú lo demas que dispone el propio pár
rafo . 

292. t:l i los bienes fueren raices, solo se nomhrarif un interven
tor por el .Juez. Lo mismo si: hará l'.nando se trate de nna casa de 
comercio ó de nna. negociacion industrial. 

- 203. En los departamentos donde no lrnbiere sncursales del 
Banco naciona.l, el depósito de: que habla,n los artículos 283 y 290, 

.,, I 1 l • • t • ' f l t se verrncarn en as ac m1ms Tac10ncs rcspec .1 vas c,o ron as. 

204 . El depositario y el interventor da.nin cucnüi fl.l .Jue7. luego 
que so entable h demanda . ú al demandado lnego que se leva.nte 
la providencia prccantol'in. 

295. El depositario y el i ntcrn~ntor, tem1n111 el honorario q.JLe 
se scüa1e al c1cpositario ele bienes embargados por ejocncio!l, 3: 
scrnn r esponsables tanto de los bienes que> ostcn ,\ s_u cai·
o·o. como de los c1aüos Y ',.)C l'J. nic io:~ ( 1,uc 11)o t· sn cuJ¡¡n, se can-n , •' . 

saren . 

"" 

29G. Ejecutada Ja prnvidencia precautoria. el que la pidi6 de
bed entablar su demanda clcn trn do ti-es dias, si el juicio hubiere 
de scgnirso en el lugar en qnc aqnelht ~:e~ dictó. S i debiere >:egni1~ · 
~e en otrn lugar, el J noz aume11tar<Í :í los tr<"s <l ías scfi.abdos nno 
por cada cinco kgna;;, ~- otro por Ja í'raecio11 (i-uc escoda de Ja mi
tad de _ellas . 

lfl!:. 8' - 2G7. El ador debe c.umpfü !u dispno:;to en ol al'tícn lo anteriol'. 
aunque el término so YCl!/.<1 Cii ditt fer iado . óJ - :298. Si el a ctor no cumple con lo dispnc~sto en io;; dos artícn los 
que preceden , la provitlencia pl'ecantoria S(~ 1·cn)car t( lnego qne lo 
pida el demandado . . 

299 . Cuando la providencia precautol"ia se dicte por un .fue/. 
51ue no sea el que deba conoce r del negoeio principal, se r emiti
rnn á este las actuaciones, que en todo cuso se unirnn al cspedien
te para que en él obren los efectos que corresponda conforme tí 
chirecho. 

BOO. TAlS fürní'.as de que se trata en este púrnfo, se otorgadn 

r 
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ante el actuario ó si no lrnbicre ante el juez y sns tes t igos p1·oto- . 
colizfoclose la escritura en debida fol'ma. 

§ VI. 

~\_RTÍccLo 301. La inforrnacion r1d_perpetiu11n, pucc10 admilil'sc 
en dos casos: 

l.º Cuando se trnle ele hacer constar un hecho ó clct'echo con
trn persona indctcl'minada ó dcsconot:ida: 

2.º S i apa1'eciernlo el inlercs ele un tercero. uo se puede <.le
t:'lucir la accion por ~1cpcndc 1· sn ejercicio de nn plazo ó ele un<' .. 
condicion que no se ha cumplido todnsia, y los tes tigos que deben 
dcc1arnr son ele edad anu1í:ac1a, ó se lrn.1lan en peligro inminente 
1 • I / • f t I 1 · l 1 t (e mo1:n', o prox1mo~ a a.usen n.rsc a un ngar en e ena sean ar-
1lias ó difkilcs lns conrnnicacioncf). 

f J~ S - :102. La inf'orrnaeion se rccibi l'Ú con cilacion del Ministeri o pá- ',. 
hlico y en sn <lcfecto con la del síndieo del .\yunL1miento. 

303. Dichos í'u nciona1'-ios pueden presenciar las c1cclaracioncs 
,,- tachn,t· á los testigos cnando no fueren idóneo:-;. 

30±. Las info rmacionc3 quecbrnn orijinales en el archiro del 
juzgado, dándose a.l int<: resüdo cópia certificada de ellas. 

lJ a,cf!-:rn5. Para qne las informaciones ~r que se refiere este párrafo 
puedan ser a<lmi t itlas como pr'.1eha, cl•)ben scgnirse con <.;itacion 
lle la. pci·sonn. r1nc tiene intorcs contrario en el asunto, y en ausen
cia de clln, con ln in tcrvcueion de un defensor q ne nombrad el 
J1H~z:, conforme :'tlas p1·csc1·ipci onc~ flel p 1Í:tTn.fo ;\ .". título :1.º. lilH·o 
1.º del Código ei\·il. 

30G. Estas ill fornmcioi tc.s solo sc1·vinw <le prueba en h~ <·osos 
en que. coufonnc ;(este <'<Jc1igo .. se «tdmitc b prncha teslimo11ia1. 

_\ n.T1CL' LO '.W7. Los qne sol iciten ser aux iliados como poh t·cs. 
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deben acreditar que no tienen fmca que valga mil pesos, ó capital 
en jiro que llegue á quinientos, ó salario ó emolumento qae exe
da, de ocho r eales diarios. 

ólf-- -308. Para hacer estas informaciones., el solicitante (lcbed pre
sentar al jnez una lista por lo rnénos de se is personas varones ó 
mujeres qnc lo cono;1,can, para que entre ellas elija tres de las 
que mas merezca u su confianza, pndiendo d esech ar la lista si no 
le parecieren convenientes los propuestos y pedil' oti·a nueni. .. 

309. De ouyio, ó :t pedimento fiscal , podrJ nmpliarsc ln infor
rnacion, ó practicarse cualesquiera otras diligencias qno so cre
yeren conducentes. 

310. La parte contrnria á la que fue re mandada auxiliar como 
pobre, es lejítima para contradecir 1.1 dcclaracion de pobreza en 
cualquier tiempo y estado del as unto, sin que por esta articula
cion se susp~nda el curso del negocio principal. 

311. Concl1iida la informacion se dar<Í traslado al fi.~cal, quien 
debed evacn~do dentro de tercero dta . 

312. En las informaciones de pobreza, no se cobraran derechos. 
313. Las calificaciones solo dnnuan dos años contados desde 

la fecha de su otorgamiento. 
314. Cuando sea lll'gente dictar la providencia que se solicite 

para evitar algun daño próximo,_ basta, la calificacion qne de he
cho haga el jue;t, en virtud de la notoriedad ó de noticias priva
das; pero esa califtcacion solo podd obrar provisionalmente- y 
sin p erjuicio ele acred itar des¡wes la calidad de pobreza con 
la so lernnichtcl o!'dinaria. 

315. La calificacion provisional solo dmar:í. un mes contado 
clesde b fecb.n. en qne Ja, decrete el juez; si pasado este t6nn ino 

· la parte agraeiada no obtuviere declantcion formal de pobreza. 
debed repo11e1· el pilpcl que haya u~ado al sello que co1Tespo11cla 
y pagar los derechos causado:-<. 

31G. L:unism<t culificu.eiou bastad pa1\1. estender en pnpcl de 
pobres, las diligencias matrimoniales y las cel'tificacio11es qtw 
tengan qnc dar;-;c rlc !as partidas de hanti sm.o, matrimonio y <le
funcion, ann e11ri;Hfo la sol icitud no s•; presente eon "alidad de 
urgente. 

317. En caso do r erncarse un auto de declaracion ele pobrcz~1 . 
'ii resultare que los testigos fneren culpables, poi' haber declara-
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(lo con !'alscclad , -se procederá contra ellos conforme á las leyes : 
.'· la parte in te resada, ad emas de pagar las costas de l<? actuado. 
queda sujeta tt cualquier procedimiento á que haya lugar. 

318. En la:s informaciones de pobreza, si no resultare esta pro
lm,da, se pagaran d ernchos conforme tt arancel. 

3Hl. :Xo podrá solicitarse la declaracion de pobreza de solem
nidad, s ino ante el Juez. de primera instancia del de¡l<<trtamento 
en que est6 domiciliado el soJicitante. 

' 320. Bn los asuntos pendientes ante las Salas de Apelacione~ 
tS Tribunal Supremo de Justicia, cuando se termine el tiempo con 
cedido conforme á la ley para gozar de la grncia de se1· defendi-
1lo como pobre, el Tribunal podd prorogarlo, segun lo juzgue con
,·eniente, s ino hubiese en contra motivos fundados para retira1· la 
concesion. 

!J-- 321. Se consideran eomo pobres para el efecto de litigar: 
1 .º A los establecimientos públicos d e instrnccion: 
2.º .A los de beneficencia: 

..t..- il.º A los reos en las cansas c riminales tlc oticio: 
•1.~ Al Fisco: 
G." Al que litiga con el fisco, cuando se trata d e una e::-ipru

piacio11 forzosa, ó d e averiguar s i los bienes qne pose<' sou vacan
tes ó mostrencos. 

322. La lnformacion <le pob l'eza se seguid en cuer tht separadn. 
~in que por ella se pantlize la causa peincipal. 

32:1. La dcchtnwion de pobreza no exime al agm e;iado de pn
f.!'U l' las cosb1~ y de r epon el' el papel n l sello q1w co1T<·spondn 
c·.na.nclo mejore de fortuna. ' 

TITULO X. 

§ l . 

De la!Oi competencias . 

. l1tTÍ<'l LO :124. Las c1H'slioncs de Mmpcten<'in. ~olo p1·1H·cllcn ~-
4-
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pueden pl'omoversc para detel'lninai· la juriscliccion y decidi t· 
cual haya de ser el .J nez ó tribunal que d e ha conocer .de un asunto. 

325. Cui.d <1uiera competencia que se promueYa con objeto di
verso del indicado e11 el artículo que precede, ó con infraccion 
de las disposiciones de este título, se debe tenei· y declarar pol' 
mal formada, r por lo tarito siu luga r :.Í decidirla. 

; 

- 32G. Las competencias solo pueden promoverse por inhibitoria: 
qucdaúdo espresa.mcnte prohibido ltacel'lo bajo la fo rma de de
clinatoria. d e i urisdiccion. 

327. La disposicion <lel artfoulo c1ne precede, es comun para 
todos los juicios ya sean Ye rbales ó escritos, ordinarios, extraor
dina rios ó sumarios. 

328. Todo Juez ó tribunal esü( obligado á sus pender sus pro
cedimientos, luego que cspicfa la inhibitoria ó luego que en su 
caso la reciba. 

! f - 32!). L a infracei1.m del artículo anterior producirá la nulidad 
de lo actuado; y en este caso el Juez ser~í responsable ele los da
ños y perjuicios, é incurrin( en la pena ele suspension de empleo 

1l de dos meses á un año. _ n -- 330. Los J ueccs que promuevan ó sostengan una competencia. 
contra ley espresa, incurrirnn en b pena de suspension do em
pleo y sueldo de seis meses á nu añ o :r pagaran los gastos y pér
juicios que se siguieren. 

- 331. El superior, al dirimir las competencias, dictad las ,pro
videncias que considern 0ficaces para hacer efccti va la pena im
puesta en el artículo anterior , sin pc1juicio de que ~lespueo 
de ejecutada, se oiga al Juez <.Í indiYidnos del \J'ribnnn.l que la 
sufran. 

332. L os litigante:::; solo pueden promover la competencia 
cuando no se hayan sometido tt una jurisdiccion cspresa ó t:í
citamcnte, conforme á los a r tículos G5 y 57 de este Código. 

- 333. El J ue:t. que i·econozca la jurisdiccion de ·otro por p1·ovi 
den cias espresas no puede p romovc1· de oficio 1:.1 competencia . 

- 334. S i la jurisdiccion aj ena se ha, r econocido no po1· un ac
to propio, s ino cumplimentando nn exhorto, el Tribunal ó Juez' 
que a.sí lo haya hecho, podd pro\·ocar ::i;m ele oficio ln. compC'-

c. 
tcncia . · 

~3G. Las cuestiones de terc<'ri~1 son !->Íl'mprc i1H:idc11tales del jnl-
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cío que las motiva, ya sea este civil ó criminal, y por consiguiente 
deben sustanciarse y decidirse por el Juez ó Tribunal que sea com
petente para conocer del asunto principal. 

336. Las competencias negativas, que consisten en que dos Jue
ces ó Tribunales, ó bien dos salas de un mismo rrribunal se nie
guen á conocer d e determinado asunto, se rcsolveran del mismo 
modo, en iguales términos y por los Tribunales establecidos, res
pecto de las demas cuestiones jurisdiecionales. 

·337. A un cuando dos Jueces compitan sobre no conocer de un 
negocio, pod!'á cada uno de ellos dictar las providencias m:jentes 
ó pt'ecautorias, las que quedaran pendientes en cuanto t1 su sub
sistencia del resultado de la cuestion jurisdiccional. 

338. La jurisdiccion que lejítimamente ha conocido de un a
sunto, está facultada para llevar á efecto su sentencia, y para re
solver los incidentes que se promuevan en sn ejecucion; sin que 
deba por consiguiente suscitarse ni admitirse sobre ella cuestion 
de competencia. 

339. Lo dispuesto en el artículo que precede, no es aplicable á 
los juicios arbitrales; cu los que so observaran_las reglas dadas 
en este Código. 

340. Todas las sentencias qne dicten los J\10ces y Tribunales 
sobre cuestiones de com!'etcncia, deben ser precisamente funda-
das en ley. · 

~7 ~- - 341 . Las contiendas sobre competencia poddn entablarse <l 
Instancia de parte <) de oficio: y para dirimírlns se oirá siempre al 
Yiinistcrio público. 

/ J - 342. La competencia debed promoverse de oficio cuando el 
Juez tenga razon fundada para creer que el negocio de qnc se 
trata es desn esclusivajnrisdiccion. 

p¡. ~ - 343. L os litigantes pneclcn desistir lle la competencia antes do 
r¡nc se remitan los antos al superior. 

-J ..t¡ ¿ - 3411. Si antes de remitirse los autos al superiol' desisten los 
.f ueces y no los litigantes, :::eguid la contienda de competencia 
hasta su legal decision. · 

llt -tf _ 345. Remitidos los autos al superior, ;,:;olo dejad de decidirse 
la competencia. si desisten de 'ella los litigantes y losjueces. 

fqÁi - 340. Los ,Jueces en ningnn tiempo pueden desistir de la com- , 
petcncia acepta.da sino r0n nprqbacion de sn snper10r y prévb 
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audiencia de los interesados. 
347. El Juez que tenga razon fundada para creer que con

forme á derecho es incompetente, puede inhibirse del conocimi
miento del negocio; pero la parte interesada puede apelar de 
esa resolucion; y de la que sobre ella dicte el 'l'ribuna~ de .Ape
laciones, no habrá mas recurso que el de responsabilidad. 

7.:J _ 348. Al dir:imirse las competencias solo serán considerados 
como parte los .T ueces que las sostengan y el Fisca1, ·á escepcion 
dél caso previsto en el artículo 344. 

f 6/ff. - 349. No obstante lo prevenido en el at'tículo anterior, podran 
ser oídos los interesados, si lo pidieren. 

r/J' - 350. Es nulo todo lo actuado por el Jue1. que fuere declarado 
incompetente. 

r! 

§ I I. 

'.l'ribunales que deben decidir la§ comp~teueias 
y 1nodo de sustaneiarlas. 

- Awrícr;Lo 851. El que haytt sido demandado ante un Juez ó 
Tribunal incompetente, puede ocnrrir al J uez ó Tribunal á cuyo, 
j urisdiccion pertenece, pidiéndole que promueva el respectivo jui~ 
cio de competencia. -

352. Si al Juez no le const are de notoriedad que el qnc o
éUlTe ante 61 goza del fuero que reclama, debe mandarle que lo 
acredite; sin lo cual no entablará la competencia. 

353. Si el Tribunal ó Juez á quien ha ocul'rido el demau dado, 
.;e considerase competente, exhortará al que empezó ú conocer 
para que se separe de el conocimiento de la eausa, y le remita lo · 
actuado. 

354. Si el J ucz requerido cede á las razones del exhortan te, se 
separará del conocimicrito de la causa, :r la remitirá al otro con 
noticia de partes. 

355. Si el juez r equerido no eed.iesc, dará audiencia :'t la parte 
contraria · por dos días, ·contestará al otro 'Juez aceptando Ja 
competencia, y mandad que se eleven los autos, con citacion 
<le partes, al tribunal inmediato superior para que la dirima. 
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35G. Luego que el Jnez cxhortante reciba la contestacion de 
que habla el anterior al'tículo, mandar~( tam bien elevar lo que 
hubiere actuado al tribunal inmediato superior con noticia de 
partes. · 

357. El tribunal, previo dictamen del fiscal , dirimid la com
petencia dentro del término perentorio de ocho dias. 

358. Si mientras se sustancia y resuelve la competencia, fuero 
nrgente practicar alguna diligencia, cuya omision cansaría á la 
parte que la solicita un p~ijuicio il'l'eparable, fa ordenarán los 
dos .Jueces, si pueden reunirse; y en caso contrario, la ordenará 
solo el .Juez :.i quien se pide, qnien han( consta.r en autos la ur
~enci a.. 

359. Si la competencia es entre .Tueces ele primera instancia, ó 
entre un .Juez ordinario y ele otro pri"rntiYo qu~ pertenecen á una 
misma Corte, la. dirimid ésta. Si los Jueces pertenecen :.( diversas 
Cortes, sed dirimida por el Tdhnnal Supremo. 

360. Si la competencia ocurre entre un .Juez ó Tribunal y al
gnn otro funcionario públ ico que no pertenezca. a l poder judicial , 
.;:;obre la intelijencia ó cjecncion de algun acto administrativo que 
tenga relacion con algnn asunto contencioso. ocurrirá la parte á 
la Corte de Apelaciones por via de queja, .i fin de que r esuelva lo 
conveniente. 

f/ -3Gl. E l Tribunal Supremo clirimid las competencias que se 
susciten entre las Cortes de .Apelaciones, ó entre estas y los dema~ 
T ribunales 6 Juzgados, cuando el Tribnnal 6 .fozgado no pertenez
ca a l territorio de ln, Corte de Apelaciones con quien se suscitarc
la competencia.. __ ...,, ......... ~-

TITULO XI. 
DEI, MODO DE PROCEDER El'\ LAS JlECL:S.A.CIONES. 

~ I. '-

De las recusaciones ele los Jueces de pa z. 

ARTÍCULO 362. La recusacion del .Juez de paz se interpon e ver
balmente ante 61 mismo y el escribano ó dos testigos, es lendién·-
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dose en una acta los motivos de la rccusacion. 
363. Rl J uei de paz recusado rcmitir..í. dicha acta con un infor

me acerca de las causas de recusacion al .Tue7. de primera ins tan
cia respectivo. 

36t!. Si el J uez de paz negare la causal de la. rccusacion, ol 
de pr imera instancia recibid el punto tt prneba por término 
que no csceda de seis dias y con su resultado resoh-erá lo que 
corl'esponda en justicin. La élccision del Juez es inapelable; 
pero si fuero contraria <l ley, queda sujeto á responsabilidad. 

3G5. Si la causa que mo.tivó la r('cns¡1,rion del Juez de: paz, no 
se probare, h par te que k" interpuso incurrriní e11 una, multa 
de dos á d iez pesos, ó snfrid l lll atTt\s to de tres tí nueYe clias si oo 
pudiere pagar la multa, ' · ' 

~ I T. 

De l a. ¡•ecmmdon d~ &os Jueces á1·bñtros. 

ÁRTÍCOLO 366. La rccusacion de los árbi trosf¿¿ris y de los ar
bitradores, se interpodrá ante el J uez de primera instancia., quien 
la decidirá conforme á lo dispuesto en este Código ptl.l'a la recusa
cion do los .Tucccs ele 1 ~instan e ia . 

§ J TI. 

De la :recmmcion de Ros .lf ueees de ¡wi111cra instancia. 

~\.RTÍccLO 3G7. Recusado con espresion de causa un Juez de 
l.ª instancia., se a.b~tcndd de librar providencias en el j uicio 
principal , salvo lo dispuesto en el n,rtícnlo 337 lle este Código. 

- 368 . No se admitirá por los J ueces de l." instane;ia ninguna so
licitud sobre recusacion, s in r¡ue previamente deposite e1 recusan
te la suma de cincnen ta pesos en el Banco X acional, y en los de
partamentos en las administraciones de rentas respectivas. Se es
cept{m el caso en c¡ ue el recusante sea el Ministerio público ó per-
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:;ona mandada ausiliar como pobre. 
369 . Propuesta la recnsacion de un J nez de l."' instancia ante 

el mismo J uez en términos respetuosos y comedidos, se rerni tiran 
las dilijencias á la Cor te de Apelaciones, con informe del recusa
do respecto de la causa de la recusacion, previniendo á las par
tes que C'n el término de 21 horas se presenten ante el mismo 
Tribunal á hacer nso de su derecho. 

El t6rmino se ampliad tí razon de nn d ia por cada, cinco 
leguas de distancia .r uno mas por la fraccion que resulte. 

370. La par te que no ocurriere dentro del término señalado, no 
tendd derecho á ser oida :r en tal caso las notificaciones se harnn 
;Í. los estrados del Tribunal. 

/e--/ -371. Dentro de tres dias ele cumplido el p lazo, declarad el 
Tribunal si la causa es admisible, recibiéndola t{ prueba en caso 
de resolnciou afirma ti va. 

372. El término para la prueba sed de diez dias comunes é 
improrog'ables. 

373. Concluido el t6rmino de prueba, quedar<tn las actuaciones 
en la oficina por tres días á disposicion del recusante y de la 
parte contraria, para imponerse de su contenido: pasado dicho 
plazo se señalará dia para la v ista. Dentro de tres dias siguien
tes á la v ista, y hayan ó no concurrido las partes y sin mas trá
mites se decidirá si ha ó no lngar tÍ 1n. r ccusacion. 

37 4. Si 1a Corte de Apelaciones resuelve no h'aber lugar á la 
recusacion, devolved los autos al Juez recusado, declarando al 
recusante incurso en la pérdida del depósito para los fondos de 
j usticia. Si el recusante li tiga como pobre, se le impondrá un ar
resto que no baje de quince dias ni esceda de un mes. 

375. Si la detcrminacion hubiere sido decbra.ndo haber lugar 
á la recusacion, el .Juez recusado quedará inhibido y se r emitiran 
los autos al J uer. que conesponda, mandando qnc se devuelva el 
depósito ú la parte recu<:ante. 

376. Cuando la prneha de que habla el artículo 371 hubiere 
de rendirse en el mismo departamento del Juez recusado, el 'rri
bunal cometerá la práctica de las d iligencias por despacho diri
.i ido al Jue¡-; de paz respectivo. 
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§ IV. 

De la recusacion de los Majistrados del 'I'ribunal Su
premo y de las Córtes de Apelaciones. 

-ARTÍCULO 377. )To se admitirá solicitud de r ecusacion del 
Presidente ó cualquiera de los Magistrados del Tribunal Supre
mo ó Corte de .Apelaciones, sin que préviamente el recusante 
haya depositado la suma de cien pesos, en la forma y lugar qur 
fija el artículo 368, con las escepciones que el mismo artículo es
pres3'. 

- 3]8. Propuesta la recusacion de alguno de los 1Iagis_trados d(· 
la Corte de Apelaciones, los qul'l queden hábiles daran cuenta 
dentro de tres días, con informe del Ministro recusado u,l Tribu
nal Snpremo de J usticia . . Si la r.ecusacion se dirije á alguno de 
los individuos de dicho Tribunal Supremo, este pedirá informe 
al :Ministro recusado, r tanto en el primero como en el segundo 
caso, se procederá en seguida con arreglo á los artículos 371. 
372 y 373 de este Código. 

379. Si la recusacion no fuere admisible, ú se declarase no pro
bada la causa, el Tribunal al desecharla, declarará incurso al re
cusante en la pérdida del depósito de que habla el artículo 
377 para los fondos de justicia. Si el recusante litigase como 
pobre, se le impondrá la pena de _veinte á sesenta dias de ar-, 
eesto. 

380. Probada la causa de la recusacion, queda el l\Iinistro re-
1.msado, enteramente separado del con·ocimicnto del negocio; de
biendo abstenerse de concun·ir á la vista y á las deliberaciones 
•1ue se ofrezcan, ordenándose la dcvolucion del depósito; y para 
completar la Sala se llamará al Ministro que corresponda segun 
la ley. · 

381. El Presidente del Tribunal ó de la Sala, es responsable 
por la infraccion del articulo que precede.' 

382. La parte recusante puede presentar al Tribunal directa
mente cualesquiera prueba ó informaciones que haya seguido an
te otro jnez sobre los hechos que fundan la recusacion, y se 

. ' 

' 
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tendran presentes para resolverla; pero esta resoluciou no se;· 
L1emorartí en ningun caso, ann cuando no se presenten tales di
lij encias. 

383. Onando se interponga recusacion á alguno ó algunos de 
los ilfajis trados de la Corte, no se suspenderá la sustanciacion 
Llel negocio pendiente, bastando para. estos trámites un solo nifa.
.iistrado; pero nunca podrá dictarse ningun auto interlocutorio ó 
definitivo, sin que el artículo de recusacion est6 préviamcntc" 
Llcterminado. 

:384. Los "Jfajistrados Fi ·cales no pocl ran set· recusados en el c
.iercicio de su 'Ministerio. 

TITULO XII. 

Dr~ Le~ ·d1nrrnos, APnmnos Y REBELDIA :-: . 

§ r. 

De los términos. 

ART1CCLO 385. Toda providencia ó dilij eneia judicial deb<' 
cumplirse en el término designado pot· este Código, ó por el juez. 
,) por convenio de las partes. 

386. El Juez debe señalar términos en los casos en qne este 
Código no los ha seiialado espresamente. 

387. El escribano que sin impedimento lejítimo alargue los tér
minos, por no hacer saber las providencias judiciales á las par
tes, pierde sus derechos en la causa, y sufrirá una multa de diez 
;~cincuenta pesos, 6 inclll'rirá en ella el .Juez que no la exijiere 
por a19remio. 

388. Los térn1inos empiezan <t correr desde el dia de la notifi
e.acion de la providencia.. 
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Unando fueren varias las partes, el tévmino se contará desde 
el dia en qne se haya notificado á la última. 

389 . Los términos no corren por lej{timo impedimento, califi
cado ó notorio que hubiese sobrevenido a l Jnez ó á la parte. 

El J ucr. debe actuar en los di as y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, esprcsando cual sea ésta en 
la diligencia que practique ó en la resolucion que dicte. 

390. Las incidencias notoriamente maliciosas ó ilegales, no 
impiden el curso del término. 

391. En los té rminos se incluye el día en que espiran . 
392. Corren los términos legales, aunque en b providencia no 

~e espresc su duracion. 
393. Los términos no se suspenden por impedimento ó enfer

medad del escribano: en tal caso el .Jnez·actuará con otro, y si no 
lo hay con dos testigos. 

§ I I. 

\ 
De los apremios. 

ARTíCuLO 394:. L os apremios ó medidas coactiYas se aplican 
por el Juez ó por el 'l'ribuoal, para que sean obedecidas sus pro
r idencias por las personas que han rehusado cumplirlas en los tér
minos correspondientes. 

395 . Los apremios son: 
l.º El apercibimiento: 
2.º La estraccion de autos : 
3.º La multa: 
1J.º La detencion corporal. 

39G. Tienen lugar estos apr emios: 
l.º Si alguna de las partes no hizo uso del término legal , ó 

del que se l e señaló para sn defensa: 
2.º Si alguno no observó en un acto judicial, verbal ó escrito, 

la moderacion y respeto debidos al Juez: 
3.º Si alguno ha desobedecido las providencias judiciales. 

/ tJ if- - 3 97. ,~encielo el término en que la parte debió hacer nso de 
los autos y no habiendo sido devueltos, el apremio de estraccion 
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se impondrá á la persona que los sac6. En este caso se estraeran 
los autos, por el comisario ó portero, de donde existieren. 

70J- - 398. En caso de r esistencia d irecta ó indirecta á la devolucion 
ele autos, se impondrá al q ue los sacó el apremio de detencion 
corporal que no baje do tres ni osceda de ocho c1ias. 

399. R!1 el segundo caso del artículo 39G, si la falta se cometió 
en recurso ó informo verbal, so imponcld al culpado, en prime
ra ycz, el aprer!1io de apercibimiento, y en raso do reincidencia, 
el de multa. 

Esta multa no bajará de dos pesos, ni excederá de treinta. 
400. Si Ja fo.lln. inílicada en el caso scgnndo del artículo 396, 

consiste en injurias ycrtidas contra alguna parto, so impondrá al 
culpado el apremio de multa; salvo el derecho del ofendido para 
obtener reparacion en el juicio correspondiente, segun la grave
dad de la injuria. 

4.01. S i esta falta se· comete en acto público, con desacato es
t:andaloso contra la persona del J nez, se i m pond d al culpado el 
apremio de detencion corporal. · 

-~02. Antes de imponerse el apremio que espresa el artículo 
<.tntorior, debe el Juez amonesta r al culpado para que so reporto; 
y si esto insistiern had ·que el escribano certiftque inmediata
mente sobre el hecho, ante 1los testigos presentes, y ordenará la 
detencion co1·poral. S i 110 hay testigos, basta el certificado del 
escribano. 

La. detencion solo sorfi de uno !Í seis días, segun la grnvcdad 
del caso: 

403. Si el culpado, en el caso del artículo anterior, cometiese 
a lguna '°"iolen0ia ó injuria, gra,·e, ademas de 1a dctencion corpo
ral , se lo someterá á jnicio inmediatamente; debiendo conocer 
de este el Juez competente, que no sea el que ordenó la de
toncion. 

401. La parto ó el testigo que, estando en el lugar del j1úcio 
se resista ú comparecer ante el J ucz pa ra alguna dilijencia perso
nal, sufrirá el apremio de ser conducido por el resguardo de po
licía. á sn costa. E l Juez pedirá este resguardo á la autoridad po-
lítica del lugar. . 

405 . El apremio que imponga el ,Tucz de oficio en las causas 
civiles, sin que conste haberse desobedecido sus providencias. 
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<'S un abuso de autoridad contra la segnridad personal. 
406. L os litigantes no pneden pedir apremio, ni el Juez orde

nado, antes de vencerse el término señalado para cumplir el 
mandato judicial. 

407. En el caso de haberse pedido y ordenado injustamente los 
apremios 3.º y 4.º del artículo 395, q'ledan obligados solidaria
mente el Juez y la parte que pidió el apremio, á la r eparacion de 
los daños cansados al apremiado. 

108. Si el litigante á quien debe imponerse el apremio de mul
ta, es insolvente declarado en juicio, se le impondrá en vez 
de este apremio. el de detencion corporitl por et tórmino que 
designa el artículo ~ 98, de la, cual se libertará si pagare la 
multa . 

.J.09. El apremio de que hal:Jlan los a r tículos ante riores, se a
plicad tambien ~[los abogados y los empleados ó funcionarios 
que dependen del tribunal ó del Juez que lo decre te. t•n los ca
'30S de fa.Ita grave, segun este Código. 

-±10. Contra cualquiera providencia en que se impusiere algu
na de es tas correcciones, se oíd en justicia al 'interesado, si lo 
solicitare, dentro de los t res días s iguien tes al en que s12 haya no
tificado. 

411. La audiencia tendd lugar en la sala ó juzgado que hu
bieren impuesto la correccion, y el negocio se rá resuelto dentro 
rl e tercero día. 

412. S i la providencia fnere dictada por un Juez de l."' ins tan
cia, se d apelable en ambos efectos, y suplicable de h misma ma
nera cuando fuere dictada por la Corte de .. Apelaciones. 

413. La -sentencia que recaiga sobre la apelacion ó la súplica 
·~n su caso, causad rjecutoria. 

414. Las apelaciones y las súplicas se sustancia rán en los tér
minos prevenidos para los juicios sumarios . 

415. Para sustanciar la apelacion ó la súplica se espedid al 
quejoso un certificado en que consten el motivo porque se aplicó 
la correccioo y cópia del auto en que esta se impuso. Si la falta 
hubiere sido cometida en algun escrito , se incluirá cópia de lo 
;:~onducentc. 
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§ II I. 

De l a 1~ebeldia .. 

ARTÍCULO 416. 1\. la persona que se sustrae de la obediencia 
que debe á los mandatos judiciales, se le declarad r ebelde. 

417. Si la desobediencia es reiterada, se le declarará contumaz. 
observ~índose los trámites prescritos en este Código. 

418. Para que una persona sea d eclarada rebelrle, basta qu<' 
haya desobedecido un mandato judicial. 

Para que sea declarada contumaz, debe haber dejado de 
cuinplir otro mandato, ademas del que causó la rebeldia. 

Jl9. Tanto para la declaracion de rebelde como para la de con
tumaz, debe constar que se notificó el mandato judicial por los 
medios pl'escritos en este Código, á In. persona que debió cum
plirlo. 

420. :Xo puede el Juez declarar rebelde ó contnma:1. 1( una parte 
enjuicio civil, sin peticion de la contral'ia. 

121. La cleclaradon ele rebelde tiene lugal': 
l.º Si el emplazado no comparece en el tórmino que se le se

fialó: 
2.º ;-!i notificado un trnslado. no sr sacan los autoi:;, ó se dc

Ynelven sin respuesta. 
J 422. Tia contumacia tiene lugat· en los mismo:' casos del artí-

culo anterior, despues qne se haya declarado la rebeldía. 

11J {, - -123. La contnmacia declarada y no purgada produce los efec
tos siguientes: 

l.º Tenerse por renunciada la defensa del contumai':: 
2.º Depositarse durante el juicio la cosa flcmanda,cla , ó ~u 

equivalente, precediendo solicitud do parte: 
·/t.- - :J.º Quedar el contumaz obligado á la prueba en el caso de 

salir al'jnicio dcspues de haberse pronunciado sentencia en fa.vol' 
de sn contrapar te que no haya causado ejecutoria. 

1.0 Poder el actor adquirir por prcscripcion la cosa que se 
le entregó en virtud ele la contumacia. · 
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§ IV. 

Del !nodo de 1n·oceq{e1• en rebeldia. 

¿4 /) /-- - AR'l'ÍCü LO 424. Acusada rebeldía por una de las partes, 01'

clenará el Juez se notifique <{ la otra que cumpla con lo que se le 
tiene mandado, bajo apercibimiento ele declararlo contumaz, si 
no lo verifica dentro de segundo dia perentorio. 

/'/o J - 425. Vencidos los dos dias que se espresan en el artículo an
terior, se acusará segunda rcbeldia, pidiendo se haga efectivo el 
apercibimiento, y el J nez declarará Ja, contumacia. Este auto so 
hará saber al rebelde en persona aun cuando tenga apoderado y 
no pudiendo ser habido, se harfi in. notificacion conforme á lo <lis-. 

f 

puesto en este Cód;go. ' 
/ IJ 'J _ 426. Practicada la diligencia de que habla. el artículo anterior, 

:i~guirá Ja causa col!l los estrados del juzgado ó tribunal, debien
do hacerse saber al contumaz las siguientes providencias: 

l.ª El auto en qne se recibe la causa á prueba: 
2." Bl auto en que se piden autos para sentencia. 
3." La sentencia. 

~ /'tJ.~ - 427. En .los juicios ejecutivos se notificad personalmente a i 
contumaz y no á su apoderado: 

l.º El requerimiento de pago: 
2.º El auto de citacion de remate: 
3.º El que dispone la subasta: 
4.º El qne dispone la entrega de la eosa al subastador. 

1' ,¡p ~ _. 428. Bu los cas~s en que se requiere citacion personal, si el 
eebelde no puede ser habido, se vel'iflcar[Í. la dilijencia con
lorme á lo dispuesto en este Código, relafrrnmentc oí la citacion. 

///J , 5 -429. Si se halla ausente, en territorio de ofrajurisdiccion, pe-
1·0 dentro de la Rcpáblica., se le citará en la forn1a prescrita en el 

' párrafo ~( que se refiere el artículo anterior. 
f /t/ -6 - 130. Hace nulo el juicio la omision de cualquiera de las cita

ciones personales prescritas en los artículos 1125, 426 y 4~7, y 
t!n este caso, se rcpondd la causa al estado qnc tuvo en la cita
don cuya falta pr0duco la nulidad. 

1-:n. Los términos ordinarios concn para los estrados del 
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mismo modo que si el contumaz estuviera litigando. 
·132. En cualquic1· estado de la cansa, puede el contumaz sali1· 

.í ella y será oído, continuando la causa en el estado en que se 
halle cuando salga al juicio. Ejecutoriada la sentencia definitiva, 
termina el derecho clel contum::i.z para ser oído en ese juicio. 

,!33. Si la accion es real, puede pedir el actor, despues de de
dart1.<la la contumacia del reo, que se le entregue bajo fianza la 
eosa demandada, en lugar de seguir la causa con los estrados . El 
Juez ordenará entonces la ent rega bajo inventario y fianza tf sn 
:1atisfaccion 

434 . En el 0aso del artículo n.ntcrior, se hará saber al con tu
maz el auto de In. entrega. 

435 . La fianza tÍ que se contrae el a1·tículo ,133, tend 1·á por 
objeto asegurar la devolucion de la cosa, si saliendo el r eo al jui
cio, se declarase sin lugar la accion. 

136. Si saliendo el contumaz al juicio, se declara s in lugar la 
accion del demandante, quedará este obligado á la devolncion de 
los prodnctos d~ la cosa que se le entregó, y al pago <le las cos
tas G.;'1.usadas d esde que el demandado salió al juicio. 

4.37. Rl der echo del contumaz para ser oído se prescribe si eí' 
mueble la cosa demandada, á los dos anos, y si es raíz á los cinco: 
estos términos se cuentan desde 'IUC se ejecutorió el auto de en- • • 
trega. • 

1138. Si el contumaz hubiese dejado pasar lo~ t6r1n.inos desig
nados en el a rtículo anterior, puede pcdi1· el actor que se rnncelc 
1n, fianza. y así lo mandará el Juc;r,. --

-- -
TITULO XIII. 

1n:1. DE:-ll:O:'l'DIJ E:-iTO ó AJUXDOXO j)¡,j L.\:-l 1 :\<['.\.:\('L.\.~ ó HECuRSO-.. 

.\.n:ríc t.:LO ,130. La persona que ha interpuesto un r ecurso, (1 

promovido nna ins tancia, se sepat>a. de sostenerla csprcsamcnte 
por el desistimiento, ó tncitamente pol' el abandono. 

. ,. 
'" 

,t • .,, 



64 CÓ DIGO DJ<: PUO C EDIMIEKTO S, 

11,10. Parn que el desistimiento esprcso sea v:Hido se requiere: 
1.0 Que sea '9o1untario y hecho por persona capaz: 
2? Que cons te. en los autos, con legalizacion de la firma del 

que lo hace; y s i la parte no supiere firmar, 1u hará otrn por ella.. 
441. No p ueden desistir del j uicio en lo absoluto : 

1? Las personas que defienden ca.usas de menores , incapa
ces ó a usen tes. 

2.0 L os qÚc defienden intereses fiscales . 
Se entiende por desistimiento absoluto el que r ecae sobre un 

juicio ó una instancia; y pa rcia l el que recae sobre un r ecurso 
accesor io. 

442. En los casos <le los dos artículos anteriores, tambien eB 
indispensable para que el desistimiento sea válido 411ue conste e] 

consentimiento de la parte contraria. 

443 . El des istimiento de una dell\anda repon e las cosas al es
tudo que tenían a ntes de haberJa interpuesto. 

444. El que desistió de mia demanda no puede proponerla 
otra vez contra Ja misma persona, ni con trn las que legalmen k 
Ja. representen. 

Tienen la misma prohibicion los herederos del que des istió. _ 
1" ,145 , El desistimiento de una instancia ó recurso produce el 

efecto de d eja1· ejecatoriado el auto ó r esolncion de que se r eclamó 
con condenacion de costas al que d esiste. 

44G. No pnedc hacerse el desistimiento por el procurador e) 

npo<l.erado, sin poder especial. 
1( / - ·14-7 . La separacion U cila de rn1 rrcurso <) instn.ncin. ~e ve_rili-

ea : 
1? Po1· hi cl esercion d eclarad a. por e l juez competente tt pc -

1 iciou ele parte: 
2~ Por el abaJJ.do110 de bocho. dur:wtc el tiempo seüalftdo 

.cu esto párrafo. • 
f /-1/ - 448. La d csercion reforente al caso p1·imc1·0 del artículo ante

r ior, tendrá lugar: 
l.º Si.requerida por dos Ycces la pe rsona que presentó el re

cursn qne da ·principio :í una ins tancia, para_qnc use de él <) In. con
tinúe, incurre en rebeldía y hi abandona: . 

2." Si requer id'a por dos veces ln. persona para, que cumpln 
con el requisito senalado en rstc Oó<ligo para ln. interposicion del 

, 
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i·ccm·.so, incurre en contumacia. 
4-10. El abandono que hace uno de los litigante~. no perjudica 

:í los dcmas interesados en 1a misma instancia ó recur~o ; mas 1n 
nntaja que estos reporten a.provecha. tambien ,{ aquel. 

150. rn recnrso abandonado se reputa no interpuesto, y t.P
<las las provid encías a.n teriores á él q ncclau vi gen tes. 

J51. Rl tiempo para el abandono de una instancia ó recurso. 
c.:orre desde hi fecha ele la última diligencia practicada cu el 
juicio. 

1152. El j11c;1, 110 pnedc decln.rar desierto ni abandonado un 
recur~:o ú demanda, siuo tí solicitud ele parte lcgrtima ~r constan
do haberse Ycnciclo el término legal. . .... 

-±5:1. Rl hecho de pedir que se declare abanc11mallo uu rce;u1·so. 
sin haberse vcncirlo el término legal, impone á. la parto que lo 
«olieitó la obligacion de pagar las costas del al'tícnlo. 
-1G 1. Vi. primera instancia queda abandona.da poi· el trasc.:urso 
de sei~ meses sin continuarla. La segunda ó tercera instancia. 
por el trnscnrso de dos meses: vencidos estos términos, no pue
den reuoYarsc. ni continuarse las instancias. 
- l3!J. Estos términos se interrumpen, por hacer dentro ck ello:< 
la parte. cnalqniera gestion r ela tiva ~í la demanda .. 

TITULO XIV. 

l )t.: L.\ J:X'l'l·:R n l<'l'fO :\. 

, .\.1nfocw ±5ü. 1.'or la intcnliccion se 1:mspcudc ú prohibt> el e
jercicio ele los derechos ci·riles, en los casos $Cfütladof' en rl ~u· tí. 

<'nlo ·1~ del Código C id!. 
f IJ - .¡57. Ln, interdiccion so Boliei.ta, judiciaJmcn~c , segun los caso3. 

poi· cualqniorri ele las personas designadas en los nrUculo~ 38, 3l.J 
y ·10 del Código C'iv il. 

1.)8 . Cuando :;e pid:1 la intol'diccio11 se aco1t'lpaíiuran al recur
"º lo.: floc· nmrn(n:- CJ GC' conti'ihuyan ~l jn~t i fiCU.l'lfl. r !-'C ofrcrel'~ll 

.) 

• 

\ 

\ 
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las declaraciones oportunas: el Juez mandará citar á la persona 
cnya interdiccion se pide: examinará por sí solo y con esper
tos al presunto incapaz; y si encontrare motivo bastante nom
brnrá un administrador provisional para sus bienes. 

459. Las dilijencias espresadas en el artículo anterior se verifi
caran dentro del término de ocho días. 

460. Pasado este término el que pide la interdiccion nombrará., ~ 

s i antes no lo hizo, un esperto para el cxámen del pres.unto inca
paz; y el juez nombrando otro esperto con el mismo objeto, toma-
rá ademas todas las disposicione~ conducentes al cuidado del pre
sunto incapaz. 

461. Lo:3 espertos nombra.dos para el reconocimiento ob.::erva-
ran con la frecuencia qne estimen necesaria al presunto incapaz 
sobre su proceder: examinarn.n la dolencia en qne se fonda la in: a, . 
terdiccion, su duracion y efectos; y e l juez por medio de interro
gatorios inspeccionará el estado de la razon del paciente . . 

·1:62. El reconocimiento que se espresa en el artículo anterior, 
se efectuará dentro de ocho días. -Vencido este í órmino se pondrá 
en autos el resultado de las dilij encias, y suscribiran el acta de re-
conocimiento el juez, los espertos y el actuario. . 

4G3. El juez oirá al Ministerio público y resolverá si ha ó no 
lugar ú la cleclaracion de incapacidn,d y consiguien te interdic
cion. 

4G4. Si se entabla alguna oposicion, se citará al opositor para 
todos los actos, y seguirá la causa por los trámites ordinarios. 

4G5. Para rehabilitar ú una persona declarada incapaz, se 
practicaran las mismas dilij encias p rescritas en los artículos an
teriores. 

466. Luego que se declare la interdiccion. se ene;arganí de la 
persona y bienes del incapar., b que corresponda conforme al ar
tículo 42 del Código Civil ; y cesan( entonces toda administracion 

. . l prov1s10na •. 
./ ¡ 6. $ -167. Cuando se pida la interdiccion poi- prodigalidad , ~e acom-

. pafiaran los justifi.cativos escri tos que hubiere y se ofreePrá u.na-
informacion de testigos. · 

1 IG. $- 168. El juez recibirá sumariamente ln. informn,cioa ofrecida, y 
la que pueda dar en contrario eJ presunto pródigo, en virtud de 
la ~itacion pr6via que debe hacérselo, y examinad 1lc oficio .í \ 
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tres personas e.le reputacion notoria., sobre la verdad de las cau
sas alega.das. 

116.Ji -469. Las dilijendas de que habla el artículo anterior, conclui
ran en el perentorio término de ocho dias, pasados los cuales 
nombrará el juez, habiendo mérito bastante, un interventor pro
Tisional en los bienes del tachado de prodigalidad. 

11c,. S - 470. ~o se podrá declarar la incapacidad ó interdiccion del 
pródigo, sino en virtnd de un juicio ordinario; y en la sentencia 
definitiva atenderá el juez ú las circunstancias, para decidi1· segun 
los casos el.el n.l'tículo 41 del Código Civil. 

·171. Es inupclable en el efecto suspensivo, el auto cu que sc
ordena la, intcrdiccion. 

4/6.S - '172. Al declararse la interdiccion por cualquiera causa, se es
; presar<t si es absoluta la suspcnsion pl'Ovisional del ejercicio 

de los derechos civiles, ó solo particular de algnno ó n,lgunos de
rechos. 

111 

' ,. 

4:73. Se c.larl toda pnblicidad cí la interdiccion declarada; y se 
anotara en los l'ejistros civil y de la propiedad. 

TITULO XV. 

ÜE L \ S\ FOlUf:\LIOADE.::; Y RESOLUClONES JUDICIALES, DB L AS NO'rTFT

<'A ('fOX I•::; . JlF.f, DE~ACIIO DE LOS NEGOC1IOS Y DE Ll\.S <'OS'l'_\ S. 

§ l. 

~\.. n:rfo1 ·Lo L17 4. La8 actuaciones judiciales han de practicarse en 
11ias y horas hábiles, bajo pena de nulidad. 
-475. Son dia.s hábiles todos los del año á escepcion del 15 de 
Sctiernhre. los dnmin~os y <lias de entera guarda y !o::: de cln.usn-
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ra de Tribunales. Se entienden horas hábiles Jas que median des
de la salida hasta la puesta del sol. 

4 76. Todas las actuaccionesjudjciales deben escribirse en el pa
pel ;SelladQ que prevengan las leyes. Todas las fechas y cantida
des se escribiran precisamente-con letra. 

4 77. · En la práctica de las dilijencias, en las declaraciones, de- · 
cretos, autos y sentencias, no se emplearan abreviaturas ni se ras- "" 
páran las frases equivocadas, sobre las que se pondrá nna línea 
delgada que permita la lectura, salvándose al fin con toda preci.
sion el error cometido. 

__/I f _ 478. El escribano de actuacion ó el que haga sus veces hará 
. constar el dia y la hora en que se presente un escrito, bajo la pe

na de diez pesos de multa; sin perjuicio de las demas que merez- .., 
ca conforme á las leyes. 

4 79. Los mismos actuarios, ó los que hagan sus veces, folia
ran exactamente los autos y cuidaran de que so use el papel se
llado que corresponda, dando cuenta a.l juez de las faltas que 
observen. 

480. Todos los litigantes en el primer escrito ó en la primera. 
dilijeneiajudicial, deben dar noticia de la casa en que habitan pa- ' 
ra recibir las notificaciones. S i durante ~l juicio variau de casa. 
deberan avisarlo al juzgado. · 

481. El que no cumpla con el artículo antei'ior, ser1í citado poi· 
cédula, que se fijará ·en la puerta del tribunal, escepto en los ca
sos en que este Código disponga otra cosa. 

482: El procurador ó la parte que firme el conocimiento, sed 
ap"i_.emiado con prision hasta que se presenten los autos, sin que 
le sirva de escusa alegar que los ha entregado a la misma parte 
ó al abogado director, segun los respectivos en.sos. 

483. El abogado que retenga los autos pagart{ dos pesos de mul
ta por cada día que dilate la entrega¡ teniendo derecho el procu
rador ele demandarle los daños y pe1juicios._ 

484. Nunca. y por ningnn moti".º se entregaran los autos en 
eonfianza. El jue;.1, ó escribano que infrinja este, artículo, sufrirá 
una multa de diez ~i cincuenta pesos: será responsa.Me ele to
dos los danos y perjuicios que so cansaren; y si incurren en 
dicha falta por tercera vez, seran destituidos del empleo ú oficio. 

' 485. Los autos que so perdieren, seran repuestos á costa deJ \ 
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qúe fuero responsable de la pérdida; quien ademas· pagará los 
danos y perjuicios, quedando sujeto á las disposiciones del Códi-
go penal, siempre que el acto fuere punible conforme :l ellas. 

486. Para sacar cualquiera documento de los archivos y pro
tocolos se requiere decreto judicial, que no se dictará sino con co
nocimiento de causa y audiencia de parte, ó si no la hay, del Mi
nisterio público. 

§. 11. 

. . ., 
De las 1•esolnc!ones judiciales. 

1\RTÍCULO 487. Las resoluciones son: 
l.º Simples determinaciones de trámite, y entonces se llama

J.'all deéreto$, é iran autorir.ados con la rúbrica del juez y la firma 
Llel escribano. 

2.• Decisiones, que ponen término á. nn artículo ó que de: 
terminan sobre materia que no sea de puro trámite, y entonces se 
llamaran autos, é iran autorizados con media firma del juez y fir
má entera del eséribano; debiendo contener los fundamentos lega
les en que se apoyen: 

3." Sentencias, que ponen fin á la instancia decidiendo el a
!lunto principal: estas deberan ser autorizadas con firma entera 
del juez y del escribano, sujetándose ademas á las reglas pres
critas en los artículos consignados en el título de las sentencias. 

En todo decreto auto y sentencia, se citará la ley en qno el -,. 
.Juez se funde, pena de nulidad~ 

488. En la Corte do Apelac~ones y Tribunal Sup1;emo de Jus
ticia, todos los ministros firmara.u con firma entera las sentencias 
y con media firma los autos: los decretos seran rubricados por el 
jfajistrado que lleva la sustancian. 

489. Toda r esolucion será autorizada con firma entera por ol 
escribano de la Sala: · 
' 490. Los decretos deben dictarse en el mismo acto de darse 
cuenta; los autos dentro de tres días y las sentencias dentro de 
ocho, salvo en los casos en que esto Código fije otros términos. 

\ .' ... . .• ,¡. 
' · 



70 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS. 

§ II I. 

De las notificaciones. 

ARTÍCULO 491. Las not!ficaciones, citaciones y entrega de au
tos se verificaran lo mas tarde al dia siguiente al en que se dic
ten las resoluciones que las prevengan, cuando eljuoz, en cstas

7 

no. dispusiere otra cosa. 
/1 j' -492. Se impondrá de plano ·~( los infractores del artículo ante

r ior una multa que no esceda de diez pesos. 
493. El decreto en que se mande hacer una notificacion, cita

ciori ó entrega de autos, espresará la materia ú objeto do la dili
jencia,- y los nomb1·es de la.s personas con quienes esta deba prac- ' 
ticarse. 

494. El escribano actuario 6 el receptor, debcu hacer las noti
'ficaciones y citaciones personalmente, asentando el d ia y la hora 
en que se verifiquen, leyend.o íntegra la resolucion al notificarla , 
y dn.ndo cópia al notificado, si la pidiere. 

495. E l que al ser notificado dijere que contestará por escrito, 
deberá hacerlo dentro de las veinticuatro horas siguientes á la de 
la notifi.cacion, que no se repetirá, surtiendo los efectos que cor
responda, conforme ~{ la ley. 

496. En el caso del artículo anterior, si la ley seliala término 
para contestar á la notificacion, la respuesta por escrito puede pre
sentarse dentro del término señalado. 

497. Deben firm~ir las notificaciones las personas que las hacen, 
y aquella á quien se hacen: si esta no supiere ó no quisiere firmar , 
lo hará el escribano ó receptor, haciendo constar estas circa.ns-. 
tancias. 

498. Si se p1·obare que el escribano ó receptor no hizo la noti
ficacion personalmente, hallándose la parte en la casa, será res
ponsable de los danos y perjuicios, y satisfará ademas una multa 
de cinco á diez pesos. 

499. Toda dilijencia de noti:ficacion ó citacion que se haga fue
ra del juzgado, no encontrándose la primera vez á la persona á 
q1&en deba hacerse. se practicará sin neéesidad de nuevo manda-

' 
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tQ jl1clicial, por medio de una cédula que se entregará á los parien
tes, familiares ó domésticos del interesado¡-ó á cualquiera otra 
persona que viva en la casa. 

500. En esta cédula se hará cónstar -el noínbre, apellido, pro
fesion y domicilio de los litigantes, el Juez ó Tribunal que man
da practicar la dilijencia, la determinacion que se manda notifi
car, la fec11a, la hora, el lugar en qqe se deja y el nombre y ape
llido ele la persona á quien se entrega. ' 

501. Si fuere la primera cédula para notificar la demanda., con
tendrá una relacion snscinta de ella. 

1 f?,o_:...502. En los autos se pondrá cópia de la cédula entregada y-se 
asentará de todo la correspondiente dilijencia. Si el colitigante 
pidiere cópia de la co!!stancia relativa á la. nofülcacion, el .Juez -
mandará dársela. 

1-t-/ - 503. Cuando baya de notificarse ó citarse á una persona resi
dente fuera del lugar del juicio, se hará la notificacioñ ó citacion, 
por medio de despacho 6 exhorto al Juez del pueblo en que aque-
lla residiere. ' 

504. Cuando el exhorto 6 requisitoria haya de remítirse al 
.Juez ó Tribunal de otro Estado ó Nacion estranjera, deberá ha
cerse por medio del Tribunal Supremo de justicia, y legalizarse 
las firmas de sus individuos por el Ministerio de Relaciones Ex
teriores, quien dará al exhorto ó requisitoria el curso que cor
respon_da. 

505. Si se ignora el lllga1· donde reside la persona que debe ser 
notificada 6 citada, la citacion se hará por medio de edictos, pu
blicados tres veces, con intérvalo de un mes, en el periódico oii
cial y en otros de los que teng<1.n mas circulacion, fijándose cé
dula citatoria en la puerta del juzgado. 

:1' .¡~ ~ 506. En ningun caso se h.ará11 las notificaciones c.{ los aboga
dos, si no es que tengan tambien el carácter de procuradores, ó 
que los interesados por diligencia esprésa, firmada de su puño 

· y letra, hayan manife¿tado an~ el Juez ser su voluntad que las 
notifipaciones se hagan en los términos referidos. 

507. Las notificaciones que se hicieren.en otra forma distinta 
de la prevenida en este párrafo, serán nulas; y el escribano ó 
receptor que las autorice, incurrirá en una multa de cinco á di€Z- \.._ 
pesos, debiendo ademas responder de cuantos perjuicios y gastos 
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se hayan orijinado por· ~n culpa. 
508. No obstante lo prevenido en el artículo que precede, sj 

la persona notificada se hubiere manifestado en juicio, sabedo
l'a de la providencia, la notificacion surtirá desde entónces sus 
efectos corno si estuviese legítimamente hecha; mas no por es
to quedará relevado el escribano ó receptor de la responsabili
(lad establecida en el artículo anterior. 

509. Cuando el Juez actuare con testigos de asistencia, éstos 
ó el que se hallare coi!J,petentementc autorizado, harán perso
nalmente las notificaciones sea dentro, ó fuera del juzgado. 

510. En los juzgados de paz donde no hubi_ere escribano actna::_ 
1·io, hará las notificaciones el 80cretario respectivo ó la persona 
<.tUtorizad?. al efecto. 

§ IV. 

Del despacho de los negocios . 

..A.n.TÍCuLO 511. El despacho ordinario de los negocios y las 
vistas de. los pleitos serán públicos tanto en los juzgados de paz 
.Y de primera instancia coT?-o en Jos tribunales superiores. 

512. Esceptúanse los casos cu que l.ljuicio del T riliunal ó juz
gado, convenga que sean secretos estos actos por respeto á las 
buenas costumbres. · 

513. Los cxhorhs se proveerán dentro de las cuareuta y ocho 
horas siguientes tt su i·ecepcion, y se despacharán dentro de los 
seis dias 'que sigan á ésta; á no ser que las diligencias que ha
yan de practicarse, exijan necesariamente mayor tiempo. , 

514. Si la persona con qu,en deba practicarse la diligencia ú 
que se refiere .el exhorto, residiere en otro Departamento, el 
.Juez exhortado remitir~ el exhorto al Juez respectivo, dando 
aviso al exhortante. 

515. Los .Jueces y los :M:ajistrados que llevan la sustancia
cion en los tribunales qe le. Hepública, reeibirán por sí todas 
las declaraciones, y presidiran todos los actos de prueba. 
-516. Los }fajistrndos, sin embargo, podrán cometer á los .Jue

ces de primera instancia y éstos á los de paz la práctica de las 

' 

, 
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<.liligencias esprésadas en el artículo anterior, cuando deban 
tener lugar en pueblo que no sea el de su respectiva residencia.. 

517. Ni los ~Iajistrados, ni los Jueces de l~ instancia, ni
los de paz podran cometer estas diligencias <Í los escribanosc 
.secretários ó testigos de asistencia. 

f .tL¡'.-518. Las diligencias que no puedan practicarse, deberan co-
1neterse precisamente al Juez del Departamento en que han- t.. 

• I 

de eJecutarse. 
519. El Juez se arreglar:f á lo que queda prevenido en los· 

artículos 503 y 504 de este Código. -
520. En los juicios escritos no se admitiran peticiones eu com- \ 

parecencia, sino cuando espresaniente estuviere prevenido en el 
uecreto judicial. 

521. A los tribunales supedores' se dará entinta de los aútos
por los escribanos de Cámara, formando al efecto el corres- · 
pondie;nte extracto para las vistas, y dando cuenta de palabra para 
las actuaciones. 

522. Los tribunales no admitirán nunca recursos notoriamen~
te frívolos ó improcedentes, debiendo desecharlos de plano, sin . 
necesidad de mandarlos hacer saber á Ja otra parte, ni dar tras
htdo, ni formar artículo. 

523. Los J ueces y tribunales, arreglándose á los artículos 14 
y 15 de este Código, podrán, para mejoi· proveer: 

l.º Decretar que se traiga á la vista cualquier documento -
que crean conveniente para esclarecer el derecho de las partes: 

2.º Es:ijir confesion judicial á cualquiera de los litig•:mtes so
bre los hechos que estimen de irifluencia en la cuestion y no resul
ten probados: 

3.º Decretar la práctica de cualqnier reconocimiento ó ava
lúo que reputen necesarios: 

4.0 'l'raer :í 1a. vista cualesquiera a~tos que teng~n relacion 
con el· pleito. 

524. Los tribunales yéJos Jueces tie1~en el deber de mantener el 
buen órden y de exijir que se les guarde el respeto y conside
racion debidos¡ corrijiendo en el acto las faltas que se cometie
rnn, con multas que no podrán. pasar~on los juzgados de paz, de 
rliez peso.s; en los de 1~ instancia de veinticinco, y de cien 
en los tribunales snperiores. 

/ 
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§V.-

' . ' -
De las costag. 

/ j cf._ - AitTÍCGLO 525. Cada parte será inmediatamente responsable de 
las costas que originen las diligencias que promueYa: en caso de 
·condenacion en costas, la parte cond~nada indemnizará á la otra 

· de todas las que hubiere anticipado. 
,/-2. 6 - 526. Cuando un litigante proceda con temeridad ó mala fé, se

ra condenado al pago de las ·costas procesales y personales que 
causó su contrario. 

~ ~ J - 527. La calificacio'n de la temeridad ó mala fé quéda al juicio 
del Juez, quien siempre declararfi temerario: 

1 º Al que hubiere sido declarado contumaz, si no purga 
·la rebeldia: 

2! Al que presentare instrumentos falsos: 
3.~ Al que presentare testigos falsos ó sobornados: 
4.º _ Al que fuere condenado por dos sentencias conformes 

, de toda conformidad ; pero si hay lugar á la tercera instancia, 
puede revocarse la condenacion en costas: 

5.0 Al que fuere condenado en los j~icios ejecutivo, hipote
. ·cario, de amparo, ó despojo, siempre que el que lo intenta, no 
obtenga sentencia favorable. 

528. Las costas serán reguladas conforme á arancel por el es-
· cribano de la sala ó por el del Jnez que haya autorizado la con
denacion. 

529. Los honorarios de los letrados, espertos y demas fun
. cionarios sujetos á arancel, seran regulados conforme á este y 
á la minuta firmada que presentaran, dictada que sea la sen
tencia en que se haya impuesto la condena: la , cantidad en que 
consistan, se incluirá por el escribano en la regulacion. 

530. De la regulacion se dará vista á las partes por término de 
·tres días á cada una. -

./;? ¡f - 531. Si los honorarios de los letrados fueren impugnados, el 
tribunal ó el Juez que conozca de los autos, oirá á las parres y 

,__., .... .con lo que aleguen decidirá dentro de tercero dia. De la deter-

- , 
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mínacion no se admitirá recq_rso ulterior do ninguna especie.. 
532. Si los honorarios de los espertos ó de cualesquiera otros 

funcionarios no sujetos á arancel, fueren impugnados, se oirá ~ 
otros dos individuos de s,u profesion. 

533. No habiéndolos en el pue]>lo de la residencia del tribunal 
ó Juez que conbzca de los autos, podrá recurrirse á los de los 
inmediatos. 

34. EntiéJldese por costas procesales, todos los gastos he
~s en la formacion del proceso ó espediente, como los del pa
pel sellado,. amanuense y derechos del Juez, escribano y espertos. 

535. Son costas personales los honorarios que se pagan á los · 
abogados y procuradores por su intervencion en los juicios. 

536. La simple condenacion en costas, solo obliga al pago de 
las procesales. Para que este se cstienda al de las personales. 
es preciso que la r esolucion lo declare asi espresamente. . 

537. Los escrib.mos de actuacion que fueron recusados en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 69 de este Código, podran 
cobrar sus honorarios {devengados. 

538. De la misma rrianera podran los propios escribanos exijir 
sus honorarios y los del Juez, si trascurrieron dos meses sin qne 
la~ partes ajiten el curso del negocio. 
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LIBRO .[I . 

D E LOS .JUICIOS Y DE SUS DIVERSOS IKCIDENTE~ . 

TITULO l. 

J UICIO ORDIN .!RIO. 

§. l. 

De1na1ula. 

ARTÍCULO 539. Todas las· contiendas entre partes, que no ten
gan señalada en este Código ·tramitacion especial, se ventilaran en 
juicio ordinario. 

\ 

/Jo-_ 540. La demanda tiene por objeto exijir do otro, por medio 
de la autoridad del Juez, que dé, pague ó entregue alguna · \. ~ 

.oosa. 

·¡J¡ _ 541. La demanda debe interponerse por escrito, cuando lama
teria del pleito esceda de doscientos pesos; y de palabra cuando 
no esceda de esta cantidad. En el primer caso conoce de la de
manda el Juez· ele primera instancia: en el segum{o el J uer. ele 
paz. 

542. La demanda escrita debe comprender: 
l.º La designacion del J uez ante quien se interpone: 
2.0 Los nombres del actor y del reo: 
3.-º L a cosa, cuantía ú obligacion que se exije: 
4.º La causa, razon ó derecho con que se reclama. 

543. La demanda debe estar concebida en estilo claro y res
petuoso, y determinar ele un modo preciso el objeto á que se re
fiere. 
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mision de esta dilijencia en los estados de demanda, emplazamien
to, prueba, conelusion y sentencia, anula lo practicado desde en
tonces. 

f J,L/_ -559. Los traslados solo deben notificarse {t quienes se confi.ei-en: 
~ -- 560. Son efectos de la citacion: 

/ ;J l? Dar prevencion en el juicio al Juez que emplaza: 
2.• Interrumpir la prescripcion: 

l't-- 3.• Anular la enagenacion y gravJrnenes impuestos despues 
del emplazamiento; salvo el caso previsto en el ar tículo 1513 del 
Código civil. 
~ - 4.º Sujetar al emplazado á segnii· eljuicio ante el juez que 
le emplazó, siendo competente al tiempo de la citacion, aunque 
despues deje· de serlo con relacion al demandado, porque este 
cambie de domicilio ó por otro motivo legal: 
r-' -5.º Obligar al demandado ante el Juez que le emplazó, salvo 
siempre el derecho de provocar la inJlibitoria: 

6.º Constituir al demandado poseedor de mala fé, é impedir 
que haga suyos los frutos de la cosa que se le demanda. 

561. La citacion se hace de palabra en los juicios verbales; y 
por escrito en los escritos. La primera se efectúa por el comisa-

/ río del juzgado y la segunda por el escribano ó receptor y en sn 
falta por dos testigos. 

562. La citacion verbal, se practicad por medio de papeletas 
ó cédulas de emplazamiento. La citricion escrih-por medio de la 
notificacion. 

563. Debe citarse tt todos los que tienen intorcs directo en la 
rausa; no tt los que solo lo tienen accesorio ó secundario. 

§-34. Puede hacerse la. citacion en días feriados, y en cualquie .. r 
hora ó luga.r , siempre que se habiliten por ol .Tnez [t instancia de 

' parte, ó de oficio por motivo grave y urgente. 

5S5. Si las partes, cl espucs ele citadas para la demanda, cons
tituyen procurador ó personero en el juicio, sP _-entenderan con 
estos las demas cita.ciones-y trámites. 

1Jb. ~ _ 566. La citacion por nueva demanda se hará al demandado. 
T aun cuando t~nga ~podcrac1o c·onocido para otros asuntos. 

/ 
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044. La demanda pu~de entablarse con documentos ó sin e
Uos. En el prime!· caso deben relacionarse estos: en el segundo se 
ofrecerá la prueba de los hechos en que se funde. 

1J .[, - 545. En una misma demanda pueden intentarse acciones dive.i:.: , 
sas, pero no contradictorias. · _' .., 

5-1:6: Si se demandare acumulativamente la posesion y la pro- '-> 
piedad ele una misma cosa, preferirá la primera á la segunda. 

5 ± 7. Cuando. se haya demandado la posesion, puede el actor 
en cualquier estado del juicio, entablar la demanda de propie-
dad; pero no al contrario. 

548. Si dos ó mas personas demandar1 ~r un tercero, pidiendo 
el uno la posesion y el otro la propiedad de la misma cosa, debe 
ventilarse antes la demanda sobre posesion. 

549. Despues de contestada la demanda, no puede Yariarse ni 
p10dificarse bajo concepto alguno. 

550. La demanda debe comprender la. cantidad que realmente 
{le be el reo; poro la phis peticion no anula ni invalida el juicio. 

551. Interpuesta una dernandn. antes del plazo, ó en lugar no 
convenido, ó pidiéndose distinta cosa de la debida,. ó antes de 
cumplirse la condicion, no tendnt lugar por entónces la demanda 
y el actor será condenado en las costa$ y el daño cmerjentc. 

552. K o se puede demandar en dias feriados. 
;)53. La reconvencio.n ó mútua peticion hace el juicio doble. 

;{J¿j - 054. En los jnicio~ ejem1tivos no t iene lugar fa reconvencion. 
355. De la demanda en vin, ordinaria._debc el Juez conferiL" 

tr.aslado n1 reo. " 

§. n. 

De la citnciou . 

.AwrÍCüLO 55ü. 'l'odo el que hn, sido demandado n,ntc un .Juez. 
debe ser citado y emplazado. 

557. Esta citacion tiene por objeto la ·comparecencia del reo 
ante el J·uez que lo emplaza, para que esté tí derecho, se deftcndn. 
ó cumpla su mandamiento. 

-)58~ Toda providencia debe hacerse saber 6 ln.s part€~ . La o-
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§. III. 

De las escepciones. 

AR'rÍCuLo 567. Se llan~lm escepciones todas_ las defensas que 
pnede emplear el reo para impedir el curso de la accion ó para 
destruir esta. 

568. En el primer caso del artíeulo que precede, lRs cscepcio_, 
11.es se llaman dilatorias, y en el segundo perentorias. 

;{; }/ - 569. Son dilatorias: 
/Ji~/ l.º La incompetencia: 

• 2.9 La litis pendencia: 
,,.z. _ 3.º La falta de personalidad en el actor: 

4.º La falta de cumplimiento del plazo ó ele ht condicion ,[ 
<1ue está sujet::i la aceion intentada: 

,z.- - 5.º La oscuridad de la demanda: 
6.º La division: 
'7 ." La escusion. 

570. La escepcion de litis pendencia procede cuando ui1 J-nez 
competente conoce ya del mismo negocio sobre el cual es deman-
dado el reo. . 

1J f - 571. La litis~pendencfa procec1é en cualquier estado del juici(,) 
y debe proponerse ante el .T uezl que haya prevenido en el 
conocimiento; y en los recursos ante el J ne¡;, que conozca de 
ellos. 

/ Jfo-- 572~ JiJl efecto ' de' la litis pendencia es la acumulacion de
autos. 

/.f/-lJ - 573. La oposicion de las escepcioncs de falta de cumplímiento 
de la condicion ó del plazo, importa confesion de la demanda, y 
no se adrnitiran contr~ ella sino las cscepciones perentorias· <Jne 
hayan nacido clespues de entablado el juicio. 

57,1. Las cscepciones perentorias mas co1mrnes son: 
P La de pago:1 
2~ La de pacto de no pedír: 
3~ La de compensacion: 
·1~ La de novacion: -
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5~ La de dolo: 
t:>~ La de prescripcion: 
7~ La de fuerza ó miedo: 
8~ L a de ignoranci~ ó error: 
9~ La de nulidad y falsedad: 
1 O~ La de t ransaceion: 
l~~ La de cosa juzgada. 

-575. Si el demandado aleg1tre imcompeteocia, la. propondrá por. 
medio de inhibitoria, en la forma y términos prescritos en los ar
t ículos 326 .Y s ig uientes del pt(rrafo l .º, título 10 del Jib1·0 l .º ck 
oste Código. 

·- 57G. H esuclto legalmen te el a rtículo de incompetencia, que 
será prévio, deber<{ el demandado oponer á nn mismo tiempo las 
escepciones d ilatorias que tenga; sobre las que se formará un solo 
artículo, y hasta que este se halle ejecutoriado, no cstaní obliga-

· do á contestar Ja demanda. 

; 577. S i el demandante fuere cstranj ero ó trnnseunte,_ ser1[ 
tambien escepcion dilatoria la del arraigo personal 6 fianza dr 
;t estar á der echo. · -

578. Las cscepciones dilatorias deben proponc1·se dentro de 
los tres días siguientes nJ de la notifieacion del decreto en que se 
mandare cop.tcstar la demanda. 

570. Sin embargo podrán oponerse en cualq::i ier cstadO' del 
juicio las escepciones dilatorias relatirns ,¡: litis pendencia ). faltn. 
ele personalidad en el actor. 

580 . D el escrito en que se opongan la:; esccpcionc;.; dilatoria~. 

se dar á traslado al actor por dos días. 
581. Se recibirá :í prueba el n.1·tícnlü por ocl10 días improrro

gables si alguno ele lmi litiganfcs Jo solicitare ó el .Tner. lo estima
re necesario. 

582. Concluido (Jlle se::t el término, quedaran dnrnute tl'CS días 
-en'la oficina clel Jnigaclo las prnebas rendida:-:, para que la;:; p::tl'
tes puedan enterarse de ellas. 

583. Trascmridos los tres días ó si no hubiere pmcba.", clacht 
la con teslacion por el actor , mandará 0l Jue7. traer los autos r( la 
,-ista y resolverá el artículo dentro de segundo día. 

584.. La determinacion qne recn.ycrc es apelable en ambos t'

foctos. 
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585. Si se apelare, se remitiran los autos á la Corte de Ape
laciones, citadas y emplazadas las partes. 

586. La sentencia de segunda instancia causa ejecutoria. sea 
que con firme ó revoque la de primera. 

§ IV. 

De la contestacio11. 

ARTÍCULO 587. El demandado contestará la demanda dentro 
de seis días que se contaran desde el momento en que se haga 
la notificacion confiri éndole traslado, ó desde que se le notifique 
la ejecutoria que haya resuelto el artículo sobre escepciones di
latorias. 

588. Trascurridos los seis días sin presentarse la contestacion. 
y acusada una rebeldía, se tendrá por contestada negatiYamente 
la demanda á peticion del actor. 

589. El demandado formulará la contcstacion, fijando los pun
tos de hecho y los fundamentos de derecho. 

En la contestacion ú la demanda deberá proponer así mismo 
las escepciones perentorias que tuviere. 

lf-'f - 590. Al contes tarse la demanda, debe proponerse tambien la 
r econvencion. 

591. La paga ú compensacion puede oponerse en cualqnier es • 
fado del juicio hasta la citacion para. sentencia. 

/ /fcl- 592. Del eserito de contestacion en que se proponga rcconven
cio11 , se correrá traslado al actor por tres clias, siguiendo des
pues el juicio su curso legal. 

593. Las escepciones perentorias y Ja r cconvencion, 8ü discuti
rnn al mismo tiempo que el negocio principal, y ~e deridiran en 
la misma sentencia que éste. 

59J. Despues de contestada Ja, demanda, .no puede el deman
dado, fuera del caso espresado en el artículo 501. oponer escep
ciones ni reconvenciones, quedándole á sa]·rn sn derecho pará de
ducir e ta, en el juicio correspondiente. · 

595. Si.la cornpensacion ó paga se opone durante <'1 térmiiw 
s 
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' 
de prueba, el J-uez sin forma1· artículo separado, admitirá el pc-
dimentq y mandará se rindan dentro del mismo término las prue-• . 
bas que corresponden. 

596. Si la paga ó cornpensacion se opone despues d.e concluido 
el término de prueba el Juez sustanciará el artículo, pero no 

· lo resolverá, sin~ cuando pronuncie sentencia sobre el negocio 
principal -
· 597. Si el actor está conforme con la compensacion, esta pro

ducirá desde luego sus efectos con arreglo al Código civil. 
- 598. Los juicios ordinarios no tienen réplica, ni dúplica, escep

to el caso de reconvencion. 
599. Contestada la demanda ó estendido el escrito do dúplica, 

en su caso, el juez llamará cmtos con citacion·, y fallará el asunto 
si consistiere en puntos de derecho, ó lo recibirá á prueba si con
sistiere en puntos de hecho. 

IDl auto en que se mande recibir á prueba es apelable en 
ambos efectos. 

600. La conciliacion no es trámite necesario al procedimiento 
judicial; pero los jueces procurarán conciliar á las partes liti
gantes, á cuyo efecto las haran comparecer despues de contesta
da la demanda. y antes de recibirla á prueba. La omision de este 
trámite no causa nulidad en el juicio. 

601. Aunque las partes esten representadas por procnraclor, 
si al Juez pareciere conveniente, podrá hacerlas comparecer en 
persona al acto de la conciliacion. A este acto no concurrir' nin
guno con el caracter de defensor ó abogado, aúnque lo sea en el 
negocio. 

602. Si alguna de las partes pidiere término pal'a deliboral' so
bre la conciliacion propuesta, el Juez lo conceded con tal de qne 
no pase de dos días. 

~ V. ·-

ne la pruebn.- Heglas jeueralcs. 

AR'l'íCULO 603. El que afirma esttl obligado ú probar. En con
secuencia, el actor debe probar sn nccion y el reo s11s escep-
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ciones. 
604:. m que niega no está obligado á probar sino en caso de 

qne su negacion envuelva afirmacion e~presa de un hecho. 
605. 'rambien está obligado á probar el que niega, cuando al 

hacerlo desconoce la presuncion legal que tiene á su favor el C<l

litigante. 
JJ!f ~ 606. Solo los hechos es tan sujetos ~ prueba: el derecho lo es

tará {micamente cuando se funde en leyes extranjeras; pues en
tonces debe probarse la existencia de estas y que son aplicables 
al caso. 

607. El Jue:i::; debe recibí!' todas las pruebas que se presenteu, 
:i escepcion de las que fueren contra derecho. 

608. El que presentare pruebas notoriamente impertinentes, 
deberá pagar los gastos é indemnizar los pe1~juicios que de la 
presentacion se sigan al colitigante, annque en Jo principal ob
tenga sentencia favorable. 

· E l Juez hará esa califieacion en la sentencia defini tivai .. 
609. Las diligencias de prueba solo podrán practicarse dentro-, 

1lel término probatorio. 

/i.iE - 610. i'-ie esceptúan de lo dispuesto en el artíeulo ante~·ior, las_ 
' Lliligencius que, pedidas en tiempo legal , po hayan podido prac

ticarse poi· causas que ademas de ser impedimentos del ü1teresa-
1lo, provengan ele caso fortuito ó de fuerza mayo1'. 

Gll. En el caso del a rt(culo anterior, se ·sustanciad el incicleu
le con nna nndiencia Yerbal, que se verificad dentro de trei;:¡_: 
<1 ias. 

Gl2. ~i se promueyc pm eba, so rendid cstn. precisamente dc11-
tro del tét'mino improrogablc ele ocho días. 

GU. D ent.ro de cuarenta. y ocho horas despues de la audiencia 
1) despuos ele ht conclnsion del término de prueba., en su caso, el 
.rnez decid irá lo que scu. conforme ::( derecho. -

Gl.J.. Si la determinacion fuere admitiendo las pruebas, las di
ligencias relativas se practica.rá!l dentro de un término que en 
ningun caso y por ningun motivo podrá csceder de ocho días. 

615. Fuera de los casos de cscepcion señalados en el artículo. 
GlO, solo son mlmisiblcs despncs del término de prueba, Ja con
fesion y las escrituras ó documentos justifi~ativos de hechos ocur
ridos con posterioridad; pero si rstos füercn pnblicos 0 autént,fooSr. 
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podran presentarse en cualquier estado del juicio antes de.la sen
tencia. 

616. Las pruebas se rec ibiran con citacion de la parte contra
ria, esceptuándose la confesion, el reconocimiento de los libros 
y papeles de los mismos litigantes y lo~ instrumentos públicos. 

---.1 L/ f - 617. La citacion se hará, lo mas tarde, el dia anterior, á aquel, 
en. que deba recibirse la prueba. 

618. La ley reconoce como medios de prueba: 
l.º Confesion, ya sea judicial, ya estrajudicial: 
2.º Juramento decisorio: 
3.º Instrumentos públicos y solemnes: 
4.º Documentos privados: 
5.º Juicio de espertos: 
6.º Inspeccion ocular: 
7 .º Testigos : 
8.º Presunciones. 

fJ-0 -619. Los autos en que se niegue alguna providencia de prueba, 
son apelables en ambos efectos: los en que se conceda, no tienen 
mas i·ecurso que el de la responsabilidad. 

-f ~ Jif- 620. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará tambien 
. respecto de los nuevos términos. 

§ YJ. 

Del térn1i110 de ¡n-ueba. 

AR'rÍCuLo 621. E l término ordinario de prueba no podd es
ceder de cuarenta dias. cuando aquella hubiere de rendirse den
tro de la República. 

622. Cuando la cansa se reciba á prueba, los Jueces desde lue
go señalaran el términ,o ordinario de cuarenta días; pero si las 
partes pidieren que se dé por concluido el término, aun cuando 
no se haya vencido, el Juez 1o decretará así. 

- 623. El término estraordinario de prueba se otorgará si hu-·.: •. ·'-' 
biere de recibirse alguna fuera de la República. 

El auto concediendo ó denegando el término extraordinario, 
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será apelable en ámbos efectos¡ pero de Ja r esolucion de segunda 
instancia no habrá lugar á súplica. 

624. El término estraordinario será: 
De dos meses si hubiere de rendirse la prueba en la Amé

rica Central; y de seis si hubiere de rendirse en otro punto de 
.América ú otra parte del mundo. 

625. Para que pueda otorgarse el término estraQrdinario se 
requiere: 

l.º Que se solicite dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se notifique el auto de prueba: · 

2.º Que se indique la residencia de los testigos que hayan de 
ser examinados, cuando la prueba sea testimonial: 

3.º Que se designen, en el caso de ser la prueba instrumen
tal, los archivos públicos ó particulares donde se hallen los do
cumentos que han de testimoniarse ó prei:;entarse orijinales, y que 
sean conducentes al pleito. 
. 626. De Ja pretension sobre qne se conceda el término estraor
dinario, se dará traslado por dos días improrogables á la par
te contraria y se fallará el artículo dentro de cuarenta y ogho 
horas. 

627. Si al vencimiento del pla¿i;o de dos dias no contestare Ja 
contraria, sin necesi<lad de rebeld ía se le tendrá por conf01·me en • " 
la concesion del término estraor<ilinario. 

628. El Juez, ten iendo en consideracion las distancias y la fa
crndad ó dificultad de las comunicaciones, señalará dentro de los 
plazos fijados en el artículo 624, el término que crea.bastante pa
ra la prueba. 

629. El término cstraordinario correrá desde la notificacion del 
auto en que se conceda, sin perjuicio de que el ordinario se dé por 
concluido á los cuarenta días. 

630. Durante el periodo qué trasctu·ra e.ntre el fin del término 
legal y el del estraordinario, no se pod ran recibir mas que las 
pi·uebas.,para cuya presentacion se concedió el segundo. 

631. El término estraordinario_ concluid luego que se rindan 
las pruebas p~ra que se pidió aunque no haya espirado el plazo 
señalado. · 

5J ~ 632. J?ebiendo ser continuo el término probatorio, se incluyen 
· en él los días inhábiles. · 
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Cuando se pidiere prueba y el término para prncticarla fue-
1·e breve, el Juez. á instancia de parte, habilitará los días· á que 
alude el inciso anterior. 

§ VII. 

De la contesion. 

/J7/ u__j-ARTÍCULO 633. La confesion puede ser judicial ó. estrajudicial. 
Es judicial la confesion que se hace ante Juez competente, 

ya al contestar la demanda, ya absolviendo posiciones. 
Es estrajudicial la confesion que se lrnce ante Juez incom

:fJetente, ó ante dos testigos. 
634. Todo litigante está obligado ú declarar bajo juramento 

-en cualquier estado del juicio, contestada que sea la demanda, 
hasta la citacion para definitiva, cuando así lo cxijiere el con
trario. 

635. La confcsion se hace verbalmente ó por escrito, á pedi-
111ento de parte legítima, ó de oficio por mandato del .Juez. La 
.confesion solo debe versar sobre puntos de hecho. 

636. La confesion se harú verbalmente en los juicios verbales 
l)Oniéndose constancia de su tenor en la l'•)Spectiva a.eta. 

En los juicios escritos, será escrita la confesion. 
63-7. La confr.sion de be recibirse por el Juez á presencia del 

-escribano en la forma establecida en el artículo 634. Puede In. 
;parte que solicita la confesion asistir al acto do prestarla, y ha
,cer al confesante preguntas y rcpreguntai:; relativas ~{ ln. materia 
tdisputada. 

638. Para que la confesion haga plena prueba contra el decla
l'ant&, se requiere que este sea persona hábil para comparecer en 
juicio y disponer de sus bienes. 

Para que surta sus efectos legales la confesion del menor ó 
del pródigo,. debe estar presente su .respectivo-,tutor ó guar
dador. 

639. La confcsion debe ser clara., precisa, no forzada y sobre 
., cosa cierta .. 
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/.7.J- 640. La confesion judicial solo produce efecto en lo que perju
dica al que la hace, no en lo que le aprovecha.. -

641. Cuando los litigantes presenten las preguntas en pliego 
cerrado, deberá guardarse así en el 'secreto del Tribunal. 

64:2. _\J que ha de ser interrogado se le citará con un dia de an
t icipacion. 

Si no compareciere, se le voh-crá á citar por medio de cédu
la, bajo apercibimiento de que s i no se presenta á declara!', sin 
justa causa., será tenido por confeso. 

1..rlS -643. Se tendrá por confeso el actor respecto de los h echos prn
pios que afirmare en las posiciones, y sobre ellos no se le admiti
r~{ prueba testimonial. 

/ 644 . De toda. confesion judicial se dad trnslado sin dilacion al 
que la hubiere solicitado, quien pocll'tl pedir se repita para acla
rnr algun punto dudoso sobre el cual n o se haya respondido ca
tegór icamente, ó que se declare confeso al coliiigante si se halla 
en alguno de los casos de que habla el a r tículo 251. 

.¡ é) J - 645. Cuando la confesion no se haga al absolYer las posicio
nes, sino al con tcBtar la demanda, ó en cualquiera otro acto del 
juicio, el colitigante podrá pedir y deberá decl·etarse la ratifica· 
cion. H echa esta, la. confesion queda per fecta. 

646. E l confesante no puede ser obligado ,( declarar segunda 
vez sobre unos mismos h echos, pero si tí dar sobre ellos las acla 
raciones que se le pidan. 

647. Las disposiciones contenidas en el párrafo 2? título 9.º 
del libro l.º de este Código, son aplicables á la confcsion. 

~ VIIT. 

Valor tle esta urueba . 

. A.RTíel"LO 64 ' . X o merece crédito la confesion prestada por 
error, amenaza, violencia 6 temor grave; ni la qne recae sobre 
hechos cuya existencia se opone á las leyes de la naturaleza. 

64.9. La confcsion debidamente prestada, en los juicios civiles, 
forma una prueba completa contra el que la hace. pero no con-
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tra un tercero. 
1..7i .- 650. La confesion en los juicios civiles es indivisible; es nece~ 

sario -hacer uso de toda la deelaracion, ó de ninguna de sus 
pa1·tes. 

651. La ccnfesion legítimamente hecha s.obre la verdad de la 
demanda, termina el juicio civil. 

652. E l declarado confeso conforme al artículo 251, puede ren- . 
clir prueba en contrario. 

653: La confesion extrajudicia~ solo se tiene como principio 
de prueba, y esto en los casos en que se admit~ la prueba tes
timonial. 

654. La confesion estrajudicial had prueba plena. 
l.º Si el Juez incompetente ante quien se hizo, era reputado 

competen te por las dos- partes, en el acto de la confesion; y 
2.º Cuando se hace en testamento lejítimo, con tal que no ec

ua en perjuicio de tercero. 

§IX. 

Del juramente decisorio. 

ARTÍCULO 655. E l actor, rí falta de prueba, ó si no quiere en-· 
tablar un juicio ó continuad o, puede deferir al juramento de su 
colitigante y convenir en que el J ucz decida la cansa, segun lo. 
que declare el demandado. 

Igual facultad tiene este, cuando no pueda de otra manera 
probar sus escepciones, ó cuando no qu iere seguir el juicio. 

656. No se considera decisorio el juramento, si espresamen
te no so pidió con esta calidad. 

657. E l apoderado no puede deferir al juramento de la parte 
contraria, sin poder especial de la que r epresenta. 

658. El j uramento decisorio debe recaer sobre hecho propio 
del que declara. 

659. Pedido este juramento en cua.lquiei~ estado de Ja causa. 
debe ordenarlo el Juez.-

GüO. Los menores incapaces no pueden prestar juramento de-
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cisorio. 
6Gl. Bl que ha deferido al jnramento de otro, puede retractar

se antes de que lo preste. 

§ X. 

Valor lle esta prueba 

ARTÍCULO 062. El juramento decisorio acaba el pleito; y está 
obligada la parte que lo pidió, á pasar por lo que el Juez decida, 
segun el juramento prestado. 

G63. Si el demandante pidejuramento decisorio al demandado~ 
y este lo rehusa se le tendrá por confeso. 

6G4. E l demandado puede eximirse ele .prestar el juramento 
deciso~io , defiriendo aljuramento del actor, sobre si es exacta y 
justa la demanda ó accion promovida. En tal caso el juramento. 
qne debe prestar el actor es decisorio del pleito, sea que le per
judique á él ó al demandado. 

665. Si el actor rehusa pi·estar el j uramento espresado en el 
artículo anterior, se le tendrá por confeso, y se declarará sin lu-
gar su accion. . . . 

666. E l juramento deci~orio .solo pé1judica .al que lo pidió ó 
prestó, y nunca tí un tercero. - . ' 

667. Para que tenga lngar ló ~1íspucsto en los ar tículos 663 y 
665, es necesario que conste en los autos la contumacia del ac
tor ó r eo, declarada conforme á este Código. 

§ XI. 

.· 
Dl' Jos iustrn1nentos. 

A1iTÍCULO G68. Los instrumentos son públicos, auténticos ó pri
vados. 

Son p{1blicos los que s<J otorgan ante escribano con las íor-
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malidades prescritas en este 06digo. 
Son instrumentos auténticos: 
l.º Los autorizados por los grandes funcionarios de la Re

pública en el ejercicio de sus atribuciones: 
2.º Los autorizados por los jefes departámentales, coman

dantes de armas, administradores de rentas públicas, jefes de las 
oficinas de hacienda en sus respectivos ramos y en .ejercicio de 
sus funciones: 

3.º Los actos judiciales practicados con· arreglo á este Có
digo: 

4.º Los documentos espedidos por los Ministros Guatemal
tecos acreditados en paises estranjeros: 

5.º Las certificaciones que dan los incliv_iduos del cuerpo 
consular Guatemalteco. en el pais donde se hallen . acreditados 
para probar los hechos en que intervienen ccn su carácter oficial: 

6.º Las partidas de bautismo, matrimonio ó muerte ocurri
dos antes de la promulgacion del C&digo civil, y los de nacimien
to, de matrimonio, de muerte ó de, cualquiera otras, libradas por 
los depositarios del rejistro civil: 

7.º Las certificaciones E:Spedidas por los rejistradores de b 
propiedad en ejercicio de sus funciones. 

Son instrumentos privados los hechos por personas particu
lares sin intervencion de otra persona autorizada; ó por perso~ 
nas públicas en actos que no son de su oficio. 

669. Para que un documento sea reconocido por auténtico, 
se reqmere: 

l.º Que la persona que lo espida ejerza, al tiempo de darlo. 
funciones públicas relativas al objeto del documento.-

2.º Que el documento contenga los requisitos peculiares que 
la ley prescribe para los de su naturaleza. ,,.. 

670. Para que los instrumentos espedidos por los adminis
tradores de rentas nacionales, relativas ú cobros ó pagos de las 
mismas rentas, sean auténticos, deben contener: 

l.º La procedencia de la deuda que se cobrn: ó paga: 
2.º La cantidad líquida: 
3.º El nombre de la persona contra quien ó ~t cuyo favor se 

libran: · 
4.º La referencia :.í la partida del libro en que debe constar 
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el debe y el haber. 
5.º Los sellos y tirmas de los funcionarios que deben autori

zar estos documentos. 
671. Si el documento contiene alguna liquidacion, debe haber 

en él c~nstancia de que aquella se hizo con citacion de la parte 
interesada. 

672. Para que los documentos auténticos judiciales prueben 
plenamente, es necesario: 

l.º Que no esten diminu tos: 
2.º Que no esté alterada alguna parte esencial , de ·modo que 

arguya falsedad: 
3.º Que en los autos no hay<t instancia ni r ecurso pendiente 

sobre el punto que con ellos se intenta probar. 

§ X II. 

ÁR'l'ÍCULO G73. Los instrumentos públicos son nulos, ó porque 
en ellns no se han observado las formalidades prescritas en este? 
Código, ó porq_ue contienen un acto contrario á terminantes dis
posiciones del Código Civil. 

674. Instrumento falso es ~l que contiene alguna suposicion 
fraudulenta en pe1juicio de un tercero, por haberse contra-hecho 
la escritura ó suscripcion de alguno de los que se supone que la 
otorgaron, ó de los testigos 6 del escribano¡ ó por haberse .supri
mido, alterado 6 añadido algunas claúsulas ó palabras en el cuer
po del instrumento, despues de otorgado; ó por haberse anticipa-
do ó postergado su data. · 

675. En el juicio sobre nulidad de un instrumento seran admi
t idas las declaraciones de los testigos de la escritura y del escri
bano ante quien se otorgó. 

La nulidad deducida no suspende Jos efectos del instru-
mento. · 

676. Pendiente el j uicio de falsedad de un instrumento, puede 
es te ejecutarse, dando la parte que solicita la ejecucion, fianza pa-
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ra las resultas del juicio de falsedad. 
677. El Juez, aunque las partes no lo pidan, en el juicio sobre 

falsedad de un instrumento, examinará el rejistro y dictará para 
esclarecer la verdad, todas las providencias que le parer.can con
venien tes despues del exámen practicado ; r ecibiendo ademas 
cuantas pruebas p ertinentes, escritas, testimoniales 6 de espertos. 
sean c;ipaces de producir un pleno convencimiento. 

678. En el juicio de falsedad de un instrumento, no valdran 
los dichos def escribano ó testigos, si r esultaren complicados en 
ln. falsificacion. 

670. En el caso de que se ocurra. ú la prneba testimonial para 
acreditar la imposibilidad' física de haber estado los olorgantcs, 
el escribano ó los testigos instrumentales en el lugar donde se 
otorgó el instrume!lto; se requiere por lo menos cinco testigos 
<'I11e decla ren f:Obl'e el hecho positivo ele haber estado Cll otro lu
g.1 r, en el día del otorgamiento, la persona ó personas ele que se tra
ta; sal vas las demas pruebas de todo g6nero que prodm:cnn las 
partes, y que apreciará el Juez segnn las circunstancias. 

680. En el juicio de falsedad de nn instrumento no hacen ple
na prueba menos ele cinco tP-stigos conformes. 

681. Si presentado un instrumento al vencerse el término pro
batorio. ó \encido ya, lo redarguye el colitigante ele falso ó de nu
lo, se recibirá otra vez la causa á prneba sobre el incidente por 
un término que no csceda de la mitad del concodiclo sobre lo 
principal. 

Lo misTP.o snccded en lns dornas instancia~. 

§ xrn. 

De los fnstrnmcntos otm·g-ados en país estl·ang·ei·o. 

ARTÍCULO 682, L os instrumentos públicos otorgados en pais 
esh·angero, deben ser autenticados en la legacion ó consulado 
Guatemalteco que exista en ese pais; y legalizados en el 1Iinis
terio de R elaciones Exteriores de Guatemala. 

A falta de agente cliplomálico ó consular, los documentos. 
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deberan ser autenticados por el Ministro ele Relaciones Exterio
res del respectivo' pais. 

683. Hacen fé en juicio los instrumentos públicos autentica
dos, segun el artfonlo anterior: los que carecen de este requisito, 
tienen el valor de un instrumento privado. 

68-1. La parte contra quien se presenten, puede alegai.· las. es
- -ccpc:iones que le convengan, y hacer uso de los recursos que le 

favorezcan, conforme á las leyes de la República. _· 
685. Aunque el instrumento otorgado en país estrangcro esté 

comprobado conforme al artfoulo 682, no hará fé en juicio: 
l.º Si en su contexto se refiere á ofro instrumento cnya in

sercion se omitió: 
.2.0 S i recae sobre cosas ó contratos prohibidos por las le

yes de la República. 

§XIV. 

De los inst~·tnnentos ¡n•ivados~ 

AwrÍCULO 686. rroda persona puede estendei· en escritura pri
vada, los actos en que no es necesaria. conforme á la ley, la solem
nidad del instrumento público. 

· G87. Son instrumentos prirnclos, todos los <lemas que este 
Código no ha clasificado entre los instrumentos públicos y au
ténticos. 

688. Estos documentos pueden ser escritos: 
l.º A fayor del interesado que los presenta ó conserva en su 

poder, ó á favor· de otro: 
2? Con dcd urncion de haberse cumplido la obligacion con-

v enida: 
3? Qon responsabilidades recíprocas: 
4? Sin suscri.pcion de los interesados; 
5? Con suscripcion de estos y de testigos : 
G? En conhmicacion fa.miliar al mismo int('rcsado 6 ~\ otro: 
7.° Con 1egaHzacion de firma. por Escribano. 
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§XV. 

Del reconocimiento de las escritn1•as sitnples._ 

A R'I'ÍCULO 689. Para que los instrumentos simples prueben 
plenamente t'lll juicio, deben estar r econocidos judicialmente. 

690. Para que el reconocimiento sea válido se requiere: 
l.º Que se haga ante Juez competente y Escribano, ó dos 

testigos en defecto de este: 
2.º Que se haga bajo juramento; y observando la fórmula 

prescrita para. la prueba testimonial: 
3." Que el reconocimiento recaiga no soló sobre la suscrip

cion, sino tambien sobre la, realidad y verdad del contenido del 
documento: 

4.º Que la persona que hace el reconocimiento haya sido ca
paz al tiempo en que se firmó la escritura, y lo sea al tiempo del 
reconocimiento. 

G91. Si solo se reconoce la firma y no el contenido del docu
mento, este hará plena prueba, mientras no se acredite lo con
t rnrio. 

692. m reconocimiento debe practicarse en sus casos respec-
tivos: 

l.º J'>or los que hicieron y fmnaron la escritura: 
2.º Por los testigos que la suscribieron: 
~ ·º Por los personeros ó herederos de los otorgantes. , 

693 . Puede suplirse el reconocimiento por medio c1e la compa
racion ó cotejo con otros'documentos hecho. por csper tos, ó poi· 
<lec1aracion judicial en cuso de contumacia del· que debe hacer el 
reconocimiento. 

694. I~l reconocimiento debo hacerse por palabras afirmativa~ 
<) negativas; y es individua la declaracion del que la hace. 

695. 1~1 reconocimiento de los que han íhmado la escritura co
mo testigos procederá, si uo lo ha hecho el 9bligado en cualqnic· 

.1·u. do los casos siguientes: 
l.º Si ha negado su firma ó la realidad <le l::i escritura : 
2.0 Si está ausente: 
:l.º Si ha incnrrfrfo (ln contumacia: 
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4.º Si ha muerto, y sns herederos se niegan a.l reconoci
miento. 

696. Los testigos de' una escritura privada seran examinádos:-
1.º Sobre el conocimiento y c~pacidad d e las pérsonas obli;:: 

gadas : 
2.º Sobre la realidad d el ac~o ; y si se ej ecutó con libe1·tad y 

conocimiento: 
3.0 Acerca de las suscripciones, y si notan alguna alteraz;ion 

en la escritura. 
697. Si los testigos no estan conformes eu los tres puntos del, 

artículo anterior, el reconocimiento no es suficiente, para que la 
escritura privada, pruebe plenamente en juicio. 

698. E l a podcrado para hacer el reconocimiento debe tener po
der especial 

699. E l reconocimiento hecho por un heredero no perjudica tt 
otro heredero. 

700. E l reconocimiento de un heredero ó apoderado, se hará 
interrogándole : 

l.º Si tiene conocimiento de la letra y firma de su institu
. yente: 

2.º Si este le dió alguna instruccion sobre la escritura pre
sen tada: 

3.º Si está escrita y firmada por ,:m comitente como tenia de 
costumbre hacerlo. 

701. Si el personero ó el heredero reconocen la. escri tura pri
vada diciendo: que á su juicio esh( escrita y firmáda con la letra 
y firma que ucostnmbraba sn representante en todos sus actos y 
que tienen certidumbre de la realidad de su contenido; el reco
nocim_iento tendrá el mismo valor que s i lo hú.biera hecho el insti-
tuyente. JI>. 

702. Si una persont'. que no sabe firmar hizo que otra firmase 
por e1la., las dos haran el r econocimiento. 

703. J<~n 'e1 caso del anterior artículo, se preguntad ú la per-· 
sona obligada, si todo el acto es verdadero y si el otro firmó ú su 
ruego; y al que firmó se le preguntará si ftié solicitado para fir
mar el documento, si todo el acto pasó ante 61 y es verdadero 
y si la ílrma <JtW aparece en la. escr itura es la qne acostumbra 
hacer. 
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704. El reconocimiento de una escritura privada puede pedir
se antes ó despues de su plazo, y en cualquier estado del juicio . 

.f áf - 705. La persona que ha firmado una escritura simple que se 
le presenta endozada, puede pedir el reconocimiento del que la 
.endozó, siempre que tenga la calidad ele vale al portador. 

706. Si una escritura privada se ha trasmitido sin enclozc tí 
otra persona, esta no podrá pedir el reconocimiento, sin presen: 
tar préviamente el título legal de su adquisicion. 

-/Í> o -707. El reconocimiento ' de una escritura privacli.t con legali
zacion estrajudicial de . firmas, hecha por el escribano, recaed 
sobre la realidad de su contenido, y n~ sobre la suscripcion. 

¡ b j - 708. Las escrituras privadas no se pueden protocolizar, sin 
prévio reconocimiento judicial ele los interesados. 

§XVL 

Valor de estas pruebas. 

AwrícuLo 709. Los documentos auténticos prounccn fé públi
ca: hacen plena prueba; y son exequibles sin pré\Tia verificacion. 

710. Los documentos auténticos no producen efecto, si por su 
materia y form::;, resultan, sin necesidad de prncba, contrarios tí 

• lo dispuesto por la ley para su valid6z. 

711. La simple dednccion de :11ulidac1 ú falsedad coutra un do
cumento auténtico, no invalida su méi·ito probatorio, hasta que 
no se decida sobre aquellos vicios, en el jnicio r cspectiYo. P ero 
s i la nulidad ó falsedad se encuentran de mauiflcsto en el docu
mento, queda este invalidado. 

712. Los instrumentos públicos otorgndos legalmente hacen f6 
y prueba plena en juicio. , 

713. Solo es admisible en juicio, corno prueba plena, el ins
trnmento otorgádo conforme á las leyes. 

714. Para que prueben los instrumentos públicos ef' nccesar·o 
que esterl conformes con el registro. · 

' _, 
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;&;?-715. Xo produceu prneba plena: 
,,,,¿,_ - l.º Bl testimonio de testimonio: 

2.º El referente sin ::u1uel á que se relicre: 
3.º El anexo sin su principal. 

716. El efecto ó rn6rito de un instrumento es indiYisiblc. 
717. X o prueha en juicio el instrumento que en parte esencial 

se halla roto. raido, abreviado,_ con borrones 6 testadura:::. 
718. , 'on partes esenciales del instrumento: 

l.º Los nombres de los otorgan les. testigo· y escribano: 
2.º La cosa ó materia del instrumento: 
3.º Las cláusulas principales para conocc1' . u rnüm·aleza y 

efectos: 
4.0 rn lugar y fecha del otorgamiento: 
5.º La suscripcion de los que intervienen en 61. .'·· el : iguo 

del escribano. 
719. La nulidad ó falsedad que resultare manifle::;La por el te

nor del mismo instrumento. lo invalida. sin net·csü1ad de otra 
prueba.. 

720 . .Xo producen efecto legal en los insll·umenw;:; h1;:; eUusu]as 
ambiguas, contrarias <Í la naturalez:a,. ;( las Ie,,·e::; ~- lrncna::; <:ostum-
bres, ó imposibles en su ejccucion. _ 

721. Si la ley exijo por solemnida(l de algu11 ~1cto el otorga
miento de escritura. pública, este es el único medio de pl'ohar ln 
realidad y lejitimidad del acto. 

722. l're. entado en jnicio 1111 i11strnme11111 otorgado r n pais ·eti
tra.njero. r elatiYo ;t la adquisicion do hien<'S l'aicc:-; en l'l territo
rio p;natemalleco. se dará traslado :t. lo:; po~crtlores dr los bie
nes, ú <t los que tengan derecho de heredarlos. ;-:¡ :ilgnno de estos 
se opone ú la pretcn~ion. impugnan<lo la autcnt ieidacl <.Í Yalidcz 
del instrnmcnto. ::e ~n~tan ciad y rc<=oh-cr;i b 0pn:::icion en juicio 
ordinario. 

723. Para que le~ instrurnento_ :: impl e~ 1·c<;ulloci<lv6 1; c¡nc ;;;1· 

pretende reconocer. Yalgan en juicio. tlcl)ell contener: 
1.º El nombre ;.· apellido ele ]as personas que los hicieron: 
2." La materia ú cantidad el<' Ja escritura. r~prc-~ada en le-

tras y con to<la claridad: . 
3.º La. aµroba,cion de 1:1 persona obligac1n: 
1J .º La fecha y lugai· en que se l1icieron 

'r 
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· No obstante lo establecido en este artículo, si la. parte obli
gada-reconoce su obligacion, el reconocimiento constituirá plena 
prueba como c@nfesion hecha enjuicio. 

724. En la.s obligaciones bilaterales se estenderá por duplicado 
el instrumento simple, y se hará constar esta circunstancia en 
cada ejemplar. 

725. Si el qtie mandó firmar el instrumento está ausente ó ha. 
muertq, el reconocimiento hecho por la persona que firmó por 6L 
no prueba plenamente. 

726. El reconocimiento ficto, por contumacia declarada segun 
este Código, si es personal del contumaz la obligacion contenida 
en la escritura p1·tvada, prueba como el reconocimiento verc1a
dGrO. 

727. Las .cartas dirijiclas ¡{ di'versa persona de la_ qqo tiene el 
derecho, -y en bs que se refiere nna ob1igacion, aunque se reco-
nozcan, no prncban plenamente. / 

728. Las escrituras simples reconocidas que se refieren d 
otro instrumento, nq prnducen efecto sin su relato. Si este es 
flocuníento simple, debe ser tambien reconocido. 

- 729. La.s obligaciones son válidas, aunque na-estén en papel 
sellado correspondiente; pero no ser.fo admitidas aJ reconoci
miento, sin que se reintegre el valor del papel. 

Este reintegro se hará adjuntando en papel sollado corres
pondiente á la naturaleza del tlocumento, el número de pliegos 
de los que se han invertido en el documento simple: ol actuario 
pondrá, en el centro de cada foja del papel sellado, una diligen
cia en que conste haberse exhibido en blanco para que queden 
reintegrados los der~chos fiscales. 

730. Los libros de administracion prueban en contrn, del qno 
los lleva ó presenta. 

731. Prueban á su favor: 
l." Si las partidas de data son de las 11ne Ol'dinariamonto se 

gastan en la administracion : 
2.º Si se refieren á gastos extraordinario~, para los cuales e} 

administrador tuvo facultad· especial: · 
3. º Si son conformes con las reconoci_clas y abonadas en O·. 

\;ros libros anteriores de la misma admínistracíou. · 
732. Las cuentas pmql:ia,n plenarpehte respecto dél ~argo, con-
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tra quien fas rindo: no puede oxijirso su importo, miontrns no 
se hayan desechado j'ldicialmente b s partidas de data. 

733. Las partidas de una cuenta prueban en favor del que la 
rinde: 

l.º Si estan acreditadas con documentos fehacientes: 
2.9 Si las aprueba la persona á <'{Uien se rinde: 
3_·º Si los gastos son privados y secretos, manifestando la ::w

torizacion que tuvo para hacerlos; y jurando su realidad: 
4.: Si las partidas se refieren á gastos que tienen arancel, en 

la cantidad que este señala, y no en el escoso. 
734. Las cuentas que permanezcan por cuatro años en podel' do 

Ja parte á quien se i·inden, prueban plenamente, sin necesidad de 
aprobacion espresa ni de reconocimiento. 

735. BI clocnmento qnc una parte p1·escnta, prueba plenamente . 
en sn contra., annr¡nc la otra parte no lo reconozca.. 

§ XVI l. 

Ueljuicio (fo cs1»e:t•tos. 

ARTÍUt:LO 73G. El juicio üc ospertos tendrá lugar en los nego
cios relativos á alguna ciencia ó arte, y en los casos que cspre
samento lo prevengan las leyes. 

737. Cada parte nombrará un espcrlo, á no ser que so pusie
ron de acuerdo en el nombramiento de uno solo-. 

738. Si fueren mas de dos los litigantes, nombrarán un cspcr
to los que sostnviercn unas mismas p1·otenciones, y otro los que 
,las contradigan. ' 

739 . En los casos cu que los litigantes deben tener un repre
¡.,eutante comnn, este nombr~d el espcrto qne :t aquellos corres
ponda. 

¡ 6 L/ _ 7 4.0. Si los que del>e~ 11ombrur
1 

l!U csperto, no pudieren ~oner
sc de u cuerdo, ol ,f no:¿ msacnlara a los que propongan los mtere
aados. 

/ 6&~- 7 H . lfü qnc llosignarc la snerto,practicará la diligencia. 
7 :f.2. Al hacerse el nombramiento de ' los espertos,, las parte$. 
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de acuerdo nombraran un tercero para el caso de discordia. 
7 43. S i las partes no se pusieren de acuerdo, el nombramien

to de tercero sed hecho por el Juez. 
7 4...J.. El nombramiento de los espertos r el del tercero se hará 

dentro de los tres días siguientes tí la notilicacion del auto en 
que aquel se prevenga. 

7 45. Si alguno de los litigante ó enlrambo deja ren de hacer 
el nombramiento en el término sefialado en el artículo anterior, 
Jo Jrn.rá el .Juez ; y del auto en que lo Ycrifique. no habrá recur
so alguno, salvo el derecho de rccusacion r especto del esperto. 

74.6. Los cspcrtos deben tener título en la. ciencia ó :u·te á que 
pertenezca el punto sobre que ha d ') oirse SLl juicio, si la profe
sion ó el arte estuvieren legalmente reglamentados. 

747. S i la profesion 6 el acte no estuvieren legalmente regla
mentados, ó estándolo, n9 hubiere espcrtos en el lugar, podran 
Rer nombradas cualesquiera personas entendidas, aun cuando no 
tengan título. 

7 48. L os espcrtos diran si aceptan ó no el encargo en el acto 
en que se les notifir¡ne el nombrnmiento. En el segundo caso sc
ran reemplazados por las personas y en los términos en qnc fne
l'On nomlmulo ·. 

710. E~ .Juez seiiala.rá lugar. dia. r horn parn. la. pdctil·a ele la 
dilijencia. 

750. El,esperlo que dejare ele concurrir, sin causa justa califi.
ca,da. poi· el .J ucz, incurrirá en ulla multa U.e clic:-1 ú cincnenla pe-
sos, 6 indemnizará de los clafios y pc1~uicios qne poi· sn falta se ha- _ < 
ya.u cansado, nombrandosc otro espcrto. . 

751. L os espc rto.; nombrados practicaran unidos la clil ijencia. 
75'2. Las partes pueden concurrir al acto y hacer á los cspertos 

cuantas obserrnciones quieran; p ero debe1·1rn retirarsr parn. riuc 
disculan r deliberen solos. 

753. S i el objeto del juicio pericial pernüte qu~ 19 · esperto.~ den 
inmediatamente su dictamen, lo dara.n ante.· de separnr:-:e. tt pre
sencia del Juez. 

754. Si fuere necesario el reconocimiento de lugare~. la, ~H'ácti
ca de operaciones ú otro e.s:~(men que r equiera deten<·ion r estu
dio, otorgará el Juez ~í los espertos el ti empo necesario para. que 
formen r emitan sujuicio; el cual se agregará tt los autoP-. rubri-
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cado por el escribano. 
765. Los espertos que esten conformes, ostenderan su dictamen 

en una sola declaracion firmada por todos: los que no lo estuvieren, 
lo estenderan separadamente .. 

75G. Cnando discordaren los cspertos, el Juez citad al tercero, 
quien pr:icticará la dilijencia solo ó asociado de los otros peritos, 
si las partes lo piden y el J nez lo dispone. 

El tercero no está obligado á adoptar alguna de las opinio
nes de los otros espertos. 

-4- /66.S-757. E l espertoque nombre el Juez, pue<leserrecusadocon 
espresion de causa., dentro de las cuarenta y O(;:ho hora.s siguien
tes á la en que se notifique el nombramiento á los litigantes. 

/ 66·d'-- 758. Son causas legítimas Je recusacion: 
l.º Consanguinidad dentro del cuarto grado : 
2.º Tener inte.1:es· directo ó indirecto en el pleito ó en otro 

semejan te: 
:3.º 'rencr participacion en sociedad, establecimiento ó em

presa contra la cual litigue el recusante: 
4.0 Enemistad manifiesta: 
5.º Amistad íntima. 

/{, G 8 -759. La recusacion se califtcará como está provenido para b 
de los escribanos; y admitida, se proced~d al nombramiento de 
nuevo csporto, en los mismos términos en que se nombró al re
cusado. 
. 7GO. El Juez pnede asistir á la, diligencia que practiquen ios 
espertos, pedirles todas laa aclaraciones que estimo condnccntes 
y exijfrles la prúctica de nuevas diligencias: de todo lo dicho 
quedará constancia espresa y autol'i:-:ada lcgalmenle en los autos. 

761. Cuando el Juez.nombre aJgun esporto, lo had saber á las 
partes pa.ra que puedan usar del derecho do r ecusacion. En esLe 
caso 1as diligencias se practicaran como está pre-renido para los 
demas ospertos. 

762. Cuando la ley njc bases á los espertos para formar su 
juicio, se sujetaran á ellas; pudiendo sin embargo esponer y fun
dar las consideraciones que en sn concepto deban modificarlo, en 
el caso de que se trate. 

7G3. El honorario de los espcrtos será pagado por la parte 
que promueve su juicio, y por ambas cuando el Juez hiciere el 
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nombramiento. 
764. Todo esperto est[( obligado á prestar su concurrencia ú 

oficios siempre que sea nombrado por la autoridad judicial, pu· 
diendo al efecto compelérsele con pena pecuniaria que no esceda 
<le cincuenta pesc>s, ó corporal que no pase de nn rnes de arresto, 
si se negase ú pl'estar aquel auxilio sin justa cansa, calificada por 
el .Tne.r.. 

765. Cuando los espertos sean nombrados para el cotejo de 
letras conformo rrl artículo 702, la comparaciou so harú: 

l.º Con docnmentos públicos otorgados en oficio de escriba
no ])Ol' el ausente, muerto ó impedido: 

2.º Con lr.s firmas de los mismos puestas en diligencias ó
actnaciones judiciales: 

· 3.° Con ofros instrumentos rcconociclos ó aetmitidos como 
h nenos. 

§ xvnr. 

ARTÍCur.o 76G. El dictámcn jurado, asertivo ~Y conforme de 
<los espertos, facultativos en su respectiYo arle <5 profesion, ha
ce plena f6 en juicio. La hace ta.mbien el dict&men del tercero di
rimente en caso de discordia. 

767. Se esccptúan los casos sujetos <l la inspeccion ocular, en 
los cnales el J ue:i: no debe apreciar el dictámen de los espertos, 
contrario á lo que él mismo percibió por sus sentidos en el reco-

nocimiento. 
768. Si todos los colitignntes en un jnicio se co1winieren con un 

solo esperto, el dictamen de este hará plena prueba. 
760. El parecer uniforme de los cspertós acerca de la confor

midad de 1a. letra y :firma de la escritura privada con la letra y 
ftrma de otros documentos no contradichos, y suscritos por la 
misma persona, solo tiene el Ya.la r de prueba semi-plena. 
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§XIX. 

De la ins1Jeccion ocula1·. 

ARTÍOUJ.O 770. El reconocimiento judicial puede practicar
se tf pcticion de parte ó de ofi~io, si el J ue7. lo cree necesario. 

771. E l reconocimiento judicial se had siempre con dtacion 
prévia, cleterminada y espresa para 81. 

772. Las partes y sus representantes ~- ahogados podran con
currir~{ la. d ilijencia de reconocimiento, y liacer de palabra al J ucz. 
las observaciones que estimen oportunas. · 

773. Del reconocimiento se lcYantarú mm acta, que firmaráu 
todos los que ~{ el concurran, y en la que se asentaran con exac
t itud los puntos que lo hayan proyocado, las obserrnciones de 
los interesados, las decfaraciones de los testigos y espcrtos, si 
los hubiere, y todo lo que el .Juez creyere conYenientc para e5-
clarecer la Yerdad. 

§ XX. 

ARTÍCULO 77 4. La inspeccion ocular hará prueba plena, cuan
<lo se haya practicado en objeto que no requiera conocimiento~ 

especiales ó científicos. 

§ xxr. 

ARTÍCül.o 775. Toda lJCrsona puede probar su accion ó escep
cion en juicio por medio de testigos, en los casos en que Ja ley 
no r equiere cspecia.hh~.pte otro medio ele prneba. 
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/ 6 Y - 776. lDn ningun caso se admitirá prueba de testigos contra y 
fuera de lo contenido en los instrnmentos, ni sobre lo que se 
alegue haberse dicho antes, al tiempo ó despues de su otorga
miento, aun cuando ellos se hubieren otorgado por cantidad me
nor de quinientos pesos¡ salvo lo dispuesto en los artículos 675 , 
677, 679 y 680. 

777. Cuando el valor del contrato no llegue ::( quinientos pesos, 
pero la demanda escede de esta suma, por razon de intereses, 
se admitid prueba testimonial. _ 

f 6 S - 778. El que ha ~ntablado una ~emanda por contmto cuyo va
lor pase de quin~entos pesos, no puede presentar testigos, aun
que limite su accion <t menor cantidad. 

779. Para que la prueba testimonial produzca efecto, es ne
cesario que los testigos tengan los requisitos que la ley exije, y 
que se reciban sus declaraciones en el modo y forma que pres
cribe este Código. 

780. Solo puede ~er testigo en juicio, la persona capaz ~e res
ponder con libertad y conocimiento acerca de los hechos sobre 
que se le interrogue. 

781. :No puede ser testigo cu juicio el que tuvo impedimento 
físico cuando ocurrió el hecho¡ ó es inhábil por cualquiera cau
sa cuando presta su declaracion. 

782. Para que !os testigos se tengan por idóneos, se debe a
tender á su edad, capacidad, probidad y condicion. 

783. Los testigos varones ó mujeres deben tener, para decla-
1 rar en las causas civiles, diez y seis años cumplidos. 

784. N inguna persona es idónea para dar testimonio sobre 
hechos que acaecieron antes ele que cumpliese la edad de doce 
años. 

785. Tienen impedimento físico para ser testigos: 
l? El ciego, el sordo-mudo y el demente: 
2? El que adolece de enfermedad habitual que le impida el 

ejercicio de la razon. 
786. El ciego es testigo icloneo sobre los hechos ocurridos an

tes de su ceguera. 
787. Igualmente lo es el sordo-mudo sobre lo r1uc lla visto, s.i 

'3abe leer y escribir. 
788. Tambien lo es el pródigo, sobre 19s hechos que no ten-
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gan relacion con los que n1oti varon la dec1aracion de su focapa,
cidad. 

789. ~o son testigos id6neos por falta de probidacT: 
1? El deudor alzado: 
:¿? El vago, declarado por autoridad competente. 
3.? El ébrio consuetudinario, calificado conforme al Código 

penal. 
4° El que haya sido decla1·ado testigo falso, ó falsificador· 

1le letra, sello ó moneda, ó tenga auto motiyado de pi'ision por 
alguno de estos delitos. · 

5° El que haya sido condenado por perjurio ó soborno. 
- 700. -¡...ro pueden ser testigos en determinados juicios,· por stis 
·relaciones ccn los litigantes: 

l? Los ascendientes y descendientes: 
2? El cónyuje y los consanguíneos colaiernles dentro del 

1•narto grado: 
3? Los afines dentro del segundo grado: 

fj - 4.º Los compadres, padrinos y ahijados: 
5.º Los sócios y los comuneros en la cosa: 
G.º E l abogado y el personero ó ajentes en los pleitos que 

<le fienden: 
7.º El que vive á espensas 6 tt sueldo del que le presenta: 
8.º El enemigo capital. Se entiende por enemista·d capital la 

11 ue espresa la segunda parte del inciso 16, artículo 66 de 
este 06digo: 

9.ª El tutor y el guardador por el menor ó incapacitado, y 
estos por aquellos, mientras no fueren aprobadas las cuentas de 

• sn administracion: 
10. º E l donatario y el donante: 
11.º E l adoptante y el adoptado. 
12.º Los que tengan interes directo 6 indirecto en el pleito: 
13.º Los parientes consanguíneos del .Juez hasta el cuarto 

grado y afines dentro del segundo: 
14.º E l escribano de la. causa: 

791. Pueden ser testigos los parientes designados en el artí
culo anterior, en las causas sobre eda<l, füiacion , estado, p~ren
lczco ó derechos de familia que se litigan entre parientes. 

//O- 792. Fuera de las personas comprendida:'.> en los incisos 5.º, 
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·6·0
, 9.º, 10.º y 11.º del artículo anterior todos los dema:; pueden 

testificar: 
l.º Si la relacion ó impedimento es comun ú las partes que 

litigan: 
2.º Si las partes no se oponen ó convienen cspresamentc 

· cop. el testimonio del impedido. 

§ xxrr. 

ARTÍCCLO 793. La pai·tc que necesite presentat prueba testi
monial, a.compa.ñarc.{ á su solicitud un interrogatorio, segun el 
cual han de cxamina,rse sus testigos. 

79-1-. Todo el que no tenga impedimento legal, está obligado :l 
declarar como testigo. 

795. Los ,Jueces examinaran los interrogatorios conforme al 
artículo 607, y admitidos mandaran dar ele ellos cópia ~( la otra 
parte, si la pidiere, citándola, así como tf los testigos. con tres 
dias de anticipacion. 

79G. Los litigantes podran presentar interrogatorios de repre
g untas, antes ó al tiempo de examinarse á los testigos; pero el 
que haya declarado una vez, no puede ser llamado de nuevo pa
ra repreguntarlo. · 

7/'/ --797. Los interrogatorios de preguntas y repreguntas, deberau 
formularse de una manera afirmativa y especificando en cada pr0<> 
gunta un solo hecho. 

Si el interrogatorio contiene preguntas que deben contestar 
<l18tinfos testigos, SP- e_spresar¡t en él, cuales son las preguntas que 
debe responder cada testigo. 

f "7 ,,i - 798. Sobre los hechos probados por con~esion judicial, no po· 
drá el que los haya confesado rendit! prueba de testigos. 

'.Lo dispuesto en este artículo comprende al actor en el caso 
•del artículo 652. 

7'99. L os interrogatorios de repreguntas quedaran reservados 
en poder del Juez y bajo su mas estrecha. respopsahilidad hasta 
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el momento del exámen de los testigos. 
800. Los testigos que sin causa legal so nieguen á declarar, pue

den ser apremiados por c1 Juez. 
80J. A los ancianos de mas de se. euta años, tt los enfermos y :í 

las mujeres podrá el Juc:1.. segun las circunstancias,' recibirles la 
cleclarncion en sus casas. 

802. Todos los que depongan como testigos deberan dar sus 
testimonios por deelaracion jurada; pero los que en concepto de 
espel'tos espongan su j nicio sobre cosas relativas :.{ su facultad. 
podran hacerlo por informe con juramento, y lo mismo se obser
,·a1·:.( cnando los funcional'ios públi<·os depongan sobre cosas qne 
les consten en razon de oficio. 

803. Si fuere preciso tomar <lcclaracion á un individuo del 
Cnerpo D:plomMico estrnnjero rcc;idcnte en Guatemala, se diriji
ní: el .Tncz, pot· el úrga-no re::;prcfrrn, al )Iiuistro de Relaciones 
E~teriores, <1nicn p~1sará nota al Diplomtaico esti·anjero, para que 
c1é su dcclamcion por informe. si lo tiene tt bien. 

En caso ele ncg .. ttirn. no pocld exijirse que p1·cste cleclara
·Cion. 

80t~. Las disposicione:; del artículo anterior, no se csticnden ~i 
los indivit111os del Cnc~rpo Con~ular, qnieñes deben declarar de la 
misma manera (1ue cualc1uicra otra pe1·;..;onn., sa.lvo que en los tra
tados se disponga !o contrario. 

805. Los tcsti60S y todos los que deban declarar bajo jurameu
lo. lo ha1·an con aneglo :.l ln. siguiente fórmula: ' ·¿Jurais p or Dios, 
.. (lriador del Unirerso. decir en lo quefuerei.-, pregimtado. la 'rerdad, 
tod(T laverdacl ynndanias r¡_ ue ki ve1·dad?'' A lo qne el testigo co:J
testad: "Bijw·o/· y el .Tnez añaclir • .l: "Si así lo hiciereis, Dios os 
''lo 1J1·entic, y si no, os lo demande ... 

Si la Cl'eencia del testigo no lo permitiere prestar jurnrncnto, 
prometed decir >erdad bajo sn pahbra de ho:10r. 

1rJ - 80G. La parte contraria puede asistir al acto del jurnmento por 
sí, ó por medio de personas facnltaclas cspeci~lmente para esto ob
jeto ó con sus defensores. 

807. Los testigos sedn examinados separada y sucesivamente, 
sin que nnos puedan presenciar las declaraciones de los otros. 
A este efecto el .Tnc;1, podrá exijir qne en un solo dia se prescn
tt'n los testigo~. 
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---;/ / ~ -808. El Juez al examinará los tcs-tigos, puede hacerles las pre
guntas que estime convenientes; siempre que sean relativas á los 
hechos contenidos en el intenogatorio, y sin cstenderse á otros 
puntos que, aunque sean corfcernientes al pleito, no se refieran á 
lo interrogado por ]as partes. 

809 . Si el testigo no sabe el idioma, dará su declaracion por 
medio ele intérprete que scr:í nombrado po1· el .Juez si no lo hu
biere titular. Si el testigo Jo pidiere, ademas de asentarse su cle
cla.racion en castellano, podrá escribirse en su propio idioma 
por 61 ó por el intérprete. 

81 O. Las respuestas ele los testigos se asentaran en su presen
cia literalmente y sin abreviaturas, pudiendo ellos mismos escri
birlas ó dictadas: tambien pncdcn rubricar las pág.inas en que 
~e hallan. 

811. El testigo podrá leer por sí mismo su dechtradon y debe
rá firmarla, ratificando antes su contenido: Si no puede ó no sabe 
leer ó escribir , la declarncion será leida por el escribano ó uno 
ele los testig os de asistencia, y :firmada por éstos y por el Juez, 
haciéndose constar esta circunstancia. 

812. Los testigos estan obligados á dar la razon Je su dicho, 
r el Juez deberá exijirla, aunque no se pida en el interrogatorio. 

813. Tnmecliatarnentc que el testigo conteste al interrogatorio, 
lo har<t á las repreguntas. 

814 .. Siempre se preguntará á los testigos sobre Jos puntos s i
gnicntes, aunque no se comprendan en el interrogatorio: 

l.º Su nombre, apellido, edad, estado, p rofcsion y domicilio. 
2.º Si son parientes consangu[ncos ó alines ele alguno ele lo~ 

litigantes y en que graclo: 
3.º Si tienen intcres directo ó indirecto en el pleito ó en otro 

semejante: 
4.º Si son amigos (ntimos ó enemigos de alguno el.e los liti

gantes. 
815 . . Los gastos <¡ue hicieren los tcslig.os y los perjuicios que 

sufran por presentarse tí dar clec1aracion, scran satisfechos por la 
parte que los llamare á declarar, salvo siempre lo que se decida 
sobre couclcnacion en costas y perjuicios. 

,¡ 7.J'- 816. Cada uno de los litigantes puede prescnia1· liasta quince 
-- - testigos. 

/ 
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8 l7. Cuando al agregarse las pruebas, se obse1Tare que al ser 
examinado un testigo, se omitió hacerle alguna de h s pregun
tas contenidas en el interrogatório, la parte qne presentó este. 
tiene derecho ele pedir que el testigo sea examinado sobre el pun
to omitido. 

818. En el en.so del artículo anLerior, el J uer. incurrid en una 
mulla. de cinco á Yeinticinco pesos. sin pe1:juicio de la responsabi
lidad á que haya lugar. 

J7b- 819. So se permitirá al testigÓ leer ningun papel ó escrito para, 
·contestar. 

§ xxr11. 

De las dilijencias que se deben 1~ractica1· 1mra 1n·oducil' 
la 1n·11ebn. tcstimoninl f'ucra del lng·ar donde se 

sig·ne el juicio. 

J\ u:dc.;i;r,o 820. Si el testigo uo reside en el lugar del juicio, .'e
rá examinado por el J uer. de sn domicilo. á quien. préYia citaeion 
de la parte cont raria. se librad exhorto, en c1ue se insertaran el 
interrogatorio, las r epreguntas y todo lo clemai'i que fuere concln-
cente. · 

821. lAt peticion para examinar testigos qne se httll rrn fnern 
·del lugar c1el juicio conleuclrá: 

l.º La clesignacion tlel lugar dond0 residen los testigos: 
2.º El interrogatorio abierto de las pl'eguntas ,{ r¡iie delJet'all 

responder: 
3.º El juramento e.le pedir el término poi' no haber en el lu

gar otros testigos con que pl'obar plenamente rl clcrerho c1uc S(' 

litiga. 
822. :--:i recibido el despacho resulta qne los testigo::; han Ya.

rlaclo de c1omiqilio, se entenderá dirijida la. comision al .Tuer.·del 
lugar de ln. fineYa residencia de lo:- testigos. tt quien lo pasa
,d el primer comisionado. dando cuenta a.l ori.iin:trio de la causa ._ 
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§ XXIV, 

Valor de estas :pruebas. 

An:rÍCULO 823. Se gradúa el Yalor de la prueba testimonial poi· 
1a verdad de las decla raciones y por fa imparcialidad y n{11uero 

' · de los testigos. 
824. Son legalmente verdaderas: 

l.º Las dec1aracioues U.e testigos idóneos, ¡)l'esencia,les y con
testes sobre 'h echos que vieron y oyeron: 

2.º Las <le los testigos idóneos y contestes que da.n razon de 
. .,u dicho, ó domues tra11 que tienen moLivo pa1·ticnlar para saber lo 
r¡uc declnr::tn, n.unquo no sean proscnciaks. 

3.º Las dccl:.l.raeionos ele los t estigos qlle se apoyen en el con
cepto que han formado por sus conocimientos especiales en la ma
teria del pl_eito. 

825. L as declaracionc;'3 ele testigos iddneos que dan razon Lle 
.3us dichos, rcffrióndosc á lo que oyeron á otros, son legalmente 
verdaderas si concu1Ten las circunstancias siguientes : 

1 ~ Que nombren las personas á quienes oyeron lo que refie-
1·011; y que estas sean dos cuando menos: 

2~ Que las personas citadas sean, de buena fama y dignas de 
,;1·6dito, que hayan visto {1 oído como t estigos presenciales lo que 
f'!ontn.ron los testigos decla1·antes; y que no puedan ser examina-
11as ; pues pudiendo serlo, c.loberan declarar ellas .mismas. 

826. Las cleclaracionos ele los testigoB~ en los casos de los artíG 
enlos anteriores, dobcn'895tai· conformes: 

l.º En las pers01fas: 
2.º En el lugar: 
:1.º En el modo como se ejecut9 el hecho: 
4.º En el tiempo on que acn,cciú. ....,_ 

827. Mientras mas próx imos sean por su edad los testigos t~ 
los hechos :uitiguos sobre que flcclaran, tienen sus dichos mas 
ycrdad legal. · 

828. Carecen de vorda<l legal: , 
1.º L::i.8 declaraciones do los testigo::1 'J.t1'.i no daB ra,zon , de 

) 
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>:in dicho, ó que son varios ó contradictorios en sus espos1c10ues:. 
2.º Las declaraciones de los convencidos de perjuros. 

829. Dos testigos idóneos y conformes en sus dichos, segun el 
:tr tículo 824, hacen.plena prueba, escepto los casos en que la ley 

• • I üXIJe mayor numero. 
Tambien haran prueba plena. dos testigos contestes: esto ,es 

que convengan en la sustancia y uo en los accidentes, siempre 
que estos á juicio del Juez, no modifiquen la esencia del hecho. 

j},1- 830. Las declaraciones de cuafro testigos de los comprendidos 
' '-L...... en el artículo 8G2, hacen prueba picna. 

f( 

831. Un testigo idóneo, mmc¡uc sea presencial, solo produce se-
mi-plena prneba. ' 

832. Cua1qniern, qne sea el n{1rnero de testigos legaJmente inca-. 
paces, no producen prueba. 

833. Si s~n absolutamente iguales las circunstancias ele los tes
tigos presentarlos por una y otra parte, harnn fé los que fuesen 
mas en n{unct·o y si son ign:iles en número y circunstancias, no 
hay prueba del hecho 6. que se han referido. 

834.. Si QS igna,l el número de testigos, pero hay d ife rencia en
ll'c las personas por razon de su probidad, verncidad y conoci
miento referentes á la causa., serú preferida la declaracion de a
'luellas en quienes concurren estas cualidades. 

835. Para valorar la declaracion de un testigo, el .Juez tendrá 
1~n considcl'acion las circunstancias siguientes: 

1:;. Que el testigo no sea inlufüil por cualcsqicra de las causas . 
ya señaladas: 

2~ Que po1· su edad, c:1pacid::i,d é instl'Uccion, t enga el crite
rio necesario para juzgar-del :.icto : 

3~ Que pül' su probidad, por la independencia de su posi
don y poi· ,;;ns antc~r>dentcs per15onalcs, tenga completa impar
cialidad: 

,1'.1 Que el hecho de r1uc ~'.3 ~ra.tc sea susceptible de ser co
, wcido por modio de los sentidos, y que el testigo lo conozca 
poi· sí mismo y no ror indncdonBs ni rcforeneias t( otras per
:·mnas: 

.)? Que Jn, llec1aracion se~ cla.rn. y precisa, t>Ín dudo,s, ni r eU 0 
• 

eencias, ya sohl'O 1a .::nstn;nci:1 d!?1 h~cho, ye., solwc hs circunstan · 
cias csencin.lcs: 

• 
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G.:1 Que el testigo no haya siclo obligado por fuerza ó n}iedo. 
ni impulsado por engaño, error ó soborno. El apremio jnclicial nn 
supone fnerza. 

§XXV. 

De las 1n-esuncioncs ~· de su , ·alor . 

.A.n.TÍClíLO 830. Presunci<.n es In. consecuencia que la ley ó el 
J uez de::lncen de un hecho conocido para aYerigm.tr la Ycrdad ck 
otro desconocido: la primera se llama legal. y la segunda hu
mana. 

837. lJ ay presuncion legal: 
l.º Cuando la ley la e. tablcce espresamente : 
2.º Cuando la consecuencia es inmediata :r di reclamen te de 

la ley. 
838. Hay pl'esuncion humaun. cuando de un hecho debidamen

te probado, se dednc~ otro que es consecueneia necesaria ó infa
lible de aquel. 

839 . El que tiene J s u fayor una pres uncion legal. sohi cst.í o
bl.igado ~{ proba!' e~ hecho c~nc se funda la pres nncion . 

840. Xo se aclmito pfoeba contra la prcs unciou legal: 
l.º Ouaudo la ley lo prohibe csprcsamcntc: 
2.º Cuanclo el cfceto de la p ref'u1wi o11 es anular nn ado ó ue

gar una accion. 
8-H. ~e esceptúa de lo Jispucslo en la f'raccion . egnnua del 

artículo antci;.ior. el caso en que la ley haya rcsrn·ado el dcl'('
cho de probar. 

842. Contra las d emas pr es1111cio11eH legülcs y coutra las hu
manas es admis ible la prueba. 
- 843. Las prcsnncior.es humalHl:S no servidn para probar a
.quellos a ctos que conforme á la ley deben cons tar por escrito. 

844. La pre uncion debe ser grnYe: esto es, digna. de ser ,teep
iada por personas de buen criterio. D eb e tambien ser precisa : 
.esto es, que el hecho probado en que se funde, sea parte ó unté
ccden te ó consecne ncia d el qne se r1uicre probar. 
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'845. Cuando fueren varias las presunciones con que so quic
i:e }Jl'Obar un hecho, han de se t· ademas concordantes : esto es, 
no. deben modificarse ni destrnirse nnas por otras, .r deben te
ner tal enlace entre sí y con el hecho probado, que no pnedan 
dejar ele considerarse como antecedentes cí consecuencias de este. 

846. Si'fneren varios los hechos en que se fondo una presuu
cion, ademas de las calidades sefialadas en el artículo 84-4, de
ben estar de tal manera enlazados, que aunque prodrnr.can indi
.cios diferentes, todos ti.endan á probar el hecho de que se trate, 
que por Jo mismo no puede dejar de ser causa ó efecto de 
-ellos. 

847. Las presunciones legalei:; de c¡ne trata el artículo 8:17 ha
C'en prueba plena. 

848. Las demas_ presunciones legales hace11 prneba plena, 
mientras no se prueba lo contrario. 

849. Los Jueces, apreciaran en justicia el ,-alo~· de las presun
::::unciones humanas, segun la naturaleza do loR hechos, la prue
ba de ellos, el enlacP, natural mas ó menos necesa1·io que exista 
entre ln. verdad conocida y . la que se bnsca, y la aplicacion mas 
ó menos exacta que se pueda hacer de los p1·incipios consignadcs 
-en los arHcnlos 843 y 8~5 de este Códig:J . 

§ XXYI. 

,, 
.A RTÍCl:LO 650. Concluido el 1.6rmiuo ¡Jt·ouatorio, ci actuario 

lo hará constar y el .J ucz, anllLlfü~ uo Laya gest io11 di.:' los inlet·e
flatlos, mandará unir las pruebas á los autos. 

851. J~n seguida del decreto del .Tuez, el csc1·ibano pondrú nota 
en que d6 fé de que tal diá se ha Ji echo la agregacion, asentando 
-el número de cuadernos que forman las pruebas de- en.da parte, 
con espresion de la prncha c¡ne en cada uno ·::ic contien@ y <le las 
hojas de qne se compone. 

852. Lo dispuesto en el artlculo anterior se oüscrYad tambieu 
-e~ la prueba ele tachas )' rn ]ns c¡nr ~e t'incla.n sohrc r.--.rrpcionc:-: 

8 

' .. 
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ó cualquiera otro incidente. 
_853. En cada cuaderno de pruebas se pondrá tambien nota de 

la fecha en que se hizo Ja . agreg~cion . 

§. XXVII. 

De las tachas. 

A RTÍCULO 854. La prueba de tachas se hará dentro del térmi
no senalado para lo principal de la causa; mas si se hubieren 
presentado testigos en los tres últimos días de la prueba del plei
to, se podrá prorogar por seis días mas la prueba. especial de ta
chas, sin que esta ampliacion se estienda á la principal. 

855. Son tachas legales las contenidas en el párrafo 21.º de 
este título, y ademas haber declarado por cohecho. 

¿' J-<1 . -856. No es tachable el testigo presentado por ambas partes. 
-/ ~ 0 - 857. Se esceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los 

casos en que el Juez debe repeler de oficio al testigo. 
--/ !f _ 858. Para la prueba de tachas no se admitiran mas de diez 

testigQs. 
859. No es admisible la prueba testimonial, para tachar á; los 

testigos que hayan servido á efecto de probar las tachas. 
860. Las ta.chas deben oponerse con claridad y precision. 

j J ;i- S61. La peticion de tachas se hará saber al colitigante, ya pa
ra que use de igual derecho, ya para que asista al juramento de 
los nuevos testigos. 

862. En las pruebas de tachas se observaran las reglag que en 
las comunes. 

863. Transcurrido el término concedido para probar las tachas, 
las pruebas de estas se uniran ú los autos, sin necesidad de jestion 
de los interesados. 

864. Las tachas deben contraerse csclusivamcntc :í las personas 
de los testigos: los vicios que hubiere en los dichos ó en la for
ma de las declaraciones, seran objeto del alegato de bu~na 
prueba. 

865. En el mismo tét·mino. señalado en ol artícnlo 854: podrá 
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alegarse y probarse la falsedad de los documentos presentados 
hasta entónces. 

866. La calificacion de las lachas se hurá en la sentencia de
finitiva. 

867. Respecto ele las tachas, regid Jo dispuesto en los artícu
los ü07 y 608 lle este Código. 

§. XXVIII. 

De lo~ aleg·ato'". 

ARTÍCULO 868. El alegato tiene por objeto manifestar que se 
hallan ó no probados los hechos sobre que versa el juicio, ó que 
son conducentes,( él, y aducir los fündamentos legales que favo
recen el derecho de las partes. 'l'oda peticion · ó artículo propues
to en el cuerpo del alegato es inadmisible. 
- 869. El término dentro del cual deberá alegarse de bien pro
bado es tres dias para cada parte. Pero si los autos fueren tan 
voluminosos que requieran mas tiempo para su exámen, el Juez 
podrá ampliar hasta diez días el plazo marcado, espresando la 
causa en el auto en que mande hacer la agregacion ele pruebas. 

870. Devueltos los autos por el actor, se dará traslado al reó 
para que alegue de bien probado, por igual término que el de
mandante. 

871. Evacuado el trnslado ó devuelta la causa, pedirá inme
diatamente el Juez el proceso para dictar sentencia definitiva. La
forma del decreto será '' A.~dos citadas las partes pam sentencia. n 

El Juez dictará la sentencia dentro del término que fija el artícu~ 
lo -1.90 do esto Código. ú rontar desde la última notificacion. 

§ XXIX. 

De las !'!!Cutenciu"" . 

. \...n-rícc:Lo 872. Las sentencias ~on definitivas ó intcrlocnto::ias. 
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Sentencia definitiva es la qne decide el ne¡:;ocio principal. 
Sentencia interlocutoria es la que decide un incidente ó un 

punto que no sea de puro trárnite: esta, conforme al artículo 487, 
se llama Auto. 

/c/74 _ 873. Las sentencias contcridran decisiones esprcsas, positivas 
y precisas, citándose en ellas la ley en que se fundan; y en caso 
de no haberla, se obscn-arán las disposiciones del articulo 18 
del Código ci-\il. 

87 4. Cuando hayan siclo varios los puntos litigiosos, ~e hará 
con la debida separacion el pronunciamiento correspondiente á 
cada utt.o de ellos. 

875. Cun.ndo hubiere condena de frutos, intereses, daños ó 
perjuicios, se fijar:c( su importe en cantidad líquida, ó se es
t:tblecerau por lo menos las bases con arreglo á las cuales debe 
hacerse la liqnidacion. 

87G. Si transcurrie1·e el término sef.i.alado en este Código sin 
dictarse sentencia, 'los Tribunales correjiran disciplinariamente 
á los .Jueces que ha):an incurrido en semejante falta. 

877. En la redaccion de las senteneias se observaran las i;eglas 
siguientes: · 

l~ Principiará el Juez espresando el lugar y la fecha en que 
dicta el fallo, los nombres, apellidos y domidlio de los litigantes, 
de sus patronos y apoderados, el objeto de la disputa y la natu
raleza del juicio: 

2~ Consignad lo que resulte respecto de cada uno de los he
chos contenidos en los escritos de demanda y coutestacion, en pál'
m.fos separados. que comen7.a.dn con la palabra. "RESULTAXDO:" 

:3~ En .guales términos asentad los puntos relativos fi la 
rcconvencion , t\ la compcnsacion y á las dcmas escepciones pe
rentorias: 

-1~ Del mismo modo asentará. los hechos que se hayan suje
tado á prueba, especificando los que csten probados y los que no 
lo hayan sido: 

5~ A continuacion liará mérito, en párrafos separados tam
bieu, <¡ne empezaran con la palabra "coKsrbERAND011

, de cada uno 
de los puntos de ae·recho, dando las razones y fundamentos lega
les que estime procedentes, y citando las leyes ó doctrinas que 
<lOnside1·e aplicables : 

.. 
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()~ ~n los considerandos estimaní el valor <lo las pruebas~ 
fijando los principios en que Glescanse, para admitir ó desechar 
aquellas cuya calificacion deja la ley á su juicio. . 

7~ Pronunciará, por úl.timo, el fallo, en los téi·minos preve
nidos en los artículos 873, 87 4 y 875 de este Código. 

878. Las sentencias se publicaran por el .J nez en el local de
su despacho, en las horas de esto, y á prese11.cia del escribano <! 
de dos testigos, 

879. El Juez no puede alterar la sentencia des pues de publi-· 
cada, ni los autos consentidos ó confirmados en grado. 

1J;¡-- 880. Notificada una sentencia ó un r.uto, puede cualquiera de· 
las partes pedir dentro de veinticuatro horas: 

l? Aclaracion: 
2? Ampliacion: 

881. La aclaracion so pedirá si Ja sentencia ó auto estan con~ 
cebidos en términos oscuros, ambiguos ó contrndictorio~. [( fin 
de que se declare ó rectifique su tenor. 

/¡(,- 882. T endrá lugar la ampliacion: 
l.º S.i se omitió resolver algun puato controvertido enjnici•): 
2. º Si se omitió la. condenacion en frutos ó costas. 

883. Pedida la aclaracion, ó la ampliaciou· de la sentencia ó 
del auto, el .T ucz dará traslado á la otrn parte por dos dias, y 
con lo que esta respondiere ó en su rebeldía., resolverá lo qu~ 
sea justo. . 

En esto~ casos el término para apelar, suplicar ó decir cle
nulidacl de la sentencia ó del auto, corre desde Ja. {1ltirna notifica
cion de la aclaracion ó ampliacion. 

884. La condenacion de costas es inseparable de Ja malicia y 
temeridad del litigante. ~ingun .Juez puede omitirla sin incnrrir 
en responsabilidad. 

885. La sentencia dada contra una parte, ·no pe1judi0a ni apro
vecha á un tercero, cuyo derecho no proYenga de los que sigui~-
ron el juicio. .. 

886. Los Jueces mandaran pagar las costas procesales q1rn cs
ten avaluadas por el escribano conforme al arancel, y aproba.
das y modificadas con audiencia file partes, y las personales que 
se hayan regulado judicialmente; teniéndose en consideracion 
los recibos que con juramento presenten las partes, b entidad 
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de la causa, el tiempo que ha durado esta, :r los recursos pro
sentados. 

887. Las sentencias dadas sobre Ja aceion deducida acerca de 
una cosa, no impiden el juicio sobre otra accion diversa que res
pecto de ella se deduzca. 

Producen ejecutoria l1>f? autos que terminan los juicios suma
rios ó ejecutivos seguidos para el cumplimiento do las sentencias 
pronunciadas en juicios ordinarios. 
- 888. Notificada la sentencia y vencido el té1·mino señalado 
por este Código, sin interponer la apelacion, la parté á quien 
interese puede pedir que se declare consentida y ejecutoriada. 

889. El Juer. dará traslado á la otra parto por dos días, :r 
~on lo que dijese, ó en rebeldía acusada, declarará si está ó no 
.consentida la sentencia. Este auto se notificará á las partes, y no 
se llevará ú efecto, mientras no se venza el t6rmino de la apela~ 
-cion. 

890. Si la parte vencida apelase del anto dentro del término 
esprcsado en el artículo anterior, se aclmitirá la alzada; y el Tri
bunal si so prueba justa causa, para que no lo corra el térmi-

'-
no en que debió apelar de la sentencüt, revocará el auto en que 
se declar6 ejecutoriada, y retendd Ja causa para resolver sobre 
lo principal. _ 

891. Cnando son varias las personas iuteresadas en el }uicio, 
sobre un derecho comun, aprovecha á todas la apelacion inter
puesta por cualquiera de ellas, y la omision de alguna., no perju
dica á las demas. 

892. En los casos del ~rtículo antel'ior, deben ser citados e; el 
juicio los qnc no apelaron, para que las sentencias posteriores les 
aprovechen ó dañen. 

893. Solo la sentencia definitiva puede declararse consentida .r 
·ejecutoriada, ~- esta declaracion tendrá lugar {micamentc en pri
.. mera instancia. 

894. Tambien queda ejecutoriada la sentencia, por reputarse 
consentida, en los casos siguientes: 

l.º Si se ha declarado la desercion de la apelacion: 
2.º Si el apelante desiste espresamente de la alzada: 
:3.º Si la abandona, conforme á lo dispuesto en este C6digo. 

'895. Solo .una Yez puede pedirse la aclaracion ó ampliacion de 
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las sentencias; debiendo hacerse por escrito. 
896. En el caso previsto por el artículo 875, el que pida la 

aclaracion, deberá esponer las bases que en su concepto hayan 
de fijar¿e para la liquidacion y acompañar los datos que fueren 
conducentes al objeto. 

897. El auto que aclare la sentencia, se reputará parte inte
grante de esta. 

898. Siempre que los Jueces y tribunales resuelvan no haber 
lugar á la aclaracion que se pida, y juzgaren que el recurso se 
ha interpuesto maliciosamente, condenaran al que solicitó aquella 
en las costas del recurso, y le impondran una multa de diez á cin= 
cuenta pesos. · 

§XXX. 

De la revocacion de las rcsolucionel!!. 

ARTÍCULO 899. Las sentencias no pueden ser revocadas por el 
.Juez que las dicta. 

900. Los autos que no fueren apelables y los decretos, pueden 
ser revocados por el Juez que los dicta. 

- 901. La revocacion puede pedirse verbalmente en el acto de 
notificarse el auto ó decreto, ó por escrito dentro d e las veinti
cuatro horas siguientes á la notificacion. Si el juicio fuere verbal. 
la revocacion se pedirá en comparecencia. 

El Juez dentro de las veinticuatro horas siguientes decidid 
si ha 6 no lugar á Ja revocatoria que se le pide. 

902. Del auto en que se decida si se concede ó no la revoca
cion, 110 habrá mas recurso que el de responsabilidad. 

903. De los mismos autos ó decretos de Ja Corte de Apelacio
nes ó Tribunal Supremo, se podrá pedü· la propia revocatoria por 
contrario imperio. observándose lo dispues.to en Jos dos artículoR 
anteriores. 
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§. XXXI. 

De la sentenda ~jecutoriada. 

/ tfJ - ARTÍCULO 004. Hay cosa juzgada - cuando la sentencia hu. cau
sado ejecutoria y así se ha declarado á peticion de parte. 

-f /O - !)05. Causan ejecutoria: 
l? Las sentencias consentidas espresarnente por las partes1 

por sus representantes lejítimos ó poi· sus apoderados con pode1· ó 
cláusula especial: 

2? Las sentencias de que, hecha notifi.cacion en forma. no _se· 
interpone i'ecurso en el término señalado por Ja ley: 

3? Las sentencias de que s~ ha interpuesto recurso y ha si
do declarado clesierlo, conforme'á las disposiciones de este Có-
Lligo. 

4? Las sentencias pronnnciaclas por Jos Jueces de primera 
instancia en revision de las sentencias de los Jueces de paz, en 
asuntos, que se ventile una cantidad que csceda de veinte y no pase 
de doscientos pesos , y las de los Jueces de paz en negocios que no 
escodan de veinte pesos: 

5? Las sentencias de segunda instancia pronunciadas~en jui
cio escrito, cuando son conformes de toda conformidad con las de 
primera: 

6? Las de segnnda instancia pronunciadas en :ios juicios su-
marios y ejecutivos: 

7? Las de segunda instancia en los juicios de interdictos: 
8? Las de tercera instancia; 
O? Las de los Jueces úbitros y arbitradores en los casos 

fiel párrafo 3.º, título segundo, librn primero, de este Código: -
10.º Las de casacion: 
ll.º Las de apelacion, súplica y casacion denegadas: 
12.º Las que dil'imen una competencia: 
13.• Las resoluciones dictadas en recursos de fuerza: 
14." Las dernas que se declaran irrevocables·-por prevencio

nes cspresas de este Código 6 del civil, así como aquellas de las 
r1ne se-dispone que no haya mas recurso que el de [rcsponsabi-
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lidad. 
~/ -006. Para los efectos de_ la fraccion 5~ d.el artículo anterior, 

:>e declara: que dejan de ser conformes de toda conformidad las 
sentencias, siempre que contienen alguna ·reso lucion distinta, es.: 
ceptúandose unicame!!te la imposicion de multas y la co!ldena
cion en costas. La diferencia en los considemndos no destruye 
la conformidad. 

17,7 - 007. Solo en el caso de la 3~ fraccion del artículo 005, hará la 
cleclaracion el tribunal que hubiere pronunciado la sentencia. 

DOS. Las sentencias que causen ejecutoria, deberan registrarse 
siempre que trasmitan ó modifiquen la propiedad, fa posesion ó 
el goce de bienes inmuebles ó ele derechos i·eales im1nrnsto so
bre ellos. 

-----
TITULO II. 

OE T.0:-\ J ncrns J~X'I'RAORDIN A.Rl08. 

§. l. 

Del juicio ejecutivo. 

/Y- ARTÍCULO 900. Puede prepararge la ucciou ejecutiva, pidien
do al deudor confesion judicial en la forma y con los requisitos 
l1Ue establece este Código. 

í /,¿¡:- 010. P:uec~e tambien pedirse al deudor el rcco~ocimieuto ,de :u 
firma, baJO Juramento, cuando el .documento tiene por·st mis
mo fuerza ejecutiva. 

üll. Reconocida la firma, quedar.í preparada la ejecucion, aun
que se niegue la deuda. 

012. Cuando se niegue la deuda en el caso de haberse exijido 
confosion judicial, )~ cuando no se renonozca la .firma de que habla 
el artículo anterior, el acreedor solo podn( ejercitar sn accion en 

; 
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juicio ordinario. 
913. Para proceder ejecutivamente contra el deudor, ó para 

que el juicio empieze por embargo de bienes, es necesario que el 
acreedor presente su demanda con instrumento que apareje eje
-<.mcion. 

-/j'.f-- 914. Son documentos que aparejan ejecucion: 
,z,. - l? La confesio-n del deudor prestada judicialmente por can
t idad líquida; y la confesion ficta segun este Código: 
· 2.º El juramento decisorio sobre cantidad líquida: 
,,z._ _ 3.0 ·La prlmera cópia de una escritura pública espedida por 
el ,Escribano ó Juez ante quien se otorgó y las ulteriores dadas 
por mandato judicial con citacion de la persona :í quien interesan, 
ó en su defecto del Ministro público: 

4.0 Los testamentos en que el testador confiesa deber, ó en 
que deja algun legado: 

5.º El saldo de ]as cuentas aprobadas en juicio: 
G.º ·El saldo de las cuentas aprobadas e8trajudicialmente, y 

los vales, pagarés y demas instrumentos simples que contengan o
bligacion de deber; cuando esten reconocidos judicialmente por 
la parte ó declarados por reconocidos conforme á. este Código: 

7 .º Los convenios celebrados en el acto de conciliacion á que 
se refiere el artículo 600, y los que en el curso del juicio ó fuera 
de él, se celebren ante Juez competente: 

8.º El juicio uniforme de contadores, si las partes ante el 
Juez ó por escritura pública se hubieren sujetado á. él espresa
men te ó lo hubieren aprobado. 

915. Las sentencias que conforme al artículo 005, causen eje
cutoria, y los tftulos comprendidos en los incisos l.º, 7 .º y 8.º del 

11rtículo anterior, motivaran ejecucion, si el interesado no ejer-
. citare la accion ele apremio ni la sumaria: _ 

916. Los instrumentos espresados en el artículo anterio1·, pier
den su fuerza ejecutiva :í los cinco años desde su otorgamiento, 
si la obligaciones simple y no está garantizada con hipoteca, y 
:í los diez años si hubiere hipoteca y el instrumento está inscrito 

/ en el correspondiente rejistro. En ambos casos, el término se 
contará desde el vencimiento del plazo, si se fijare en el instru
mento, ó desde que se cumpla la condicion si Ja obJigacion fuerr 
-condicional, 
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017. La demanda ~jecutiva debe contener. ademas de los re
quisitos de torla demanda, los siguientes: 

l.º El de pedirse lo que legítimamente se deb'J y en el modo. 
lugar y t iPmpo espresado~ en Ja obligacion : 

2.º El juramento de que la deuda es efectiva, y que no está 
pagada en todo ó en parte: 

3.º El de espresarse el importe de los intereses siempre que 
se demanden. y los aiios en que se hayan devengado. 

918. l\ o tendrá lugar Ja demanda ejecutiva: 
l.º Si el acreedor cobra en tin lugar lo que se le debe pagar 

en otro: 
2.º Si pide s implemente lo que se le debe bajo condicion. 

sin acredita1· que Ja condicion está cumplida: 
3.º Si pide cosa determinada, cuando lo que se le debe es 

ele varias cosas uua, correspondiendo la eleccion al deudor: 
4.º Si cobra antes de cumplirse el plazo. 

919. El acreedor que promueva accion ejecutiYa con alguno 
de los defectos espresados en el artículo anterior, será condena
do en costas. 

920. La ejccucion no puede despacharse sino por cantidad lí
c11üda ó que pueda liquidarse en el t6rmino de nueve dias. 

921. Si el título ejecutivo contiene una obligacion que solo 
sea cierta y determinad3' en parte, por esta se decretará la eje
cucion, reservfodose Ja parte no determinada, para el juicio cor
respondiente. 

/ f 6- 922. Si el título ejecutivo contiene obligacion de hacer, y el 
actor exije la preslacion del hecho por el obligado. el Juez, a
tendidas las circunstancias del hecho, seüalará un término pru
dente para que se cumpla la obligacion. 

Q23. Si en el contrato se estableció alguna pena. por el importe -
tle esta, se decretará la ejecucion. 

ü24. Presentada. la demanda ejecutiva y hallando el ,Juez bien 
nparcjada la accion que se intenta, despachará el mandamiento e
jecutivo dentro de veinticuatro horas. 

925. Si r equerido el deudor con el mandamiento ejecutivo no 
pagare en el acto la cantidad. se procederá al embargo. guardán
dose el órclen siguiente; 

l.º Dinero: 

------
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2.º .Alhajas: 
3.º Frutos y rentas de toda especie: 
4.º Bienes muebles no comprendidos en las fracciones ante-

r10res: 
5.º Bienes raíces: 
6.º Sueldos ó pensiones: 
7.º Créditos: 

926. Cun.ndo hubiere bienes hipotecados se procederá contra 
ellos antes que contra los ql~e no lo estuvieren; pero si el deudor 
presentare otros bienes y el acreedor se conforma, se trabará en 
estos el embargo. 

927. En cualquiera de los casos del artículo anterior, no se can
celará la hipoteca basta que estuvieren satisfechos el crédito y 
costas con el producto de las cosas embargadas. 

928. Cuando durante el juicio y antes de la sentencia, vence un 
nuevo plazo de la obligacion en cuya virtud se proceda, y no de 
otra obligacion diferente, puede ampliarse la ejecucion á instan
cia del ejecutante, sin necesidad de retroceder, y considerándo
se comunes á la ampliacion, los trámites que la hayan prece
dido. 

Si se ha pronunciado sentencia, se sustanciará la ampliacion 
como un nuevo embargo. 

929. Si se presume con fundamento que la cosa hipotecada no 
basta á cubrir el crédito, intereses y costas, podrá el actor pedir 
que se amplíe el embargo en otros bienes, y el J nez lo decretar~ 
así, en el órden que establece el artículo 925. 

930. Si el crédito estuviere garantido con prenda, se trabará· 
la ejecucion primeramente en los bienes empeñados. Si estos no 
alcanzaren para cubrir la deuda, se obsen-ad lo dispuesto en el 
artículo 925. 

f f'/ - 931. Quedan unicamente esceptuados de embargo: 
l. º El 1echo cuotidiano y los yesticlos y muebles comunes y 

ele uso indispensable del deudor, de su mujer y ele sus hijos: 
2.º Los instrumentos y útiles necesal'ios para el arte ú oficio 

~ •t que el deudor esté dedicado: 
3.º Los bueyes ú otros anímale~ necesarios para la labran

za, cuando el deudor subsista necesariamente de ella: 
4.º Los libros de los abogados y demas personas que ejer-



LIB. Il. TIT, IJ. 125 

zan profesiones literarias: 
5.0 Los libros y los instrnmentos de los médicos, de los cini

janos y de los ingenieros: 
6.º Las armas y caballos de los militares en actual servicio: 
7.0 Los efectos necesarios para el fomento de las ncgocíacio-

nes industrbles: 
8.º El <lc1·ccho de usufructo; pero no los f rntos de este: 
9.º Los derechos de uso y habitacion: 
10.º Los pensiones de alimento:3: 
11.º Las servidumbres; ~r no ser que se embargue el fundo 

en que estan constituidas. 

932. En los casos en que la ejecucion deba trabarse en ~mel
dos ó salarios, solo se embargará la enarta parte del total ele es
tos si no llegasen á ochocientos pesos en cada año: la túcia des
de ochocientos á dos mil; y la milad de dos mil en adelante. 

933. Lo dispuesto en el artículo que precede, no comprende 
los réditos ó rentas de cualquiera capital; lo~ cuales ·pueden ser 
embargados en su totalidad. 

934. Cuando se embarguen bienes que estuvieren arrnndados 
ó alquilados, los arrendatarios conservaran en depósito las ren
tas ó alquileres á disposicion del Juez ó por úrden de este los 
entregaran al depositario que se haya nombrado. 

935. Si el arrendamiento terminare durante el embargo. el ar
rendatario no entregan\ la cosa arrendada ó alquilada sino con 
autorizacion judicial. 

//'J - 93G. El auto en que se deuegare la ejecucion, es apelable: de 
aquel en que so decrete , no so admite mas recurso que el de res-
ponsabilidad. · 

?j?y "'937. Una vez admitida la apelacion, se remitiran los _autos á 
la Corte de apelaciones· con citacion solo del apelante. 

-Zc>D- 938. La apelacion se sustanciará en los mismos términos que 
la de la sentencia definitiva y con audiencia solo del apelan ti:'. 
~ 939. Cualquiera escopcion que se alegue en el acto del requeri

miento ele pago, se had constar por dilijencia , y lo mismo si se 
recusare al Juez ó al Escribano. 

940. De todo embargo de bienes raíces se tomará razon en el 
rejistro ele la propiedad del Departamento, á instancia del acree-
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clor ó de oficio. 
¿?e/ - 941. Si el deudor no fuere habido despues de habérscle busca

do dos veces en su domicilio, con intérvalo de seis horai<, se le 
hará el requerimiento por cédula que se le entregará á sn mujer, 
hijos mayores de catorce aiíos, dependientes ó c1·iados: á falta de 
ellos, á los \ecinos. 

_.2.o-Z- 942. Si no se supiere el paradero del deudor, ni tuviere casa, 
se had el requerimiento por los periódicos, y surtirá su efecto 
dentro de ocho d ías; saly-o el caso en que se tema fuga ú oqul
tacion de bienes, pues eutonces se observad lo dispuesto en 
el párrafo .J.º del '"I'ítulo no'Teno del Libro primero de este 
Código. 

043 . Eu el caso del artículo anterior, se observad tambiet! lo 
dispuesto en el párrafo 3.0

, Título tercero, Libro primero del 
Código Civil. 

044. Verificado de cualquiera de los modos que quedan indi-
cadoit el requerimiento, se proceded en seguida al embargo de 
bienes ea la forma antes espresada. 
- 94.5. El derecho de designar los bienes qne han de embargarse 
corresponde al deudor, salvo lo dispuesto en el artículo 926, y 
solo que rehuse hacerlo 6 que esté ausente, podrá ejercerlo el ac
tor ó su.representante: pero cualquiem de ellos se sujetará al 
órden establecido en el artículo 925. 

946. El actor puede señalar los bienes que se han de embargar. 
sin sujetarse al órdcn establecido en el artículo 925: 

l.º Si para hacerlo estuviere autorizado por el demándado. 
en virtud de convenio espreso: 

2.º Si el demandado no presenta algunos bienes: 
3.º Si los bienes estuvieren en distintos lugares: en este caso 

puede escojer los que se hallen en el lugar del juicio. 
047. Si los bienes qué hubieren de embargarse radicaren fuera 

del departamento en que se sigue el juicio, &e librará exhorto al . 
Juzgado ó Juzgados respectivos para que se proceda á la ejecu
cion con las formalidades que previene este párrafo: cuando el 
embargo se haya de hacer en distinto pueblo de la. residencia del 
.Juzgado, podrá cometerse al Juez de paz que corresponda, me
diante el oportuno despacho. 

94.8. Si en el acto del cm bn.rp;o pr1;sonfa,!'Dn •: 1 ·l eudor ú otro., 
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persona una escritura de hipoteca de los bienes en que va á 
trabarse la ejecucion y asistiese al acto el ejecutante, este podrá 
optar por el embargo ó la susper1sion, y en el último caso se 
consignará por dilijencia que :firmaran el ministro ejecutor, el eje
cutante y el escribano: no estando presente el acreedor, se em
bargará la finca, haciendo constar la circunstancia de estar hi
potecada tt favor de otra persona, la cantidad porque se consti
tuyó garantía, la frcha de la escritura y escribano ante quien 
se _otorgó. Xada se consignad en autos por el solo dicho del 
deudor. 

4 tf/f - 949. Los bienes embargados se depositaran en la persona, que 
nombre el ojecqtante, y en sn defecto el ministro ejecutor siem
pre que reuna las circunstancias de honradez y arraigo. La di
lijoncia de embargo en que se detallaran todos y cada uno de los 
bienes embargados, hace las veces de inventario, y la suscribi
ran el ministro ejecutor, el deudor, el acreedor si se hallare 
presente, el escribano, el depositario y dos testigos. El deposi
tario es desde aquel momento responsable de los bienes embarga
dos aunque no los saque de casa del deudor. 

950. Cuando en concepto del Juez, no fuere notoria la res
ponsabilidad ó u.bono del depositar io nombrado y lo solicitare u
na do las partes, le exijirá una fianza á satisfaccion del mismo 
J uez, dc:Ilenar cumplidamente los deberes de tal depositario. Si 
cxijida la fianza no se prestare dentro del término que el Juez 
señale, poi· el mismo hecho se entenclerá removido el depositario 
del ejercicio- de su encargo. · 

951. Cuando sean bienes inmuebles los embargados, podran 
quedar, ej ecutada la traba, en poder del mandatario, inquilino ó 
propietario, salvo el caso en que el ejecutante con razones aten
dibles, solicite el efectivo depósito y el Juez así lo estime con
veniente en vista de b s circunstancias, Si el Juez resolviere nc
·gativamcutc, el acreedor ¡medo apelar la providencia y se le admi-
tirá en ambos efectos. 

952, Si la finc::t embargada so dejare cm poder del deudor y él 
1a. administrare, se pondrá un depositario interventor que asis
ta á la rccoloccion do frutos y los tenga bajo su responsabi
lidad. 

!)53. L os dcposita;rioq .,fo .;5tj,blccimfontos Industrhles .1.5 de 
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haciendas de café, caña, grana, cacao ú otras semejantes. tienen. 
ademas de las obligaqiones jenerales de los depositarios, las es
peciales de no i~t<::rrmnpil' las labores c10 la hacienda ó estable
cimiento, cuidar de la conservacion de todas las existencias, lle
Yar razon puntual el~ los gastos, ingresos y egresos, snplil' los 
primeros cuando fuere necesario, impedir cualquiera. desorden . 
tener en depósito la parte libre de los productos, deducidos los 
gastos naturales y dar cuenta .r razon del cargo siempre que se 
les pida. 

954. En cualquiera estado del juicio ejecutivo, en que aparez
ca que los frutos corren peligro de deterioro ó pérdida, podrá 
Yenderlos el depositario con autorizacion del Juez. 

955. Solo á falta de-otra persona de arraigo p~dd. nombrarse 
al acreedor depositario de los bienes embargados. 

956._ Cuando la finca ó fincas embargadas esten en arriendo, 
se hará saber á los arrendatarios ó inquilinos que entreguen al 
depositario el precio del arriendo ó alquiler, pena de abonarlo 
de nuevo si los pagasen al deudor ú otra persona que no fuere el 
depositario nombrado ó el que lo recmpla7,e por decreto judicial. 
A l levantar el embargo se cuidará de notifkarlo á los mismos ar
rendatarios ó inquilinos. 

957. El embargo de sueldos ó pensiones satisfechas por el es
tado, se harú oficiando al funcionario que deba cubriL·los, para 
r¡ne se retenga la parte correspondiente segun el artículo 932. 

958. Si se embargan créditos ó pensiones qne deban pagarse 
por particn lares, se hart( saber ~í estos que al vencer el plazo en 
que hubiere ele sati:;facerf:e la pension ó crédito, se entrngue al 
depositado, si lo hay , ó se retenga á disposicion del .T1rngaclo, b~'l.

jo la responsabilidad que fija el art.ícnlo 95G. 
ü5D. Cou las formalic}ades prevenidas en este párrafo, se pro

cederá cuando tenga lug:ll' el embargo de bienes del deudor en 
el domicilio 6 propiedad de un tercero tí quien aquel los hubiere 
entregado para su guarda ó con otro objeto. 

ü60. Si los bienes en que debe hacerse la tra.ba estuvieren ya 
embargados por órden de .foez competente, el rniniatro ejecutor 
cumple su cometido, notificando el mandamiento al depositario 
para los efectos del nnevo depósito. 

061. Cuando el depositario haga las Yeces de administrador~ 
.. 
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teudní derecho á la r emunet'adon que fije el Jnei, atendidas las 
circunstancias del depósito, el tl'abajo de la adminü;tracion y el 
tiempo que baya administrado. 

!JG2. ~e1·an r ein tegrados a l deposital'io administra1lor. todos 
los gastos que haga en la administracion y conserYacion de las 
cof<as ckpositnclas . Si anticipare nlgnna ('anfüfad ~e le abonad el 

uno_por ciento mensunl. 

D6G. El acreedor puede pedir Ja ampliacion (le embargo: 
l.º Cuando á juicio del .Juez no bas ten los bienes embü_rga

dos para cnbri1· h cleucl::t y las costas: 
2.º Cuando no se embarguen bienes s uficientes. por no te

ucrios el dendor. y des pues apar ecen ó se adquieren: 
3.8 En los casos de tercerías, conforme~{ lo dispuesto en el 

tí tulo sétimo de este libro. 
061. La ampliacion del embargo no snspende el Clll'~o del jui

cio: debiendo consi(krarse comunes á ella los tdrnitcs que la ha
yan precedido. 

0G3. La sentencitL decidid ta.mbieu sobre la. ampliacion, siu 
necesidad de nuevo triímite. 

DGG. üuanrlo la accion ejecutiva se ejercite :-iobrc cosa deter
minada ó en especie. f' i hecho el l'equerirnicnto. el demandado no 
la entrcgn., se pondd en secuestro ju<licial. 

fl67. Si la cosa ya no €'.xiste, se embargaran hicnes <¡ne c·ubran 
~n n1.lor, fijado por el ejecutante. ~-los intereses y perjuicios co
:&lO cu las demas 0jecn ciones. El ejecutado puede oponer se á los 
valores fijados y r endir las pruebas que juzgne C'onnnientes, 
~igniéndose el curso del juicio. 

2-<JS-- ü68. S i la cosa se halla en poder de un tercero. la accion eje
cuti\a no podr..l ejercitarse contra este. sino en los casos siguien
te~~ 

t.• Uuando la accion sea real: 
2.º Cnando el acreedor tenga á su favor hipoteca con cláu

sulas de no enajenar: 
3.° Cuamlo la ennjenacion se haya hecho e n fraude de los a-

creedore~: · 
.J.º E11 los domas casos en qu e conl"onne nl Código Civil cr-, 

1·0spon f4able el tercer poseedor. 
tJ6- !lli''. T1'·,cl10 Pl crnhargo. ->e C'itad (h: 1·c•mat<' al <1c11 t10r cm pcr

n 

. "( 

{_ 

\ 
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sona ó por los medios establecidos en el párrafo 3_., título quince 
libro primero de -este 00digo. 

970. Drntro de los tres dias siguientes á la notificacion, puede · 
el demandado hacer el pago ú oponerse ú la ejecucion ; y si fa noti
ficacion se hace por los periódicos, dentro élc los tres rl ias signien
tes á la última publicacion. 

071. Si no Jo hiciere, pasados los tres días, y acusada una re-
; beldia por el actor, mandará el J nez traer los autos á la vista y 

con citacion de ambas partes prnnunciará sentencia de remate. 
2tTJZÁ - 972. Si el demandado se opone con escepcion legal á la ejecu

cion, se le dará audiencia por t res dias, para que conteste y for
malice la escépcion. 

973. Las escepciones se formulad,n por escrito y en l6rminos 
precisos : de lo contrario no seran admitidas. 

97 4. Solo se podrá formar artículo de prévio pronunciamiento 
sobre personalidad de los litigantes. 

? tTf - 975. La escepcion de incompetencia se sustanciará y decidirá 
conforme el título diez del libro primero de ests 06digo. 

Son admisibles en el juicio ejecutivo las escepciones que en 
el ordinario; pero la compensacion y la reconvencion no se ad
mitiran sino cuando se funden en un título ejecutivo. 

976. Del escrito de oposicion se dará traslado por tres dias al 
ejecutante: si vencido este plazo no se promueve prueba, el Juez 
citará para sentencia. 

~ lfJ - 977. Si se promueve prueba, se recibirá esta en el término 
improrogable de diez dias, dentro de cuyo término deberán ta
charse los testigos si el ejecutante lo creyere conveniente. 

978. Concluido el término, el actuario ó los testigos de asis
tencia pondran de oficio y sin necesidad de rebeldía, la corres
pondiente razon en los autos, y citadas las partes el Juez pronun
ciará senteu.cia dentro de tercero dia . 

...:!(o- - 979. La sentencia solo debe declarar, si ha ó nó lugar á que 
se haga trance y remate de los bienes embargados y pago al 
acreedor. 

U/ $. - 980. En toda sentencia de remate deberá condenarse en las 
costas á la parte l:Ontra quien se pronuncie. · 

Z / % - 981. La sentencia de remate en ningun caso 0:: apelable sino 
, en el efecto devolntivo. 
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.:J_/d - 982. Si 110 se interpone apclacion, ó si esta no prúcedie1·e le
galmente, la sentencia se ej ecutará. Si se intc·rpone apc1acion, 
se observarán las reglas siguientes: 

1 ~ Si el ejecutante obtuvo á su favor el fallo, se ejecutará es
te dando fianza ú satisfaccion del vencido : en caso contrario pa
saran los au tos al Tribunal Superior. suspcncliéndosc h ejecucion 
de la sentencia: 

2.ª Si el fallo fué frwora,ble al ejecutado y ofrece fianza :í sa
lisfaccion <lcl actor, so levantad el embargo: en caso conlrni'io 

I 

pasaran los autos sin ej ecutarse la sentencia. 

~/ fé ...... 083. La fianza obliga al q11c la 9torga, tt la clo\·oluciou de la co
sa ó cosas cruo el fiado haya recibido y sus fru tos é intcr~ses, si el 
superior revoca el fallo de primera instancia; y ú la indemniza
cion de daiios y perjuicios. 

084.. El juicio ejecutivo continuará despuos de la sentencia. de 
remato en los casos siguientes: 

i.• Cuando se consiente por el deudor la sentencia: 
2.º Cuando apelada esta, se otorga el recurso solo en el cfec

to devolutivo: 
3.º Cuando otorgada en ambos efectos fuere confirmada por 

el Tribunal Superior ó revocada contra el ejecutado . 
.Zl{I-- 985. La sentencia dada en juicio ejecutivo, no produce los efec

tos de cosa juzgada; y deja espedito el derecho de las partes, pa-· 
ra controvertir en juicio ordinario, la obligacion que cans6 la e
jecucion. 

2/6 - 986. Bn los casos del artículo anterior, el Juez ordenará, ~pc
t icion ele parto, la tasacion de los bienes embarga.dos ; esta dili
jencia se pra.cticar:í por espertos. 

2 f / - !) 87. I~echa la ta~acion se dará vista á la parte por cuarenta :y 
ocho horas :.i cada una y en igual plam y evacuado el último tr11s
lado, el .T ucz la aprobará ó no . 

..t./'$.5-988. Si el Juez no aprueba la tasacion, se practicará de nuevo 
por otros cspertos á instancias del ejecuta~tc. --

-2/f -- 089 . . \.probada la tasacion de bienes embargados~¡ pedirá eJ. 
ejocutrmte y el Juez ordenaní que se anuncie la venta por carte· 
les y por medio de periódicos donde los hubiere. El término de 

" los a1rnncios será de veinte dias para fo, VlJnto. de bieneB inmne· 
l.>lcs :r 00 c::"i~ par8. loB "."'"lueb]c<J 
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090. En el mismo auto en qne el Juez mande n;uuncia1· ln, ven
tá de los bienes embargados, seüala.rá dia .r hora para el remate. 

Los anun~ios de la venta no poddn omitirs1! ni aun por re-
nuncia de las pa1te~. , 

!HH. En los carteles se designaran: 
l.º Lo:; nombres del ejecutan le y ejecutado: 
2.0 Los bienes fJUe se han de vender: 
3.º Bl precio de la tasacio11: 
4..º El lugar y el Juez ante quien ha de verifwarsc la su

bas ta: 
5.0 El día y horn del r emate. 

902. Si los bienes se hallaren radicados fuera del lugar del 
.inicio, se ordenará que se fijen ca1·teles en el lugar donde están 
situados, y se dirijirá el respectivo exhorto ó despacho. 

993. Si el embargo se hubiere hecho en dinero sonante. se o
mitirá la tasacion y <lemas diligencias del remate : y se verificad 
el pago s in otros requisitos. 

~ - 09-±. En el dia y ·hora señalauos para el remate, se cons tituirá 
el Juez en el despacho 6 en otro lugar público do cos tumbre. 
con asistencia del escribano: y tt presencia de las partes ó s in ella, 
proceded ,( verificar la venta en públi.ca almoneda ani.rnciándola _ 
por pregones. 

Deben admiti1·se todas las pos turas que lleguen á los dos tcr
ceeas partes del valor de los bienes conformé á su tasacion. 

995. Cerrado el remate se examinarnn las posturas, pujas y 
mejoras por la razon circunstanciada que de ellas debe llevar el 
escribano; y quedad la venta á favor del mejor postor: se esten
dcrú una acta que firmaran el Juez, el escribano, el subastador y 
las partes si estas estnV"ieron presentes . 

.:t$/ - 996. El remate se abrirá á las doce del dia sciialado .r se cer
).'ttrt( t{ las dos de la tarde en punto. 

f3-$-~.-997. Practicado el remate, pueden admitirse dentrn de tercero 
dia las pujas que ofrezcan un diez por cien to, .cuando menos, so-

~ brc el precio ofrecido por el subastador, quedando á este el dore- ... 
cho de preferencia por el tanto. 

· Despnes de \ encidos los tres dias y dentro ele los nue\'C des
de el remate, podrá abrirse este mediante pnj a en que se ofrezca 
veinte por ciento ó mas :::obre el precio en (illC se fincó el primi-
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tivo remate, quedando tambien al primer subastador la preferen-
cia por el tanto. . 

9 9 8. Es tendida el acta, d.ará el Juez traslado á las partes por 
el término de tres di as á cada una. Con con tes tac ion ó sin ella, a
probará ó desaprobará el re111ate pasados nueve días desde la fe
cha en que se verificó. 

999. Aprobado el remate, el subastador eiltÚ obligado tt cum
plir las condiciones tf que se obligó, pudiendo ser apremiado por 
los medios establecidos en este Código; y quedando ademas res
ponsable por los daños y pe1juicios que causare . 

.V ,;t-J -1000. Despues de aprobado el remate, el Juez librará contra ·el 
subastador y t( fayor del acreedor, In. cantidad que importe la 
deuda materia del juicio, con arreglo á los términos establecidos~ 
en el remate. 

J 001. Y criticado el entero de lo que debe entregarse al conta-· 
<lo, conforme ai remate, ó aceptado el libramiento, si la entrega 
debe hacerse á· pla~os, mandará el .Juez que se estienda la res
pectiva eseritura por el dneño de los bienes; y en su rebeldía, 
ele oficio, con prévia constancia de estar satifechos los impuestos 
establecidos. 

En la. escritura se inserta.rá solamente h sentencia de rema
te, el acta y auto de su ap!'obacion. 

~24.S - 1002. P,racticada esta _dilijencia se hará la tasacion de las cos
las; y aprobada se librad órden de pago contra el subastador y 
á favor de los que deben percibir su importe. 

1003. Se entregará al ejecntado la. cantidad sobrante, si la hu
biere, previo mandato judicial, despues de verificado el pago de 
la deuda y de las costas. 

U~ - 1004. No presentfodose postores para el remate, señalará el 
.Tuez otro dia á instancia de cua.lquiera de las partes y lo mismo 
se practicará en la tercera vez, si tampoco hubiere lici tad~res. 

,$_;t6 - 1005. Si uo se presentan licitadores en la tercera vez que se sa
r¡uen los bienes á rem-atc, pnedc el acreedor pedir que se le adju
diquen en pa.go por las dos terceras partes de su tasacion, y se 
deferir(L á su solicitud; en cuyo caso se le <?bligar<Í á sa.tisfacer el 
escoso de valor, si lo hubiese. 

kk /- 1006·. Puede tambien el ejecutante pedir c1ue se le entre
guen los bienes raíces que no han podido rematarse por falta 
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de ! postores, para hacerse pago de sus fmtos ó ai·rendamientos 
del principal y de los réditos, si los hubiere, á cuya peticion se 
accederá por el Juez conviniéndose el deudor . 

.2.2Í - 1007. Si el deujor no conviniere, continuarán los bíenes en 
depósito ó intervencion, entregándose sus productos ó arrenda
mientos al acreedor, hasta que se presente postor, ó el deudor 
satisfaga la deuda. 

1'008. Luego que sea pagado el acreedor, mandará el . Juez 
que se otorgue carta de pago al ejecutado, y que se cancele el do-
.cum.ento por el cual se intentó la ejecucion. · 

Z$<J - 1009. Mientras no se haya aprobado el remate, puede el 
deudor salvar sus bienes de la venta, pagando al acreedor la deu
da y las costas. 

1010. Para que se dé libramiento de pago al acreedor con
tra el licitador, otorgará el primero fianza á favor del deudor i 
si. éste la pidiese, para las resultas del juicio orfünario que pue
de seguir . 

.$.Jv . - JOll. La fianza espresada en el artículo anterior se cance
lará: 

,.z.... - l.º Si no se interpone la demanda ordinal'ia en _el término de 
treinta llias . 

. 2.º Si interpuesta es abandonada. 
· 3.º Si concluye el juicio ordil'íario en favor del acreedor. 

1012. Si el subastador' deja de cumplir las condiciones del re-
. mate, el a.creedor ó el deudor pueden pedir que se le obligue al 
cumplimiepto por los medios coactivos de apremio; ó que se sa
qu~m( los bienes subastados á nuevo remate, quedando en este 
caso responsable el subastador anterior á los daüos y costas. 

1013. En los casos señalados en los artículos 922 y966, si et 
obligado se opone á la solicitud, deberá hacerlo en forma dentro 
del término de tres dias de notificada la prevencion judicial; y 
por lo que hace á la oposicion, observándose lo dispuesto en-este 
Código pai-a las demas ejecuciones. 

1014-. V encielo el plazo que se :fijó al demandado para el cum
plimiento de la obligacion, sin que se haya opuesto ó fenecido el 
f~rmino de prueba en caso de op~sicion, pronunciará el Juez la ... 

. sentencia, previa solicitud <ile ·parte. ~ 
1015. Siempre que pueda valorarse en dinero la obligaciou de 

... 
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hacer, se apreciará por espertos despues de la sentencia, si no se 
hubiere hecho dentro del término de prueba. 

Lo mismo se practicará cuando sea imposible la enfrega de 
la cosa que se demanda. 

1016. La ejecueion de la sentencia que condena al obligado á 
hacer 6 entregar alguna cosa, se hará por los medios de apremio. 

§ II. 

Del juicio de jactancia y del modo de proceder cu él. 

ARTÍCULO 1017. Toda persona puede interponer ante un Juez 
competente, la demanda de jactancia, para prevenir los daños que 
le resultarian de un dicho ó de un juicio promovido intempestiva
mente. 

1018. Tendrá lugar ·esta demanda: 4 

i.• Si alguno divulga que le pertenece el derecho ó la cosa 
que otro tiene: 

2.º Si alguno difama á otro con sus dichos 6 asegura que le 
<debe: 

3.º Si alguno niega públicamente el estado civil ó de familia 
-O.e otra persona: 

4.º Si alguno para promover un juicio con ventaja, dice que 
.espera la ausencia, muerte ó impedimento d~ los testigos; 6 la 
imposibilidad de producir otros medios de prueba con que la per
sona á quien había de demandar sostendría su derecho: 

- 5.º Si ·alguno dice que espera la ausencia ó impedimento de 
una persona para demandarla, ó que espera su muerte para inter
poner contra los herederos, la demanda á que contestaría aquella 
;persona si viviese. 

1019. En cualesquiera de los casos espresados en el artículo an
terior, el interesado presentará la demanda al Juez de primera 
instancia, refiriendo los hechos y motivos que tiene para impe
dir la jactancia; y ofreciendo '3nmaria infor'macion para acredi-. 
tarla. 

1020. Mandará el Juez se reciba la informacion ofrecida con 
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- . 
dtacion del que se jacta, y no admtirá recurso que la enlorpez;ea, 
si no es la propia demanda. 

1021. ProbadaJa jactancia con la informacion producida, pue
de el demandante pedir en los casos l.º, 2.º, 3·.º y 5.º del artfoufo 
1018, que se notifique al que se jacta, se desdiga ó ponga. su· de
manda en un término perentorio, bajo apercibimiento· di3 imponer
le perpetuo silencio en caso contrario 

E l Juez accederá á esta peticion, designando el té·rmiiao den
ti·o del cual debe interponerse la demanda. 

,ZJ / - 1022. Puede pedir el demandante, en el caso 4.º del artículo 
1018 que con citacion del que se jacta, se reciba la declaracion al 
testigo ó testigos, reservándola para hacer uso de ella cuando se 
interponga la demanda; ó que se practique otrn medio ae prueba, , 
cuya imposibilidad se espera para demandar el derecho ó la cosa. 
El Juez ordenará como se pide. 

1023. Notificado este auto ú 1as partes, si se interpone la de
manda por el jactancioso, seguirá el ~uicio por los trámites que cor-
respondan á su naturaleza. . 

¿{j .$- -1024. Vencido el término senalado sin haberse interpuesto la 
demanda, y acusadas dos rebel~ias por el que p1·obó la jactancia, 
el Juez impondrá silencio al que se jactó. 

;?J J - 1025. Si notificado el auto, la persona que se Jactó reclamase 
de 61 dentro de tres días¡ indicando las causas que tiene para; 
considerarse eon derecho, y los justos motivos que le asisten 
para no deducir desde luego su accion, el Juez le sen__alará otro 

-término compe_tente para que entable la demanda. 
~J .J./ - 10%. Vencido este segundo término sin haberse inte~pi:rn,s.to 

la demanda., se acusará nueva rebeldía, y por su méeito, se man
dará llevar á efecto el auto de que se reclamó. 

1027. Cuando la demanda de jactancia se interponga po1· cau
sa de difarnacion, puede el querellante, si prueba la jactancia, pe
dir al Juez que obligue al jactancioso á que pruebe su dicho ó. á 
que se retracte de él en el Juzgado. Si no prueba · ni se retracta. 
puede entablar su accion de injurias, conforme á las leyes: 

1028. La demanda de jactancia no dá prevencion al Juez que 
conoce de ella, para radicar en su Juzgado. el juicio que promue

. va el jactancioso. 
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TITULO III. 

DE L O:-{ .JUICIOS 1'$0.lAJUOS. 

~ I. ·-

Di8¡)oslcioncs jene•·ales. 

,i,Jr -AR'l'ÍOULo 1029. Son juicios sumarios. 
/Z- - l.º Los de alimentos debidos por ley: 

1S:7 

o 

• 

o 

2.º Los de alimentos que se deban por contrato ó por tes
tamento, siempre que la cuestion -que se ventile ~ea solo sobre 
]a cantidad de ellos: 

1:-- - 3.º Los de aseguracion de alimentos: 
4.º Los que versen sobre pago de rentas, desocupacion de 

prédios rústicos ó urbanos, ó _sobre cualquiera otra cuestion re
lativa al contrato de arreñdamiento¡ salvo lo dispuesto en este 
Código: 
_ 5.0 Los que tengan por objeto el cobro de salarios debidos 
á jornaleros, dependientes ó domésticos: 

6.0 Los que deban entablarse conforine á lo dispuesto en lo. 
artículos 1123 y 1299 del Código civil : 

{5 _ 7. º Los que tengan por objeto exijir el cumplimiento de lo 
que se ha ofrecitlo, cuando á la 1ez se ha hecho consignacion de 
lo que se ofrece. -si el ofrecimiento reune los r equisitos que pres
cribe la ley: 

8.º Los que se dirijan á exijir al marido que no hubiese cons
tituido hipoteca. dotal y comenzare á dilapidar sus bienes, que 
éstos se pongan en atlministracion ó depósito, ó que se entreguen 
á la mujer: 

9.º Los que tengan por objeto rectificar las particiones de 
bienes entre herederos: 

10.º Los que versen sobre reclamacion de porteadores ó al
quiladores, cuando por la naturaleza del negocio no deba este 
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ventilarse en el fuero mercantil: 
11.º Los que se dirijan á acreditar la preñez de una viuda y 

asegurar sus consecuencias: 
12.• Los que deban seguirse sumariamente en virtud de con

venio espreso de los interesados: 
13.º Los que tengan por objeto hacer efectivos los derechos 

-que nacen de la accion hipotecaria. 
14.º Los de escusa y renuncia de los tutores y guardadores: 
15·.0 Los que tengan por objeto la constitucion, ampliacion, · 

division, rejistro y cancelacion <le una hipoteca, aun cuando la 
cuestion hipotecaria sea incidental en juicio ordinario, debiendo 
entonces seguirse en cuerda separada: 

16.º Los interdictos y los demas á que den este carácter las 
leyes. 

1030. El procedimiento en los juicios sumarios se arreglará á 
lo que se dispone en los artículos sigui~ntes; salvo lo prevenido 
para los de arrendamiento. · 

1031. El término para contestar la demanda será el de tres 
días. 

1032. No se admitiran otros artículos de pre-do y especin1 pro
nunciamiento que los relativos á la personalidad de alguno de los 
litigantes ó de incompetencia del Juez. 

1033. Las escepciones perentorias y las dilatorias no comprel!
didas en el artículo anterior, se opondran al contestar la deman
da y se decidiran con el negocio principal. 

1034. La reconvencion no se admitirá sino cuando la accion 
en que se funde estuviere tambien sujeta á juicio sumario. -

1035. Si la compensacion se opone despues de contestada la 
demanda y se promueve prueba acerca de ella, so recibirá en el 
término improrogable de nueve dias. 

1036. El téL·mino para la prneba no pasará de veinte días, y 
dentro de él se podran alegar y probar las tachas que tuvieren 
los testigos é instrumentos. 

ZJ6 -1037. Para los alegatos se concederan hasta seis días á cada 
parte; pasados los cuales el Juez dentro de cinco clias pronuncia-
rá sentencia. · 

Á' J / - . 1038. Eu los juicios sumarios, ni la sentencia de:finifrrn, ni 
nmgnna de las interloeut<>rias, será apelable en el efecto suspcn-
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sivo, sino solo en el devolutivo, remitiéndose los autos al sapc
rior en testimo·nio y llevándose adelante el fallo del inferior. 

1039. Los juicios sumarios no tendrán tercera instancia en 
mngun caso. 

1040. En el caso final del inciso 9.º del artículo 1029, el here
dero que reclame no podrá producir ninguna· prueba contra las 
constancias del inventario, siempre que este haya sido aprobado 
judicialmente. · 

,,J,-JJ' - 1041. Los interesados en un litigio que deba seguirse en la vía 
ordinaria, pueden por convenio espreso sujetarse al procedimien
to sumario con las condiciones siguientes: 

1.ª Que ninguno de los interesados sea menor de edad: 
2.ª Que el convenio conste en escritura pública ó en acta 

que autorizará el mismo Juez que sea competente para conocer 
del negocio, y que :firmaran los interesados. 

1042. L os que por convenio se sujeten á j11icio sumario, podran 
acortar, espresándolo en la· escritma ó acta, alguno de los tér
minos que conforme á este Código, corresponden á esa clase de 
juicio; pero nunca alargarlos ni invertir el órden del procedimiento. 

1043. Sometido un juicio ::i.l procedimiento sumario por conve
nio de los interesados, no podrá volverse á la via ordinaria en la 
misma instancia sino por convenio espreso; pero en este caso el 
juicio continuará en el trámite á que hubiere llegado en la vfa 
sumaria. 

§ II. 

Disposiciones especiales del juicio sobre 
al'rendan1iento. 

,2-J j' - .A.RTÍCúLO 1044. El juicio sumario por desocupacion, procede . 
cuando se funda: 

1.º En el cumplimiento del termino estipulado en el contrato. 
2.0 En el cumplimiento del plazo que por e] Código Civil se 

fijh. para la terminacion del contrato por tiempo indefinido: 
3.º En la falta de pago de una sola de las pensiones ó de las 

que se hubieren convenido espresamente: 
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A:. -4.º En la infraccion manifiesta de cualquiera de las condicio
nes que con arreglo al Código Civil motivan la rescision del con
trato. 
-1045. Si el importe anual por arrendamiento no pasa de dos
cientos pesos. el juicio de desoc~p~JCion será verbal. 
-1046. Si se intenta la demanda de desocupacion en el lugar en 
que está ubicada la finca ; y no se halla en 61 el demandado, de-
be entenderse la citacion para el juicio con su representante, si 
lo tiene; y no teniéildolo con la persona que esté encargada en 
su non~bre del cuidado ele la frnca. A falta de ella debe librar
se exhorto ú orden al Juez del domicilio ó residencia del ar
rendatario. 

1017. En todo caso debe apercibirse al demandado al hacerle 
la citacion, tlo que no compareciendo por sí ó por lejítimo apo
clerndo, se decretará la desocupacion sjn ron~ citarle ni oírle. 

,ZL/$ -1048. Si no compareciere el demandado que esté presente en el 
lugar del juicio. dcspues de la segun.da citacion, ni el ausente des
pues de la primera, el Juez debe inmediatamente decretar la de
socupacion, cuando procede con arreglo if derecho, apercibiendo 
ele lanzamiento al demandado sino desocupa la finca dentro de los 
términos que espresa el artículo siguiente . 

..Z-7"'J -1040. La desocupacion se verificará dentro de quince dias, si 
se trata de una habitacion que ocupen el demandado 6 sn familia: 
de treinta días si de un establecimiento mcl'cantil ó industrial; y 
e.le cuarenta si de una hacienda 6 de cualquiera otra finca rústica 
riuc tenga caserío y en la cual haya constantemente administra
dor, mayordomo ó cualquiera otro encargado de ella. 

1050. Si la finca, cuya desocupacion se pide, no tu\iere ningu
na de las circunstancias que espresa el artículo que precede. se de
cretad el lanzamiento en el acto. 

105]. Todos los plazos espresaclos son improrogables cualquie
ra que sea la causa que se alegue para pedir su próroga. 

1052. Pasados los términos respectivamente 0spresados sin 
haberse desocupado la finca, debe procederse al lanzamiento del 
arrendatario á sn costa, y sin atenderse á ninguna reclamacion. 

1053. Si el demandado comparece al juicio y ofre;::e prueba, 
se reciLirá poi· nueve días, y terminados pronunciad el Juez sen
tencia dentro de cinco dias. 
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. 1054. Las sentencias son inapelables si no acredita el arrenda
tario que ha satisfecho los plazos vencidos y los que debiera pa-
gar adelantados. . 

1055. Si lo acreditare, podrá apelar denfro de tres días y se 
le admitirá Ja apelacicn en los tél·minos del artículo 1038; en ca
so contrario quedará la sentencia consentida de derecho, sin ne
cesidad de ninguna declaracion. 

1050. Admitida en su caso la apelacion, deben remitirse los au
tos al i:rribunal Superior, con citacion .r emplazamiento de las 
partes y seguirse la segunda instancia en la forma prescrita en es
te C6digo; pero con la condicion de imponerse la condena de cos
tas al apelante si el fallo fuere confü·mado. 

1057 El recurso de casacion de la sentencia no se admitirá, en 
el caso de que proceda, si al interponerlo no acredita el arrend~ 
fario tener satisfecha la renta rnncida y la que con arreglo al con
trato deba adelantar. 

1058. El recurso, una vez admitido, y cualquiera que sea sn 
estado. se considera desierto, si durante su sustanciacion deja de 
pagarse la renta vencida ó la que deba adelantarse: el pago se 
acreditará con el r ecibo del propietario ó de sn administrador ó 
representante. 

1050. Si en la finca hubiere labo1·es, plantíos ó algunas otras 
cosas qne reclamare el colono como de sn propiedad, debe asen
tarse diligencia espl·esiYa de la clase, estension y estado de las 
cosas reclamadas: µero esta reclamacion no puede impedir el lan~ 
7.amiento. 

1060. Al ejecutarse éste, deben retenerse y depositarse los 
bienes mas r ealizables que se encuentren y que sean suficientes 
para cubrir las pensiones y costas; proccdiendoRe á su venta, pré
via tasacion, si el demandado no las pagare en el acto; en lo cual 
deben observarse las formas establecidas para el procedimiento 
de apremio. 

1061. V criticado el lanzamiento, se procederá al justiprecio de 
las cosas reclamadas, por espertos que nombraran las partes ó 
el J uez en su uaso. conforme al pa11rafo 17.º título primero ele 
este libro. 

10G2 .. Axaluadas las cosas, puede el colono pedir que el clur
ño ele la finca le abone ln. cantidad que le corresponda. 
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~f//-1063. Si formula la declaracion, citará el Juez á ambas parles 
;.( una audiencia verbal; y oídas estas y recibidas en el acto las 
pruebas que propongan, dictará la providencia que estime justa, 
la cual es apelable en ambos efectos. " 

.(/¿¡.r - 1064. Si se interpone el r ecurso, se remitiran los autos al Tri
bunal Superior, con citacion y emplazamiento en la forma ordi
naria., sustanciándose en los términos establecidos para la segun
da. iustancia en los interdictos. 

1065. Cualquiera que sea la rcclamaciou, se formará pieza se
parada acerca de ella, para 'no entorpecer el curso de las actua
ciones ele lanzamiento, si no estuvieren terminadas. 

~ I II. 

Del juicio de alimentos. 

ARTÍCULO 1066. Toda persona que segun el Código Cívil, ten
ga derecho á alimentos, puede reclamarlos judicialmente de l:t 
persona obligada á su prestacion. 

1067. Para conseguir alimentos se debe acreditar con citacion 
de la persona obligada: 

1? E l título porque se deben: 
2? La necesidad: 
3? La posibilidad de darse por aquel contra quien so dirije 

la demanda. . 
1068. La prueba de que trata el primer inciso del artículo an

terior será el testamento, el contrato, la ejecutoria en que conste 
la obligacion de dar alimentos, el testimonio de la escritura de 
reconocimiento de hijos ilejítimos, ó la certificacion de la par
tida del rejistro civil en que conste dicho rccónocimiento. El con
trato deberá constar en escritura pública. 

1069. Cuando los alimentos se pidan por razon de parentezco, 
deberan presentarse los documentos que prueben hallarse el in
teresado en los cn,sos seiialados en el púrr::tfo 3°, título quinto, 
libro primero del Código Civil. 

1070. Cuando ] (l. pida un c6nyuje do conformidad cou lo dis· 

.. 
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puesto en el Código Civil, deberá presentm· fa certificacion de 
matrimonio del rejistro civil. 

1071. Rendida lajustificacion prevenida en los artículos an
teriores, el Juez, si creyere fundada la solicitud, hará la desig
nacion de Ja suma en que deban consistir los alimentos y dictará 
sentencia, mandando abonarlos por meses anticipados en todos 
casos 

1072. Inmediatamente qnc se dicte sentencia otorgando ali
mentos, se cxijil"á nl c1ue deba abonarlos, el pago de la primera 
mensualidad. 

1073. Ri no lo verificare, se procederá al embargo y venta de 
bienes bastantes ~( cubrir su importe, en la forma y por los 
trámites prevenidos para el procedimiento de apremio. 

107 4. Lo mismo se hará con las subsecuentes mensuafülades. 
1075. La sentencia en que se denieguen los alimentos, es ape~ 

lable en ambos efectos . 
..Z/;/~ - 1076. Interpuesta la apeiacion, se remitirán los autos al Tri

bunal Superior, con eitacion solarnent~ del que los haya pro
movido. 

1077. Contra la sentencia en que se otorguen los alimentos, 
solo ~rocede la apelacion en el efecto devolutivo. 

1078. Interpuesto el recurso en caso del artículo anterior, se 
estenderá certificacion de la sentencia, la cual se i·eservará en el 
juzgado para su ejecucion; remitiéndose en seguida los. autos al 
Tribunal Superior con citacion de ambas partes. 

1079. En este juicio no se permitirá ninguna discusion sobre 
el derecho á percibir alimentos: cualesquiera reclamaciones que 
sobre ese derecho se hiciesen, se sustanciarán en juicio ordina
rio, y entre tanto seguirá abonándose la suma señalada para. ali
mentos. 

1080. Las cuestiones que se promuevan sobre la cantidad de 
los alimentos, se sustanciar.tn y decidiran tambicn en l:1 · misma
via sumaria. 

~- ~ - 1081. La cuestion sobre reconocimicµto de la filiacion no es . 
materia de un juicio sumario. 

1082. No se suspenderá la prestacion de alimentos designa.
dos en juicio sumario fenecido, sino cuando cese la causa de su 
prestacion ó por sentencia ejecutoriada pronuncia.da on juicio or-
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dinario . 
.2L/ J- 1083. Puede pedirse la aseguracion de alimentos: 

...,/"t.-- l.º Cuando el que deba darlos hubiere dado lugar á dos re
clamaciones j ndiciales para el. pago de pensiones ya vencidas: 

'.¿.º Cuando hubiere motivo fondado para creer que el que 
debe dar alimentos dilapida sus bienes, ó cuando por el mal estado 
de sus negocios puede suponerse que llegue ú imposibilidad df 
cumplir con la obligacion de alimentos: 

3.° Cuando el alimentista ha recibido una donacion, 1ierencin, 
ó legado con la condicion ele dar alimentos. 

1084. En cualquiera de los casos del artículo anterior, el ali
mentario puede exijir que se constituya en su favor, fianza 6 hi
poteca que garantice el puntual cumplimiento de la obligacion. 

Este juicio se sustanciad sumariamente. 
1085. Para el pago de pensiones vencidas que se reclamaren. 

no habrá mas tn\mite que el · embargo precedido del requeri
- miento. • 

§ [y. 

DJ<; LOS ni'l'ERDIUTOS 

Di~Il osiciones jeuerale~. 

Au:l'ÍG'ULO 108G. Se llaman interdictos los juicios sumarios que 
tienen por objeto adquirir. retener ó r ecobrar la posesion de nnn 
cosa; suspender la ejecucion de una obra nueva ó qne se practi
quen respecto de la que amenaia rnina, las medida~ condncente. 
para precaver el daño. 

1087. Los interdictos solo proceden respecto de las cosas rai.s. 
ces y dereéhos r eales: no prejuzgan las cuestiones <le propiedad : 
de posesion definitiva: ni pueden acumularse al juicio de propie-
dad; y ·a e be ran decidirse préviamcn te. 

1088. El que ha sido vencido en el juicio de propiedad 6 ple· 
nario de posesion. no puede hacer uso de los interclictos respecto 
de la misma cosa .. 
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1080. El ,·encielo en cualquier interdicto, pnetlc h<.tcc1· uso des
'pues, del juicio plenario de posesion ó del de la propiedad. Pero 
si la posesion ha sido confirmada, no habd lugar al jnicio ple
nario de posesiou; y aunque se interponga. demanda de . propie
dad no podl'Ú internunpirse la. posesio1) confmmuhi hasta la sen- ' 
tencia. definitiYa. 

1090. Eu ningun intcrclicto se aL1miliran pmclrns sobre la pro
piedad. sino solo h s que versen sobre el hecho de la posesiou. 

lOOl. Xo procede el interdicto ele a<lquirir contra el que ha 
poseído la cosa durante un aiío si11 clanclc~Unicfacl. violencin, ó tí
tulo precario . 

1092. Tampocn procede el inler<licto de olmi, nuern, pasado 
un afio despues de Ja 1.crminacion de la o1m1 cnyn c1estrnccion 
se intente. 

1093. ~o pueclc. usar de los int.e1·c.1iclos de ac.1C1ni1·ir) de obra 
nueva, el que posee la cosa con título precario. 

100 L Se llama precario para los erectos de lo:'- artículos L(Ue 
preceden, cua.lqnier título que sin sel' lra ' lati\·o de dominio di-
2.'ccto ó útil, solo confiere Ja simple tenencia ó posesion natural de 
la cosa en nombre de otro. 

l 0%. Los interdictos deben entablarH' a,11 I e los .1 n0ccs de pri
mera instancia. 

lOOG. Es competente para conoc;er del interdicto de adquirir 
la poscsion hereditaria. el .1 ucr. anl<' qnien se haya abierto ó 
.deba abrirse la sucesion. 

1007. Del interdicto de adf¡nirir por olt·o tlt11lo c1uc 110 sea el 
de herencia , así cerno de todos los demai::. conoced el J ucz del 
departamento donde se encuentren fos bicnr ::: objeto del jeticio. 

1008. En los juicio;;: de interdicto::; lodos Jos términos son fata
les é improrogable~. 

1090. La segunda in~taucitt eu lo:'- i11lenl ~do:-- ~e ;-:m<.:b11ciad 
en la forma que este Código determina. 

- #j" -1] OO. En todos los interdictos, el folio <le !-'Ci;Unda instancia 
~ .causa ejecutoria y contra lo detrrminndo r n (. J. no f'al1c mas re-

/ curso qur r l rlr ca~acion. 

1 o 
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§V. 

Del interdicto de a<lquiI·fr~ 

ARTÍCULO 1101. Se usará de este interdicto cuando una per:.. 
sona aspire á alcanzar la posesion interina de una cosa. 

1102. Para que proceda el interdicto de adquirir la poscsion, 
son requisitos indispensables: 

l.º I)a presentacion de título suticienle con arreglo á de
recho· 1 

2.º Qne nadie posea á título de dueño ó de usufructuario la 
misma cosa cuya posesion se pide, ni tenga la•posesion anual en 
la forma y términos que previene el artículo 1091 de este Có
digo. 

3? Que si se trata de posesion hereditaria, no haya perso
na que con arreglo á este Código y el civil , deba continuar en la 
posesion y administracion de la herencia. 

1103. El título á que se refiere el inciso l? del artículo ante
rior, no puede suplirse por informaeion de testigos. 

1104. Cuando la posesion que se solicite f'.lere hereditaria, de,..... 
berá acompaiíarse á la demanda el testamento. • 

1105.' En el caso del artículo anterior, si se trata de sucesion 
por intestado, deberá presentarse la declaracion de heredero. 

1106. Si en el testamento no está nombrado otro heredero que 
el demandante, ordenará el' Juez se le ponga en posesion de los 
bienes que acredite haber poseído el testador al tiempo \le su fa
llecimiento. 

1107. Ilabiendo otros herederos, ~egnn el testamento, ol'dena,
rá el Juez se dé al demandante posesion proindiviso. 

ll08. Si todos ó la mayoi.· parte de los herederos solicitasen1n 
posesion ú un mismo tiempo, mandará el J ne7. se les d~ en comun 
ó proindiviso. . 

1109. En el caso del artículo amerior, se confiará la adminis
tracion de los bienes al que clijiere la mayoriu de herederos. . 

P or esta disposicion no se impide ú los herederos €J.Ue acuer
den entre si a1gun otro modo de poseer Ja, herencia indivisa. 
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1110. Si los herederos no se avinieren en el nombramiento ele 
administrador, se confiará la administracion ~{ la persona desig
nada por el Juez. 

1111. El administrador que nombrare el Juez conforme al ar
tículo anterior , deberá ser de conocida probidad y se sujeta
r á á todas las disposiciones sobre administradores de bienes a
jenos. No podrá recaer este nombramiento judicial en ninguno de 
los herederos. 

1112. Entraran tambieu en la posesion indivisa: 
l? E l cónyuge que sobreviviere. 
2? Bl póstumo á quien repl'esontu.rú la madre: 
3.º E l hijo preferido q11e tenga dcl'"echo ele heredar. 

1113. Son efectos de la lJOSesion indivisa: 
1 .º Tener parte el poseedor en la percepcion de los frutos Lle 

1 os bienes hereditarios: 
2." Tener derecho para pedir cuentas al administrador: 
3.º 'rener derecho para pedir la division y particion de los 

bienes. 
111 ·1. X o puede el heredero pedí r la posesion hereditaria: 

l.º De los bienes dotales específicos: 
2.º De los legados de igual clase: 
3.º De los bienes que poseia el difunto en usufructo, uso J 

habitacion. 
1115. Si concurrieren una ó mas personas pidiendo la posesion 

hereditaria con diversos testamentos otorgados por un mismo in
dividuo, se dará posesion al que de ellos presentare testamento 
válido, segun el Código Civil. 

l-0-v. ,.57 _ lllG. El hijo exheredado en testamento ó en otra escritura, no 
puede opouer.sc á la posesion solicitada por el her edero instituido . 

.t.~ 1117. Si el hijo que contradice la posesion reclamó de la des
heredaciou en vida del padre, ó hizo el reclamo despues de su 
muerte, de modo que el juicio sobre la desheredacion so halle 
pendiente al decretarse .la posesion; se dará esta bajo fianza1 al 
heredero que no fu6 desheredado. 

1118. E l que pida la posesion por haber sido nombrado here
tlcro en escritura privada, ,debe presentar el testamento reduci
do ~í c. critm•n. P'Íblic!.t por dccre~o judicial, conforme á este Cd
lligo. 
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11 lG. El hijo preterido solo puede pedir la poscsion heredita-
ria, estando declarada su fi.liacíon. . 

1120. Si la füiacion no estuviere declarada. se dad la posesion 
bajo fianza á los herederos instituidos. 

1121. La solicitud de posesion se interpondrá antes de que fe
nezcan los términos designados en el 06digo Civil para reputarse 
vacante la herencia. 

1122. El que pida posesion de cualesquiera bienes por sncesion 
particular, debe presentar su tltulo respectivo. 

1123. Si·el instrumento fuese lejítimo, y acreditase la causa 
legal de ia adquisicion, mandará el Juez se le dé posesional que 
la solicita, sin perjuicio d .. e tercero. _ 

1124. El que pida la posesion de alguna cosa por título espe
cial , deb-0 á mas de presentar el documento respectivo, espresaí· 
si está. poseído por alguuo, y cual es su nombre y vecindad. 

1125. E n el caso del artículo anterior mandarir el Juez que se 
notifique al poseedor. la solicitud del demandante. 

1126. Si el poseedor se opusiere dentro de tercero din., contan
do desde que se le notificó la demanda, se dará trnslado al 
actor; y con lo que este di,jere, resolverá el Juez 8obrc la po-
sesion. 

- . 

1127. Si el opositor prnsenta un instrumento público que a
credite que la cosa le concsponde,- se suspenderá la posesion; :r 
se seguin{ un jnicio ot·dinal'io en el que se sustanciaran y dec'idi
ran todas las acciones S escepciones que interpusieren las partes. 

1128. Si el oposito!' no prnsentare instrumento qne prnebe su 
d9minio en la cosa, cuya posesion se pide, se dartí la posesion al 
demandante; y se recibirc.{ la causa á prueba en \ia Ol'clinaria, 
para que las partes prúeben sús acciones y esccpciones. 

1129. Si nadie se opone, se mandará dar poscsion al deman
dante. -

1130. Pl'opncsto en cualqniern otro caso el interdicto de ad
quirir, el .foez si encuentl'a arreglados á derecho el escrito r los 
documentos que se acompañen, dictad auto concediendo la pose

.sion sin perjuicio de tercero qlle tenga mejor derecho. 
1131. En caso do <1ue la posesion fuere denegada pot· no ser 

procedente el título con que se pide, el auto será apehble en· 
.ambo-; efectos, d ehiendo interponerse el recul'so ckntw do ter-
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cero dia. 
,iJ/-1132. Los autos se remitiran ;.(la 8u.la de .\.pelacioues respec

.iiva, con citacion solo de la parte actol'a . 
.lCz,3- 1133. En ninguno de los casos .en <1uc tiene lugar este interdic-

to, se recibiran del contrario pruebas de ninguna especie. 
1134. Declarada la posesion, ya. por el Juez. ya por el Tribu

nal Superior en su caso, debe aquel manda!' que se proceda á 
darla en cualquiera de los bienes de que se t1·ate; surtiendo sus 
efectos respecto de todos los demas. 

l 135. Del auto en que se mande dar posesiou se tomará razo.n:: 
en el registro de la i)ropiedad, dentro de los ocho dias signientes. 

1136. El acto de entrega de los bienes se hará poi· el escriba
no acompañado del ministro ejecutor, notificándo:::e ¡( los inquili
nos, arrendatarios .r colonos de los bienes. <t los que tengan al
gunos bajo su custodia ó administracion r á los colindantes, para 
<rue reconozcan al nuevo poseedor. librándose al efecto las órde
nes <S exhortos necesarios. 

1137. Solo concurrirá el Jnei a l acto de la posesion cuando 
se tema alguna, violencia ó él mismo así lo determinare. atenclilla 
la naturaleza de los bienes de que ee trate. 

1138. Obtenida. Ja poscsion, debe darse al poseedor si lo soli
cita, testimonio del auto y de las diligencias practicadas para su 
cumplimiento. 

11:39. Si dentro de scseuta dias contados desde fJllC se dictó' 
el auto, no se ha. pr'csentaclo ningun opositor. debed el .l nez á 
instancia de parte, dictar otro auto. confirmando en la posesi.on 
al que la hubiere obtenido, para. que no sea inquietado ni :rnn en 
juicio plenal'io po!3esorio. 

1110. El auto de confirmacion produce -los efectos sig:nicntes: 
l.º Que no se puede admitir despues de dictado rcclama.cion 

alguna contra la posesion dada: 
~? Que solo quede al que se crea pe1jndicado la arrion de 

propiedad: 
3.º Qne si se intenta esta, coatinúe disfrutando la pose<: ion du

rante el juicio, la persona que lo hnbiel'e obtenido. 
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§ VI. 

.De ia i-eclamaciou cont1·a el intertlicto de adquirir . 

.ARTÍCULO 1141. · Si dentro de sesenta dias contados de lama
nera que establece el artículo 1139, se presenta alguna persona 
con otro título reclamando contra la posesion otorgada al que la 
solicitó primero, dará el Juez traslado de_ esta reclamacion por 
término de tres días al poseedor, y de lo que este espusiere se 
dará tambien traslado al r eclamante. 

1112. Luego que se haya evacuado el último traslado, citará 
el Juez á las partes t( una audiencia verbal que se verificará den
tro de tercero dia. 

1143. En lajunta presentaran las partos Jos documentos y tes
tigos que estimen convenientes y alegaran por si mismas ó por 
medio de sus abogados los derechos que tengan para poseer; que
dando al fin de ella citados para sentencia. 

1144. Dentro de los dos días siguientes á lá-junta, sin mas·di
lijencias ni trámites, se dictará sentencüt sobre la posesion. 

1145. La sentencia deberá. decidir precisamente, si se confirma 
l a posesion otorgada al que intentó el interdicto ó si se declara tí 
favor del que reclamó, quedando sin efecto la primera. 

1146. En el último caso del artículo que precede, si resulta ele 
la justificacion rendida que el poseedor interino ha procedido do
losam~nte al propone1' el interdicto, se le condenará en las costas 

. y frutos, y á la indemnizaéion de danos y perjuicios. 
114 7. La sen teneia· dictada, ya en uno. ya en otro sentido, es 

:.apelable en ambos efectos . 
-1148. Si no se apela, queda la sentencia pasada en autoridad 

-de cosa juzgada y se procederá desde luego á su cumplimiento, 
dándose la poscsion al reclamante en la forma antes espuesta, si 
effa1lo se ha dictado en este sentido. 

1149. Si alguno fuere turbado' en la posesiou que tiene de una 
cosa, ó temiere fundadarnente ser desposeído 6 despojado, puede 
pedir que se le ampare en su posesion; ofreciendo probar que ac
tualmente ht tiene y que se le ha inqüietado en ella. 
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1150. El Juez admitirá la instancia y mandará se reciba la prue·
b a con citacion del perturbador efectivo 6 presunto, quien puede 
oponerse dentl'o de tercero día. 

1151. Si el 'Perturbador ofreciere prueba en contrario se ad
mitirá y recibirá; seiialándose en ~stc caso el término de ocho 
días perentorios. 

1152. No se admitirá sino cinco testigos por cada parte: ven
cido el término de la informacion, resolverá el Juez la cuestion 
dentro de .tercero dia. 

1153. Si la posesion resultare probada, el J uei amparará en 
ella al demandante, condenando en costas al perturbador; y lo 
apercibirá para que en adelante se abstenga de perturbarlo. 

1154. Si la perturbacion se ha hecho con fuerza, se seguirá 
contra el perturbadQr el juicio criminal correspondiente, impo
niéndosele la pena designada por las leyes para este caso. 

1155. Si dos ó mas disputaren sobre el amparo de. pose
sion de alguna cosa, se mantendrá en la posesion al que la tenia 
.en el acto de empezar la disputa judicial, mientras se decide 
por el Juez quien sea la persona que deba poseerla. observándose 
los trámites de los artículos 1151 y .:.iguientes. 

1156. El depositario, el administrador ó cualquiera que tuvie
se alguna cosa, ó la poseyere á nombre ele otro, puede pedir tam
·bien que se le ampare en la tenencia ó posesion, hasta que el 
J nez ordene la entrega á quien corresponda. 

1157. El que demanda la posesion y no la alcanza en juicio su
mario, tiene su derecho espedito para solicitarla en juicio ordi
nario. 

1158. Si alguno acredita haber poscido año y un dia una cosa 
.tí vista y ciencia del que la demanda, no esül obligado á contestar 
sumariamente sobre la poses ion . 

1159. La sentencia es siempre apelable en ambos efectos, si 
fuere pronunciada contra el actor: ·en caso contrario lo es solo en 
un efecto. 

¿jJ _ 1160. En el primer caso del artículo anterior se remitiran los 
auto~ sin mas trámite á la Sala respectiva con citaciou de las 
partes. En el segundo caso se remitirá certificacion á costa del 
apelante. 

1161. Si no se apela por ninguna de las partes, queda de derc-
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cho y sin necesidad de espresn. declaracion, consentida y ejecuto
riada la sentencia, debiendo en seguida procederse á su cumpli
miento, tasándose las costas y exij i6ndose por apremio. 

1 

§ VII. 

AR'rÍCt;LO 1162. El que siendo poseedor de alguna cosa fuér.L 
desposeido con fnerza ó sin ella, sin haber sido citado, oído y ven
cido enjuicio, puede presentarse por escrito ante el Juez respec
tivo, ~sponiendo el día en que sufrió el d_espojo, y designando la 
cosa, su posesion en ese día y el nombre del despojador: ofre
cerá tarnhien probar con testigos los dos estremos de haber po-

_seido y dejado· de poseer; y concluirá pidiendo la restitueion. 
1163. El Juez admitirá la querella de despojo; y mandará que 

á lo mas dentro de tres días se reciba la informacion ofrecida, con 
citacion del despojador. En este término no se incluyo el de la 
distancia, si fuere necesario. 

1164. En la informacion se preguntará á los testigos el día en 
que se hizo el despojo, el tiempo que el despojado ·poseyó ante
riormente, y si saben cual era oí título de su posesion. Y enci
do el término do la informacion, pronunciará el Juez su sen
tencia. 

1165. Si resultare U.e lo actuado que· el d.espojo fué hecho sin 
fuerza y sin violencia, ordena~·ú el J ucz la. restitucion de Ja cosa, 
con devolucion de frutos y condenacion de costas. 

1166. Si hubo fuerza ó violencia,, se ordenará la restítucion con
frutos, costas é indcmnizacion de daños y perjuicios; y someterá 
al despojador al juicio criminal qae corresponda. 

1167. So hará la restitucion de la cosa aunque el despojador 
se oponga con un tltulo que acredite su dominio; dejandósele eu. 
este caso su derecho á salvo para el juicio ordinario. 

1158. Cuando el acusado de despojo pretende acreditar por· 
medio de informacion sumaria, que tambien se le recibid, no ha-
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herlo hecho, ú habe1· siclo despojado ele la, misma cosa por el que
rellm:¡.te, se suspenderá la restitucion, hasta que con vista ele una 
y otra prueba, se resuelva si ha habido despojo r ,{ cual de ellos 
debe restitiürse la posesion. 

En este caso es comun para ambas partes con la e.alidad de 
perentorio, el tfa'mino de prueba senalado en el a,rtículo 11 63, y 
no se admitiran mas de cinco testigos á cada uno. ' 

1169. Si el demandante no hubiere probado los dos estremos 
<le haber poseido y dejado de poseer, no tendrá lugar la restitu
cion, y seguirá la causa por la vía ordinaria. 

1170. El acto en que se. ordena la resfüucion, se har<( saber á 
las partes y se ejecutará sin embargo de apelacion. 

1171. Toda accion por frutos, danos ó perjuicios contra el per
turbador ó despojante ele la posesion, se sustanciará y rcsolyerá 
por los tramites del j uicio ordinario ó por los qne corresponden 
u.l j uicio escrito de menor cuantía, si su VP..lor no escecle de dos
cientos pesos. 

1172. El término para pedir el amparo ó la restitucion de pose
sion es de un año; pasado el cua.l se ventilaran por la. via ordina
ria las acciones que tengan Cll<tlquic:.ra de estos objetos. 

~/1173 . Compele tambicn la querella de despojo en el caso de que 
un J uez haya privado á alguno de su posesion, sin prévia cita
cion y audiencia; escepto cuando hubiere sido innecesaria esta úl
tima, por procederse en rebeldía 0 por no exijirla la ley. 

1174. Puede el despojado antes de interponer su querella por 
, <lespojo judicial, reclamar de él ante el mismo Jnez qne lo eaus6, 

:( fin el e que revoque sus providencias. 
J 175. Si las proYidencias qne causaron el despojo, se libraron 

por un J nez que conoce en primera instancia. se pedíd la res
titucion por recmso de queja ante el T ribunal respectivo, ~( quie~ 

correspondería conocer de la apclaeion. 
11 7G. Está espedita la jurisdiccion de los Jueces de primera 

instancia para decidir de las querellas de despojo causadas por 
providencias de un .Juez de paz, mmc1ue estas se h:iyan librado 
en los casos en que juzgan i.( prevencion .. 

1177. Interpuesto el recurso de qneja an lc el •r rihnnal Supe
rior , dentro del año del despoj o hecho por autoridacl judicial , se 
pediran los antos al inferior para r¡nc los remita con su infor-
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me dentro de segundo dia, y se admitiran las demas pruebas 
como en primera instancia,· citándose para recibirlas al Fiscal á 
quien tam bien se oirá antes que el juicio se halle en estado. 

Puede omitirse la peticion de autos al inferior, pero no su 
informe, si se exhibe el testimonio de las providencias que mo
tivan la queja, obtenido como en el caso de prepararse la ape
lacion de hecho; pero si el inferior no informa dentro de segundo 
dia, si estuviese en el lugar, ó hasta tres dias dcspues de vencido 
el término de la distancia, si se hallase fuera de él, se proceded 
sin oirlo. 

1178. El Juez despojante será condenado en las costas y en la 
reparacion de daños que hubiese ocasionado; sin perjuicio de ser 
responsable por el abuso de su autoridad. 

1179. Queda escento de responsabilidad el ,Juez que haciendo 
justicia al que reclama ante él, revoca las providencias que causa
ron el despojo. 

1180. Si no se probare el despojo judicial, el <1ue interpuso la 
queja pagará las costas, y sufrirú una multa. que no esceda de 
cincuenta· pesos ni baje de diez. 

1181. Por permitirse el r ecurso ue quejn. en el artícu1o 1175 
110 se príYa al que sufrió un despojo judicial, del derecho de a
pelar de las providencias que lo causaron; pero tlespues de usar 
de uno de estos remedios, no se puede emplear el olro. 

1182. En caso ele apelacion se observará lo dispuesto en el ar
tículo 1159. 

§ YIIJ. 

Del interdicto de nue1·a obra. 

ARTÍUULO 1183. Procede el interdicto de nueni. obra en los ca
sos siguientes: 

l.º Cuando se hace una obra enteramente de nueYo, sacán
dola de cimientos: 

2.° Cuando se construye sobre cimiento ó edificio antiguo, a
ifadiéndole, qnitfodole ó mudándole su anterior forma: 

3.° Cuando se ejecuta en camino. plaza ó sitios públicos, 
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causando algun perjuicio al comun ó á un edificio contiguo. 
1184. Cuando la obra nueva perjudica al comun, produce ac

cion popular que puede ejercitarse ante los Tribunales comunes, .ó 
ante la autoridad municipal, para que esta di:cte una providencia 
gubernativa. 

1185. Cuando la obra nueva perjudica á un particular, solo á 
este compete el derecho de proponer el interdicto. 

1186. Los dueños de establecimientos industriales en que el a
gua sirva de fuerza motriz, solo pueden denunciar la obra nue
va cuando por ella se embarace el curso ó se disminuya el vo
lúmen 6 la fuerza del agua que tienen derecho de disfrutar. 

1187. No se puede denunciar la obra que alguno hiciere re
parando 6 limpiando los canos y acequias donde so recojeu las 
aguas· de sus edificios ó heredades, aunque algnn vcci.no suyo se 
tenga por agraviado por el perjuicio que reciba del mal olor, 6 
por causa ele los materiales que se arrojen en su finca. ó en la ' 
calle. 

1188. En el caso del artículo anterior, los que ejecutan las o
bras deben cuidar de no perjudicar á otro en su derecho. 

1189. La denuncia de nueva obra produce la suspension de es
ta, si en concepto del Juez puede causar grave perjuicio al de
nunciador. 

1190 . Si la continuacion de la obra ocasiona leYc daíio al de
nunciador, podre{ el que la ejecuta contimiarl.a, con tal de que se 
obligue bajo fianza á clemolcrta en caso de probarse la justicia de 
la denuncia. 

1191. El interdicto se entablará por medio de escrito en que se 
pida la suspension de la nneva obra y la dcmolicion de lo eje
cutado, asi como la restitucion de las cosas al estádo que a.ntes te
nían; todo á costa. del que ha ejecutado ó esté ejecutando la obra. 

~-J 192. Al escrito se aeompaf:iaran igualmente los documentos en· 
que se funda la demanda, ó se ofrecerá :1 falta de ellos informa
cion de testigos. 

1193 . En vista de los documentos ó del resultado de la. infor
macion, el Juez decretará la suspension de la obra, si cree que 
hay fundamento para ello, bajo la responsabilidad del quejoso. ' 
pudiendo si lo tuviere por conveniente practicar uu reconocimien-
to con asistencia de espertos, cuyo dictámen se asentar:.l en los 
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untos. 
119-:1:. Si el J ucz decretare la snspension ele la obra, se hará 

!'aber la providencia. a.I dueño, asentando el actuario constancia 
tlel estado en que se halla, la obra en el momento de la notifi.
cacion. 

1195. La obra deberá suspendc1·se luego que se notifique el 
auto al dueño, á cuya costa será demolida en caso de desobedien
cia, perc~iéndose todo derecho á continuarla. 

,.i,.¡-.:r-- 1196. Suspendida 1.a obra, el Juez citará J las partes á a.udien
cia verbal clentt·o ele tercero dia. 

J 107. ~i se promueve pmeba, se conceded para r endirla un 
téemi110 de ocho días improrogables. 

1198. Para. la inspeccion oculae debe preceder citacion ele 
las partes, c1uienes podran concurrir á ella. lo mismo que sus a 
bogados y los espertos que nombren. 
-llüü. Concluido el término de prueba, se hará de oficio la. agre
gacion ele las producidas: se alegad denteo de cuatro dias, dis-
frutando de dos cada una de las partes y se pronnnriad senten
cia dentro de otros tres dias. 

1200. E n caso ele apclacion se estará tt lo dispuesto en el artí
culo 115ü. 

1201. Si en la sentencia ratifica el .f uez la suspeusion c1e la o
bra, debe pasar á hacer la ej ecucion el mi nistl'o ejecuto!'. acom
paüado de escribano. cstcndi6ndosc razon en la m ismn, dilijcncia 
<lo s i se encuentra la obra en el estado en qnc se hallaba al decre
tarse la snspen~ion pro:·isional. 

1202. Si ;10 se apela de la sentencia, queLla de derecho con
sentida, s in neccsiJ.ad <le ninguna. declaracion. y entonces lo mis
mo qne si se confirma en virtud del rccnl'so, podd el demanda
do pedir jndicialmcnte autorizacion para continuar la obra. 

1203. Xo podr<.L concederse la autorizacion sin que el dueño 
otorgue fianza á fa"Vor del ador, para responder de la demoli
cion y ele la indcmnizacion de los perjuicios que de continuarse 
la obra pueden seguirse. si así se mandni por el Tribunal Supe
rior ú por el .Juez de p1·imera instancia en su _fallo no apelado. 

1201. ~\.l tiempo de pedir la autorizacion, el :lueño de la obra 
deducid formalmente demanda, acompafümclo los documentos 
neces.u·ios para que se declare con der echo t{ continuarla. 
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1205. S i el J ne;.: encuentra fundado el moti Yo y tt su Jmcio es 
suficiente la fianza, debe acceder ú la solicitud y dar ~{ Ja espre
sada demanda el curso ordinario. 

120G. La prov~dencia que sobre este incidente recaiga es a
pelable en aml>os efectos. 6 interpuesto r l recurso. se remitiran 
los an tos sin mas tdrnite al T rilmn.nl Snperiot· ron c:itacion ele 
las p:irtes . 

Del intei·dicto de ob1•a 1u~Ji¡.;·ro"'ª· 

ARTÍUULO 1207. El interdicto de obra pelig ro:;a puede tener 
por obj eto: 

l.º La adopcion de medidas urgentes para e-ritar los riesgo::; 
que el mal estado de cualquiera constmccion pueda ofrecer: 

2.º La demolicion de la obra. 
1208. Cualquiera de los medios espresados en el artículo ante

rior , puedo decretarse como medida urgente 11or la. autoridad 
gubernativa ó administrativa ~on arreglo ú sus facultades : y en 
este caso no procede el interdicto. 

1209. Pueden usar del in terdiclo de obra peligrosa : 
l .º El clueno de alguna propiedad contigua . que puede re

sentirse ó perderse por la ruina de la obra: 
2.º Los que tengan necesidad ele pasa1· por las inmediacio

nes del edificio ó constrnccion que amenaza rnina. 
1210. Por necesidad para. los efectos del inciso 2.º del artículo 

que precede, se entiende la que, tÍ juicio del Juez, no puede de
jar ele satisfacerse, sin · quedar privado el denunciante del ejer
cio de a.lgun derecho ó sin que se le sig~L conocido perjuicio en 
sus in tereses. , 

121 l. Si la peticion se d irije á fJUe se adopten medidas urjen
tes do precaucion para eYitar los riesgos c1ue pnecfa ofrecer el 
mal estado de cualquiera obra, debe el .f ucz nombrar un csper
to, y acompanaclo de él -;.· cld escrihano. pasar :( inspcc:c:ionar 
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por si mismo la construccion. 
1212. El Juez en vista de la obra y del dictámen del esperto, 

decretará inmediatamente las medidas oportunas para procurar 
la debida seguridad ó las negará por no considerarlas necesarias 
ú por lo menos urjentes. 

1213. La determinacion del Juez on el caso del artículo que 
precede, cualquiera que sea, es inapelable. 

1214. Si el .Juez decreta las medidas de seguridad, debe com
peler á la ejecucion de ellas al dueiio, :í su administrador ó apo
derado y al inquilino poe cuenta .el.e renta: en defecto de todos 
estos debe ejecutarse por cuenta del actor, con rcserrn de su de
recho para reclamar al dueno de la obra ó constrnccion los gas
tos que se ocasionen. 

1215. Si el interdicto tiene por objeto la dernolicion de algu
na obra ó edificio, debe el Juez convocar á las partes á una jnn
tá con término de t res días. 

1216. Si el Juez lo estimare necesario podrá, antes ó despues 
de la junta, decretar una inspeccion ocular y pasar por sí mis
mo á practicarla, ~compañado de nn csperto que nombre al 
efecto. 

1217. En el caso del artículo que precede, citará el Juez á 
las partes para que asistan ú la diligencia, si riuisier~n. 

1218. Dentro de los tres dias siguientes á la celebracion de 
lá junta ó á la inspeccion judicial en su caso, de be el Juez dictar 
sentencia, que es apelable, cnalquiera que sea, en ambos efectos: 
los autos se remitiran á la Sala respectiva con citacion de ambas 
partes. 

1219. Si habiéndose decretado la clemolicion, resulta de fo, ins
peccion ocular, la urgencia de ella, debe el Juez, antes de remi
tir los autos á la Sala que corresponde, decretar y hacer que se 
ejecuten las medidas de precancion que estime necesarias. 

1220. El J uez en caso de que decrete la. demolicion, dispondd 
que se haga bajo direcccion de espcrto, n fin de evitar que n,1- ' ... 
ejecutarla se e::i,use perjuicio. ' 
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§X . 

Del apeo ó deslinde . 

... \.R'rÍCcLo 1221. El apeo ó deslinde tiene lugar siempre que 
hay motivo fundado parn. creer que no son exactos los límites 
que separan dos fundos, ya porque naturalmente se hayan con
fundido, ya porque se hayan destruido l::ts seiíales <1ue los mar
caban, ya porr¡ue estas ~e han colocado en lugar distinto del 
primitivo. 

?(,-r.0. . .2.ffa 222. Tienen del'echo para promover el apeo, el propietario, 
.,._ el l1sufructuario y el enfiteuta. mientras no se haya redimido el 
~ censo. 

:: 1223. La peticion de apeo debe contener: 
l.º El nombre y posicion de la finca que debe deslindar5e: 
2.º La parte ó partes en que el acto debe ejecutarse: 
3.0 Los nombres de los colindantes que pueden tener in

teres en el apeo: 
. 4.º El sitio donde estan y donde deben colocarse las seña

les; y si estas no existen, el luga.r donde estuvieron. 
1224. Se acompaiiaran los títulos y demas documentos que 

deban servir parg. la diligencia, ofreciéndose informacion suma
ria á falta ele ellos, y nombrándose esperlo que pra.ctique el re
conocimiento. 

1225. El Juez m'l.ndad hacer saber la peticion á los colin
dantes para que presenten los títulos ó document0s de su posi
cion, rindan la informacion correspondiente y nombren espertos. 

1226. Las informaciones se recibiran con mútua eitacion de 
las partes, y dcatro de un término qne no csc0da de diez dias 
comunes. 

~C:JJ!:l227. En las informaciones no se admitiran mas de cinco tes
tigos por cada parte. 

1228. Recibida la informacion, el Juez sefivJará día parn. el a
peo, haciéndolo saber ú los interesados. 

1229. Si fuere necesario identificn.r a!guno -> algunos d0 los 
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puntos deslindados, el Juez pt'8Vc-ndr .. í tt cada parte que presen
te dos testigos de identidn:d. 

(- . J J37=1230. El dia designado, el Juez neompafiado del escribano y 
de los testigos. practicará el apeo, lenrntúndose una acta en que 
consten todas las obserYaciones que lns partes hicieren. En \Ír

tud de ellas no se suspender<:t ln dilijencia, ú no ser que alguno 
de los interesados presente en el acto un instrumento público 
que prueb0 ser ducíio del terreno que se pretende deslindar . 

1231. El Juez dispondrá que se fijen las señales convenientes 
en los puntos deslindados, las que si la rcsolncion es favorable, 
quedatan como líp1ites legales. 

1232 . .A. peticion de alguna ele las pa.rtcs y pr6vio traslado ::{ 
la otra por tres dias, el J ue7. l'esolved aprobando ú no el apeo. 
La resoluclon es apelable en ambos efectos. 

1233. La diligencia de aptio debe ceñirse ~i demarcar los lí
mites. reservándo toda cuestion sobre posesion 6 propiedad, 
para qne f'C clcdu7.1Ja en el juicio correspondiente. 

----· 
TITULO IV. 

l>B Lo:-; .TlJLC'IO.:i VERBALES y llEL >fOJ>O 1n: I' lt 0°(:1-:nEB E:\ 

LOS DE ARnt 'IRO:'. 

§ r. 

De lo¡;¡ j uicio s verbales. 

~w. {;i.,J f ¿?~.A.u:ríc 1,;Lo 1234. Los .Jueces lle paz conouernn en juicio Yer-
~ balde los negocios cuyo interes no pase de doscientos pesos. 

1235. A peticion del actol', el .Juez me-no r liornrú 6i·den al 
demandadÓ, parn, que comparezca dentro ele veinticuatro horas 
:.t contestar la demanda: indicando Ja. c¡ne se pone en su contra 
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·por quien y sobre que objeto, con apercibimiento de seguir el 
juicio en rebeldia .. 

1236. La, órden /se _entregad al demandado en los términos 
que fija el párrafo 2.º, título primero de ,este libro. 

1237. Verificada ]a comparecencia de las partes, ei Juez do 
paz las oirá, procmando imponerse bien del negocio y de las ra
zones alegadas, consign:fodose todo en un acta. Si las partes es
tuvieren conformes rn los hechos, el Juez dictad desde luego 
.sentencia. 

1238 . . A.un cun,ndo las partes no esten conformes en los hechos, 
se seritenciará la demanda si se hubiesen pí·esentado todas las 
pruebas, ó el demandante r el reo dijeren que no tienen pruebas 
que prodncÍl'. ' 
-1239. Si alguna de la_s partes pidiese !Wueba conducente r\ sn 
derecho 6 á sn defensa, el Juez de paz concederá toclo el térmi
no Ol'Cliuario de cuarenta dias , dentro del cual deba presentarse 
la prueba. · 

1240. Si la prueba, fo.ere dotmmental deber,[ comunicarse 3 la 
parte contm quien procede. Si fuere de testigos se proceded 
conforme á lo dispuesto en este Código. 

1241. De los interrogatorios no se dará cópia á la parte con
traria, sino que se impondrá ele ellos en la oficin"n,, y s i le convi
niere repreguntar, lo hará en el mismo acto. 

1242. Concluido el término concedido para las prueba::=, el Juez 
de oficio, ci tará á las partes para sentencia, que pronunciar:í den
tro de tercero dia. 

1243 . . De cada juicio se formará pieza separada, haciendo 
constar por actas la,:; diferentes clilijencias que ocurran, y las cua

.les firmaran respectivame1~te con el Juez de paz y escribano ó 
testigos, las personas que intervengan en cada dilijencia. 

1244:. El Juez de paz en ningun caso gravará ií las partes con 
honorarios de asesor, aun cuando JJOr la dificultad del neo·ocio 

' ~ 

tenga qnc consultar sn resolucion. 
1245. ?\o se admitid en los juicios verbales Ja intervencion 

de abogado;., ni que bajo pretesto de l1irecci.on se cobre c:antidacl 
a lguna . 

12,íG. 3¡ alguru 'de las partes r ecusare al Juez de paz, se ol.J
.60rv:m( lo dispuesto en el pánafo primero, títnlo onc:c del libro 

11 

.. 
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primero de este Código. 
1247. Si el Juez de paz fuere interesado en el negocio ó tuvie

re otro_impedimento legal, se abstendrá de su conocimiento; pa- , 
t · sándolo al otro J-uez si lo hubiere en el lugar ó al suplente, y en rn: 

defecto al rejidor decano.· 
1248. Si el demandado alegare incompetencia del Juez de paz, 

este determinará previamente sobre ese punto. Si alguna de 
las partes apelare de la resolucion, se otorgará el recurso. 

1249. De la misma manera se procederá, cuando se impugne la 
personalidad de los litigantes. 

1250. Las actas, certificaciones y demas constancias de esta 
clase de juicios, deberan es tenderse en el papel sellacl.o que corres
ponde. 

1251. De la determinacion que diere el .Tuez de paz en estos 
juicios, podrá Í!1terponerse dentró de tercero dia el recurso de 
rev.ision, y el .Juez de paz lo otorgará, enviando el juicio con 

_ consulta al Juez de P instancia del Departamento, previa ci-
tacion. · 

1252. El Juez de priniera instancia sefialará dia para la vista 
á la que pueden concurrir las partes y alegar de su derecho, 
lo que se hará constar en una acta, y asistiendo ó nó las partes, 
pronunciará sentencia dentro de tercero dia. Esta sentencia cau
sa ejecutoria. 

1253. "El juicio se devolverá al Juez de paz con certificacion 
de lo determinado en segunda instancia para su· ejecucion. 

,i,ó~ -1254. Cuando la cantidad que se litiga no esceda de veinte 
pesos, no se estenderá acta ninguna; la demanda, contestacion 
y demas diligencias se haran in voce, y dé la sentencia del Juez 
de paz no habrá recurso de revision sino únicamente el , de res- -
ponsabilidad. 

-1255. En la ejecucion de las sentencias pronunciadas en jui-
cio verbal, se procederá por la via de apremio. ' 

1259. Requerido el deudor y no pagando en el acto, el Juez 
de paz mandará embargar bienes en cantidad bastante, los hará 
valuar por espertos nombrados de oficio, señalará día para el re
mate anunciándolo p()r carteles y los rematará en el mejor pos
tor. El término para la práctica de estas dillgencin:s es de mrevc
dias inmediatos al último del requerimiento-. 
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1257. Respecto al remate se estará á lo dispuesto en el párrafo 
1?, título segundo de este libro. 

1258. Será objeto de juicio verbal toda reclamacion de pensiones 
acumuladas, ó que se acumulen durante la sustanciacion del juicio, 
at~n cuando la suma esceda de doscientos pesos, si no pasa de 
quinientos. 

1259. Sin embargo, no será In, cuestion objeto de juicio ver
bal si versa sobre derecho al capital, imposicion ó gravámen, ó . 
el impo:i:te anual de las pensiones esceae del límite á que se re
fiere el artículo 1234. 

1260. Si se dudare que el valor ó el interes del pleito son ma
teria de juicio verbal ó escrito, se nombraran espertos qirn fijen 
la estirnacion de la cesa ó el interes que se dispute, y con pre
sencia de lo que estos · espongan, el Juez calificad en justicia lá 
clase de juicio que deba seguirse. 

U..t _.. 1261. De l.a resolucion del Jue.z no habrá mas recurso que el 
de responsabilidad. 

, En las obligaciones de hacer, si las partes no estuviei'en 
conformes en In, estimacion del hecho, se recurrirá al juicio de 
espertos. 

1262. Para valorar los derechos incorporales, se recurrirá tam-
bien al juicio de esp~rtos. - '. 

1263. Las disputas sobre el estado eivil de las personas seran 
motivo de juicio escrito, sea cual fue~o ·el interes pecuniario 
que de ellas pueda dimanar t~ favor ó en contra de las que las 
promuevan. 

. . 

1264. Las escepciones, reconven9iones y tercerías por canti
dad ~nenor que la que se vers'a en el juicio principal, so sustan
ciaran en este y se decidiran- en la sentencia definitiva. 

1265. Si al entablarse la demanda ante un Juez de paz, se opu
sieren escepciones, reconvenciones ó. ter-eerias que sean materia 
de un juicio escrito por su importe ó naturaleza, el Juez de paz 
remitirá el asunto al Juez de primera instancia para que resuel
va tanto respecto al incidente como respecto á lo principal, otor-

_,' gándose en tal caso á las partes los recurso,s legales. , 
1266. De las providencias que el Juez de paz dictare para la, 

ejec1.:1cion de lt>u sentencia, no se admite mas que el reeurso de res
ponsabilidad. 
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§ II. 

A Jt'l'ÍCULü 12G7. Bstendiclo el poder compromb;ario, se entre
gará ú lns partes, quienes lo .pasaran ante un escribano público con 
el objeto de que se haga saber el nombramiento á los árbitros, 
para que acepten y jmea el cargo: la aceptacion se hará saber á 
los interesados. 

1268. Queda abierto elj uicio de árbitros desde la fecha ele 
la última notificacion; y ca,da interesado podrá presentar el me~ 
rnorial y documentos que crea convenientes ; lo que se pondrá en 
conocimiento de la otra pal'te. 

J .;.¡ 6D . El ténnino para pfonunciar la sentencia arbitral empie
za á correr desde qne se abrió el juicio, sa,lvo que hts partes hu.
hieren acordado otra cosa. 

1370. Si hubiere necesidad ele examinar testigos, lo haran 
los árbitros con arreglo ~( las disposiciones que fijan el modo de 
recibir b prueba testimonial. 

1271. Si se resisten los testigos á comparecer ante los árbi
t ros, estos ocurriran al J uzgado ordürnrio para <.] uc les obligue 

• por lo::; medios legales, á comparecer. 
1272 .. Las posiciones y r econocimientos que pidan los com

prometidos, se verificaran ante los árbitros. 
l :!.7 3. Concluida la prueba. citaran los <.trl>itros á las partes :í 

G l compal'endo para oírlas y procuraran sn avenimiento. 
1274. Si se convinieren en todo ó parte, so estenderá el acta¡ 

· mand;fodosc en el primer ca.so protocolizar el _espedi~nte . 

1270. E n el caso de no haber convenio en el todo ó en parte 
ele la cosa· ó cosas dis1jutadas, los J neces procederan á pronunciar 
el la-1do sohrc el toc10 ó sobre· la. parte e.o conYeni r1a, lo que se 
hará su.bel' c.( los interesados. 

127G. ~o so admitirá recurso alguno, si la.s partes lo hubiesen 
t en un ciado segun el inciso 5 .º del artículo 38 de este Código. 

1277 .. Si las partes no hubies~n renunciad o el recurso ·de que 
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habla el inciso 5.º del artículo · 38 y no creyesen justo el laudD, 
pueden ocurrir á la Córte de Apelaciones, para que lo confirme 
ó revoque con solo el mé1;ito de lo actuado; pudiendo las partes 
alegar de palabra ó por escrito lo que crean conveniente . 

.:!b~ - 1278. De la sentencia de la Oórte de Apelaciones que confir
me ó revoque el Jaudo, no habrá recurso alguno ordinario ni ex 
traordinario. 

1279. ·El laudo queda omologado por convenio tácito ó espre
so de las partes, ó por la resolucion de la Corte de A pela-.. 
ciones. 

1280. _Omologado el laudo, corresponde al Juez ordinario h,~:
cerlo curnpllr. 

1281. Si las~partes tuvieren espedito el recurso de apelacion 
del laudo, por no haberlo renunciado, lo. in~erpondran ante el Juez 
de primera instancia, dentro ele' cinco dias desde que fué notifi
cado. El Juez no admitfrti el recnrso, sin que conste estar paga-: 
©a la multa convencional. 

1282. Los árbitros j uris sustanciaran -S resolveran las- cr,usas 
})ara que són nombrados, por los trámites establecidos en este · 
Código para el juicio ordinario. 

1283. Si las partes -se convinieren en acortar ú prolongar los. 
térmip.os á que se refiere este artículo, ó se sometieren ~\ trámites 
mas breves y sumarios, se hará efectivo- este conven..lo por los ár
bitrosjnris. 

1284. Cuando se reclame de las decisiones de los t(rbitros j uris, 
se observará lo dispuesto en este Código sobro los rccnrsos ordi· 
narios y estraorclinarios. 

1285. Los úbitros deben actuar colÍ escribano, y en su falta con 
testigos de asistencia, suj etándose á los preceptos legales del 
juicio ordinario en lo que no hubiese sido modificado por las 
partes. 
, 1286. Podran actuai· ,en cualquier dia y á cuaiqnier hora, ~í'. no 

ser que en el compromiso se les imponga el cleber de snjetar;;;e es
trictamente <Í la forma de los juicios. 

1287. Si en el compromiso se seiíalaron los términos .pura, la ' 
tramitacion, á ellos deberan sujetarse los árbitros. 

1288. Los árbitros r ecibiran personalmente todas las pruebu-s ; 
pero la cspedicion de exhortos y la compulsa de documentos de 
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los protocolos y archLvos se haran por el Juez ordinar~o ú quien 
los árbitros pediran de oficio la práctica de estas diliJencias. · 

1289. Los árbitros deben conocer de los inci~entes, sin cuya . 
resolucion no fuere posible decidir el negocio principal. De otra 
Clase de incidentes solo pueden·.:conocer con autorizaCion de las 
partes . 

.Z, 6J" -1290. Los árbitros pueden decidir si los negocios que se han 
sometido á su juicio estan ó no comprendidos en el artículo 37 
de este Código; pero no de la validéz ó nulidad del compromiso 
ni de las de su nombramiento. -

1291. Pueden los árbitros conocer de las escepcio11;es perento
rias, pero no de la. reconvencion, sino en el caso en que se opon- · 
ga como compensacion hasta la cantidad que importe la demanda. 

1292. Los árbitros pueden condenar en costas, daños y per
juicios á lás partes; pero ni á ellas, ni á los testigos, ni á los es
pertos pu~den. imponer multa. En gewwal para toda clase de a
premio deben ocurrir al Juez ordinario. 

1293. Para los úbitros rejiran siempre las disposiciones del 
artículo 523 de este Código; pero solo podran usar de las facul
tades que en él se concedei1, dentro del término fija'do en el com
promiso para fallar. 

1294. Si ocurriere algun incidente criminal, los árbitros da
ran conocimiento al Juez competente, remitiéndole testimonio 
_autorizado de las constancias respectivas. 

1295. Los árbitros actuaran en el papel sellado correspon
.diente. 

1296. Siempre que haya de reemplazarse algun árbitro, se 
-suspenderan los té-rminos .durante el tiemp~ qne pase para ha
cerse el nuevo nombramiento. -

1297. Si muere alguno de los interesados, se suspenderan tam
bien los términos, mientras la testamentaria ó el intestado tie
nen representante legítimo. 

129-S. Los Jueces ordinarios estan obligados á impartir el auxi
lio de su jurisdiccion á los árbitros _ 6 al tercero en los casos en 
que lo pidan, de conformidad con las faci1ltades que les concedan 
el compromiso 6 las disposiciones de este Código. 

1299. Los árbitros son responsables conforme al Código penal 
.en los ca.sos en que lo son los ,dema.ei Jueces. 
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1300. Los &rbitros y el escribano cobraran los derechos que 
·el .arancel les seiiale, cuando las partes no lo hubieren pactado 
-·en la e8critura de compromiso. 

1301. Tambien declararan los árbitros terminado el co_mpjo
miso cuando haya Jegal confusion de derechos; mas no cuando !a
ya subrogacion. 

1302. La sentencia se notificará por el escribano á las partes, -· 
dentro de cuarenta y ocho horas. Lo mismo se hará con los votos 
de. los árbitros, cuando no haya mayoría, pasándose en seguida 
los autos al terce_ro. · 

1303. ;N" otificada la sentencia de los árbitros ó la del · tercero 
en_ su caso, se pasaran los aut9s al Juez ordinar\o; para la ejecu

..cion de] fallo. Lo mismo se practicará para la ejecucion de los 
autos y decretos. 

1304. Si las partes estuvieren conformes ó si han renunciado 
todos los recursos, el J nez mandará ejecutar la sentencia. Si hu
biere lugar á algun recurso.que fuere admisible conforme á la~ 
leyes, lo admitirá, y remitirá los autos á la Corte de Apelaciones, 

·sujetándose en todo sus procedimientos á lo dispuesto para los 
juicios ordinarios. 

1305. Si solo 'se hubieren renunciado algllnos recursos en el 
compromiso, se admitiran los que no estuvieren comprendidos en 
Ja renuncia, cuando atendido el interes del pleito deban admitirse 
en los Tribunales ordinarios conforme á la ley. 

1306. En todo caso habrá lugar al rec~rso de casacion por in
frÍngirse las reglas de sustanciacion establecidas por las partes 
-O por la ley. 

1307. Tambien habrá lugar siempre.-á la aclaracion de la sen
tencia: este recurso se entablará ante el Juez ordinario, quien 
.deYolverá los autos á los árbitros para los efectQs legales. 
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TITULO V. 
' ' r 

DE LOS ,JUICIOS HEREDITARIOS .. 

§ I. 

Dis110sicioues jenerales .. 

.¿t, C - ARTÍCULO 1308. Es Juez competente para conocer de los jui
cios hereditarios, Íiaya ó no testamento: 

l.º El del lugar del último domicilio del autor de la he
rencia: 

2.º A'falta qe domicilio, el del lugar donde estuvieren situa
dos los bienes raíces que formen la herencia: 

3.º Si hubiere bienes i~aices en diversos lugares, el de aquel 
en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por el pago -de 
la mayor suma de contribuciones directas: 

4.º A falta de domicilio y de bienes·raices, el del lugar don
de hubiere fallecido el autor de la herencia. 
- 1309. El Juez ante quien se haya abierto la sucesion confor
me al artículo que precede, es el único competente para conocer 

f 

ele las demandas que se deduzcan, despues de xadicado eljuicio 
contra los herederos del difunto, por razon de los bienes de este. 

1_310. El Juez dictará las provid_encias necesarias para ase
... gurar los bienes antes de los nueve días :fijados para proceder á 
la faccion de inventario en ,Jos casos siguientes: 

l.º Si el difunto no era conocido ó estaba de transeunte en 
el lugar: 

2.º Cuando haya menores interesados: 
3.º Cuando lo pida algun acreedor que justiffque leg~lmen

te su título: 
4.º ·Cuando haya peligro de que se oculten ó dilapiden l~· \ 

bienes. · 
1311. El Juez al dictar las providencias que autoriza el artículo 
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anterior, reunirá en paquetes todos los papeles del difunto; y ce1~
raclos y sellados, los depositará en el secreto del Juzgado. Tambien 
dará órden á la administracion de correos para que le remita la 
correspondencia que venga para el difunto, con la cual hará lo 
mismo q11e con los demas papeles. 

1312. Si pasados nueve días de la nmerte, no se presenta el 
testamento, ó ·en este no se hubiere nombrado albacea, el .Juez, 
mientras se presentan los interesados, procederá al nombramien
to de un interven.tor qne tendrá el carácter de simple deposita
rio de los bien.es, sin que pueda desempeñar ·otras· fünciones ad
ministrativas que las que sean de mera conservacion de los bie
nes y las que se refieran al pago de las deudas mortuorias, unas 
y otras prévia autorizacion judicial. Jjjl interventor judicial r eci
birá los bienes por inventario solemne. 

1313. El interver:tor deberá tener los requisitos siguientes : 
1? Ser mayor de veintiun anos: 
2? Ser de notoria buena conducta: 
3? Estar domiciliado en el lugar donde se abra la sncesion: 
4? Téner bienes raíces con que asegurar su manejo y el resul-

tado de la ad:ninistracion, ó ti falta de ellos dar fianza á satisfac
cion del Juez. 

1314. El albacea que se nombre segun las prescripciones del 
Código Civil, tendrá las cualidades y atribuciones que el inter
ventor. 

\ 1315. Si se presenta el testamento se procederá conforme al 
1 párrafo siguiente; en caso contra,rio con arreglo al párrafo 3° ele 
este título. 

1316. Cuando los herederos sean mayores, y el interes del fis
co si lo hubiere, esté cubierto, podran los interesados separarse 
de la, prosecucion del juicio, y tomar por si mismos las medidaS' 
que les parecieren para la partieion de los bienes ele la testamen
taria ó ab-intestato. 

1317. E l acuerdo de separacion debení denunciarse al Juez, 
quien mandará sobreseer en el juicio, poniendo los bienes ú dispo-
sicion de los herederos. . 

..2-6f_8·- 1318. Los incidentes que puedan ocurrir en los Juicios heredi
tarios, se sustanciaran en la via sumaria, salvo el caso pre".'isto en 
los artículos 1343 y 1344 de este Código. 
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1319. A los menore~ ausentes ó incapacitados, les quedan á 
salvo los derechos que les .concedan las leyes. 
- 1320. Las reglas que los testadores hayan establecido para el 
inventario, avalúo, liquidacion y division de los bienes, seran res
petadas por los herederos voluntarios que hayan instituido. 

1321. Las testamentarias y los intestados pueden ser concur
sados en los casos en que pueden serlo los parliculares,_·quedan
do sujetos á las disposiciones de la materia. 
_ 1322 .. Los juicios hereditarios son atractivos en ' los términos 
establecidos en el párrafo que trata de la acumulacion de autos. 

§ J:r. 

Dei j ufoio de testmnentaria. 

ARTÍCULO 1323. E l que promueva el juicio d_e testamentaria 
·debe presentar la certificacion de fallecimiento de la persona de 
cuya sucesion se tr"ata: y no siendo esto posible, otro documento 
ó prueba que lo aéredite y el testamento del difunto. 

1324. Cuando el que pr-omueva el juicio de testamentaria sea 
legítimo representante de un ausente, deberá presentar testimo
nio en forma del auto· de la declaracion de ausencia ó de la l)l'e
J3Uiicion de muerte del ausente . 

. 1325. No ~bstante lo prevenido en el artículo que precede, si 
durante el j uieio se hace constar la fecha de la muerte del ausen
te, desde· ella se entenderá abierta la suces1on, y cesando en sus 
funciones el representante, se procederá al nombramiento de in-

. terventor con arreglo á derecho. 
1326. Siendo parte lej ítima quien pida la apertura del juicio, 

y cumplidos los requisitos espresados en los artículos anteriores, 
mandará el Juez que se ratifique en la.solicitud que haya for

. mulado. 
1327. Hecha la .ratificacion, el J uez habrá por radicado eljui

cio, citando para él, en forma, á todos los interesados. 
1328. Si hubiere herederos menores ó incapacitados que ten

~an tutor, mandará citar á este para el juicio. 
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1329. Si los herederos menores no tuvieren tutor, dispondrá 
que le nombren con arreglo á derecho, nombrándole él mismo 
·cuando conforme á la ley pueda hacerlo. 

1330. Estando ausentes los heredero.: y sabiéndose su resi-. 
dencia, los mandará citar conforme al artículo 503 de este Có
digo. 

1331. Respecto del declarado ausente, se entenderá la citacion 
con el que fuere su representante lejítimo, conforme á las pres
cripciones del párrafo 3?, titulo 3?, libro l? del Código Civil. 

¿ // ~ 1332. Se citará tambien al defensor para que represente á los 
herederos, cuyo paradero se ignorare, y á los que hayan sido man
dados citar eri su persona, por ser conocido su domicilio, mien-
tras se presentan. -

1333. Luego que se presenten los herederos ausentes cesará la 
representacion del defensor. - . 

1334. 9i el tutor ó guardador de un menor incapacitado tiene 
interes en la herencia, le proveerá el Juez con arreglo á derecho 
de uno especial para el juicio. 

1335. La intervencion del tutor especial se limitará solo á a
quello en que el tutor propietario tenga incompatibilidad. 

1336. Cuando el que haya promovido el juicio, solicitare la in
tervencion de los bienes hereditarios, se decretará solo por el 
tiempo en que no hubiere albacea. 

1337. El interventor será 'nombrado como se previene en los -
artículos 1312 y 1313. 

1338. Practicadas las primeras dilijencias necesarias para la 
.intervencion, el Juez convocará á junta á los herederos, para 
que si hubiere albacea nombrado en el testamento, se les dé á co
nocer, y si i10 lo hubiere entren los herederos en posesion do los 
bienes para ejecutar la voluntad del testador, conforme al artícu-
.lo 902 del Código Civil. _ 

1339. La junta se verificará dentro de los ocho dias siguientes 
á la citacion, :;;i la 111ayoria de los herederos reside en el lugar 
del juicio. · 

1340. Si la mayoría do los herederos residiere fuera del lu
gar del juicio, el.Juez sefialarú el plazo que crea prudente, aten
didas las distancias. 

1341. Al citarse á los herederos ausentes, se mandaran pu-
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blicar les edictos en el lng,ar del juicio, en el de la muerte del 
autor d~ la, herencia, en el de-su último domicilio y en el de su 
nacimiento. 

1342. Si el testamento es legítimo, el Juez dentro de los tres 
dias que sigan á-lajunta, reconocerá como herederos y legatarios á 
los que esten nombrados, en las porciones que les correspondan. 

1343. Si se impugnare ia validéz del . testamento 6 la capaci
dad legal de algun heredero 6 -legatario, el incidente se shstan
ciará enjuicio ordinario, sin que poi· él se suspendan el inventa,-

- rio ni el avaliio éle los bienes. , 
1344. Lo dispuesto en el artículo anterior se observarit tambien,. 

respecto de las demandas que se ded,uzcan contrn los bienes y las' 
que se entabl~n en nombre de la testamentaria. Unas y otras se 
segniran en el juicio correspondiente á su · naturaleza; y lo que" 
en virtud de las segundas aumentare el caudal, se agregará al in- · 
ventario, con espresion del orígen y demas circunstancias de los 
bienes nuevam<tnte adq~iridos . 

§ III. 

A1tTÍCuLO 13L15. Luego que por demmcia formal ó de cual
quier otro modo llegue á noticia del J uez que alguno ha muerto 
intestado, dictad las providencias que ali.toriza el artículo 858 
del C6digo civil, y tendrá por radicado el juicio. · 

1346. En seguida nombrará un interventor, conforme al artí-
culo 131'.ó ele est~ Código. _ 

134 7. A toda denm1cia de intestado deberá acornpa.narse el" 
certificado de defuncion del r~jistro civil: 

1348. Cuando por circunstancias graves que el J nez calificará, 
, no pnede presentarse el certificado de defunc.ion, se recibirá in
for~naéion de testigos que declaren del entierro, el lugar dónde 
este se haya verificado y las demas circunstancias que el Juez 
cre-yere necesario dejar consignadas. 
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1349. Tam-bien se recibirá en todo caso informacion sobre si el 
intestado dejó cónyuge, descendientes, ascendientes ó colaterales 
dentro del cuarto grado. 

1350. Si con las certificaciones respectivas del rejistro, con la. 
informacio.n ó por cualquier otro medio jurídico, se prueba qne 
el autor de la herencia ha dejado a.lg.nno ó algunos de los herede

. ros que se enumeran en el artículo que precede, el Juez los ci
tar.\, señaHndóles nn término prudencial para su compaeccencia. 

1351. Compareciendo. los presuntos herederos, el Juez les cxi~ 
jirá ks pruebas ele su respectivo parentesco, y en vista de ellas 
declarad heredero al que deba serlo conforme lo dispuesto en 
el título 10, -libro 2? del Código Civil. 

1352. La declaraeion á que se refiere el artículo rtnterior se ha
rá siempre sin perjuiciq de tercero, de igual -ó de rnejoi· derecho. 

1353. Si el Juez tuviere alguna eluda acerca de la autencidad 
de los documentos ú otrns prueba,s que se le presenten ó acerca 
del parentesco, dará audiencia por tres días al Fiscal de hacienda 
en la capital , y si fuere 1~n lüs departamentos á los administrado
res de rentas. 

1354. Al evacuar la audiencia, el Fiscal ó administrador en 
su caso, espondrán lo que á los intereses de la U niversidad cor
responda, segun lo dispuesto en el 2.º inciso del artículo 957 d el 
Código civil. 

1355. Si no hubiere oposicion á la solicitud el e_ los que pre
tenden la herencia, el Juez hará la d eclaracion en los términos 
-que fijan los artículos 1351 y 1352. 

1356. Si ·el Fiscal ó administrador en los respectivos casos se 
opusieren, se sustanciad el juicio en la fornu ordinal'ia y se 
fallad segnn corresponda on jnsticia .. -

1357. Si no hubiere herederos conocidos 6 habiéndolos se· ig
norase su páradero, el Juez luego que tenga uoticia del intes
tado, publicará ti·es edictos de diez en die?. días, en los pel'iódicos 
que tengan mas circulacion, convocando tt todos lq¡; que se crean 
con derecho á la herencia, para q:ue comparezcan á deducirlo den
tro del término de treinta dias que sé contaran clesr1e Ja fecha 
del último edicto. -

1358. Los ed ictos se pnblicaran como C'stá prevenido en el ar
tículo 1341. 
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1359. Pasados los treinta días desde la publicacion del último 
edicto sin que se liayan presentado los herederos, el . Juez dará 
audiencia al Fiscal ó administrador en los términos á que se 
refiere el artículo 1353. 

136.0. No presentándose herederos dentro de los grados que 
determina el párrafo 18 del título 10, libro 2.º del Código civil, 
el Juez á instancia del F iscaÍ ó administrador respectivamente, 
hará declaracion en fav01~ de la Universidad Nacional, con· ar
reglo al artículo 957 del Código civil y con . la reserva del adí-
culo 1352 dé este Código. · 

1361. Al hacerse la declaracion, el Juez mandará rendir cuen
tas al depositario dentro de nueve días, y presimtadas se dad 
vista de ellas al Fiscal de hacienda ó al administrador ele rentas 
-respectivo. 

1362. Terminado el incidBnte de cuentas, se entregaran los bie
nes del intestado al Tesorero de la Universidad Nacional, me
diante formal inventario en qÚe. conste el valor ele los bienes ta
sados por espertos y las deudas á favor del intestado, 

1363. Cuando la declaracion se haga á favor ele los herederos 
legales, les seran entregados los bienes con las forma1idades que 
los mismos herederos soliciten. 

§ IV. 

De la ad1ninistraeion de la herencia. 

ARTÍCULO 1364, En todo juicio hereditario la administracio1i 
puede ser provisional ó definitiva. 

Provisional será la ·que esté á cargo del interventor ad1ni
nistrador. 

_ D~finitiva será la que esté á cargo de los herederos por fal
ta de albacea antes de hacerse la particion de la herencia. 

1365. El interventor y los albaceas deben llevar en debida for
ma un libro destinado á los gastos de a:dministracion y otro á los 
cobros y pagos que hicieren. 

1366. El interventor judicial recibirá -ios bienes por mven-
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tario . 
.J 1 :?- - 1367. El i,nterventor está obli~ado á presentar mensualmente 

la cuenta de su administracion, pudiendo el Juez de oficio exijir 
el cumpl~mierito de este deber. 

1368. Son aplicables á fa cuenta que debe rendir el interventor 
las reglas contenidas en el título 10, párrafo 12, del libro l? del 
Código Civil. 

1369. Si por cualquier motivo no puede hacerse la declaracion 
de herederos dentro de un mes contado desde el nombramiento 
del interventor, podrá este con autorizacion del Juez intentar-he 
demandas que tengan por objeto recobrar bienes ó hacer efecti
vos derechos· pertenecientes al intestado y contestar las deman-
das que contra este se promuevan. · 

1370. En los casos muy urgentes podrá el Juez, aun antes de 
que se cumpla el término que fija el artícalo que precede, auto
rizar al interventor para que demande y conteste á nombre del 
intestado. 

1371. Si el interventor-al teri~inar su encargo rehusa entre
gar los bienes á los herederos, 'sed apremiado :í la devolucion 
aun cuando no lo solicite ninguno de los interesados; y si se re
siste ú oculta, se abrirá de oficio el incidente criminal que corres- -
da con arreglo á las prescripciones del Código penal. 

1372. El interventor no puede deducir en juicio las acciones 
que por razon de mejoras, manutencion ó reparacion tenga con
tra el intestaqo, sino cuando haya hecho esos gastos con autoriza
cion prévia . 

.l/J - 1373. Cuando por la urgencia del caso no puedá espeditarse 
la garantía que · debe otorgar el interventor, mandará el Juez 
depositar el numerario y$ las alhajas en el Banco Nacional y en 
los departamentos en las administraciones de rentas, y agregar la 
constancia respectiva al cuaderno de i!lventario. Dada la garan
tía dispondrá el Juez pue se entreguen fas sumas que crea nece-
sarias para los gastos mas indisp-ensables. _ 

137 4. El Juez abrirá la correspondencia que venga dirigida aJ. 
difunto en presencia del escribano actuario. y del interventor, en 
los periodos que se señalen segun las circunstancias. El interven
tor recibirá la que tenga relacion con e1 caudal, dejándose tes~ 

timonio de ella en los autos; y el Juez conserv1J,!'ít la restante para 
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darle en su dia el destino correspondiente, 
.{!, 7~ - 1375. :i;,a cuentr, del inter~entor ó del albacea será glosada por 

los herederos. · · . 
..Z /c:f-- 1376. Los incidentes relativos tí la glosa de cuentas se sus_. 

tanciaran en Ja. via sumaria; pero el juicio de rendicion de cuen
tas será siempre en via ordinaria. 

.. 

1377. Hasta que se haya aprobado la cuenta no se cancelará 
Ia garantia qne tenga otorgada el interventor. 

_.....i378. El interventor tcnclr::( el honorario que el ,Juez le desig-
- ne, conforme á lo dispuesto en el artfoulo 961. _ 

· 1379. Tedas las actuaciones relativas á la administracion, es
taran de manifiesto en la oficina del Juzgado á disposicion de 
los que se hayan presentado a,legando derechos á la herencia. 

1380. Sea cua,l fuei·e el administrador de los bienes, se cum
pliran exactamente las disposiciones del título 10., párrafo 10, 
chll libro l.º del Código Civil, ·que trata de lft a.ºclministrncion ele 
bienes de menores. · 

- 1381. Durante h sustanciacion del juicio no podran enajenarse 
los .bienes hereditarios, sino en los casos siguientes: 

1? Cuando los bienes pueden deteriorarse: 
2? - CuaHdo sean de dificil y costosa coriservacion: 
3? Cuando para la enajenacion de los frutos se presenten con

·diciones ventajosas: 
4.º Para el pago de una, deuda ó gasto urjente. 
En todos estos casos deberá hacerse con apl'obacion ju

dicial. · 
1382. Onando los interesados en la herencia sean menores , y 

los bienes de cu.ra enajenacion se trate sean raices ó alhajas pre
ciosas, el Juez had la venta de cualquiera ele ellos en pública su
basta, previo avaluo de espertos y oyendo á los interesados, y 
mandará depositar su producto en la púsona ó establecimiento 
público, en que lo esten los deinas fondos del intestado. 

1383. Las subastas tÍ que se refiere el a rtículo anterio1· se vc
.rificaraa dando tres pregones de tres en tres días. 

138L1. Los librns de cuentas y papeles-del difunto se entl'ega
rán al 'albacea ó a-1 interventor respectivamente; y hecha la_parti
cion tÍ Jos he redero." reconocidos, <l quienes mrrespondan- porra
zon cl el objeto qnc les hubiere sido acljucl icaclo conforme al artícu-
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fo 1056 del Código Civil. 

§. Y. 

ARTÍCULO 1385. El que tenga á su cargo la fühnrnist!·aclon 
.de la herencia, al hacer los pagos, se sujetará estrictanfe1íte á las 
disposiciones relativas, del Código civil; r coi1cluidas las opera
ciones de liqnid.aeion ó vencido el tél'ínino del albaceazgo, presen
tará su cuenta. 

1386. El Juez dará traslado de la cuenta á las partes poi• el 
término de tres dias, y si estas no la objetan la aprobad y man

.. dará estender el finiquito correspondiente. · 
1387. S1 'alguno no esbCconforme, se seguid el jnicio en los 

,términos que establc.:e el artículo 1376. 

§ Yf. 

De la 1mrticiou. 

ARTÍCULO 1388. Aprobada la cuenta, el albacea ó los herede
ros proceclei·a~1 [t hacer la particion, á no sel' que C3ÜL deba sus
penderse conforme á lo dispuesto en el artículo 1015 df l Código 
ciyil. . . 1 

1389. Si el albacea no hace la particion por sí misrnu ú hubie
·r e frascurrido el afio ele Sll cargo, el .Juez COllVOCarct á los here
.deros .á una junta con término ele tres dfas, y con ' opinion de la 
,mayoría nombrad partidor; y cuando ent.r'e los mismos · herede-. ' 

ros no hubiere acuerdo, el Juez lo nombran( de oikio. 
1390, Elej ido el contador. y prévia su aceptacion en fornla-, se 

Je entregaran los autos y por inventario los papeles y docnmen
. t os relativos a_l ca11dal , pa.ra que proceda :í desempeñar su en-:· 

cargo. 
'1301. L a, particion se had con total atTeglo . :í lo dispuesto en 

1'2 

• 
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el título 11 del libro segundo del C6digo Civil. 
1392. El contador pedirá en lo privado á los interesados las 

instrucciones y aclaraciones que juzgue neceflarias. Si no las ob
tuviere, ocurrirá al Juez para que cite una junta que se celebrará 
dentro de tres días, á fin de que en ella se fijen los puntos que el 
contador crea indispensables. 

1393. Si convinieren, lo cual se hará constar en el aeta -dB la 
junta, que firmaran los concurrentes, el contador considerará lo 
convenido como una de las bases de la liquidacion y particion. 

1394. Si no hubiere conformidad en la junta, el contador resolve
rá lás dudas comó estime justo; pero sin contrariar los principios 
legales. _ 

1395. Antes de hacer el contador las adjudicaciones, procederá 
como está prevenido en los tres artículos anteriores. 

1396. Si no hubiere conformidad con lo resuelto por el conta
dor, el Juez sumarialUente resolver[( confirmando ·la particion 6 
mandando. r eponerla. 

1397. Resueltos los incidentes sobre reclamacion, el partidor 
presentará la divisional Juzgado en papel del sello correspon
diente y autorizada con su firma. 

1398. El Juez mandará dar traslado por seis días 'á cada uno 
de los herederos, para que hagan las observaiciones que estimen 
convenientes. 

1399. Si pasare dicho término sin_ hacer Óposicion, el Juez de 
ofiQio ó á peticion de parte, llamará los autos á la v:ista y si en
contrase arregladas ·á las prescripciones de este Código y del ci
vil, la liquidacion y particion, las aprobará, mandando protocoli- · 
zarlas, prévia citacion de todos los interesados. 

1400. Si durante el término que fija el artículo 1398, se hicie
re oposicion á la liquidacion ó particion, el Juez sustanciará c1 
asunto en via ordinaria. 

1401. Aprobada d~finitivamente · la particion, sea por los in
teresados, sea por sentencia que cause ejecutoria, se entregará 
á cada uno de ellos lo que le haya sido adjudicado y los títulos 
de -propiedad, poniéndose previ,1Inente p~r el escribano ·en cafü1, 

,.._ 
i~strumento, notas espresivas de la adjudicacion. • 

1402. Lo dispuesto en el artículo anterior so observará tam
bien con los legatarios, sean ile cosa cierta, do parte alicuota ó 

.. 
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de cantidad determinada. 
1403. De las sentencias que aprueben 6 reprueben una parti

cion, se admitiran los recursos que correspondan al interes ele 
que se trate. 

1404. Tambien podrá interponerse contra las sentencias refe
- ridas el recurso de casacion, en los ,casos en que puede inter

ponerse c_ontra los <lemas fallos judiciales. 

TITULO VI. 
j 

-
l)g LOS COKCURSOS. 

§. I. -

Dei co111cu1•so l 'Oluntado de_ acreedores ó de la cesion tle 
bienes. 

,¿77 -ARTÍCULO1405. El concurso de acreedores tiene lugar: 
l.º Cuando el deudor hace cesion de sus bienes, para que 

sus acreedores sean pagados: 
2.º Cuando el deudor pide esperas ó quitas para el pago de 

lo que adeuda: , 

J 

.J 

~ - 3.º. Cuando se presentan dos ó mas acreedores, y no habiendo 
bienes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente para "' 
cubrir su crédito, lo solicita cualquiera. de dichos acreedores. 

1406. En. el prii;nero y segundo de los casas del artículo ante-
. rior, el concurso es voluntario: en el tercero necesario. 

1407. El guardador no puede ceder los bienes que administra 
- j_ ..,in aprobacion judicial. - · 

/ ~ -1408. El deudor que trate de hacer cesion de bienes, se pre
sentará al Juzgado competente, haciendo relacion de los JDOtivos 
que hayan causado su quiebra; .y acompaüando tres lisfa,s ó razo-
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nes que contengan: 
La 1 ~ el nombre de -sus acreedores, su vecindad, y ia, suma 

que á ca.da uno deba por escritura, pagarées, cuentas corrientes 
ó por cualquier otro título linstrumento: 
~- La 2~ la razon nominal de sus acreedores, en el modo y forma 

que el anterior: , 
La 3.~ de los bienes ó existencias que cede, y su valor a

proximado. 
_1409. Presentadas las lis tas indicadas en el artículo anterior, 

con escrito del deudor, el Juez admitirá la cesion: declarará es
tar formado el concurso y mandará depogitar· los bienes bajo 
fianza, en persona de responsabilidad y honradez. 

-(!,lkj? - 141'0. En el mismo auto en que el Juez admita la cesion, man
d.ará emplazar á todos los acreedores, señalándoles el término de 
tl;einta dias para que concurran con sus documentos; y dispondrá 
que lo§ acreedores desconocidos, sean citados por avisos en los 
periódicos donde los haya, y donde nó, poi· cm·teles . , 

- 1411. En el caso _de hallarse algunos acreedores fuern del lu
gar del juicio, se les citará por requisitoria, señalándoles el tér
mino de ia distancia para qne comparezcan por sí ó poi· a,pode
rndos. 

1412. El auto en que s~ declara formado el concurso, se pu
blicará en los periódicos ,fonde los haya, ú por carteles, con pre
vencion de que se entreguen al depositario los bienes pertenecien-
tes al concursado, y de que no se haga tf este, pago alguno. 

1413. El propio auto podrá ser impugnado por cualquiera de 
las causales que espresa el artículo 237f3 del Código civi l. 

1414. Luego que se haya declarado el contu rso. cesan los in
tereses de los_ principales tomados ~r mútuo pot' el concursado, ó 
que ·se deban po1· cualquiera otra obligacion p"ei-sonal. 

v 1415. La declaracion de estar formado el concnl'so sirve: 
l.º Par[:, CjlH: se acumulen tt 1a causa del concurso todos los 

ph•itos que pa.rhcu 1a l'men te hubieren promovido Jos acreedores 
contra el (Teuclo r pa r~:, el cobro de sus créditos : 

2.º Para qn<~ so tenga.11 por vencidos los plazos de fodas las 
deudas peudientes, con descuento del interes -por ht aut icipacion 
del pago, si este llega á verificarse antes del t iempo prefijado en 
la ohligacion: 
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3.c Para que el depositario nombraGlo se haga cargo de los 
bienes bajo inventa rio. . 

1416. El interes de que habb el inciso 2.º del artículo anterior, 
es el legal, si no estuviere pactado ningun otro. 

E l.descuento no tendrá lugar en las deudas .que procedan de 
un préstamo gratuito, ni en aquellas en que pOl' la ant icipacion 

,del pago, dejarían de corr·e r los -intereses pactados. 

1417. Corresponde al depositario: 
l." Hacerse cargo d e los. bienes del deudor, conforme á las _ 

listas presentadas, prévio el justiprecio por medio de espertos 
nombrados por el deudor y sín.dicos, ó por el .Juez en defecto 
de estos: ... 

2.º Proceder .por sí [t la v enta por . menor y al mejor pre-· 
cio posib_le, de las especies sujetas á corTupcion y de las que cau
sarían gastos si se eón servasen; y ante el Juez del concurso, por 
cuerda distinta v sumariamente. al remate de todas las demas ... , ' 
con noticia del deudor v acuerdo de los síndicos inmediatamen-. º' T 

te despues que estos ha.yan sido nombrados: 
3.º L leval' cuenta y ntzon de los productos para presentarla 

<Í lo~ sfodiQos1 respondienr:lo de sl1 yalor
1 

con la fian;;:a que se de-
' / . 1 t , f ' t _cretara 011 e ac o üé su nomoramtel! o. 

4.º Entregar por órden ó libramiento del .T uez las existen
cias, el dinero ó la part~ que se desig ne i cada ae1·eedor, liqui
dada que lrnya sido la masa des pues de deducir de ella ~os gastos, 
con aprobacion_de los síndicos. 

1418. Vencidos los términos de emplazamiento y i·eunidos los 
acreedores ante el J nez, procederan á .nombrar mJ.o ó dos sín
dicos, ele comun acuerdo, 0 por mayoría de sufragios; de todo l~ 
que se es tended la respectiva acta. El Juez fijani en esta el día 
en que deben reunirse otra v ez los acreedores, senalando al efec
to un término que baste para S'JUC dentro de él pueda r ealizarse la · 
venta y subasta de los bienes y trabajarse la ,rnemOria y clasifi
cacion c:1e créditos, ordenada en el artículo 1421 de este Código. 

1419. Constituye mayoría de ací.·eedores·en las juntas el voto 
conforme de las dos terceras partes en valor de créditos; y püe
den los aéreedores constituirse en junta estando reunido este n{1-
mero . 

. 2Jf) ---1420. Si en la junta no hubiere mayoría de dos terceras par-
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tes en créditos para nombrar síndicos, el Juez citad para el dia 
siguiente á una nueva junta con el mismo objeto que la anterior. 

~ - Si aun en esta no hubiere conformidad en la mayoría espre
sada, se hará el nombramiento por mayoria absoluta en crédi
tos; y en caso de empate se verificará el nonibramiento por el 
J uez. 

1421. Son obligaciones de los síndicos: 
1 ~ Reunir los documentos que hubieren presentado fos a- · 

ereed9res para examinarlos y clasificarlos por su órden, y formar 
la memoria en que señalen el lugar de prelacion y las circun~

tancias que favorezcan á cada uno de los acreedores: 
2~ Hacerse cargo de los libros, papeles y documentos del 

fallido; así corno de su correspondencia relativa á intereses para 
indagar cuanto concierna al concurso: 

3~ Contradecir la entrega de identidad2s; ó convenir en 
ella si estan justificadas: 

4~ Cobrar cuanto se adeude , al concurso para entregarlo al 
depositario y lleva.r la cuenta respectiva: 

5r: Mandar que el depositario pa.gue los gástos que occurran 
,en el concurso y sus incidencias: 

· 6~ Intervenir en las ventas que se hagan por el mismo de
positario, conforme al inciso 2? del artículo 1417 de este Código: 

7~ Defender los · bienes y las acciones del concursado, en los 
pleitos en que este-tenga interes como actor ó como reo: 

8ª Defender la masa contra los acreedores que se reputen 
sospechosos ó sin derecho: 

9~ Liquidar y depurar el mónto de los bienes y sus produc-
tos, existentes eu poder del depositario : · 

. 10:1- Averiguar si el deudor-tiene bienes ocultos Ó·no com
prendidos en la razon presentada: 

11~ Manifestar á cada acreedor los documentos que existen 
entre los papeles del deudor.y que necesite para fundar su de
·recho, 6 para examinar la válidacion 6 prefe~encia de los de
roas créditos: 

12~ Ordenar el pago de todos los gravámenes y pensiones 
corrientes de los bienes raices de la propiedad del concursado. 

1422. Los acreedores en el acto de la reunion, pueden remo
v~r al depositario nombrado por el Juez y constituir otro, lo que 
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·constará del acta. . 
1423. El Juez y los acr:eedores, en su caso, nombraran para 

que ejerza el cargo de depositario, persona que no tenga interes 
,en el concurso. 

1424. Formado el concurso pueden · los acreed.ores pedir sús 
identidades. 
-1425. Son identidades:' 

1? Los bienes raíces -que se . encuentren en poder del con
.cursado y que haya poseído á nombre de otro: 
~- 2? Los de igual clase que hubiese comprado, y cuyo valor 
no esté pagado en todo ó en parte: 

a- -3? .Las cosas muebles vendidas al concursado y no pagadas: 
- _ 4? Las especies que tuviere el •concursado en prenda, depó

sito ó. comodato, si existen con las señales necesarias para ser 
distinguidas: 

/l_,/_ 5." Las especies funjibles que se le hubiesen eutregado por 
compra venta, bajo · de número, peso ó méclida, si no fué cubierto 
su valor: 

6.º El todo ó parte de las especies consignadas que se en
.cuentren en poder del concursad9: 

7.º El valor de las especies consignadas al concursado, ex.is
tente en poder del que las compró. 

1426. Los duefios de las cosas contenidas en el primero y se
_gundo incisos del anterior artículo, deben pagar préviamente al 
concurso las mejoras que haya en el fundo. 

1427. Los que demanden identidades estan obligados á devol
ver al concurso la cantidad que hubieren recibido á cuenta de' 
precio. 

· Están tambien obligados tt satisfacer las responsabilidades ~ 
que, conforme al Código civil, se hallen ligadas las cosas por,ra

. zon de su conservacion, ó por el contrato celebrado entre el con
cursado y los dueños ele la cosa. 

1428. En los casos de- los incisos 2.º, 3:º y 5:º del artículo 1425, 
,puede negarse la entrega de las identidades, si conviene al con
curso que queden en la masa, pagándose al dueño de ellás e.l res
.to de su valor. 

1429. En la primera junta pueden los acreed-ores cxijir sus 
identidades y se ejecutará lo que se acuerde en ella. 
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1430. Si no lo hubieren hecho en la primera junta, ó <iii:10 hu
biere habido convenio, podran pedirlas por escrito ante el Juez, 
acompafiando los documentos con que acrediten su pretension .. 

De la so1icitnd se dará traslado á los síndicos; y si estos co-
tejando las identidad'es, las encuentran conformes y convienen con 
la justicia de la solicitud, mandará el .Juez,entregarlas y quedará. 
concluido este incidente. 

1431. Si los síndícos contradicen la entrega, fundando su opo..:.. 
sicion en hechos que deben esclarecerse, se seguirá la causa en 
cuerda separada, se recibirá á prueba por veinte dias comunes; y 
concluidos se fallat:á por el Juez, suspendiéndose entre tanto la: 
venta ele las especies reclamadas. 

,Jf"-2-~fif- 1432. Termina el derecl~o de' pedír las identidades, el día en 
que se verifique su remate. 

1433. En el clia sefialado para la segunda reunion de acreedo
r~s, el depositario manifestará documentalmente el líquido de la 
masa. Los síndicos leeran su memoria ·ó c1aslfi.cacion de créditos; 
y se tratará de que tódos los acreedores eonvengan en-ser paga
dos, con arreglo á ella, ó á prorata, ó de cualquier otro modo. 

1434. Si los acreedores se convienen, el Juez aproban{ el con
venio, y girados los libramientos respectivos contra el deposita
rio, queda concluido el juicio. 

1435. Si todos convienen en la pecferencía de uno ó mas h1-
gares, querlaran estos irrevocablemente fijados. 

1436. Respecto de los cr éditos cuya preferencia se dispute, 
13e recibirá á prueba el incidente cuando la parte lo pida, obser
vándose lo dispuesto el.1 el artículo 622. 

1437. Concluido ese término se tendrá por hecha la agrega
cion de prnebas sin necesidad de peticion, y se pondran los au
tos á disposicion ele cada un¿ de los acreedores para que aleguen 
dentro de seis días. 

1438. Pa.sado el término que fija el artículo anterior, y pre
sentados ó nó los alegatos, el .Juez citará para sentencia la que 
pronunciará dentro de los ocho días -siguientes. -

1439. Los síndicos en su memoria y clasi:ficacion de créditos, 
y el J nez en 1a senteñcia de vreferidos. graduaran la preferencia 
de los acreedores para que sean pagados en el lugar y con la an
telacion que corresponda,, segun las clases espresadas en el títu-
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lo 14, libro 3.º del Código civil. 
1440. Si pendiente el concurso, tuviese necesidad p,1gun acree

dor de legalizar sus documen.tos ó. calificar su accion, podrá ha
cerlo por distinta cuerda ante el mismo Juez, con intervenciou 
del síndico~ 

1441. El acreedor que se ausentare despues de haber presen
tado sus documentos, será siempre considerado en el prorateo 9 
en la sentencia. · 

1442. El acreedor que no comparezca ó deje de concurrir á las 
juntas por ·sí ó por apoderado, quedará_ sujeto á lo que en ellas 
se disponga; ó á Jo que resuelva el Juez en su caso. 

1443. Si el deudor fuere acusado por alguno de los acreedores, 
de fraude ó ma1versacion en 1a quiebra, sed juzgado criminal- · 
mente. 

1444. En el caso de que en fraude de 1os acreedores y dentro 
éle los seis meses antes de la quiebra, el deudor haya dispuesto 
:.( titulo oneroso del todo ó parte de sus bienes, ó los haya gravado 
t{ favor de alguna obligaci011 procedente tambien de título one
roso; pueden rescindirse esos contratos, probada la colucion en
tre el deudor y el adquirente, siguiéndose pal'a el efecto el res
pectivo juicio ordinario, con la persona ó personas mejoradas. 

1445 . Son nulos_ todos los gravámenes impuestos sobre los 
bienes deL deudor, y todas las. enajenaciones que este haya he
cho, si han sido á título gratuito, y deutro de los seis meses ante
riores á la cmiebra . 

.1 

1446. Son igualmente nulos si se han verificado dentro de 
sesenta dias anteriores :í la quiebra de u1~ deudor y e1i perjuicio 
de sus acreedores: 

l? Los traspasos ó cesio E es de inmuebles por deudas de 
plazo no vencido: . 

2? Las escrituras otorgadas y lás hipotecas constituidas en 
razon de obligaciones de fecha anterior que no tuvieren estas ca
lidades. 

144'7. En caso de reclamar alguno de los acreedores c~ntra el 
-depositario ó síndicos por malver;-;acion ó abuso en el desempeño 
de su cargo, se seguirá el incidente por cuerda separada, sin que 
se interrumpa el concurso. 

1448. Si los bienes cedidos po1· el deudor consistieseí1 en fun-
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dos rústicos ó urbanos de mucho valor que no puedan ser vendi
dos, no por eso. se suspenderá l~ senteB.cia; y tanto esta como la 
.memoria de los síndicos, tendran entonces p0r objeto adjudicar 
ó distribuir estos mismos bienes, entre los acreedores segun sus 
grados y preferencfas. 

1449. Los acreedores que salgan al concurso antes de serpa
gados los otros, seran admitidos á él y lo seguiran en el estado en 
que se encuentre . 

.zfi· :-.1~50. L~ se.ntencia de gradu~cion. es. apela~le como la de los 
JUICIOS ordmar10s, y la segunda mstancia sera la que para estos 
establece la ley. 

1451. De la sentencia de segundQ> in&tancia no se admitiran 
mas recursos que el-de responsabilidad y el de casacion. 

~N- 1452. Sea cual fuere el estado del .concurso, puede cualquiera 
acreedor pedir el pago de sn crédito y .el Juez concederlo, si á ; 
su satisfaccion se diere la fianza de acreedor de mejor derecho. 

§ II. 

De las esperas y qu~tas. 

AR'rÍCuLo 1453. El deudor que se halla en atraso puede pedir 
á sus acreedores que. le concedan algun término para facilitar el 
pago de lo que les debe. _ 

1454. La solicitud indicada en el anterior artículo prepara el 
juicio de esperas; y para que estas se conced:in de un modo váli
do se requiere: 

1.0 Que los créditos sean verdaderos .y no si1müados: · 
2.º Que consten por instrumentos legales: 
3.º Que se cite y convoque á los acreedores. 

1455. Solo el deudor de buena fé tiene derecho á la espera. 
1456. No se concederá espera á los deudores comprendidos en 

los incisos l.º, 2.º, 4.º y 5.º del artículo 2373 del 06digo Civil. 
1457. El beneficio de las esperas puede solicitarse en juicio. 

presentándose el deudor ante el Juez competente con las listas 
designadas en el artículo 1408 de este Código, y pidiendo que 
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los acreedores sean emplazados ó citados para que acuerden si se 
las conceden. 

1458. Citados por órden del Juez y reunidos en el día sefiala
·do, conferenciaran y deliberaran entre sí lo que tengan por con
veniente, calificando la lejitimidad, cantidad y calidad de los cré
ditos: se estenderá por acta el resultado ó acuerdo, en el que pre
valecerá la resolucion de· la mayoría, en los términos fijados por 
el artículo 1419 de este Código. 

1459. Los acreedores podran exijir que se haga un balance 
de los bieñes del de?dor; y conceder á su juicio las esperas 
bajo fianza ó intervencion, ó sin estos requi~itos. 

1460 . . El Juez mandará cumplfr lo acordado en el acta des
pues de aprobada; con lo que quedará concluido el juicio. 

1461. Si se conceden las esperas, los acreedores que las nega
roú pueden hacer valer, en juicio ordinario, su oposicion á lo re
suelto. 

1462. La resolucion adoptada por la junta, aprovecha ó daifa 
~( los acreedores que citados no comparecieron. 

1463. Durante las esperas, el deudor no podrá ser molestado 
por sus acreedores para el pago de sus créditos, cualesquiera que -
sean sus aprovechamientos; pel·o podrá serlo, si se acredita que 
procede con fra'.lde ó que dilapida sus bienes. 

1464. El deudor durante las esperas no puede hacer pago par
ticular ni privado á ninguno de los acreedores que se las conce
dieron: solo puede hacerlo con intervencion del Juez y noticia de 
los demas ·acreedores. 
- 1465. De la misma manera y en l::i. misma forma que puede 

pedir el deudor esperas á sus acreedores; puede tambien solicitar 
que le remifan, perdonen ó rebajen á prorata parte de sus crédi
tos, por principales é intereses, para satisfacerles el resto y can
celar sus deudas. 

14:66. Ningun deudor tt quien se hubiese concedido esperas ó 
la quita de que habla el artículo anterior, podrá gozar de estos 
beneficios por segunda vez. , · 

1467. En el juicio de quitas, se procederá del mismo !nodo 
que está prevenido para el de esperas. 

~468 . En estos juicios se acumularan ante el Juez que conoce 
de ellos, todas l_as causas por deudas del demandado . . 
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1469. Las esperas ó quitas. concedidas por los acreedores sim
ples, no perjudican al hipotecario ó pignoraticio que se opone. 

14 70. La espera co~cedida al deudor no pasará de cinco a nos. 
Para que se conceda mayor término se requiere· la unanimidad de 
todos los acreedores. 

~ I II. e 

AR·rícuLO 14_71. Para que tenga lugar el concurso necesario se 
requiere: _ 

l.º Que reconvenido y ejecutado el deudor comun por uno 
de sus acreedores, comparezcan y rn opo1~gan en el mismo Juzga-
do, al menos 9tros dos acreedores: _ _ 

2.º Que tres acreedores hayan ej ecutado a,l deud01· en diver
sos juicios ó juzgados, y alguno de ellos pida Ja formacion ~el ·· 
concurso: 

3.º Que el deudor, en uno y otro de los casos que suponen 
los anteriores incisos, n~ tenga bienes suficientes para !?Olventar 
sus créditos. 

1472. E n el primer caso del' artículo anterior, declai'ará el 
J uez formado el concurso: mandará ane se acumulen todas las 

L 
- l 

causas en su juzgado y que se depositen los bienes bajo fianza, - -' 
en persona de responsabilidad y honradez, procediéndose en to-' 
do lo demas conforme á los artículos 1410 y 1449 do este Código. 

1473. En el segundo caso del artícufo 1471 , el Juez ante quien 
se haya pedido la formacion del concurso, ordenará que se pon
ga _constancia de las ejecuciones que se hubieren espedido contra 
el deudor; y resultando por ló tnenos tres, declarará formado el 
concurso necesario y proceded, á lo demas como en el a r_tículo 
anterior. 



LIB . IT TIT. VI. l89 

TITULO VII . 

.z.J/--A1nícuLO 147'1. En unjuicio seguido por dos ó mas litigantes, 
puede un tercero presentarse á deducir una accion <:1iferente de 

. las de aquellos. Este incidente se llama tercería, y , el que lo pro
mueve tercer opositor. 

-<.,;¡,_ 1475. Las tercer~as pueden ser coadyubantes ó escluyentes. ' 
Es coadyubante la tercería que auxilía la intencion del de

mandante ó la del demandado: es escluyente la tercería que es-
duye la intenciol,l dBl demandante ó del demandado. _ 

l...$/- 1476. Los te.rceros op~~itores · escluyentes deben fundar su ac-
- cion en el dominio de la cosa litigiosa- ó en su mejor derec]10 

á ella. 
-l~S -1477. La tercería debe oponerse por escrito ó verbalmente, 

segun la naturaleza del juicio, ante el mismo Juez que conoce 
del negocio principal y en los términos prevenidos para entabla1· 
~na demanda. . 

· ..z..S J - 14 78. Ninguna tercet·ia suspende el curso del, juicio, escep~ 
, to la de dominio si se formulare, acompafiancfo' el título que lo 
- compruebe._ 

• 

~'jlJ _ 1479. InterpuesÚ1 ia · tercería escluyente d-B dominio se cor
rerá traslado por tres dias al actor y al reo, y con lo que estos 
espongañ, si de los instrumentos e11 que se apoyó aquella, i:esulta 
justificada la propiedad del tercer opositor. se entregaran :í este 
los bienes y cesará el juicio de terceria. - 'Á 

2-'j/,51480. Si el tercero escluy ente no presenta documento qne , a-~ 
~redite su propiedad, pero protesta probarla, seguirá el juicio 
principal hasta la se_ntencia y por cuerda separada: y en vía ordi-
naria la terce ría. - · _Q_ 

,Zff 4'1481. Las tercerías que se opongan antés del'términú de prue- ;;;
ba, se sustanciaran y decidiran juntas con el negocio principal, 
salvo si la tercería fuese escluyente de dominio y se entablare en 
los términos que fijan los artículos 1478 y 1479 ele este Código . 
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,2f / fi _ 1482. Las tercerias escluyentes qúe se opongan despues del 
. término de prueba, se seguiran por separado y en el juicio que 
corresponda á la naturaleza de la aQciori en que se funden, con la 
escepcion 'del artículo anterior . 

.r?"!~--5'-- 148?. Lo dispuesto en el artíc~l.o anterior rejirá respecto de las 
¡ < tercerrns coadyubantes que amnhen el derecho del demandante, . 

cuando se opongan despues del término de prueba. Las que auxi~

lien el derecho del demandado, seguiran el curso del juicio en el 
estado en que lo encuentren . 

.Jf r: .,¡?,_ 1484. Cuando la ejecucion se haya decretado en virtud de es
critura pública debidamente rejistrnda, no se admitirá tercería 
de dominio, si no se funda tambien en escritura pública rejistrn
cla_y de fecha anterior á la que motivó la ejecucion . 

....;? / ;/. ~ .1~85 . Si la terceri·ª· d: ~ominio recae s~bre · alha~as ó muebles 
_ prec10sos, no se aéhmtira, srno so comprueoa súmanamente el de-

recho que se alega. " 
JV//. ~-1486. El Juez deberá admitir las .tercerías, aunqu~ estuviere 

prescrita la accion ó títulb ejecutivo en que se funden, con tal que 
no lo esté la accion personal. 

1487. Cuando se presentaren dos ó mas terceros opositores, -
,, si estuvieren conformes, se seguirá un solo juicio·ordinario gra

duando en una sentencia sus créditos; pero sino lo estuvieren se
guirá el juicio de concurso necesario de acreeQ.ores. 

· 21 ,:.i .,8 _1488. Para que tenga lhgar respecto del ejecutante el proce- . 
dimiento que se sigue con motivo de la tercería,. es necesario que 
el deudor no tenga bienes suficientes para cubrir el crédito prin
cipal -y el del , tercero; pues teniéndolos, . cada uno ejercitará su ac
cion en el juicio correspondiente, sin necesidad de- contender so~ 
bre la preferencia de sus créditos. 
· 14~9 . Cuando en el juicio ejecutivo, el ejecutado está conforme 

. con la reclamacion del _tercer opositor, solo se seguirá el · juicio 
entre este y el ejecutante. 

{~f J ~]490. L:;i, presentacion de cualquiera terceria, es motivo sufi
cienti.;i para que á instancia del actor se amplíe y mejore el em
bargo; pero si se han .embargado ó se embargan ·de nuevo bie
nes no -comprendidos . en la ter.ceTia de dominio, pueden conti
nuar contra ellos los procedimientos ejecutivos-y de apremio, no· 
obstante la tercerfo,: 
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,tfJ( _ 1491. }!jn las tercerias de dominio que no se instauren confor-
me al artículo 1478 de este Código, copsentida ó ejecutorfovda la 
sentencia de remate, se suspenderan los procedimientos de apre
mio hasta que se decida á quien corresponde la propiedad de los 
bienes . 

..tf J- 1492. Si las tercerías fueren de preferencia de derechos, 'Se se
. guiran los procedimientos de apremio hasta la venta de los bienes 

embargados, haciéndose el pago á quien la sentencia pronunciada 
en el juicio correspondiente, declare tener mejor derecho. 

1-1 b -1493. La suspensión á que se refiere el artículo 1491, solo tie
ne lugar cuando la terccria de dominio se interpone para librar 
de una ejecucion bienes no afectos á responsabilidad real en fa
vor del ejecutante; y que sean propios de un tercero que nada de
ba ó contra quien nada reclame aquel. 

k .f J 1494. Nunca procederá dicha suspension cuando las ejecucio
nes se dirijan contra bienes afectos legalmente á la obligacion 
que se intente hacer efectiva, cualquiera que sea su poseedor. 

~9/-1495. Lo dispuesto en es.te títul9 rejirá en, las tercerías que 
. I' se opongan en los juicios verbales, si por el interes que repre

sentan estan suj-etas á esos procedimientos . .ZJl/- 1496. Si la tercería representa un interes mayor que el que la 
· ley sujeta á juicio v.erbal, se seguirá por separado segun la na

turaleza de la accion en que se funde ante el Juez de primera 
instancia, suspendiéndose el juicio en cualquier estado en que se 
. encuentre. 

TIT,ULO ·VIII. 
DE LOS INCIDENTES COMUNES A TODOS LOS JUICIOS. 

§ I. 

De los incidentes. 

ARTÍCULO 1497. Son incidentes las cuestiones que se promue-
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-ven en un j nicio y tienen relacion inrnecHttta con el n~gocio prin--
,cipal. 

1498. Cuando fueren completamente ajenas al negocio prin
cipal, los Jueces de oficio deberan repelerlas, quedando á salvo 
al que las haya promovido, el dereclio d e solicitar en otra forma 
legal lo que con ellas pretendía. 

1499. Los inc identes que pongan obstáculo al curso de la de
manda principal, se sustanciaran en la misma pieza de antos, ·que-

. dando entre tanto en suspensó aquella. _ 

1500. Los que no pongan obstáculos á la prosecucion de la de
manda., se sustanciaran en pieza separada, que se formará con
los escritos y documentos que ambas partes sefialen y á costa del 
que los haya prom.ovido. 

1501. Impide el cur6o de la demanda todo incidente sin cuya 
prévia resolncion , es absolutamente imposible de hecho ó do de
recho continuar sustanciá1fdoht. 

1502. Promovido el incidente, y formada en su caso la pieza 
-separada, se dad tt·aslado al colitigante por el término de dos 
dias. . 

1503. Si alguna ele las partes pidiere que ·el incLdE>nte se reci
ba á prueba., el Juez señalará un término quo no paso de ht mi
_tad del que 1a ley establezca para el negocio principal. 

· 1504. Si ninguna de las partes hubiere pedido prncb~ , manda~ 
rá el .Tuez traer á la vista los autos para sentencia. 

1505. Rendidas las pruebas, se unirnn á los autos y se manda
ran traer ~t la vis ta cDn citacion. 

150-6. Si dentro de los dos cHas sig uientes al en que· la citacion 
.se hubiere hecho, se pidiere vista ó el Juez la. creyere necesaria, 
se oirá en ella á los abogados de las p_artes, :í cuyo fin quedaran 
por tres días 1os an'tos en la oficina del jur.gado. 

1507. EL.Juez dictad sn sentencia. dentrn de los cinco días 
siguientes :í la citacinn ó á 1a v i:::ta en su caso. 

~o - 1508. La senlcneia es a,pelnble en ambos efectos ;.\" el. rccm·
.so se sustanciad cn11 fo J"l11e :\ la natnrf).ler.n, \le! juici.o. 

__ . ......,.._ ----

.. 
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§ II. 

De ·Ja acu1nulacio11 de auto!!!. 

ARTÍCULO 1509. La acunu1lacion de autos solo podrá decretar
se á instancia de parte lejítima; salvo los cast>s en que conforme á 
1a ley deba hacerse de oficio. 

1510. La acumulacion procede: 
· l.º Cuando la sentencia que hayª' de dictarse en uno de ·1os 

pleitos, cuya acumúÍacion se pida, produzca escepcion de cosa 
juzgada en el otro: 

2.º Cuando en Juzgado competente haya pendiente pleito . 
sobre lo mismo que sea objeto del que despues se hubiere pro
movido: 

~ @ Jt?i-3.º En los juicio~ de · concur~o á 
1

que esté sujeto .el cau
dal contra el que se haya deducido o deduzca cualquiera de
manda: 

1 

4.º Cua_ndo siguiéndose separadamente los pleitos, se divida 
la continencia de la cauisa. _ 

1511. Son acumulables á los juicios de testamentaria é intesta
do, todos los que t~ngan por objeto el pago de las deudas ínortuo-. 
rias, el inventario, avalúo, particion de los bienes ú otro derecho 
á estos, deducido por cualquiera persona con el carácter de here
dero ó legatal'Ío. 

15'12. Se considera dividida la continencia de las causas. para 
los efectos de la última fraccion del artícul~ 1_510. 

l.º Cuando haya: entre los dos pleitos identidad de personas. 
cosa,s y accion: 

2.º Cuando haya identidad de personas y cosas, aun cuando 
la accion sea diversa: 

3.º Cnando haya identidad de· personas y acciQnes, aun 
cuando las cosas sean distintas: -

4.º Cuando las acciones provengan de ·una misma causa., 
aunque se dén contra muchos y haya por consiguiente divel'.sidad 
do personas: . 

5.º Cuando haya identidad de accion y de C?sas, aunque las 
personas sean diversas: 



194 CÓDIGO DE PROCEDIMIBNTOB. 

6.º Cuando las acciones ,provengan de una misma causa, 
aunque sean diversas las cosas. 

( . Jt?.2~1513. No procede la acumulacion cuando _§e trate de interdic
tos, por tener las sentencias qu~ en ellos se dicten, el carácte1· 
de provisionales. ' ' , 

", Í' - JJJ==1514. La acumulaci?n pue<le pedirse en cualquier estado_ del 
juicio. 

1515. El que pida, la acumulacion, presentará escrito espe-
cificando: 

l.º El juzgado en que se sigan los autos que deben acumularse~ 
2." El objeto de cada uno de los juicios: ' 
3.º La aceion que en cada uno de ellos se ejercite: 
4.º Las personas que en ellos sean interesadas: 
·5.0 Los fundamentos legales en que se apoye la acuurnlacion. ' 

1516. Si los pleitos se siguieren en juzgados diferentes se· pre
tenderá la acumulacion ante aquel que conozca del juicio á que 

' - los otros deben acumularse. 

1517. ;El Juez á quien se pidiere la acuinulacion, dará audien
cia por dos días á la parte contraria,· y con lo que esta -esponga 

. résolverá én el término improrogable de veinticuatro horas~ si 
I 

procede . ó nó la aéumulacion. Este auto será apelable en ambos 
efectos. · 

1518. Desde que se pid~ la acumulacion, quedará en suspenso 
la sustanciacion de los autos á que aquella se refiera; sin perjui
_cio de que se practiquen las dilijencias precautorias ó urjentes. 

1519. El efecto de la acumulacion es que los autos acumulados 
se sigan en un solo juicio y se decidan po1·-una misma sentencia. 
' 1520.~ Es válido todÓ)o practiéadÓ por los Jueces competentes , 

antes de la acumulacion: lo que practiquep. despucs de pedida es
ta, es nulo y causa responsabilidad; .salvo lo dispuesto sobre pro-
videncias prec_autorias ó urjentcs. ...,.. 

1521. Cuando sg l!CJimu'len los autos, se suspended el curso del 
juicio que estuviere mas próximo á sn torminacion, hasta que el 
otro· se halle en el mismo estado. ' 

'1522.La regla establecida en el artículo anterior, no es aplica
ble á las acumulaciones que se hagan á los juicios atractivos, [t 
cuya tramitacion se acomodaran desde luego- los que se acumulen 
á ellos. 

> 
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TITULO IX. 

·• DE LAS E.JECUCIO::rns DE LAS SENTENOU.S. 

§ 

Disposiciones g·ene1•ales. 

Au:rícurn 15~3. Debe ejecutar la sentencia, el Juez que la ·dictú 
en primera instancia. 

1524. El Tribunal que haya decretado la sentencia que cause 
ejecutoria, dentro de los tres días siguientes á la notificacion, de
volverá los autos al inferior, acompafiúndole cópia -literal y le
galmente autorizada de la sentencia. 

1525. Se llamá ejecutoria la cópia espedida por mandato del 
Tri~unal Superior, y tambien el testimonio de ella debidamen
te legalizado, cspedido por órden del Juez de primera.ins
tancia. 

1526. Las transacciones, los convenios celebrados en concilia
cion y el juicio de contadores que tenga la..'3 condiciones exijidas ' 
cu el artículo 914. de cs~e Código, seran ejecutados por el Juez 
que debiera conocer del negocio. 

1527. Los convenios celebrados en juicio seran ejecutados p01· 
el Juez que conozca del negocio. Si Be celebraren en segunda ó 
tercera instancia; sefan ejecutados por el Juez que conoció en la 
primera, observándose lo prevenido en el artículo 1524. 

1528. Respecto al juicio arbitral se observará lo dispuesto en 
el título 4.º párrafo 2.º de este libro. 

tJJf$.J.529 . La ejécucion puede pedirse on la vía de apremio, en 
la sumaria y en la ejecutiva. En cualquiera de-ell:J,s se condena
rá en las costas al ejecutado. 
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§. II. 

Del aprendo. 

-~ /f J. ARTÍCULO 1530. El apremio procede si la ejecucion se pide 
dentro de los noventa dias siguientes á la sentencia ó convenio. 

():::/ ~531. El apremio no procede en virtud de transaccion, si no 
/ · -consta esta en escritura pública. 

,,J 1532.- Cuando la ejecucion se pida en virtud de sentencia pro
. 1mnciada en juicio ejecutivo, sea que el fallo esté ejecutoria.do, 

.sea que se haya dado la fianza prevenida en los artículos 982 y 
983 de este Código, el Juez señalará al deudor el término im
prorogable de dos dias para que cqmpla la sentencia. 
- . 1533. Si en el contrato se ha fijado el precio en que una finca 
hipotecada . debe ser adjudicada al acreedor con renuncia es
presa de la subasta, la adjudicacion se hará luego que pasen los 
dos dias sefialados en el artículo anterior. - · 

1534. Fúera del caso previsto e_n el artículo que precede, pa
sados los dos días, el Juez mandará publicar el último aviso en los 
periódicos dpnde los haya, y lo hará fijar en la puerta del juz-
gado. ' 
. 1·535. En _el aviso se anúnciará el remate que debe celebrarse 

dentro de los ocho dias siguientes <.Í los dos fijados en el artícu
lo 1532, haciéndose constar la hora y el lugar en que haya de 
verificarse el remate. En dicho n.cto se observará lo dispuesto en 
el párrafo l.º, título 2.º de este libro. - · 

1536. S i -los bienes embargados fueren .dinero, sueldos, pen
.siones ó créditos realizables en el ado, se hara pago al acreedor 
y se cubriran las cos tas luego quü trascqrran l0s referidos dos 
dias. . · 

1537: -ouanao la ejecucion se pida en virtud de sentencia pro
'.nunciada en cualquiera otro juicio, ó de convenió si hay bienes 
tembargados y valuados, se procederá como queda prevenido 
-en 'los artíCulos que- pre'ceden. 

' 1538. Si no hay bienes embargados, se procederá al embargo ; 
.en Jos términos prevenidos en el párrafo l.º, título 2.º de este li- ' 
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bro. 
1539. Si los _ bienes no estuvieren valuados anteriormente, - ó 

si su precio no consta por instrumento_ público ó por consenti
miento de los interesados, se procederá al-avalúo por espertos;, 

1540. Para el nombramiento de estos, su recusacion y forma·. '
en que deben estender su dictámen, se observaran estrictamente 
las reglas dadas en el párrafo 17, título l.? de este libro. 

1541. Justipreciados los bienes, se pondran en pública subastar 
por tres dias, si fueren alhajas, frutos ú otros mueoles ó semo-· 
vientes; y por nueve si fueren raíces, fijándose edictos en los sf
tios públicos é insertá1idose en el periódico oficial ó en o~ro de, 
los que tuvieren mas circt1lacion. , 

1542. En el último edicto se señalaran el dia, hora y sitio del 
remate. · 

1543. No se admitirá mas escepcion que el pago constante en: 
escritura pública. 

1544. Dentro de los _tres .diás siguientes al embargo, podr:í el 
deud.or oponer la escepcion, acompañando el ·instrumento en qu·e 
se funde. De otra manera no sed admitida. 

1545. Solo se recibirá á prueba la escepcion á peticion d~l ae
tor por diez dias , den_tro ele los cuales se deberá alegar y probar. 

1546. Si lri. sentencia no contiene cantidad líquida, el Juez-an- . 
tes de dictar_ el auto de embargo citará [t los interesados á ,una 
junta que se celebrará con término de tres días, á fin ele que en 
ella se haga la liquidacion conforme á las . bases establecidas en 
el fallo. 

1547. Si en la junta no se consiguiere el objeto, el Juez seña
lará á los interesados el término de seis dias para que hagan la 
liquidacion: si esta no se hiciere en ese término, el Juez nombrará 
espertos que la practiquen, fijánd?les el término de ocho dias; y 
si dentro de él no quedare concluida, el mismo Juez fijará la can
tidad de la ejecucion entre el máximun y el mínimun que hayan 
establecido las partes ó los espertos. 

1548: De esta resolucion nq habrá mas recurso que el de ~asa
cion, por no haberse procedido 'conform.e á los a1:tículos anteriores. 

1549. El juicio seguirá entónces su curso, conforme á los artí
, culos 1536 á 1542 ·y concluida la prueba, ó si no la hubo, pasa

dos los tres días de la oposicion , el Juez dentro ~e cinco decidí·-
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;rá, mandando ejecutar la sentep.cia por la cantidad líquida, ó de
darando- si se probó el pago, que Ja ejecutoria estaba ya cumpli-
ja. De esta resolucion no habr.á recurso. ' .} ~+ ~ .J.550. El remate se verificará dentr.'o de segundo día, observán
€1.ose lo prevenido en el párrafo l.º, tít.ulo 2.º de este libro. 

' _. 

. 1551. Si la sentencia condena á hacer alguna cosa,_ el Juez s"éna
'iará un plazo prddente, atendidas las circunstancias del hecho. 

1552. Si parndo el plazo, el obligado no cumpliere, y el hecho 
consiste en el otorgamiento de alguna escritura ú otro instrumen
to, lo ejecutará el Juez prévia notifi.cacion al demandado, y es-
11resándose en el -documento; que se otorga en re~eldia. 

1553. Si el hecho fuere personal del obligado y no pudiere 
prestarse, se procederá como en las condenas por danos y per 
juicios. , 

1554. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará tani
"bien cuando la cosa determinada que debiera entregarse, haya 
perecido. .-

1555. Si la sentencia...condena á no hacer, su infraccion se re
solver~( en el pago de danos y perjuicios. 

§ III. 

De In ejecucion en juicio §umario. 

ARTÍCULO 1556. Pasados los noventa días que_ fija ~l artículo 
1530, la ejecucion podd pedirse en juicio sumario dentro de 
los cuatro me~es siguientes á la fecha de la sentencia ó convenio., 

· 1557. En esta especie de ejecucion se observará lo dispuesto 
-en el párrafo anterior, con las modificaciones sigui~ntes. 

1558. En los casos de los artículos 1532, 1533, 1534 y 1535, 
se observaran los preceptos que contienen, si los bienes estuvie
ren em_bargados; pero en luga1; de dos dias para hacer el pago, 
.tendrá el deudor tres para oponer sus escepciones. 

1559. Si los bíenes no estuvier.en embargados, se procederá 
como- en los casos de que tratan l_os artículos 1537 á 1541. _ 

1560. No se admitiran en la via sumaria mas escepciones que 
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el .pago, en los términos prevenidos en el aí·tículo 1543, la tran
saccion, la compensacion y el compromiso constantes en escritura 
pública, y que sean posteriores á la sentencia ó convenio. 
1561. La compensacion debe ser de cantidad líquida ó que pue
da liquidarse en los términos prevenidos en el parrafo 4.º, tíhJlo 
10, libro 3.0 del Código civil. 

1562. La transaccion y er compromiso ó convehio deberan es
tar celebrados con las formalidades que· previenen este Código 
y el civil. . 

§ IV. 

. 
De la ejecuciou de las sentencias dictadas por 'Ji'ribu:na-

les y .Jueces estranjeros. 

ARTÍCULO 1563. Las sentencias dictadas en países estranje1~os 

tendran e11 la RepÍ1blica la fuerza que establezcan los tratados 
respectivos. 

1564. Si no hubiere tratados especiales con la nacion en que 
~e hayan ·pronunciado, tendran la misma fuerza, que en ella . 
se diere por las leyes . á las ejecutorias dictadas en la Repú
blica. 

1565. Si la ej~cutoria procede de una nacion en fa que confor
me á su jurisprudencia no se dé cumplimiento á las dictadas en 
los Tribunales guatemaltecos, no tendrá fuerza en la República. 

1566. En los casos á que se refieren los artículos 1564y1565, · 
solo tendran fuerza en la República las ejecutorias estranjeras, 
reuniendo las circunstancias siguiéntes: 

1 ~ Que hayan sido dictadas á consecuencia del ejercicio de 
una accion personal: 

2:; Que no hayan recaído en rebeldía: 
3~ .Que la obligacion para cuyo cumplimiento se haya proce-

·dido, sea lícita en la República: ' . -
4.ª Que sean ejecutorias conforme á las leyes de la nacion en 

que se hayan dictado: , 
5.ª Que reunan lo_s requisitos necesl:l,rios conforme á este Có

...digo para ser consideradas como auténticas. 
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1567. Para la legalizacion de la8 sentencias dictadas en ·el es-
tranjero, se observará lo dispuesto en los artículos 682, 683 y 684.. 

1568. Es competente para ejecutar una sentencia dictada en· ... 
el estranjero, el Juez que lo seria para seguir el juicio en que se 
dictó. -

1569. Presentada la ejecutoria en el juzgado competente, tra
dt10ida al castellano y solici~da su ejecucion, se correrá traslado 
á la parte contra qgien se dirija por el término de tres dias. 

1570. Si la parte contra qÚien se ha pronunciado el fallo no es
tuviere presente, se procederá conforme á los artículos 503 á 508 
Cle este Código. 

1571. Evacuado el traslado ó pasados los tres dias, se proceded 
á la ejecucion conforme á las disposiciones de este título. 

TITUT_JO X. 

DE LOS D"VEN'l'AR.IOS Y AVALUOS. 

§ I. 

De los inventarios. 

1572. El -que administra bienes agenos ó recibe como propios 
algunos que pueden estar afectos ~{ resp,onsabilidad, t iene obliga
cion. de hacer inventario de ellos, conforme á lo dispu.esto en este 
Código y en el civil. 

Nadie puede eximir á otro de la obligacion de practicar in
ventarios, en los casos en que la prescriben los Códigos. 

·1573. El inventario puede hacerse judicial ·ó éstrajudiciahnente. 
1574. El inventario judicial se verifica <je órden de Juez com

petente, con citaaion del que ha de administrar los bienes y de 
los interesados en ellos, y con intervencion de un escribano pú¡ 



L 1 D . J I. TI T . X. 201 

blico; todos los cuales firmaran la dilijencia. 
1575. Si una parte de los bienes estuviere fuera del luga!' don- ...l. 

de reside el Juez del inventario, ó en territorio ajeno de su juris
diccion, se comisionará al Juez que con·responda conforme á este 
Código. 

1576. El inventario estrnjudicial se hace ante un escribano pú
blico y dos .testigos, ó ante cuatro testigos con intervencion de los 
interesados, todos los cuales :firmaran como en el inventario in-· 
dicial. 

1577 . No puede hacerse inventario estrajudicial: 
1? Si no consienten los interesados: 
2? Si en el inventario tiene interes el Estado ó algun menor,., 

ó incapacitado ó ausente. 
1578. En todo inventario ya sea judicial ó estrajudicial, se 

describiran los bienes raices, su situacion y límites: los muebles·· 
y semovientes, espresando su número y especie: los créditos acti
vos y pasivos, las escrituras, las cuentas, los libros de caja y de-
mas papeles útiles, con sus fechas y circunstancias. Se hará tam
bien constar la hora y dia en ql}e se da. principio y concluye la 
actuacion. 

1579. Empezará el inventario luego que el administrador de 
bienes ajenos acepte el cargo. Si debe practicarse á consecuen
cia de la muerte del dueno de los bienes, se comenzará, salvo el. 
término de las distancias que hubiere, dentro de un. mes des_de el 
fallecimiento del propietario; y se concluirá en los noventa días 
siguientes, incluyend~ el primer término. . 

1580. Si hubiere omision en el · cumplimiento del articulo an
terior, cualquiera de los interesados puede pedir al Juez que se 
verifique el inventario. 

1581. El Juez mandará de oficio que se haga inventario Cle 
los bienes de intestados: , 

l.º Si no hubiere herecleros ab-intestato ele los que el Códi- -· 
go civ:il considera como tales: 

2. º Si hubiere interes del fisco. 
1582. Cuando alguuo de los interesados ~sponga que · no apa

recen todos los bienes, no impedirá este reclamo la prosecucion . 
del inventario; y se examinad cuales so~ los bienes qne faltan en 
juicio sumario y por cuerda separada, para solo el efecto d.e com--. 



202 CÓDIGO DE PROCED IMIENTO S. 

pletár el inventario. 
~ J [J 6 ~ 1583. Los inventarios 'estrajudiciales deben someterse á lar 

aprobacion del Juez, quien la dará sino hubiere contradiccion. 
1584. Antes de concluirse los inventarios, espresaran los ' inte-

J resadas que estan convenidos en ellos, y que no tienen noticia ele 
que existen mas' bien·es. 

1585.- Si el Juez, prévio lo dispuesto en el artículo· anterior, 
aprobare d inventario, mandará protocolizarlo , y que se dé íf 
los interesados los testimonios que pidieren. 

1586. ·Las personas que estén encargadas de los bienes, .antes 
'de hacerse el inventario, deben prestar i-uramento de que mani
festaran todos los que tienen en su poder, y que daran ra.zon de 
aquellos de que tengan noticia. · 
· lq87. Si durante la faccion del inventario alegáre una persona 

"derecho de propiedad sobre alguno de los bienes y los reclama
re comprobando s,u pertenencia, se hará la entrega no habiendo o
posicion. Pero si la hubiere, aunque sea verbal , se espresad en el 
inventario esta circunstancia reservando la accion del reclamante 
para que la deduzca cuando le convenga. 

1588. En el inventario deben figurar los bienes litig iosos, es
presándose esta circunstancia, la clase de juici.o que se siga, el 
Juez que conozca de él, la persona con quien se)itiga y la causa 
del pleito. 

1589. En. los inventarios procedentes de testamentarias, tam
'bien se designaran ·con precision los bienes que fueren propios ele 
'la mujer ó de los hijos del ~nado, indicándose la clase á que per
tenezcan. 

Si hubiere legados de cosa determinada, esta se incluirá con 
espresion de su calidad especial. 

1590. Todas las hojas del inventario estaran divididas en dos 
·columnas: en Lt de la izquierda se pondrá la descripcioil detalla
da; de los bienes, y en la de la derecha los valores que asignen los 
espertos. 

1591. Cuando estos necesiten razonar su dic_támen respecto de 
todas ó de alguna de las partidas en que intervengan, lo haran 

··al fin •del inventario, refiriéndose al número que en él tengan los 
•-objetos de que se trate. _ 

159 2. Concluido el inventario se correrá traslado de él por tres 
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días á cada uno de los interesados .. 
1593. Si todos é'stan conformes, el Juez aprobará el inventa- ~,:. ~ 

Tío, con la reserva de que si aparecieren nuevos bienes, se_ agre-
garan r~m su lugar respectivo . 

.1594. Si se hacen objeciones al inventario, el Juez citará una .... J. 

junta, con téi-mino de seis días, para tratar en ella de arreglar los 
puntos de diferencia. 

1595.~ Si se obtiene algun arreglo, el Juez procederá conforme 
al artículo 1593. En caso contrario se seguirá el incidente en 
la_ vía sumaria. 

§ II. 

De los avalíu.os. 

ARTÍCui;,o 1596. El avalúo ~le los bienes se hará al mismo tiem
po que el inventario. 

1597. Si no hay esperto en el lugar, no se detendrá la for
macion del inventario, reservándose el avalúo para practicarlo 
cuando inventariados los bienes, se pueda con menores gasto-s 
llamar espertos de otras poblaciones. 

1598. No se hará avalúo cuando, siendo todos los herederos 
mayores, y no habiendo legatarios, convengan unánimemente en 
-el precio de los bienes. 

1599. No se valuaran los bienes, cuya esclusionse haya pedido. 
En este caso se pondrá una nota en el inventario, espresando la 
'causa de la falta de avalúo que se practic'ará si la esclusion no 
llegare .á tener efecto. 

1600. Todos los demas bienes deberan valuarse, fijando pre
cio á cada objeto mueble: por el total á .los frutos: por el número 
á los semovientes; y haciéndose respecto de los raices todas las 
esplicaciones necesarias para conocer su ve~dadero valor. 

1601. El avalúo se hará por espertos que nombraran los inte
resados en la forma que previene el párrafo 12, título 8?, libro 
1~ de este C6digo. 

1602. Si no se pudiere obtener acuerdo de los interesados en 
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cuanto al esperto ó espertos que á ellos toca nombrar, conforme 
al párrafo y título cita.do en el artículo anterior, , se confirmará 
el nombramiento hecho por los que representen mayor interes. 

1603. Si ni aun por este medio pudiere obtenerse mayoría, el 
J () f _ Juez hará el nombramiento. . · · 

1604. Los espertos· y el tercero en caso de discordia dcsernpe
fiaran su encargo con sujeccion tt lo dispuesto en el párrafo 12, 
título 8?, libro 1? y p~rrafo 17, título primero de este libro. 

1605. Si por cúalquier motivo se presenta el avalúo despues. 
de concluido el inventario, se unirá ~{ este y quedará por sei& 
dia.s en la óficina del juzgado para que lo examinen los intere
sados. 

1606. Trascurrido el término de los seis dias sm haberse he
cho oposicion, el Juez llamará los autos á la vista y aprobará ó 
nó el avalúo dentro de tercero día." 

1607. Si hubiere oposicion, se sustanciará el incidente como 
está prevenido en el artículo 1318. 

1608. Si concluidos el inventario y el avalúo, hubiere aun pen
dientes algunos juicios, ya sobre inclusion ó esclusion de bienes, 
ya de cualquiera otra clase, la particion podrá suspenderse hasta 
por un año. 

1609. Aun estando pendientes los juicios de que trata el artí
culo anterior, podrá hacerse la particion, si todos los interesados 
estuvieren conformes en que se liquide y dividala parte de bie
nes que no se comprenda en las .reclamaciones. 

1610. En el caso del artículo anterior; quedará en poder del al
bacea, administrador ó persona que el Juez designe, la cantidad 
·que este estime necesaria para los gastos de los juicios pendien
tes y para la administracion de , los bienes que no se dividan. 
Esta resolucion no es apelable. 

1611. Ejecutoriados que sean los pleitos sobre inclusion de bie
. nes en los inventarios ó esclusjon de e!Jos, se procederá en' la 
forma prevenida á avaluar los que se manden agregar de nuevo, 
15 que se declare deben continuar inventariados. · 

1612. A los avalúos solo puede hacerse oposicion por dos 
causas: 

1~ Por ·error en la cosa objeto del avalúo, ó en sus condicio
nes y circum;tancias esen.ciales: 
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2~ Por cohecho á los espertos ó inteligencias fraudulentas 
entre ellos y alguno ó algunos de los interesados; para aumentar . 
ó disminuir el valor de cualesquiera bienes. ' 

16.13. Si hubiere motivo fundado para creer que el cohecho ó 
las inteligencias fraudulentas para el avalúo, han tenido lugar, 
se mandará proceder criminalmente contra los cülpables . 

.. 
TITULO XI. 

DE LA JURJSDICCION VOLUN'l'AR CA . 

§ I. 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 1614. Lajurisdiccion voluntaria comprende todos ' 
los actos en que po_r disposicion de la ley, ó por solicitud ele 
los interesados, se requiere la interyendon del Juez sin que es
té promovida ni se promueva cuestion alguna entre partes de
terminadas. 

1615. Las solicitudes relativas tt jmi~diccion voluntaria se for
mularan por escrito ante los Jueces de primera instancia ó de 
paz. 

1616. Cuando fuere necesaria la audiencia de alguna persona, 
se le citart( conforme tt derecho, advirtiéndole en la citacion que 
quedan las actuaciones por tres dias en la oficina del juzgado pa
ra que se imponga de ellas. 

1617. El cuarto día será oída por el Jüez en audiencia verbal, 
la persona citada. 

1618. Cuando fuere necesFio, podrá oírse tambien en la forma 
prevenida en los dos artículos anteriores, al que haya promovid0 
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"C-1 espediente. 
1619. Se oirá precisamente al Ministerit> público: 

1? Cuando la solicitud promovida afecte á los intereses fis
cales: 

2? Cuando se refiera á persona ó cosa cuya proteccion-d de
feasa competan á las autoridades constituidas. 

1620. Se admitiran cualesquiera documentos que se presenta
ren é igualmente las justificaciones que se ofrecieren, sin necesi
dad de citacion ni de ninguna otra solemnidad. 

1621. Si á la solicitud promovida se opusiere alguno que ten
ga personalidad para hacerlo, el negocio será contencioso y se su
jetará á los trámites establecidos pa1'a el juicio que corresponda. 

1622. Si la oposicion se hiciere por quien no tenga personali
dad para ello, el Juez la desechar.1 de oficio y decidirá lo que fue
re justo sobre la solicitud que se -hubiere hecho al promover el 
espediente. · 

1623. El Juez podrá variar ó modificar las providencias que 
dictare, sin sujeccion estricta á los términos y formas establecidas 
respecto de las que deban su orígen á la jurisdiccion contenciosa. 

J O S - 1624. Las p1'ovidencias que se dicten en los negocios de juris
diccion v9luntaria, seran apelables en ambos efectos, si interpone 
el recurso el que promovió el espediente. Si lo interpone otra per
sona, solo se admitirá en el efecto devolutivo. 

1625. La interposicion y la sustauéiacion de todas la:;; apela- -
ciones se sujetaran á los trámites establecidos para las que se in
terpongan y admitan de fos juicios sumarios. 

- 1626. Contra las sentencias de segunda instancia solo habrt( 
1ugar al recu:rso de casacion como en los juicios comunes. 

1627. Los actos de jurisdiccion voluntaria., ele que no hiciere 
mencion este Código, se sujetaran á lo dispuesto en este párrafo. 

1628. Los actos de que t ratan los párrafos siguientes, se suje
taran á las r egfo.s qne en ellos so establecen y á las contenidas en 
·3 presente. 
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§ JI. 

De la ~on.firnaacion, nombranliento y dbcernilniento 
del cargo de tutores y guardadores. 

ARTÍCULO 1629. Cuando el tutor hubiere sido nombrado por la. 
madre c~sada en segundas nup9ias, para los hijos de su primer 

·matrimonio, d.icho tutor se presentará al ;Tuez con la constan
cia respectiva, pidiendo la confirmacion y discernimiento del 
cargo-. 

1630. El Juez antes de 'confirmar y discernir el cargo, podrá 
ség ir de oficio la indagacion conveniente respecte á la morali
dad y aptitudes del tutor nombrád·o.; y_ siéndo favorable ~el re
sultado de la indagacion, ó sin esta cuando no se hiciere uso de 
la espre~ada facultad, confirmará el nombramiento y discernirá 
el cargo, prévio el otorgamiento de la hipotéca ó fianza que exi-

. jen !Os artículos 344 á 34 7 del Código Civil. 
· 1631. Todo tutor testamentario deberá solicitar del Juez el 
discernimiento del cargo y se le discernirá, prévfas las garantías 
de que habla el artículo anterioi:, con las es~epciones del artí
culo 950 del Código Civil. 

16-32. Siempre que un varon mencr de catorce años ó una mujer 
menor de doce no tuvieren tutor, podrá pedir su nombramiento 
cualquiera del. pueblo: no pidiéndolo ninguno, él Juez .Jo nombrará 
de oficio. Eh uno y otro caso, el Juez se arreglará en primer lu,
gar á lo dispuesto ' en los artículos 325 ~ 328 del Código civil; 
en segundo lugar á las demas prescripciones respecto á las ga
rantías que deban preceder al discerniJiliento del cargo. 

. ' . 
1633. En tod?s los casos en que el Juez hubiere de designar 

tutor, puede, si ql pariente mas iI1mediato no reuniese las cuali
dades_ necesarias para ~l desempeño de la ' tutela, conferirla al 

' pariente que siga on su órden; y en su defecto á otra persona que 
merezca su confianza. - , 

1034:. Para v::iJuar el impo~te de la ga.rantia que deben prestar 
los tutores y guardadores, el Juez tendrá pre~ente lo dispuesto 

_ <en los artículos 344 á 34 7 del Código civil. 
1635. l 1a.s d3spN3i9ionies contenidag en este párrafo se obser~ 
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-.varan respecto al nombramiento de guardadores. 

§ III. 

Del n1odo de proceder en ia deélaracio•• de ausencia 
para asegurar los bienes del ausente. 

ARTÍCULO 1636. Pueden pedir que sé aseguren los bienes d1;1l 
-11usente, todos los que gozan de este derecho, segun el Código 
civil. · 

163'7. El que solicita la seguridad de los bienes de un ausente · 
·debe ofrecer' que probará con testigos: · 

l.º La-ausencia fuera de la República ó la circunstancia de 
-ignorarse absolutamente el lugar del domicilio del ausente: -

· 2.º El Hempo de la ausencia: · 
3,.º ·La circunstancia de rio·tener -el ausente apoderado, eón .. 

yuge, hijos ni guardadores de su persona en caso de ser menor: 
· 4.º La necesidád 'de 'no'l:nbrarse 'administrador para la segu

Tidad de los bienee. 
1638. Puede' tarribieµ el actor presentar todos los documentos 

..que conduzcan · á probar los puntos indicados en el artículo an
terio1:. . 

1639: El -Juez admitid la 'solicitud, y ordenará que sea publi
.cada por los periódicos donde los haya, y por medio de carteles 
fijados durante sesenta·dias: nombrai'i1 un defensor al ausente, 

- para lo cual d·irijirá la nota correspondiente al Juez d~ 'paz del 
lugar, . mandando -que se reciba fa' informacion . ofrecida, prévia 
citacion del defensor, del agente fiscal y de la persona que tenga 
Jos bienes, cuya seguridad se pretende. 

1640. Desde que aparezca que el aHsente dejó' guai'.dador , si 
fuere'todavia menor de edad, ó que tenga apoderado, (S mujer ó· 

'.hijos mayores ó menores; cesar~í todo p1;ocedimiento sobre la ~e
nuncia pendiente, y se dejaran, ó poudran los bienes al c;Iidado 
de dich~s personas en el órden que ~stan indicadas, snlvo que el 
_ausente hubiere clispuesfo otra cosa. 

, 16.41. S i resultan hijos menores ó incapaces sfo guanlador, dis
pondrá el Juez .lo conveniente pa.ra_que s.e les nombre conforme 
.á este Código y ar civil. 



L 1 H . l .1 . 'L' 1 'I' . XI . 209 

1642. Si el ausente fuere menol', se reencargad el t:nidado de 
los bienes á su guardadoi·, si fo hubiere, ó se le nombrar'á como 
íi los <lemas menores. 

1643. Si el apoderado rehusare ejercer el cargo, se proc9derá 
como en los casos en que no hay apoderado. 

- 1644. Si al presentarse las personas comprendidas· en el artí
:culo 1640, el denunciante les negare su calidad ó el d~recho que 
tienen. de impedir -que se les perturbe en la administrncion de los 
bienes del ausente; se sustanciad y decidirá esta contradiccion 
del denunciante en via ordinária. 

1645. Cuando no hubiese causa para. ordenar que cese todo 
procedimiento conforme al artículo 1640, vencidos los sesenta 
días ele los carteles y recibida la informa.cion con arreglo al artí
-0ulo 1639 se oirá al defensor del ausente, al ag"1nte fiscal y al 
.que tie11e los bienes, se admitiran dentro de .ocho días las prue
bas que se ofrecieren, y se declarn.d si está ó no comprqbada la 
ausencia, y si hay necesidad de poner en adrninistrncion los bie
nes del ausente. 

1646. Declarada la ausencia y h» necesidad ele aq_egura1· los 
bienes. se nombrará guardador de ellos al que hubiere ac ~·edita
do ser pariente mas próximo del ausente; y se le cntregantn Ba
jo inventario, tasacion y fianza de devolverlos c_ou sns frutos, lue
go que el ausente parezca .. 

1647. En caso de no haber parientes se nombrad por guarda
dor á nna per.sona de conocida probidad que se encargue de los 
bienes del ausente, precediendo inventario y tasacion y lJajo fian
za ó hipoteca. otorgada con intervencion del agente fiscal. 

1648. El Juez condenará en costas al denunciante que pertur
be á los legítimos poseedores de los bienes :del ausente, cuando 
c-0nste que no procede con buena fé y con el fin de c\-itar· la p6r· 
dida ó malversadon de los bienes. 

1649. T'ermina el- cargo de guardador por cnalq11iera ele las 

causas designadas en·el artfoulo 93 del Código civil. 
1650. Se ::i,dmitirá la prneba de identidad de ·1a. persona, si al 

volver el ausente, se duda que sea el mismo cnyos hiencs se ad
ministran. 

1651: El que pidiere la posesiou provisional de !(JS lyieues del 
ausente, segu.n el Oótiigo civil está obligacln: 

14 
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J.º A probar la ausencia por mas de cinco años: 
2.º _A_ presentar su título, si' fuere heredero testamentario: 
3~º A justificar su derecho -conforme al títul~ de intestados. 

de este Código, si pretenaiere la posesion como heredero ab-in
testato. 

1652.' En todo e.aso el Juez mandará que la solicitud de pose
sion provisional, se anuncie por éarteles fijados durante cuatro 
meses y en los periódicos donde los haya. . 

1653. La contradiccion que alguno hiciere á la solicitud de po
sesion provisional, se juzgará en via ordinaria. 

1654 . . Para pedir la -posesion definitiva de los bienes del au
sente, seguÚ el Código civil se probará: 

l.º Que la ausencia ha continuado desde que se confirió lapo
sesion provisional: 

2.º Que el ausente ha cumplido la edad de setenta afios, si 
se fundare en esta causa la peticion :-

3.º Que ha muerto el ausente ; cuando por causa de su falle
cimiento se exijiere la posesion definitiva: 

4.º Que al tiempo de pedirse la posesion definitiva, se tiene 
derecho á los bienes como heredero testamentario ó_ ab-intestato. 

1655. En cuanto á la publicacion de la solicitud de posesion 
definitiva, y a la con~radiccion que sobreviniere, se observará _lo 
dispuesto en los artfoulos anti;iriores sobre posesion- provisi9nal. 

§IV. 

R eco:uociniien:to de preñez ó d.e 1•arto. -

ARTÍCULO 1656. Puede la mujer solicitar el reconocimiento de 
su preiiez cu los casos de ausencia, separacion ó muerte de su 
marido. 

1657. Igual derecho tienen los herederos instituidos ó legales 
del marido, en caso que este haya muerto. 

1658. La solicitud so hará ante el ~uez de primera instancia, 
acreditando la ausencia, separacion ó muerte del marido; y pi
diendo que ::'e nom1)ren facultativos para que ha.gan el reeow 
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nocimiento. 
1659. Respecto á la guarda, inspeccion y depósito de la mujer, 

se estará á lo dispuesto en el título 5? del libro 1? del Código 
civil. 

1660. Si alguno de los interesados contradice la preiiez ó el re
sultado del r.econocimiento, continuará la custodia, y se suspende
rá la resolucion hasta que se verifique el parto. 

1661. Durante esta suspcnsion, ·pueden pedir los interesados 
que cada dos meses se haga un reconocimiento de la preiiada. 

1662. En caso de parto, las personas encargadas de custodiar 
á la embarazada ó ella misma, daran parte inmediatamente al 
.Juez del lugar, espresando la hora del alumbramiento, las perso
nas que asistieron, las demas circunstancias notables r especto del 
nacido, y el tiempo que vivió en caso de haber muerto. 

1663. El Juez ordena1·á que se ponga el parte de que hablo. el 
artículo anterior, en noticia file los interesados, para qne pirlan 
lo conveniente. 

1664. Los interesados pueden pedir que la mujer declare sobre 
la verdad de lo ocurrido, como tambien las personas citadas en el 
parte; y que se haga un reconocimiento del nacido sobre su inte
gridad natural, y horas que vivió, en caso de haber muerto. 

1665. De todo se dará traslado á las partes: si estas nada ale
garen en contra, el Juez declarará para los efectos civiles, si el 
parto es ó no· legítimo. Si hubiere oposicion, se sustanciará la 
causa por vía ordinaria. 

1666. Si el resultado de las cliligencias fuere favorable á la ma
dre ó n.l hijo, mandará el Juez, sin embargo de oposicion, la cual 
se reservará para la vía ordinaria, que se ampare n.l nacido en la 
cuasi poscsion de hijo y que se le provea ele los bienes del padre 
lo que necc'3ite para sus alimentos. 

DEI. >rOD•.) DE E LEL\R .\. ESCRI'fl.IRA PUBJ;J0.\. l:J, TJ:ST.\.~l:X'l'O 

PR VADO. 

Disposiciones ~·eneralc,.; . 

.An1ín r.•) JCo7 . • \. in5tancia de parte lejítinm podri\ clcvarso 
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á escritura pública el testamento privado, otorgado con arreglo 
á las prescripciones del párrnfo 5?, título 10, libro 2º del Código 

Civil. . 
1668. Es parte lejítirna para los efectos del artícnl0 anterior: 

l.º El que tuviere interes en el testamento: 
2.º El que hnbiere recibido en él cualquier encargo del tes-

tador: 
3.º' El que con arreglo á las leyes pueda representar sin po-

der á cualquiera de los que se encuentren en los casos que se es
presan en los artículos anteriores. 

1669. Hecha la solicitud, se selialaran día Y. hora para el 
exámen ·de los testigos qne hayan concu1Tido al otorgamiento. 

1670. L os testigos seran examinados separadamente y de mo
do que no tengan conocimiento de lo declarado por los que le ha-
7an precedido. 

1671. Los testigos deberan declarar circnnstauciadamente so
bre los siguientes estremos: 

l.º El lugar. la hora, d ía, mes y año en que se otorgó el tes-

mento: 
2? Si reconocieron, viei:o1,1 y oyeron distintamente al tet>-

tador: 
3.º El tenor de la disposicion: 
4.• Si el testador estaba en su cabal juicio y libre de toda 

coaccion: 
·5.• Si lo que consta en la cédula que se les pondrá de ma~ 

nifiesto, es sustancialmente lo que oyeron y fné dispuesto por el 

testador: 
6.º Si las firmas, qne igualmente se les ponclran de manifies

to, son de ~u puño y letra, y caso de no saber fil'mar, si encarga
ron á otl'o que lo hiciera, por ellos. 

1672. El escribanu a.nte quien se practiquen estas actuaciones. 
dará precisamente fé de conocer á los testigos. 

1673. En los casos en que no los conozca exiji rá la pl'eseuta
cion de dos testigos de conocimiento: los cuales susctibimn tam
bien la declaracion. 

1674. Cuidará el Juez, bajo su responsabilidacl, de que ~e cs
presen en las declaraciones la edad de los tes tigos y el !ngar en 
que tenian sn domicilio al otorgarse el tes tamento. · 
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1675. Recibidas las declaraciones y si los testigos fueren idó-
. neos y estuvieren éonformes en la esencia de las circunstancias 

enumeradas en el artículo 1671, el Juez declarar<t que la cédula ~ 
que se contraen las diligencias, es el testamento de la persona de 
quien se frata: lo mandará protocolizar · y dispondrá que se es
tiendan los testimonios respectivos á las personas que los recla
men ó tengan derecho. 

1676. Si despues de la muerte del testador y antes de elevarse 
á formal testamento lo que se dice su última disposicion, muriere 
alguno de los testigos, se hará la lcgalizacion con los restantes1 

con tal que no sean ménos de tres, mayores de toda escepcion. 
1677. Lo dispuesto en el artículo anterior, se observará taru.-. 

bien en el caso de ausencia de alguno ó algunos de los testigos. 
1678. Conociéndose el lugar en qtl'c se hallan los testigos, se-· 

• ran examinados mediante exhortó. 

~ VJ .. 

Del testamento milita1·. 

AR•rícuLo l 679. Es obligacion del Jefe ú oficial ante quien se 
hubiere otorgado testamento militar, asegurar la cédula en que 
conste dicha disposicion , y remitirla al Juez del domicilio del 
testador, en caso de que este hubiere fallecido. 

,,_ 1680. El exámen de los testigos, la declaracion del Juez y ln. 
protocolizacion del testamento, se haran como esM prevenido en 
los .artí9ulos 1670 t( 1678. 

§ VII. 

Del testamento 11uarítin10. 

AR'J.'ÍOULO 1681. El Cónsul, Vice-cónsul ó autoridad guatema.1-
teca á quien se presente un testamento marítimo otorgado con-
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forme á las prescripciones del Código civil, cuidará, sujetándose 
á las solemnidades externas del lugar de la residencia, de ratifi
car en sus declaraciones al Comandante y testigos ante quienes 
se haya otorgado. · 

1682. Los Cónsules ó las autoridades marítimas luego que r e· 
cibau Ja cédula, levantaran una acta de la entrega y la remitiran 
con la misma cédula y las ratificaciones, á la posible brevedad, 
al :Ministerio de Relaciones Esteriores, el cual ha1·á publicar por 
los periódicos la noticia de la muerte del testador, para que los 
interesados usen de su derecho. 

1083. Recibido el testamento en el .l\Iinisterio de Relaciones 
Esteriores, y hechas las publicaciones á que se refiere el artículo 
unterior, podrnn los interesados ocurrir solicitando 1 a remision 
rlel testimonio al Juez competente.· 

lü84. La remision se hará siempre oficialmente y nunca por 
eonducto de los interesados. 

1685. Si el Cónsul ó autoridad marítima, ha recibido la ratift
cacion á que alude el artículo 1681, el Juez competente, á instan
cia <le los interesados, mandará protocolizar el testamento. 

1G86. Cuando por cualquier causa no se hubiere recibido la ra
tiñcacion que espresa el anterior artículo, se hará el exámen de 
los testigos que hubieren autorizado el testamento, en la forma 
que determinan los artículos 1670 á 1678. 

1687. Cuando el testamento privado se refiere á un estranje
ro, ya pueda hacerse ó no la ratificacion de las personas ante 
quienes se hubiere otorgado, se entregará dicho testamento al 
representante diplomático ó consular del pais :í que el testador 
pertenecía. 

§VIII. 

Del testamento hecho en pais estraujero. 

1\RTÍCULO 1688. Siempre que ios agentes diplomáticos ó con
sulat·es de la República en el estranjero :autoricen un testamento. 
cuidarán inmediatamente de legalizar las firmas de los testigos. 

1680. Llenado este r equisito,- los funcionarios á que se refiere 



L I B • II . TI 'l'. .X J. 215 

-el precedente artículo, remitiran el testamento legalizado con la 
partida de defuncion del testador, al Ministerio de Relaciones 
Esteriores de la República, de cuyo centro, despues de hecha la 
publicacion que previene el artículo 1682, se enviará dicho tes
tamento al Juez del domicilio del testador para su protocoliza
cion. El J uez dará aviso á los interesados en la disposicion testa
mentaria para lo que les convenga. 

1690. Si el testamento fuere cerrado, cuidaran los funcionarios 
Teferidos, inmediatamente despues del otorgamiento, de ratificar 
·1as firmas de los testigos y de legalizarlas en la forma debida, á 
cuyo efecto levantaran una n.cta detallada de esas dilijencias. 

1691. Si no se han ratificado y legalizado las firmas, se. llena
ran uno y otro requisitos por medio del mismo Ministro de Re
laciones Esteriores, á no ser que los testigos y el funcionario an
te quien se otorgó esten presentes; en cuyo caso se les citará pa
rn el reconocimiento de ]as firmas, como en el testamento comun. 

~IX. 

Del testam ento cer1•ado . 

.A.RTÍClJLO 1692. El ~estamento cerrado no podrá ser abierto 
si no despues que el escribano y los tes-tigos hayan reconocido 
ante el Juez sus firmas y la del testador ó la persona que por 
éste hubiere :firmado, y hayan declarado si en su concepto eshf 
sellado y cerrado como lo estaba en el acto de la entrega. 

1693. Si no pudieren comparecer todos los testigos, por muer
te, enfermedad ó ausencia, bastará el reconocimiento de la mayor 
parte y del Escribano. 

1694. Si por iguales causas no pudieren comparecer el nota
rfo, lá mayoría de los testigos ó ninguno de ellos, el Juez lo ha
rá constar así por informacion, como tambien Ta legitimidad de 
·las firmas, :r que en la fecha que lleva el testamento se encon
traban aquellos en el lugar en que este se otorgó. 

1695. En todo caso los que comparecieren reconocerán sus -fir
mas. 
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169G. El reconocimiento de las firmas y del pliego que conten
ga el tes.tamento se haran separadamente. 

)J3f=l697. Cumplido lo prescrito en los artículos anterfores, el Juez 
decretará la pro_tocolizacion del testamento. 

1698. Si se presentaren dos ó mas testamentos eerrados, sean 
de una misma fecha ó diversas, el Juez procederá en cada uno 
de ellos como se previene en este párrafo, y los h-.a.rú protoco
lizar en un mismo. registro para los efectos que haya lugar. 

§X. 

De la v.euta y g·1·avámen 'l~ bfteues de 1uenoi"e§ é i11ca-
1mcitados: (le ausentes y de ~orporraciones ó persona· 

lidad jurídica. 

ÁRTÍClJLO 1699. Los que administran bienes de menores ú 
otros que gozan de los mismos privilejios, no pueden enajenn,rlos, 
hipotecarlos ni obligarlos sin licencia judicial, en los casos seña
lados en este Código y el civil. 

1700. Para obtener la licencia judicial se requiere probal' ple
namente que hay necesidad urj cnte y que resulta manifiesta uti
lidad en favor del menor ó incapn.citado del acto qnc se p reten
de verificar . 

1701. Hav utilidad y necesidad en los conil'alos 8obre bienes 
- u • 

<le menores ó incapa.c~tados : 

l.º Cuando los productos de· los bienes raíces no alcanzan 
para satisfacer los créditos legÚ:imos, ó para llenar las necesida
~lcs precisas de alim.entacion y educacion del rnenol' ó incapa
citado: 

2.º Cuan.do i:fctra consekvar los bienes y sus productos, no se 
puede encóntra1··otros medios que el de gravarlos con una pcn.sion 
ó hivoteca: . 

3.° Cuando ¡::e proporciona la rcdencion ele un gravámen ma
yor por otro menor. 

1702. El que solicita la licencia judicial para enajenar ú obli
gar los bienes del menor ó incapacitado que tiene bajo su admi-
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nistracfon, manifestará ante el Juez respectivo: 
l.º El título con que administra los bienes del menor:· 

J/#-2.º Los bienes íJUe administra cpn designacion de lü's qµe se 
propone enajenar ó gravar; y el proyecto 6 minuta del contrato 
que intenta celebrar: 

3.º Lo.:: motivos que le obligan al contrato. 
1703. En la misma solicitud de <JUe habla el artículo anterior, 

ofrecen( el que Ja interpone prueba de espertos con arreglo al 
artículo 37 4 del Código civil , para acreditar Ja necesidad y uti-· 
lidad del contrato ú obligacion. 

1704. El J uez advertirá á los espertos, al tiempo de declarar; 
fa responsabilidad que contraen para el caso de resultar algun a daño en el contrato por la falsedad ele sus dichos. 

1 t. frr. Ur. 341705. ·Si pasados tres dias des pues de la {1ltima citacion, no se 
/ opusiere el defensor del menor ó incapacitado que el Juez nom

~ará antes de recibir la declaracion á los espertos, qnc será con 
citacion de dicho defensor, se examinúá á dichos espertos con las 
solemnidades establecidas para la prueba testimonial. 

1706. Producida Ja informacion, el Juez concederá ó negará la 
licencia. · 

1707. Cuando Ja licencia tenga po1· objeto la venta de bienes. 
mandará el Juez que se reconozcan y tasen. 

1708. Si se concede la licencia para obligar Jos bienes de me-· 
nores ó incapacitados, el que la pidió ' procederá á realizar el con
trato, debiendo agregarse á la escritura el especliente orijinal. 

1709. Aprobada la tasacion de los bienes que han de ven
derse, ordenará el Juez que se saquen á pública subasta, obser
V[(ndose las formalidades prescritas por la ley par~ la venta ju-

Á.. ?lr, )i?.:-1710. Pa~a mayor segurida~ y provecho dehrnmor, el mismo f
- cliciaJ. 

.Juez examinará la minuta á que debe sujetarse el escribano para 
estender b escritura de venta ó de obligacion . 

. La escritura se otol'gará por el que solicitó la licencia in- . 
sertándose en ella todo lo actuado. 

1711. Si los bienes que se trata de enajena1· ú obligar son de 
alguna corporacion ó personalidad jurídica, el jefe de tal corpora
cion presentará el pro-yecto del contrato y se dará traslado al 
~Iinisterio fiscal , en la capital. y en los departamentos al Admi-

• 
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nistrador de Hcntas. 
1712. Si por parte del :Ministerio fiscal ó Administrador no 

hay oposicion, se ·recibirá la prueba de espertos. El Juez ordena
rá el avalúo de la cosa si se trata de venderla. 

1713. Si hubiere oposicion del :Ministerio fiscal, el Juez dará 
traslado; y con la contestacion, recibirá la. causa á prueba por el 
término de doce días comunes. 

Pasado este término pronunciará el Juez el respectivo auto, 
el cual es apelable en ambos efectos. · 

1714. Practicadas las dilijcncias, se remitirá el cspediente al 
,Jefe político del Departamento, para que con su informe lo eleve 
al Gobierno, á fin de obtener su licencia para la venta ó la obli
gacion. 

1715. Cuando el Gobierno conceda la licencia, se procederá á 
otorgar la escritu~'a en caso de ser .de obligacion; ó se mandará en 
caso de venta que esta se verifique en pública subasta, observán" 
dose las mismas formalidades seiialadas en este párrafo para la 
venta de bienes de menores. · 

· . á'.a.Para la aprobacion judicial del remate, se requiere que pre
ceda la del Supremo Gobierno. 

1716. En las escrituras de obligacion ó de venta sobre los bie
nes espresados en el artículo 1711, intervendrá tambien el mi
nisterio público ó administrador de rentas, segun los casos. 

1717. Si despues del remate hubiese las pujas admisibles, se
gun el Cód.go civil, no pedirá segunda aprvbacion 'del Gobierno; 
bastando darle cuenta. · 

Gozan de beneficio de estas pujas todos los _bienes espresa
dos en el artículo 1711 de este Código. 

1718. La providencia que sobre la autorizacion se dictare, es 
upel~ble en ambos efectos. 

1719. El nombramiento de espertos para el avalúo de los bie
nes so hará siempre por el Juez. 

1720. Cuando no haya postor, podrá hacerse avalúo para la 
segunda subasta, si de acuerdo lo pidieren el tutor y defensor 
del menor 6 incapacitado, el ministerio público 6 el Jefe de la 
Corporacion, segun los casos. 

1721. Hecha la venta, cuidará él Juez, bajo su responsabilidad, 
que se dé al precio que se haya obtenido, la aplicacion indicada 
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:al solicitar la autorizacion. 
1722. El precio se entregará mientras se dé la aplicacion cor

respondiente, al tutor si estuviere relevado de garantía segun el 
Código civil, ó si la prestada es suficiente á responder de él. 

1723. Si el tutor no estuviere relevado de dar garantía y fal
tare esta, ó no fuere suficiente Ja que hubiere dado, el precio se 
depositará en el Banco Nacional en la Capital y en los departa
mentos en la persona que el Juez nombrare. 

1724. El Juez scilalará un plazo prndentc para que el produc
to de los bienes se emplee en el objeto para el cual se pidió fa 
venta; pero si pasan tres meses, se procederá como previene el 
artículo 3 71 del Código civil. 

1725. La enagenacion de bienes de un ausente podrá promover
se por sn representante, sujetándose á las mismas reglas dadas pa
ra la de los bienes de menores ó incapacitados. 

1726. Despucs de la decl~racion de ausencia 6 de la presun
cion de muerte del ausente, solo los poseedores provisionales ó los 
definitivos poJ.rán promover la enageriacion de' bienes con arre
glo á sus respectivos derechos, entendiéndose que los primeros so
lo podran hacerlo sujetándose á las formalidades de este párrafo. 

1727. Para conceder autorizacion á fin de transijir sobre de
rechos de menores ó incapacitados, se necesitan los mismos requi
sitos establecidos en este párrafo en lo que es-aplicable. 

1728. Cuando en virtud de la transaccion s.e reciba alguna 
cantidad, se observará lo dispuesto en los artículos 1722 y 1723. 

~.Cr. J /4:1729. Lo dispuesto en los dos artículos que preceden, es apli-
; _ cable al gravámen J e los bienes de menores y á su arrendam.ien

to por mas de seis anos. 

§ .XI . 

De las subastas voluntarias. 

ARi'ÍCULo 1730. Para que pueda anunciarse subast:,i judicial. 
deberá acreditarse por el que lo solicita: 

l.º Que le pertenece lo que ha de ser objeto de la subasta: 
2.º Que se halla en la mayor edad. 
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1731. Acreditados los cstremos que indica el artículo ante
rior, el .Juez accederá al anuncio de la subasta, en la forma y ba
jo las condiciones que propusiere el que la haya solicitado. 
, 1732. Si no hubiere postor en el primer remate, podrá anun
ciarse nueva subasta, tantas vece_s como el interesado lo solicite. 

1733. Cualesquiera cuestiones que se promuevan entre el que 
ha solicitado la subasta y postores, ó entre estos ó con tercer inte
resado, se sustanciaran en b forma que corresponda con arreglo 
t( las prescripciones de este Código y segun su índole y naturaleza. 

1734. En Ja, subasta voluntaria, el vendedor ó quien lejitima
mente represente sus derechos, es libre para imponer las condi
ciones que le convengn.n y para aceptar las propuestas por el 
postor. El remate podd a,brirse mediante postnra legal hecha 
dentro del término señalado en el artículo 997 de este Código. 

1735. Sin que conste el consentimiento del vendedor, el .T uez 
no podrá mandar apercibil' de remate, y el escribano 6 testigos de 
actuacion, cuidaran de hacerlo constár en el acta r espectiva y 
de puntualiza1· en 101 misma todas las condiciones del contrato. 

1736. Si no se mejorase la postura en que fincó el -remate 
dentro del término cori-espondiente, el Juez lo aprobar~í :í solici
tud del rematario ó de la persona qne pidió la subasta, mandan
do . otorgar la escritura de venta sin mas trámite que el informe 
ele la oficina de haber trnnscurrido el indicado término. 

1737. En el caso de mejorarse la. postura conforme á las reglas 
establecidas en el artículo 997 de este Código, dando audiencia 
por dos dias á cada una de ln.s parLcs interesadas, el Juez decla
rará si ha ó no lup:ar <t la apert11p1. clel remate . 

• ~ xrr. 

De la emancipacion. 

,.., Cr. 3.h~.ARTÍCULO 1738. Para la emancipacion se presentaran ante el 
.Juez de primera instancia, el que ejerce la 'patria potestad y el 
menor que quiere ser emancipado, manifestando su voluntad en 
un escrito que firmaran ambos, y acom}9añando el documento que 
acredite que el menor ha cumplido quince años. 



L I H . I I . T f 'r . XI. 221 

1739. Al escrito se acompañaran los documentos que acre
diten: 

l.º La edad del menor: . 
2.º Ser el menor capaz da proYcer por si mismo á su sub-

sistencia: 
3.º T ener ó no el pa9re ó madre en su poder bienes que 

pertenezcan al menor ; especificando en caso afirmativo cuales 
sean. 

1740. Si por causas graves calificacln.s por el Juez, no pudie
ren acompañarse los documentos que previene el artículo que 
precede, se recibirá la informacion de testigos sobre esos puntos. 

17 41. Cumplidos los requisitos qne espresan los tres artículos 
anteriores, citará el Juez ú su presencia al padre ó madre y al 
menor: dada lectura al espediente y estando tf)dos conformes, au
torizará la ernancipadon, mandando que se otorgue la escritura 
correspondien-te. 

17 42. El auto en que se deniegue la emancipacion. es apelable 
en ambos efectos. · 

§ XIII. 

De los procedilnlent~s judiciales para suplir el con.sen· 
timiento de los ascendientes ó tutores para contraer 

matrimoni-3 . 

ÁRTÍ_9ULO 17 43. En los casos en qne con arreglo al artículo 
127 del Código civil, puede el Juez suplir el consentimiento de 
los ascendientes y tutores, deb<:·rá acreditarse prévia y cumpli
damente por el que pretende contraer el matrimonio que se halla 
en alguno de ·los tres casos que esprcsa el artículo 127 ya citado, 
ó en el del artículo 126 del mismo Código. 

17 4t1.. Probado cualquiera. de los casos á que sé refiere el artí
lo anterior. el Juez prévios los informes que prudentemente ad
quiera y resultando de ellos no haber obsü(cnlo que legalmente 
pueda impedir el matrimonio. otorgad ~u licencia: si lo hubiere', 
la negará. 

17 45. Si se denegase la licencia, el interesado podd recurrir 
.al Presidente de la Hep{1blica., en la forma que dispone el artícu-
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lo 128 del Código civil. 
17 46. Si antes de otorgarse la licencia prestaren su consenti

miento el padre, madro1 abuelos ó tutor del que la haya pedido, 
se sobreseerá desde luego en el espediente. 

17 4 7. Cualesquiera cuestiones que se susciten en estos espedien
tes, se sustanciaran en los t6rminos prevenidos en este Código se
gun su índole y naturaleza, tem1inando desde que se promuevan, 
la jurisdiccion voluntaria del Juez. 

§. XIV. 

Del de11ósito de personas . 

. Au·rícuLo 17 48. Podrú decretarse el depósito: 
l.º De mujer casada que se proponga intentar ó haya inten

tado demandas de divorcio ó querellas de adulterio: 
. Vr. .J/1=2." De mujer casada contra la cnal haya intentado su mari

do demanda de divorcio ó acusacion de adulterio: 
3.º De mujer soltera que trate de contraer matrimonio con

tra la voluntad de sus padres ó guardadores: 
4.º De hijo ó hija de familia, pupilo ó pupila que sean mal

tratados por sus padres, tutor ó guardador, ú obligados por los 
mismos á actos reprobadés por las leyes: 

5.º De huérfano ó incapacitado que queden en abandono por 
la muerte de la persona á cuyo cargo estuvieren. 

17 49. Solo los Jueces de primera instancia puedeu decretar 
los depósitos en todos los casos de que habla el artículo anterior. 

1750. Es Juez competente para decreta'r los mismos depósitos, 
el de l." instancia del domicilio de la persona que deba ser tle
positada. 

1751. Sin embargo ele fa disposicion que precede, si circuns
c-mstancias. especiales _lo exijicrcn, podrá el Juez del lugar en 
'}Ue se encontrare cualr1uiera persona que deba ser depositada, 

. decretar el depósito interino y proYisionalmente, remitiendo las 
Jiligencias al rlcl domicilio y poniendo la ' per~ona [l c;n dispo
':!cion. 

:752. Pa.ra. 11ccrctar el depósito cu el cuso ] .ºdel artículo 
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17 48, deberá proceder solicitud por escrito de la mujer. 
1753. Presentada la solicitud, se trasladará el Juez acompa

ñado de escribano, á la casa del marido; y sin que se halle este · 
presente, hará comparecer ~(la mujer para que manifieste si se · 
ratifica ó nó en el escrito en que haya pedido el depósito. 

1754. Ratificándose, procurará ::;e pongan marido y mujer de 
acuerdo sobre la persona que haya de encargarse del depósito. 

1755. Si no conviniereµ, el Juez olejirá la que crea mas á prn
pósito, bien de las designadas por ellos, si estiman infundada la 
oposicion que se le hubiere hecho, bien cualquiera otra de su 
confianza. , 

1756. Dispondrá tarubicn que en el acto se entreguen á la mu
, jer la cama y ropa de su uso. formándose de todo el oportuno 

inventario. 
1757. Si hubiere cuestion sobre las ropas que debieren entre

garse, el Juez sin ulterior recurso, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias de las personas, determinará las que deban conside
rarse como de uso diari~ y entregarse de consiguiente. 

_1758. Evacuado todo lo que queda prevenido en los anterio
res artículos, estraerá á la mujer de la casa del marido y cons
tituid el depósito con la solemnidad debida. 

1759. A continuacion dictará providencia, mandando intimar 
al ma-rido que no moleste á sn mujer ni al depositario, bajo aper
cibiento de procederse contra él á lq que hubiere lugar; y á la 
mujer en su caso que si dentro ele un mes no acredita haber in
tentado la demanda de uivorcio ó la querella. de adulterio, que
dará sin efecto el depósito y sed restituida tÍ la casa de su ma
rido. 

1760. Esta providencia se notificad en forma legal á Ja mujer 
y al marido. 

l 761. El tórmino de un mes poclr{t a,nmentarse con un día por 
cada cinco leguas que diste el pueblo en que se constituya el de
pósito1 del en que residan el Jucr. de primera 1nstuncia ó Tribunal 
11ue hayan do conocer en In, dcmunfln. de Cliy()rcio ó <Jt:Gr21b Je f,
dnlterio. 

1762. Si la mnjer 11ue pida el dep1;s_it1) l'<'SitL~!'C en p:::cb~o 
distinto del en que esté situado el .J uzgado, podrá el ,focz d~:i·, 
comision para constituir el depósito. al r1r Paz 001TDspo:1dfon+c 
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s in perjuicio de poderlo hacel' poL· si mismo en los casos en que 
lo crea. n ecesario. 

1763. Al depositario se le dará un testimonio de la providen
cia en que se le haya nombrado .r de la dilij encia de constitucion 
del depósito para su r esguardo. 

1764. El término señalado para la duracion del depósito po
,drá prorogarse si se acreditare que por causas no imputables á 
la mujer, ha sido imposible intentar la demanda de divorcio ó la 
querella de ad ulterio, ú obtener su admision. 

1765. Las pretensiones que puedan formularse por la mujer, 
por el ma,rido o por el depos itario, sobi·e variacion de depósito, 
ó cuale&quiera otros incidentes :í. que este pueda dar lugar, se 
sustanciaran con un escri to por cada parte ; y oídas enjuicio ver
bal sus justificaciones. se dictad sentencia, la cual será a.pela.ble 
en ambos efectos. · 

Esceptúansc las solicitudes que se refieran á alimentos provi
sionales, las que se sustanciaran de la, ·manera establecida en el 
párrafo respectivo de este Código. 

1766. No acreditándose haberse intentado y admitido la. d e· 
manda de divorcio ó la querella de adulterio dentro del término 
seña lado, levantará el Juez el depósito y restituir<~ á la mújer ~t: 
la casa <le sn marido. 

1767. Acreditán'dose Ja, admision de la demanda de <livorcio•ó 
querella_ de adulterio, se r:ttificad el depósito provisionalmente 
constituido. ' 

1768. Luego que :;e justifique c:stc.ll' admitida la demanda de 
divorcio ó la fJUerella de adulterio, se podrá constiluiL· el depó
sito en o trn. persona que la mujer desigu(', s i el .Ju0z 110 cucnen
tra en ello dtficulttvl fuu<ladn, J pcsnl' <le la oposicion del marido. 

1769. Para decretar el depó ito l ' ll el <:aso del inciso 2.0 del 
. artículo 1748 <lebení pl'éyia:ncnte acl'edilarsc ha1Jersc admitiáo 
la demanda ele d ivorcio ó querella clr adu1tp,l'io, pl'omovic~as por 

el marido, 
1770. Co11s tando la admi~ion de la demanda ó de In querella., 

el Juez se trasladal'á á la casa ele! marido; procurar..l se ponga 
de acuerdo con la mujel' sobre la persona en quien hubiere de 

. constitnirsc el depósito; y si no com iniereu nombrnd. el .Juez la 
.que-el 111aric10 haya des tgna clo; ~ino hnbiel'r razon fundacla que 
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lo impida. 
Habiéndola, eleji l'á la que estime mas [t propósil0. 

17¡71. Son aplicables ú los depó~itos c¡nc se constituyan en los 
,casos de qirn h abla el inciso 2~ del artículo 17 l18, las reglas es
tablecidas en los artículos 1756, 1757, 1758, primera parte del 
1759, 1760, 1762, 1763 y 1765. 

1772. Para qne pueda cons tituirse en depósito la mujer sol
tera, en los casos de que habla. el inciso 3.º del artículo 17,18, de
berá preceder órden de la autoridad ú qu ien competa conocer d(' 
los espedientes de disenso. 

• 
1773. No obstante lo dispuesto eu el artículo anterior. podran 

los J ueces, en caso de suma urgencia. constituir :í la mujer solte
ra que se halle en alguno de <lichos casos, en depósito provisio
nal y hasta· tanto que se obtenga la órden de la autoridad re
ferida . 

177 4. A..l constituirse este depósito provisional, ~e intimará á 
la que lo haya solicitado, que dentro de un término que el Juez: 
señalar,{ prudencialmente, atendidas las circunstancias del caso, 
y podrá prorogar si las mismas lo exijieren, obtenga r presente 

-la órden para el <lepósito; bajo apercibimiento de que no presen
tándola, se la harl -rol ver á la casa de sus padres. tutores ó guar
-dadores. 

1775. Transcunido el término qu~ se hubiere señalado y sus 
µrórogas. si se hubieren concedido, si no se presentare la órden 

-de la autoridad competente, cesará el depósito y se har:l Yolver á 
la mujer ._{la ca ·a de sus padres, tutores ó guardadores, estendi6n
do::,e esta diligencia. en el cspedieute fo rmado para Pl depósiLo. 

1776. H.ecibida por el .Juez la órdeH para el depósito, se tra~ 
ladad á la. casa. de los padres ó tutores ó guardadores y hará que 

. s in hallarse estos presentes, manilie:;le t:iÍ Ke ·nttit1c·a ó uó la que 
lo haya ped ido, en su solicitud. 

1777. Si no se ratificare , suspended el .Tner. la rlili~encia, dan· 
do cuenta <.Í la au tor·idncl que hay~ librado la órden para el depó
sito. 

1778. Si se ratificu 1·e, proceded el Juez :í exiji1· del padre, 
_madre 6 tutor ó guardndo1·. que designen depositar-i(\. 

r 

.Sobre esta, designncion oirá á la. hija, ó pupila. 
1779. Xo oponiéndose it dicha. de~igna<>ion la intc·re ... acb. ó si. 

15 
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aun cuando se oponga, r eune la persona designada las condiciones· 
necesarias á juicio del .Juez, y considera este 1 a oposicion infun
dada, constituirá en ella el depósito. 

1780. Si la persona designada por los padres, ó tntóres ó guar
dadores no fuere á propósito :1 juicio del Juez, ó considera este 
fundada la oposicion á ella que haya hecho la interesada, d esigna
re.( otra y constituirá seguidamente el depósito. 

Este depó~ito continuará hasta que se verifique el rnatri
moni.o. 

1781. Cesará el mismo depósito: 
' 1.º Si se denegare la licencia para. el matrimonio por la au

taridad correspondiente: 
2.º Si la intoresada desistiere de sus pretensiones. 
En ambos casos, el J uez la volverá á casa de sus padres ó 

tutores ó guardadores, estendi6ndose Ja oportuna diligencia eu el 
espediente formado para el depósito. 

1782. Para decretat· el depósito de un hijo ó hija ele familia, 
pupilo ó pupila. en los casos de que habla el artículo 17 48 en su 
inciso 4.º, se necesita: 

l .º .Solicitud del interesado en que se ratifique: 
· 2.º .Alguna justificacion aun cuando no sea cumplida de los 

malos tru.tamientos ó a,busos do autoridad do los padres, tutores 
ó guardadores. 

1783. Podrnn los Jueces, no obstante lo dispuesto en el artí
culo anterior, sin solicitud del interesado, decretar el depósito 
cuando les consto la imposibilidad en que se. encuentre de for
mularla. 

1784. Hecha la justificacion, procederá el Juez á depositar al 
hijo ó hija de familia, pupilo ó pupila, en poder de la persona que 
estime conveniente. 

1-785. A l doposifo.rlo hará qae los padres, tutores ó guardado
Tes le faciliten b ca1m1, y ropas do sn uso, do todo lo cual se for
mará inventario, que so unirá al cspediente. 

Si se moviere sobre esto cuestion, el J uez si!l ulterior re
curso, designará las ropas qqe hayan de entregarse. 

l 786. El mismo Juez, atendidas las 'circunstancias de las per
sonas, sciialará la suma que para los alimentos dcbim abonar 
provisionvJ".nen~0 !'B -µ~drcs. : utor0s ó g:iardadorcs al deposi-
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tarío. 
1787. Verificado el depósito, se hará saber al tutor específicó, 

si lo tuvie1·e el depositado, á fin de que practique en su defensa 
las jestiones que correspondan. · 

1788. Si no tuviere tutor específico, se le exijirá lo nombre, ó 
lo nombrará el Juez si no se hallare en la edad necesaria para 
hacerlo. . 

1780. ~ombr'1do qne sea el tutor, se le entregará el cspedien
ie para que pida lo que estime procedente, segun las circuns
tancias. 

1 790. Inmediatamente que tuviere noticia un J trnz de que al
gun huérfano menor, si es varon de catorce afios y de doce si es 
hembrn., 6 incapacitado, se hallan en el caso de que habln. el inciso 
5.0 del artículo 17 48. procederá á depositarlos donde y como esti
me conveniente¡ adoptando respecto á sus bienes las precniucio
nes oportunas, para evitar abusos de todo jénero. 

1791.. En seguida procederá el mismo Juez ~r proveerles de tu
tor ó guardador, poniéndolos i su disposicion. 

1702. 'rambien cuidar~( el J ucz de que se haga la entrega al tu
tor ó guardador nornbrad0, de los bienes del huérfano ó incapaci
ta.do. luego que les esten disce rnidos sus cargos. 

§.XV. f 

AR1ÍCLLO 1793. Es J nez competente para concedc1' habilitacio
nes á rm de compurecer en jnicio, el del domicilio que lo solici
tnrc. 

l 7~H. :\ie0esita habilitacion para comparecer en juicio, el hijo 
· de familia (fe menor celad. y la mujer· casada qt<e se encontraren 

"n 1oscasos 3iguicntes : 

1.º Hallarse el padre ó marido ausc'ntcs, si;i CfG0 ~1aya. fun· 
dada ospcrr.nza de su próxima vuelta: 

3.º Ignorarse el paradero del padreó marido: 
3.º Ncg:wsc el padre ó marido ú r 3preBenta::.· :_,n juicio a.l _hi; 
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.fo ó mujer. 
1795. L'l. mujer casada no necesita habilitacion en lo. casos á 

que se retiere el artículo 100 de este Código. 
Tampoco el hij0 necesita habilitacion para .litigar con su 

padre. 
1796. Para conceder la habilitacion, es necesario co\1curra al-

guna de las circunstancias siguientes: 
1 ~ Ser demandado el que lo solicitare: 
2~ Seguírsele grave perjuicio de no promoYor la demanda 

para que se pida la habifüacion. 
· Fuera de· estos casos no podrá otorgarse. 

1797. Cuando la habilitacion se conceda á un menor de edad, 
s e le proveerá de tutor específico de la manera preYenida en 
este Código. 

1798. Cuando se pidiere la habilitacion, por negarse el padre 
6 marido ~1 repi·esentar en juicio al hijo ó á la mujer para la de· 
fensa de sus derechos, se sustanciará la demanda en vía sumaria. 

Lo mismo sucederá cuando anti!s ele haberse otorgado la 
que se h~ya pedido por ausencia, ó ignorarse el parad_ero del pa
dre ó marido, comparecieren estos oponiéndose. 

1799. Si el padre ó el marido, en los casos de ausencia y de 
ignorarse su paradero, comparecieren despues de concedida la 

· habilitacion, se hará contencioso el espediente y se sustanciará 
en via sumaria. l\lientras se sustancia debidamente. segui rá sur
tiendo todos sus efectos la habilitacion. 

1800. El auto en que se deniegue c:J con~eda la habilitacion, 
es apelable en ambos efectos por cualquiera de las partes inte

resadas. 

§. XVI. 

Oel modo (fe 1>rocede1· en la invcucion de los bienes 
htostrencos . 

.AEríccLo 1.801. Siempre ~ue se presenta.re alguna especie de 
, mueble, cuyo dueño se igno1 a, el .Jefe del deyartameuw ó .A.1-
'<~alde respectivo, d~bed dar aviso del hallazgo en m1 periódico 



L IIl. I l. 1' I 'f . XL 229 

del Departamento si lo hubiere y en carteles públicos que se fi. 
jaran en tres de los parajes mas frecuentados del mismo. 

· Bl a.viso designará el género, calidad :r señales particulares 
de la especie y el dia ·y lugar del hallazgo. Si no apareciere el 
duefio se dará este aviso basta por tercera vez. mediando quin-
ce días de un aviso á otro. ' 

1802. Si en los treinta dias siguentes al aviso último. uo se 
presentar.e persona que justifique su dominio, se venderá la es
pecie en pública subasta, se deduciran del producto las espensa'S. 
de aprebension. consei'vacion y <lemas que se hubieren caui>ador 
y el remanente se dividirá por terceras partes, una para la per
sona qne encontró la especie, y las dos restantes para la G'nivel'
sidad Nacional. 

J 803. Si aparece el dueño antes de subastada la especie, le 
sed restituida pagando las esprnsas. 

1804. Subastado, la especie. se considerad inevocablernente
perdida para el dueño. 

lSOD°. Si la especie fúerc connptible ó su custodia ~- conserva.
don dispendiosa, podran r educirse los plazos á juicio de 1a au
toridad correspond iente. 

~X VI I . 

. 
Del ¡¡nodo de in·occdcr en In ado¡11dou. 

ARTÍCCLO 180G. El que quiera a~optar á una persona de ::-n fa
milia 6 á un estraiio. hal'tl prc::icnte por escrito al Juez de l? in~
tancia. los motivos que tiene para esta solicitud. y csprcsaní a
flema~: 

l'? Su edad y la de la persona que quiere adoptar: 
2? Sn estado: 
3? El consentimiento de su cónyuju, si es casado: 
1l? La circunstancia de no tener hijos, ni des~ndienlc~ con 

derecho tle heredarle. conforme al Código Civil: · ~ 

5.º Bl caudal que posee :r el que tiene la persona á quien 5e 
quiere adoptar . 

1807. ~¡ el qne ha de ser adoptado está bajo Ja potestad tlc .,u 
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padre 6 madre, se manifestará el consentimiento de estos. 
1808. Si eLque ha sido tutor 6 guardador solicita la adopcion 

de la p.ersona que· tuvo á su cuidado, acreditará, ademas de lo in
dicado en el artículo anterior, estar aprobadas las cuentas de su 
administracion. 

1809. En todo caso pedirá el adoptante que se le reciba la in
- formacion de testigos para justificar los hechos que no hubiese a

creditado con documentos. 
1810. El Juez admitirá la prueba de los hechos á que se refie

ren los artículos anteriores, por el término de ocho días y con cita
cion de un tutor específico, si no tuviere el adoptado padre ó tu
tor y fuere menor. 

' 1811. Si el que ha de.ser adoptad.o fuese mayor de catorce a-
fros, prestará su consentimiento ante el .Juez. 

1812. Concluida la informacion oirá el Juez al tutor esped· 
fico del que ha de ser adoptado, si es menor y no tiene padre ni 
madre, para que informo sobre la conveniencia y utilidad do 
esta solicitud; y declarará haber ó no lugar á l~ adopcion. 

1813. Si el Juez declara que ha lugar á la adopcion, mandará 
que se ostienda la escritura respectiv,a, la que firmaran el Juez, 
los padres del adoptado, el adoptante, y cuando no haya padres, 
el adoptado ó su tntor 6 guardador. 

1814. Mandará así mismo el Juez que pase el menor á casa 
del a,dopfantc, ,si no hubiese convenio en contrario, y que se en
treguen á este bajo inventario formal los'bicnes de aquel. 

1815. Desde qne se cumpla lo ·dispuesto- en el artículo ante
,fior, empezaran las mútuas obligaciones ele padre é hijo entre el 
adoptante y el adoptado. 

1816. Si se declara no haber lugar á la adopcion, puede apelar 
'el que la intentó, el padre ó ~l tutoró guardador del menor y o} 

~ que habin, de ser adoptado, si fuÚe mayor. 
1817. En la adopcion de huérfal'l_Qs-dc los estableeimientos de 

espósitos se observaran los respectivos estatutos. Si no los hay 
para este caso, .se sujélará á es le Cddigo la adopcion de los espósi- · 
t'1s, in~1·viníendo en ella el director del establecimiento. 

'------' ,.....:--- -

-----
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LIBRO III. 

DE LAS üLTDCAS I XS'l'ANCIAS Y DE LOS RECüHSO~ ESTRAORDIK.\lUüt< .• 

TITULO l. 

DF. L,\ S üLTDL\f.i Dí:::'L'XXCL.\ f.i. 

§ J. 

De la a1•elacio11. 

ARTÍCULO 1818. Todo litigante tiene derecho para apelar ank 
el respectivo tribunal ó Juez superior por los agravios que el in
ferior le haya causado en su auto ó sentencia á fin de que se re
paren ó enmienden. 

1819. Puede interponerse la apelacion de todo auto ó senten
cia, ·6 de alguna ó algunas de sus partes. 

1820. El colitig:mte tiene derecho de adherirse á la apelacio11 . 
jktra que el superior enmiende el auto ó sentencia en la parte ó 
partes que le perjudican. 

1821. La ape1aeion ó adhesion se interponen, en los términos 
r modos prescritos por este Código. 

1822. La apelacion produce dos efectos: el de suspender laju
risdiccion del J nez inferior; y el de pásar al superior el cono
f·imiento de la causa. 

1823. Son apelables algunos autos ó sentencias en ambos efec
tos, y otros solo en el efecto devolutivo. 

1824. Son apelables en ambos efectos en las causas ordinarias: 
l.º Las sentencias ó autos definitivos: 
2.º L os autos sobre jurisdiccion ó recusacion del . Juez ó so

bre personalidad de las pa rtes:. 
3.º Los que niegan la prueba testimonial dentro del término 

probatorio; ó la admision de instrumentos en cualquier es tado de 
la causa; ó los <lemas medios de prueba, en el término que con-
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forme á este Código, se pueden proponer: 
4.º Los que niegan que se reciba Ja causa ,( prueba: 
5.º Los que mandan recibir la causa á prueba cuando el pun

l0 ·centrovertido es puramente de derecho: 
-·G.0

" L os autos ó decretos que contengan apercibimiento ó cs
h1b:i:i~iniento, cuando el Juez haya. rehusado revocarlos á instan
cii'<de 'las. partes: 

! . ~i('af)Í' Los autos interlocutorios con fuerza de dcfinitiYos, 1p1csi 
: ~n~¿utasen causarian gravámen irreparable. 

.... ~ .. 
· : 1825. En los juicios se dice que un auto causa graYámen irre-

~· . 
para.ble, cuando lo resuelto en él, queda il'revocablemente decidi-
do y no puede volver á tratarse en el curso del juicio, ni enmen
.dttrsc en la sentencia. 

i-S26. Son apelables solo en el efecto de,·olntivo. en los juicios 
ordinarios: 

l.º Los untos, en que se admite aJguna prueba: 
:2.º Los autos en gt~c . se infiere gni;dmen que puede repa

rarse despues. j ¡t.g tuh.AA.-O~~ -
1827. Xo son apelables en ningun efecto y en ninguna especie 

110 juicio los decrelos de mera sustaI!ciacion, salvo que cm ellos 
c::e desnatut'alice la accion intentada ú que se dé indebida inter
vencion á una 6 mas personas estraiias al j uicio ó incidente. 

r. ~.1828. Las apelaciones se interpondrau por escrito ú en el acto 
de la notificacion ante el .Tnez de l." instancia, quien sin <lar tras
lado, las negad ó admitid en uno ó en ambos efectos, segun la 
naturaleza de la causa ó del auto apelado; y con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores. 

Xo produciran efecto algnno la!; protc~las <le a,pclaeion que 
hagan las partes al notificárseles cualcruier aulo ó sentencia; y ::;e .. 
ra.n apercibidos los escribanos que sentaren esas pro teslas en la di
ligencia. 

't\__ 1829. Concedida la apelacion en solo el efecto devolutiYo, que
- l1aran los autos originales en el .Juzgado inferior, para continuar 

el juicio y se sacará y remitirtf al sn perior á costa del apelante, 
cúpia de las piezas que pidiere para ocurrir al Tribunal Superior. 

1830. En el caso de negarse la apelacion en nno ó en ambos e
fectos, la parte que se tenga por agmviada puede ocurrir de he
cho al superior, quien pedirá Jos autos y en vista de ellos confir .. 
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mará ó revocará el que ha motivado el ocurso, si fuere apelable 
ó declarará no serlo. 

1831. El término para interponer el ocurso de queja de que ha-
bla el a~tículo anterior, será de tres dias, sin incluir los ti::._. 

responden á la dista~cia, co_ntados desde el dia en que ~~ Vt 
que el auto que motiva el ocurso. <v0:;-~·-_ 10 , 

1 ~ ...... 

1832. Admitida la apelacion en ambos efectos, el .i::s ,~ 

ele cuarenta y ocho horas, remitirá los autos á la , ~t. """ 
lacion'1s, citando y emplazando antes á l::i.s partes. -~ 

R. 1833. Si la Corte reside en el lugar del juicio, se 
- lañte el término <le ti'es días para que se presente á mejo -~~.....

curso. 
1834.. Si la Corte de .... \.pelaciones reside en lugar distinto del. 

en que se pronunció la sentencia, á los tres días señalados en el 
artículo anterior, se agregará unó por cada cinco leguas de dis
tancia: si hubiere fraccion se concederá un dia mas. 

1835. Cuando se ha.ya admitido la apela.cion solo en el efecto - • 
devolutivo y se crea procedente en ambos, el apelante, al presen-
tar el testimonio, promover~ la resolucion de este incidente. 

1836. De la solicitud se dará traslado por tres días al coliti-· 
gante, y pasados se decidirá en el de otros tres días si la apela-· 
cion fué legalmente admitida. Si se declara admisible en ambos
efectos, se prevendrá al Juez que remita los autos. 

1837. Si el que obtuvo sentencia favorable, quiere impugnar fa, 
admision del recurso, 'puede hacerlo dentro de las cuarenta y 
ocho hoi-as siguientes á la notificacion que debe hacérsele de ha
berse presentado el testimonio ó los autos en su respectivo caso. 

Este incidente se sustanciará en los mismos términos que e~ · 

anterior. 
1838. Si se declara inadmü:ible la apelacion, se devolverán lo&· 

autos ó el testimonio al Juez inferior, para que ejecute la senten
cia ó continúe el -procedimiento en su caso. 

1839. 'Si se declara que la apelacion es procedente, se impon• • 
drá al que promovió el artículo segun el 1837, una multa.de diez 
á cincuenta pesos, siguiendo su curso la segunda instancia. 

1840. Recibidos los. autos en la. Corte en virtud de apelacion· 
de sentencia definitiva, el Tribunal decretará se ·den los autos á 
1a parte apelante para que esprese agravios dentro de seis día& . 
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1841. De Ja espresion de agravios del apelante se correrá tras
~lado á la otra parte por igual término de seis dias. 

1842. Contestada la espresion de agravios, el Tribunal llama
rá autos con ciúicion, ó señalará dia para la vista, si las partes lo 
ihubieren solicitado; y se pronunciará sentencia dentro del térmi
no.prevenido por este C6digo. 

1843. Cuando la apelacion se haya interpuesto de un auto in
;terlocutorio, la. Corte ó el Juez superior señalará dia para la vista . 
. Y coll lo que en ese acto_ aleguen las partes. se resolrnrá el artícu
lo dentro de los tres dias inmediatos. 

U, S . 1844. Respecto de los juzgados de 1? instancia que residen en 
·el ll)ismo lugar q!le la Córte de Apelaciones, los Jueces siempre 
.que estimen apelables sus providencias, man~aran que el escri
rbano vaya á hacer relacion del negocio. 

1.2J.1 .JJu_l845. En los casos de ocurso de hecho, sira Córte de Apela
·ciones encontrare que es apelable el auto que motivó el ocurso. 
señalará desde luego dia ,para la vista como se ha dicho en el artí-

· Culo anterior. 
1846. Apelada Ja causa y abandon~da 1a apelacion por el que 

lla interpuso, puede su contrario pedir que se siga en rebeldía con 
los estrados; ó que se declare desierta la apelacion; ó dejar 

·que corra el .término, para que se tenga por abandonada, confor
•me á lo dispuesto en este Código. 

'J i4. S. 184.7. En segunda instancia, lo mismo que en cualquiera otra. 
no se requiere mas que una citacion hecha conforme á este Códi
go, cuando se pida la desercion ó el señalamiento de estrados 
contra una persona ausente. Para la declaracion del abandono de 
l1echo, no se requiere citacion prévia. 

3 tS- Jl ·1848. Se pedirá la desercion ante la Córte de .Apelaciones. 
·donde deben estar tlos autos desde que se otorgó el recurso. 

~ i,~ -~· 1849. El Juez de 1 ~ instancia y el tribunal, á su vez, oiran al 
·apelante; 'r con ·lo que espusiere, ó en su rebeldia, resolveran el 

• a.rtículo. 
l-850. Pueden las partes en segunda instancia alegar nueva.'! 

escepciones formando nuevos artículos, y pedir que sobre ellos, 
se reciba la causa á prueba. 

1851. De la solicitud de que habla el artículo anterior y que 
~debe entablarse á continuacion de la espresion de agravios ÍJoi· 
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un otro sí, se correrá traslado al contrario; y con lo que este di
jere en otro si de su respuesta á la espresion de agravios, se re
solverá el artículo, 

1852. Los medios de prueba establecidos en el artículo 615 
de este· Código, son admisibles en la segunda iustancia; pero no 
se admitirán testigos sobre los mismos hechos contenidos en los 
interrogatorios ele la primera· instancia, ni sobre los directamente 
contrarios á ellos. 

1853. Si en Ja primerfl" instancia se hubiere omitido interrogar 
á un testigo presentado legalmente, podr.á ser interrogado en la 
segunda instancia. 

1854. Lo dispuesto en el artículo anterior, se observará tam
bien cuando en la primera instancia se haya omitido examinar 
á un testigo sobre algun punto de los comprendidos en el inter
rogatorio. 

· En la segunda instancia no se admitiran mas escepcione~ 
que las nacidas despues de la contestacion de la demanda. 

La prescripcion puede alegarse en cualquier estado ó ins
tancia deljuicio. 

1855. Cuando la Corte declare sin lugar la prueba ofrecida, 
pedirá en la misma providencia autos, citadas la;s partes. 

1856. Si se declara haber lugar á la prueba, se mandará recibir 
pór el término que designa el artículo 621 de este Código; y el Ma
jistrado menos antiguo examinará los testigos, arreglándose á lo 
prevenido sobre prueba testimonial. 

1857. Concluido el término de prueba, se agregaran las produ
cidas y se mandaran entregar los autos por tres dias á cada par
te, para que en vista de dichas pruebas aleguen lo que co::J.Cierna 
á su derecho. 

1858. Despues del último alegato se llamaran autos y se seña
lará dia para la vista si las partes lo pidieren, pronunciándose la ,.,. 
sentencia dentro del término que fija este Código. ~ 

§ II. 

De la tercera instanclJ:.l. 
" 

ARTÍCUL<:> 1.l.:85.9 Solo son suplicables, las sentencias pronuncia
.das po1r la Corte .d,e Apelaciones enjuicio ordinario escrito, cuan-
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do no sean enteramente conformes con la de 1 ~ instancia y el in· 
teres que se litiga esceda de quinientos pesos. 

1860. Tambien S<:Jn suplicables las senteacias, cuando el nego
cio haya sido determinado por la Corte en l~ instancia; y los au· 
tos interlocutorios con fuerza de definitivos ó de gravámen irre· 
parable que procedan orijinariamente de la misma Corte de A· 
pelaciones. 

1861. X o habrá súplica de las sentencias dictadas en los juicios 
sumarios y ejecutivos, ya sea que se confirmen ó revoquen las 
de 1~ instancia. 

La variedad sobre pago de costas, salvedad de derechos y 
acciones, 6 imposicion de multa ó apercibimiento que no sea el 
objeto principal del fallo, no es bastante para que las sentencias 
dejen de estimarse conformes. 

1862. Sin embargo de lo dispuesto en la parte final del artí
culo anterior, el que se sintiere agraviado de la multa ó apercibi
miento, podrá representar al mismo tribunal que lo impuso; y 
~i no obtuviesé revocacion, el fallo será suplicable unicamente 
en lo relativo al apercibimiento ó multa. 

1863. La súplica se interpond-rá dentro de cinco dias, confa
uos desde la fecha en que haya sido notificado el fallo á la parte 
que interponga el recurso, ó dentro de tres dias, si se interpusier 
Je un auto interlocutorio con fuerza de definitivo. 

1864. Otorgado el recurso si fuere de sentencia definitiva, el 
Presidente de la Córte ó el que haga sus veces, sustanciará la 
instancia en los mismos términos que fijan los artículos 1840, 
1841 y 1842. 

1865. Si Ja súplica se hubiere interpuesto de un auto origina
rio de Ja Córte, se se:iialará dia para la vista y con lo que las 
partes cspongan en el acto, se resolverá el artículo en el término 
que señala este Código. 

1866. Caso de negarse por la Córte el recurso de súplica, la 
parte podrá ocurrir de hecho al tribunal respectivo, y se sustan· 
ciará en Ja forma prevenida para los mismos recursos ante la 
Corte de .Apelaciones. 

' ~r 
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TITULO II. 

DE L08 RECURSOS ESTRAORDIKARTOS. 

§ l. 

Del recur8o de casacion. 

p .ARTÍCULO 1867. El recurso de casacion en los negocios civiles 
tiene lugar contra toda sentencia pronunciada en juicio escrito 
que haya causado ejecutoria; pero solo en los casos establecidos 
espresamente en este Código. 

1868. · El recurso de casacion tendrá lugar únicamente en los 
casos·de violacion de ley espresa ó de infraccion de una parte sus-
tancial del procedimiento. · 
,_ 1869. Se entenderá quebrantado este sustancialmente: 

l.º Por no haberse emplazado en tiempo y forma tf los que 
deben ser citados ·al juicio: 

2.º Por falta de personalidad legal para comparecer como 
parte en~eljuicio: 

3.º Por defecto de citacion para la sentencia y para toda di
lijencia probatoria: 

4.º Por haberse dictado la sentencia por un número de l\fa
jistrados menor que el señalado por la ley: 

5.º Por incompetencia absoluta de jurisdiccion. 
1870. El recurso de casacion por infraccion de ley, no se dará 

<Jontra las sentencias que recaigan en los juicios de menor cuan
tia, en los posesorios, en los ejecutivos ni en ninguno despues del 
cual pueda promoverse otro juicio sobre el mismo objeto; pero si 
proceden los que se funden en el quebrantamiento de alguna de 
tas formas del juicio esp!'esadas en el artículo anterior. 

1871. Los recurso5 df' ea::-:tu.:ton que se interpongan por que
brantamiento de fom:H .-;rilo seran admitidos cuando se hubiere 
pedido la subsanacio11 lil: .a !alta en la. instancia en que se co-
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metió, y reprodncido la peticion en la segunda ó tei:cera instan
cia cuando la infraccion procediese de la p1'1mera ó de la seganda. 

1872. No será necesario haber reclamado la subsanacion de la 
falta en el ca.so-de que esta hubiese sido cometida en la· segunda 
ó tercera instancia cuando fue_re ya imposible pedirlq.. 

1873. Las decl~racioncs ele haber lugar al recurso de casacion 
produciran los efectos siguientes: 

l.º La casacion de la sentencia 'y el, pronunciamiento de 
otra arreglada á la ley infrinjida, cuando el recurso se hubiere 
fundado en esta-causa: 

. 2.º La. casa:cion de la sentencia cu lo que los á-rbitros j uris · 
ó u,migables componedores liayan decidido füera de los límites 
del compromiso, cuando el recurso se hubiere fondaªº en esta 
causa: 

3.º La Qasacion de toda la sentencia de los árbitros juris ó 
amigables componedores, cuando el ·recurso se fundare en ha
ber sido dicta<la fuera del término convenido en el compromiso: 

4.º La casacion de la sentencia y la devolucion de los au
tos al Tribunal de que procedan, para que reponién~olos al es
tado que tenían al quebrantarse la forma del juicio, los con
tinúe con arreglo á derecho, cuando el recurso se hubiere funda
do en esa causa . 

. Ci L Íi -187 4. El qi.10 intentare interponer recurso de casacion, de
positará en el Banco :?_\!"acional la cantidad que el Tribunal 
designe, y que 110 csceded de quinientos pesos ni bajar~ de -
cincuenta. -

1875. En los c~sos en que la cantidad objeto del litigio sea 
inferior á seiscientos pesos, el depósito no escedercí do la sesta 
parte de su valor si el recurso que se intenta interponer se fun: 

- _J.are en infraccion de ley, ó fuere contra el fallo do árbitros jnris 
,_r amigables compoilcdores; ni de la dozava parte si se fundare 011 

-quebrantamiento do forma. 

1876. Si litigare por pobre la parte c1ue interpone el recul'so 
y este fuCl·e düsestimado, sufrirá una prision que se calculará á 
mzon do .cinco pesos po1· dia, en proporcion .á fa suma que en 

-otro caso debía de1)ositar. . , . 
-1877. El que interpusiere recurso de casacíon, fundado en in-

fracci0n de J.0y, deberá presentarlo con firma. do letrado dentro 
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de diez días de pronunciada la sentencfa. que causó ejecutoria, 
contado~ desde el ·de la notificacion, manifestando de una mane
ra clara. la causa en que 'fonda tal recurso. Para formularlo por 

¡ medio de apoderado se requiere poder ó cláusula especial. 
~/-¡r, lw' JJ.9=187S. El recurso se presentad al Tribunal de casacion, para 
· / que este designe la cantidad que deba depositarse conforme al 
; J artículo 187 4 y señale el término dentro del cual deba hacerse. 
upr. e¡;;, .)){)=1879' Presentada certificación del depósito; el Tribunal pro-
/ veerá, pidiendo los autes al Juzgado de su orijen' ó ~la Escriba- , 

nia de Cámara si aun no hubieren sido devueltos. Um.1. vez reci
bidos, se señalará día para la vistn. pu:iiendo ccncurrir á ella las 
partes si les conviniere y debiendo hacerlo el representante del 
}finisterio público. P asada la vista se resolverá el incidente, á 
mas tardar dentro de ocho dias, tleclarando admisible ó no el 
recurso. 

1880. El que interpt~siere r ecurso d_'.-1 casD.cion, fundado· en que
brantamiento de formas ó , contra fallo prónunciaclo en juicio 
a,rbitral, se sujota,rá á las prescripciones de los artículos n.n
teriore,s. 

1881. Si el recurso fuere de fallo pronuncfo.do en juicio arbi
t ral, el término para interponerlo scrú el mismo que señala el 
artículo '1877, afiadiéndosc ademas un din, por cad[), cinco leguas 
de distancia y uno mas por fa fraccion de ellas. 

1882. Cuando se interpusiere recurso de cn.sacion po1· quebran
tamiento de forma y fuere desestimado, no pcdní ya interponerse 

,por ninguna otra de las causas r1ue espresa este Código, ni vice
versa.· 

1883. E l ministerio fiscal podrá interponer el :·2c11rso de casa-. 
oion ~n los pleitos en que sea par te, ajusüfn<lose ú las reglas es
tabfocidas en los artículos precedentes, pero sin constibír a2-
pósito. ' 

1884. Si las partes no huhic:>en hecho uso tbl i'Ücm·so d;:i casa
don dentro del plazp legal, la ejecutoria yu, no se podr:í anubr. 

1885. Siempre que las sentencias de primera y scgurrd¡i ins
tancia fueren conformes de toda confornlidad, podrá decretarse su 
.ejecucion á peticion de la parte que hubici-o obtenido b senüm
da., annqne se ha~·a interpuesto y admitido o} 1-.301.-;.rs0 il.:-i 10as'1cion 

.. 
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.si presta antes fianza bastante para responde!', si se declarase lf.I. 
-casacion, de cuanto recibiere ó pudiere recibir. 

1886. En cualquir estado del "ecurso puede separai;se de él 
"la parte que lo haya intentado, presentando su procurador poder 
especial otorgado al efecto, ó suscribiendo el mismo interesado el 

. escrito en que se aparte del recurso, en el cual deberá ratifi.0arse. 
1887. Bn el ca.so del artículo anterior, lo mismo que en 

el de desestimarse el recurso de casaciou, la parte per·derá la 
, cantidad depositada y esta ingt·esará á los fondos de justicia, 
.. condenándosele ademas en fas costas del incidente. 

1888. La providencia en que se declare el desistimiento del 
.recurso se comunicará para los efectos correspondientes al Juez 

.-ó tribunal de q~e procedan los autos, y se notificará á las partes 

. que hubieren comparecido en el tribunal de casacion. 
1889. Si el tribunal estimare que la ejecutoria es contra la leJ

en cuya infraccion: se hubiere fundado el récurso, declarad ha
ber lugar á él, casando y anulando la ejecutoria, resolve.rá sobre 

. el objeto del , pl<Mto principal y mandad devolver .el depósito 
constituido. 

1890. Si el recurso se ·hubiere fundauo en quebrantamiento 
de forma <Í ,en falta de. competencia, el Tribunal al anu
lar la ejecutoria,_mandará devolver los autos al Juez ó Tribunal 
de qué procedan, ó que se remitan á la autoridad competente pa
ra· que reponiéndolos al estado que tenian cuando se cometi.ó la 

•.falta, los sustancie ó det0;rrnine, ó haga sustanciar ó determinar 
con arreglo . á derecho y decretará igualmente la devo]ncion del 
depósito. -

1891. Declarada. Ja casaciou, las costas y la reposiciou ele au
dios seran <t cargo del Tribunal ó .Juez que hubiere dado motivo 
,-al rec111:so. 

- 1892. l~I Tribnnalde,casacion se componP,d .Y organiza1·á de 
}la manera que lo establezca. la :Ie,v orgánica del Poder judicial. 

e§ IL 

'Del1a:ec11.l"Mt de Cuerza. , 

/· L ¡~ · _:¿,\HTÍC1:1.o 1893.. Toda ~porson~i ,tiene <lereeho para interponer . 
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. ante el Tribunal Supremo de Justicia, recurso de foel'za ó d0 
queja, implorando 1n, proteccion '{le la potestad civil contra lo$ 
escesofi ó al.Jusos de los J ucces eclesiásticos, para que se les olJli
gue á aneglarse á las leyes. 

189.J-. Hacen fuerza los Jueces eclesiásticos : 
l.º Si couocen en causas que no son de su jurisdicciou, se

gnn el cl~creto de 12 de Marzo de 1873, ó en aquellas en que es
tan recusados : 

2 :º Si en el modo de proceder en causas sujetas á su juris- , 
cliccion, faltan :.í las formas ó tnímites del juicio, ó se avocan ins
tancias que no les corresponden, ó invierten el órden de la cau
.sa ó la desnaturalizan, ó espiden providencias contra las leyes 0 
Jos cánones: 

3.º Si en las sentencias ó en los autos niegan la apelacion ó 
la súplica que debieron conceder, ó conceden la que debieron 
denegar. ' 

4.º Si cometen violencia ú opresion injusta sobre las per
sonas que están sujetas á su potestad eclesiástica. 

1895. La parte á quien el Juez eclesiástico hace fuerza, debe 
representársela y pedir que repare el agravio que le infi~re, pro
testando la in terposicion· del recurso. 

1896. Si el eclesiástico insiste en su propósito, la parle podr<.Í· 
ocurrir al 'l'ribunal Supremo de .Justicia , interponiendo el recur
so de fuerza. 

1897. El recurso de fuerta debe interponerse en el perentorio 
término de cinco días contados desde la última notificacion del 
auto en que se niega la reparacion. 

1898. El Tribunal pedirá los autos si la queja es ele auto ú 
providencia judicial en asunto contencioso; y el eclesiástico los 
remitirá' dentro de segundo dia. 

Por espedirse en fo_rma de providencia gubernativa el pro
veido con que se hace fuerza, segun este párrafo, no se impide el 
il'l'<:.'111.r:so ' de proteccion: en este caso se ordenará qne informo el 
.eclesiástico. 

1899. Desde que el eclesiástico tenga conocimiento de 1n. in-Lcr
posicion del recurso de fuerza, no podrá seguir conociendo lle fa 
causa hasta qne se resuelva por Ja superioridad. ' 

1900. Recibidos los autos ó el informe, en sn ca~o . (·1 '{'r ibnnal 
16 -
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1 
oirá al fiscal y con su respuesta procederá á In. vista y resolucion 
del recurso. La resolucion se espedirá cuando mas tarde á los. 
tres días despues de la vista. 

1901. En el caso de necesitar los interesados que se les entre
gue el espediente para instruirse, solo se les concederá por el tér
mino de veinticuatro horas. 

1902. El fiscal debe estar presente, é informar, á la vista del 
recurso de fuerza: puede hacerlo tambien el promotor fiscal ecle
siástico. 

1903. Del auto en que se declare que el eclesiástico hace ó nó' 
fuerza, no se admite nin()'un recurso ordinario ni estraor<linario. o . 

1904. Si el Tribunal declara que el eclesiástico no hace fuerza. 
con el auto ó providencia judicial, se le devolverá el espediente 
para que continúe conociendo en la causa - segun las leyes, y :,e 

~ I I l ' conctenara a a parte en.las costas del recurso. 
1905. Si se declara que hace fuerza, indicad el Tribunal eu 

<JUe consiste estu: prevendrú. al eclesiástico que la alce; y le de
volverá los au tos para que continúe conociendo d_e Ja, causa. 

Cuando se declare la fuerza por falta de j urisdiccion, se r e-

\ 

1~~ti1:an los autos á quien corresponda; y se dará aviso al ecle-
s1astico. . 

1906. Si el Tribunal declara que el eclesiástico no hace fuer
za con la providencia gubernativa., se pondrá lo resuelto en noti-
cia del eclesiástico. 

1907. El Juez eclesiástico esüt obligado á sujetarse ú lo dis
puesto por el Tribunal, cuando se declara que hace fuerza. 

1908. En el caso de declararse que el eclesiástico hace fuerza, 
pagará este las costas del recurso; y si por ~onsecuencia de aque
lla declaracion fueren insubsistentes sus proce"dimientos, satisfa
rá atleipas las ca~sadas en ellos y la.s que se éausen en su reposi
ci"on ; sin peijuicio de quedar obligado á la conveniente indemni
zacion si el Tribunal en presencia de la malicia que se advier to,, 
creyere conveniente imponer dicha obliga.cion. 

1909. Si el eclesiástico se niega á obedecer la rcsolucion del 
'fribunal Supremo de Justicia, persistiendo en ll~var adelante sus 
providencias, el mismo Tdbunal har:í: uso de los medios coactivos 
,Je multa 5 r:·!sion h'.lstr, oh,_0ne¡· el cumplimi0nto e '(10to 1~ lo r1J
'3Ue1t0. 

• 
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Disposiciones transitorias. 

A.It1'ÍCULO 1910. La sustanciacion de los negocios pendientes se 
sujetará :í este' Código en el estado en que se encuentre el dia en 
que deba comenzará rejir; pero si los términos que nuevamente 
se señalen para un acto judicial fueren n~enores que los que es
tuvieren ya concedidos, se observará lo dispuesto en la legisla
cion anterior. 

1911. Los recursos que esten ya legalmente interpuestos, se
ran admitidos aunque no deban serlo conforme al Código; pero 
se sustanciaran de la manera que este ptevenga para los de su 
clase. 

1912. Subsisti?an los nombramientos de albaceas hechos en 
testamentos anteriores al dia en que comienze á rejir este Código, 
cuando el nombrado no tuviere impedimento legal y no haya he
rederos forzosos. Si los hubiern, se elejirá el albacea conforme al 
Código civil; pero en ningun caso el albacea podrá durar en el 
ejercicio de su encargo mas- de un ·año, contado desde la fecha. 
antes citada. 

, 1913. Subsistiran tambien los nomb~amientos de tutores y cu
radores hechos con anterioridad á la fecha en que comienze á re
ji1- este Código; pero en el ejercicio de sus funciones y en 1a du
bcion de ellas se sujet&.ran á lo prescrito en el Código civil. Ce
saran no obstante los curadores ad litem, debiendo en su cáso ser 
subrogados por los tutores específicos. 

1914. Los negocios relativos á tutela, á testamentarias y á in
testados se sujetara.u á los requisitos que re~pecto de ellos esta;. 
blece el Código civil, ya para la administracion de los bienes y 
su garantia,!ya para la. rendicion de Ia.s cuentas ó el procedimiento. 

1915.- Los hijos menores que al comenzar ú rcjir este C6digo 
se encuentren en tutela ó curate.Ia, recaerau en fa potestad de fa. 
madre; y si esta no existe continuará la. tutela. 

~~sic,.·. JJ-2.1916. La prescripcion se computará co~tando el periodo an
terior al Código civil conforme t{ l; lejislacion antigua., y el pos
terior á la fochn. en que comienze á rejir este Código. , 

Pél'•) .::-~ ::.1 '?·J!::e:lZ'.U' r rcji:' CS~·3 (jt)dj~') ,')) 11'.11lÍ''TC' cumplido 

• • 
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el plazo de la prescripcion que él mismo designa, tendrá la per
sona contra quien haya prescrito el término de un ano para hacer 
valer su derecho, si no estaba terminado el plazo reconocido por 
leyes anteriores. 

lül 7. Se derogart todas las leyes de procedimientos civiles pro
mulgadas hasb el dia en que comienze ú rejir este Código. 

POR TANTO: 
, Publíquense para·su solemne promulgacion y observancia. 

Dado en el Palacio Nacional de Guatemala, :í ocho de Mar
zo de mil ochocientos setenta y siete. 

J. Rt1fi110 Barrios. 
El Ministro de Gobernacion, 

Justicia y Negocios Eclesiásticos, 
J. Ba:rberena. 

El l\Iinistro de Hacienda y Crédito público, 
José A ntonio Salaza1· . 

El Ministro de 
Relaciones Esteriores, 
Joaquin lUacal. 

Rl Ministro de Fomento, 
.ntanuel He:t-rera. 

El Ministro de la Guerra, 
J. i\l, Banundia. 

:m l\Iinistro de Instruecion Pública, 
Lorenzo l\lonttifa1·. 

----
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SECRETARIA 
-DE·-

GOBERNACION Y JUSTICIA. 

DECRETO NUM. 273. 

J. RUFINO BARRIOS_, Jeneral de Divi
sion y Presidente Constitucional de la Re
pública de Guatemala_, 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable hacer al Código de Procedimientos 
Civiles las reformas que ha aconsejado la· esperiencia y el a
nálisi~ detenido de sus disposiciones, con el objeto de evitar 
las dificultades que puede presentar en su aplicacion, en uso 
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de la facultad concedida al Gobierno por la Asamblea Lejis-
1ativa en :28 de Abril último, 

DECRETO: .. 

La siguiente Ley de reformas 

Al Código de Procedimientos Civiles . 

..Art. 1 ?- El artículo 4º se reforma en estos términos: 
La jurisdiccion es comun y especial: acumulativa r pri

vativa: propia y prorogada: contenciosa y voluntaria: ordina
r ia y extrao rdina1·ia. 

Art. 2. 0 --El artículo 5? queda reformado así: 
La jurisdiccion comun se ejerce sobre todas las personas 

y cosas del fuero ordinar io. 
Art. 3. 0 - El artículo G? queda. así: 

Tienen jurisdiccion comun: 
l. 0 Lofl Jueces de Pa~ y Jos de 1 ~ instancia, en las cau

sas del fuero comun de que deben conocer segun sus atri
buciones: 

2. 0 Los Tribunales de casacion, de súplica y de apelacion 
en la:: causas 6 asuntos de que deban conocer conforme á sus 
atribuciones. 

Art. 4 ° - El artículo 7? queda a~í: 
J urisdiccion propia es la que se ejerce por razon de ofi

cio y por disposicion de la ley, sobrP. cie1·tas personas ó ne
gocios; y pror0gada la que se ejerce por estension de la pro
pia, en virtud de sometimiento de las par tes en los casos per
mitidos por la ley. 

Art. 5. 0 - El artículo 8? queda reformado así: 
Se ejerce la jurisdiccion especial sobre las personas, co

sas ú objetos especialmente determinados por las leyes. 
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Art. 6. 0 -El artículo 9? queda así: 

Tienen jurisdiccion especial: 
1. 0 Los Juzgados de Hacienda.: 
2. 0 Los de Comereio: 
3. 0 Los Juzgados militares: 
4. 0 Las Cortes Marciales y Consejos de Guerra. 

Art. 7. 0 -El artículo 10? queda así: 
Tienen jurisdiccion ordinaria, los que la ejercen por ra

zon de oficio; y extraordinaria, los árbitros en los juicios de 
compromiso. La jurisdiccion ordinaria es contenciosa si se ejer
ce habiendo contienda entt·e partes determinadas; y volunta
ria, cuando no la hay, pero se requiere la intervencion dci 
Juez por disposicion de la ley ó á solicitud de los intere
sados. 

Art. 8. 0 -Bl inciso 5? del a rtículo 14 queda así: 
5. 0 Para ex.ij ir moderacion de los que asisten á los actos jn

diciales, pudiendo en . caso de in obediencia., imponer á los que 
causen dcsórden, arresto de uno á quince dias •) multa. de 
uno á quince pesos. 

Art. 9. 0 - El artículo 17 queda así: 
Todos los Jueces están obligados á leer y estudiar los 

a utos por sí mismos y son responsables de las daños que cau
se su 9mision, ignorancia ó neglijencia. 

Art. 10.-Los incisos 1? y 6? del artículo 19 quedan as(: 
1? ,Jnz~ar por ejemplos, ni por otras leyes que no sean 

las de la República, sino en el caso en que se funde el de
recho en leyes extranjeras, y estas sean las que hayan de apli
carse conforme al Código y al Derecho internacional privado. 

6. 0 Admitir el eargo de albacea, á no ser de ascend ientes, 
descendientes, cónyuge ó hermano; y ser síndico ó deposita
rio de cosas litijiosas. 

Art. 11.-Bl artículo 20 queda así: 
Es prohibido á los jueces todo comercio, gran¡ena, ocu

pac10n ó ejercicio que se oponga al decoro de la .Judicatura, 
ó que les impida ó distraiga del pu!ltual y exacto cumpli
miento de sus deberes. 

A rt. 12.-El inciso 3? del artículo 35 queda así: 
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3. 0 Los .Jueces, á no ser en asuntos sometidos :í los Tribu

. na1es de otra República, y los qne están prirndos del ejer
cicio de los derechos de sn respectini. ciudadauia. 

Art. 13.-El artículo 3G queda modificado así: 
Ninguno puede ser obligauo á aceptar el cargo de ár

bitro; pero aceptado, tiene que desempeiiarlo, pudiendo al efec
to ser compelido por las partes, y por el Juez ú ins tancia Je 
ellas: y sujetándose. si se rehusa, á pagar una multa del 10 
p.g sobre el intcres del pleito y :\ responder por los daños 
y pe1juicios .. olo podrá renunciar: 

l. 0 Por injuria . deshonra ó mal trato inferido por alguna 
de las partes: . 

2. 0 P or enfermedad que impida desempeifar el cargo: 
:-). 0 Por necesidad de ausentarse por mas de dos meses. 

,\.rt. 14.- El artículo 37 queda así: 
Xo puP.clen someterse á juicio de árbitros: 
l. 0 Los pleitos de menores. de las personas sujetas á inter

diccion y de las incapaces, sino con antorizacio11 judieial espcdida 
con conocimiento de causa: 

~- 0 L as causas e11 flUe estí[ interesada la Hacienda pública. 
sino es con los requisitos qne prescriben las le.res de Hacienda. 

3. 0 Las <lC' Beoc lh:encia .r es tablecimien tos públicoR, sin 
aprohae:ion del Gobierno, y las que l'Ccacn c::obre Yalidez, nulidad 
del matrimonio y divorcio: 

1. 0 La responsabilidad criminal. pero sí la civil que resul
ta del dclitn: 

Art. 15.- m inciso 4. 0 del articulo 38 queda así: 
4. 0 El t(·rmino dentro clcl cual deben sentenciar, s i son arbi

trnclores. en el concepto de <¡ne si se omitió. ese término se rá de 
quince Llins. 

Art. lG.-El artículo 42 r¡uecla así: 
Xo lrnbiendo eonfot·midad eu el nomhramic11t11 de tercero, si 

~on tlos ó mas los árbitros que deben nombrarlo . . '° hubiere em
pat<' en la. eleccion. lo dcciclil'á la. suerte: perO sinó, sed tercero 
di!'imente el qne obtenga. mayor número <le i;·otos. , 

Art. 17.-- Los incisos 3. 0 y 13 del a!'tículo 66 (]ttedan su~ti 
tui<los así: 
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3. 0 Tener el Juez amistad íntima con alguna de las partes, 
manifestada por <liarías relaciones ó por asídua y mutua con
fianza. 

13. 0 Haber sido el Juez abogado ó procurador de alguna de 
las partes en el asunto que se ventile, ó haber sido consultado y 
haber dado sn opinion sobre la materia de Ja consulta. 

Art. 18.--El artículo 69 queda así: 
Cada parte puede recusar, sin espresion de causa, en cada 

pleito hasta dos Escribanos, y en este caso serán separados en lo 
absoluto del juicio, debiendo contiguarse actuando con testigos de 
asistencia. Pasado ese número, solo podrán ser recusados por al
guna de las causas por las que pueden serlo los .Jueces. 

Art. 19.-Quedan sup rimidos los artículos 73 y 7 4. 
Art. 20.-El artículo 7G queda así: 

El .Juez que no tiene prohibicion para conocPr, sino solo es
cusa ó impedimento, lo hará saber á las partes; ordenándoles que 
en el acto de la notificacion espongan si se conforman ó nó con 
que él continúe conociendo. En caso de estar conformes, el juez 
queda hábil y no podrJ ser recusado por la misma causa. 

Art. 21.- El artículo 77 queda así: 
Si ambas partes ó una de ellas manifestaren que debe sepa

rarse el Juez, se enviarán los autos al Tribunal irnmediato supe
rior para que éste decida dentro de cuarenta y ocho horas despues 
de recibidos. De esta decision hay lugar á recurso. 

Art. 22.-El artículo 80 queda así: , 
De la determina(;ion que se pronuncie cabe recurso de~-~ 

/ ~i se pronunció por alguna sala de apelaciones; y el recurso 
de responsabilidad, si fuere dictada por el Tribunal que conoce 
en súplica ó casacion y es contraria á la ley. 

Art. 23.-El inciso 3. 0 del artículo 88 queda así: 
3. 0 El Juez del lugar donde estuvieren situados todos ó la

mayor parte de los bienes raices que forman la herencia, en caso 
que no haya tenido domicilio fijo el autor de la herencia; y el 
del !Jugar en donde éste hubiere fallecido, en defecto de domi
cilio ó de bienes raíces. 

Art. 24.-Queda suprimido el artículo 91 . 
Art. 25.-El artículo 97 queda así: 
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El fuero c¡nc e~ pti,·ilejiado por razon de las pe rsonas, es rn

tmsroisible. 

Art. 2G.-El artículo 104 queda así: 
Ninguno puede ser obJigado á demandar sino en los c-asos si

guientes: 
l. 0 En el el e jactancia: 
2. ::::: Cuando una persona pretende hacer un viaje al ext.ran

jcru ú á lugares distantes, s tiene la seguridad de qn(• hay algu
no que desea frustl'árselo, intentando contra él alguna accwn en 
los momentos de emprenderlo : 

3. ° Cuando a lg uno tenga accion ó escepcion que dependa 
del ejercicio de la accion de otro. á 'lnien puede cxijit· qne la in
terponga. tÍ continúe desde luego; ó que PU el caso de cscepcion 
F.e la abone. 

Ad. 27.-El artículo 105 queda así: 
En los Tribunales superiores hahn[ los Fiscales qne determi

ne la ley <le su organizacion. 

Art. 28.-El artículo 109 queda así: 
Los Fiscales no pncdeu ser árbitro8. :rampoco pueden defen

de r pleitos de interes privado, sino en los casos en que es pe r mi
tido hacerlo á los .Jueces. 

Art. 29 .-El inciso l. 0 del artículo 110 queda así: 
l.º Defendel' en primera. y en las de1rnís instancias, como ac

to1· ó demandado, los intere:;es ele la Hacienda pública: acusará 
los !nfra.ctorcs de las leyes de Raciendn, pidiendo la aplicacion 
de las penas que les designan; y eje rcer en p rimera instancia las 
demás funciones c¡ue los Fiscalc::; ejercen respectivamente, en los 
Tribunales superiores. 

A r t. 30.-Queda suprimido el artículo 126. 

Art. 31.--El artículo 130 queda así: 
Los Ajen tes Fiscales son en todas ln.s instancias los defenso

res de los bienes que quedaren por muerte de alguna pe rsona in
testada.; pero solo en el caso de que la herencia deba ingresar á 
la, Tesorería de las Facultades superiores. 

Art. 32-El artículo 131 queda así: 
Las personas que no quiernn demandar ó defenderse por sí 

• 
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mismas en juicio, pueden nombrar un apoderado con poder bas
tante para que las r epr esente. 

Art. 33.- E l inciso 7. 0 del artícnlo 135 queda así: 
7º Para desistir de estos r ecursos, de los ordinarios, .r para 

separarse de las rccusacione;; riue hubieren interpuesto. 
Art. 34.- El artículo 1-1±:3 queda así: 

Todo poder que se confiera para· demandar 6 defender inte
reses de mas de doscientos pesos de valor, debe cstenderse en 
escritura pública. ~o exediendo de esta sn1nrt, la rcpresentacion 
se cornprneba por documento privado, reconocido ante el Juez 
que conoce, ó por razon debidamente autorizada, puesta en el 
juicio en que la parte haga constar el poder que dá. 

Art. 35.-El artículo 147 queda así: 
Todas las providencias definitivas. interlocutorias ó de pura 

tramitacion, dictadas por los .J neccs ele l.~ instaneia ó de Paz, 
s erán autorizadas por un Notario público; ó por dos testigos de 
asistencia; y en su defecto, por un Secretario idóneo y mayor de 
edad autorizado por el snpcrior inmediato j udicial. 

Art. 36.- Qneda suprimido el inciso ~ . 0 del artículo 149. 
Art. 37 .- El artículo 150 queda así: 

Las faltas del Escribano, contra lo dispuesto en el artículo 
anterior, serán castigadas con multa de die;;i; á cien pesos, si 
la gravedad de las ci rcunstancias no ex.ijiere someterlo á juicio 

.para que se le apliquen las penas correspondientes. 
Art. 38.-El artículo 153 se limita á los Escribanos d e actua

c ion , y el inciso 5. 0 quedR. así: 
5. 0 Permitir que por motivo alguno se saquen de las ofici

nas las actuaciones R.rch iv,~das, s ino es cuando se pidan por los 
.Jueces en alguna providencia. 

Art. 39.-Los incisos l. 0 , 2. 0 y 10 del artículo 157 quedan 
así: 

1. 0 A estenuer en sus rejistros los testamentos. poderes, 
contratos y demas e8crituras, conform·e á las instrucciones que 
de palabra ó por escrito les dieren los otorgantes: 

¡,. 0 A. manifestar los documentos públicos de su archivo, á 
cuantos tengan necesidad de instruirse de su contenido, á presen-

lf 
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cia del mismo Escribauo, y 1.:on escepcion de Jos testamentos 
mientras esten vivos los que los otorgaron: 

7. 0 A asentar en el protocolo las escri tu l'as, antes de dal' 
ninguna cópia de ellas : 

10 Remitir :í la.Presidencia del Poder Judicial en los prime
ros quince días de cada año, testimonio literal del índice de los 
instrumentos que se hubieren oto1·gado en el anterio1·. 

Art. 40.- El ar tículo 157 queda ad icionado del modo si
guiente: 

12. A pone1· al pié de los títulos de propiedad de las fincas, 
una razon que esprese las modificaciones que sufra la propiedad 
segun la nue'' ª escrit Ha que ante ellos se otorgue. 

Tambien pondrá otra razon al pié del testimonio de los pode
res, cuando se sustituyan ó revoquen, espresando en ella las mo
dificaciones. 

No pueden negarse, sin causa justa á ejerce1· su profesion, 
siempre que fue ren requeridos por las autoridades 6 habitantes 
del lugar de su domicilio. 

La infraccion de cualquiera de es tas obligaciones, se casti
gará con multa de diez á cien pesos, segnn las circunstancias, sin 
perjuicio de las otras responsabilidades á que haya lugar. 

Art. 41 .-El artículo 158 queda así: 
En los departamentos, con escepcion del de la Capital, los .Jue

ces de l. ~ instancia están facultados para cartula r en <lefecto de 
Escribano que pueda fa.cilmente autorizar el acto, no siendo ne
cesaria Ja intervencion de testigos de asistencia. y ol>servando 
por lo demás las disposiciones de eRte párrafo. 

En falta de actuario pueden autol'izar los Jueces las escri tu
ras que deben estenderse apud-acta. 

Art. 42.-El artículo 159 queda así: 
E l protocolo ó rej is tro es la coleccion ordenada de las escri

turas matrices autorizadas por el Notario, y de las dilije11cias y 
documentos que se le manden rejistrar. 

El protocolo se abrirá el l. 0 de E nero ó el dia que el N'ota
rio principie á cartular, con una nota en que se haga constar Ja 
fecha de la apertura y que serc( firmada por el Notario, y se cer
rará el 31 de Diciembre de cada año, con una razon que compren-
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da el número de escrituras, dilij encias y docnmentos contenidos 
en él, y el número d~ hojas. Esta rnon irá firmada por el No
tario. 

Se irá formando de pliegos enteros, en vez de cuadernillos de 
cinco pliegos; pero si la ú ltima hoja del rejistro correspondien
te al biennio anterior quedare en blanco, el Notario lo manifes
tará a l .Juez el primer día hábil del año s ig uiente, para que se 
ponga en el centro una nota que firmarán ambos. 

Art. 43-Los incisos l. 0 y 2. 0 del art. 160 quedan así: 
l. 0 Que estén rubricadas y nume!·adas las hojas. 
2. 0 Que vayan numeradas ordenadamente todas las escritu

ras y demás documentos rcjistrados y se observe rigorosamente 
el órden de las fechas, de modo que un instrumen.to de fecha pos
terior no proceda á otro de fecha anterior. 

A.rt. 44.-Se suprime el inciso LL 0 del artículo 160 y se sus
tituye con el siguiente. 

4. 0 Que todas las hojas, por la parte en que deben ser en
cuadernadas, tengan un márjen de veinte milímetros, y además en 
las cuat ro planas del pliego á la izquierda, otro mátjen de cin
cuenta milímetros. 

La. primera y tercera plana tendrán tambien á la derecha, un 
márjen de cinco milímetros. 

Art 45.-Se suprime el artículo 161. 
Art. 46.- Los incisos 3. 0 , 4. 0 y 6. 0 del artículo 1 63 que

dan así: 
3. 0 Si proceden por sí 6 en representacion de otros, insertan

do, en este último caso, lo conducente de los comprobantes de la 
capacidad, 6 haciendo referencia á ellos, con f é de haberlos teni
do á la vista. 

4 . 0 E l estado civ il de los otorgantes. 
6. 0 La fé de conocimiento de los otorgantes, ele los tes tigos, 

y de los intérpretes que intervinieren, en su caso. 
Art. 47.-El artículo 164 queda así: 

El cuerpo del documento dehe comprender la relacion clara 
y precisa del contrato 6 acto que se reduce á instrumento público, 
el cual deberá redactarse conforme á los puntos que de palabra 
ó por escrito hubieren dado los otorgantes: en cn,so de ~e r por 
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documento escrito, lo agregarán al protocolo. 
A rt. 48.-El artículo 1.75, queda así: 

C6pia ó testimonio es el tl'aslado fiel d0 la escritu ra matriz 
que tienen derecho á obtener los interesados en esta. En él se 
insertará el texto íntegro del instrumento: rubricará el Escriba
no cada una de sus hojas: espresará al fin el número de es tas, 
cuantas son las cópias que ha dado y el número que correspon
de á la actual: el nombre de la persona ú quien se espida y la 
fecha en que se dá, salvando al fin de ella las testaduras, entre
renglonaduras y enmendatnras qne contenga, y lo autorizará con 
su sello y firma. La dacion del testimonio se anotad en el Re
jistro, al rnújen del orijinal. 

Solo el Notario á cuyo cargo esté legalmente el Protocolo po
dt·á dar cópias de él. En caso de impedimento designará el que 
deba compulsar el testimonio. Si no designare dentro de Yein
ticuatro horas, lo harán los interesados; }T por falta de acnerdo 
de estos, lo hará el juez de l. co;l instancia 6 el de Paz . 

.Art. 49.- El artículo 176 queda así: 
S i el escribano hubiese fallecido, no se dará cópia sin man

dato de la Presidencia del Poder Judicial, insertándose en el 
testimonio la solicitud y el decreto en cuya virtud se espide. 

Art. 50.-Quedan suprimidos los artículos 177, 178, 179, 180, 
181,,182 y 183. 

Art. 51.-El artículo 186, queda así; 
En todo instrumento público deben intervenir además del 

Escribano, dos testigo.~ mayoees de toda escepcion y de diez y 
seis años cumplidos. 

Además de los que tienen prohibicion para ser testigos, no 
podrán serlo los que no entienden el idioma castellano, ni los pa
rientes del Notario dentro del segundo grado de afinidad 6 del 
cuarto de consanguinidad. Respecto á los testamentos se obser
vará lo dispuesto en el Código civil. 

Art. 52.-El artículo 188 queda modificado así: 
Todo Escribano que contravienere á lo di~puesto eR cualquie

ra de los incisos del artículo anterior, incurrirá en la pena de diez 
á doscientos pesos de multa, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades á que pueda quedar sujeto. 
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Ar t. 53.--Aclicional al párrafo 8 . 0 tít. 8. libro l. 0 

Los Notarios no pueden otorgar, bajo pena de nulidad y de 
dafios .Y perjuicios, ninguna e:;critura ií sn favor ni en favor de sus 
ascendientes, descendientes, cónyuge, consanguíneos dentro del 
cuarto grado y afines dentro del segundo. 

El Notario, cuando no establezca en una e.;;critura derechos ú 
su favor y sí solo obligaciones, puede ser tambien ótorgante con 
la antefirma: por sí y ante s í. Tambien podrá otorgar por sí y 
ante sí su testamento y las escrituras de poderes que confiera. 

Art. 54.--El inciso l. 0 del artículo 198 queda así: 
l. 0 Las sentencias pronunciadas y ejeeutoriadas por los Tri

bunales superiores; y las pronunciadas en su .T uzgado, cuando han 
pasado en au toridad de cosa juzgada por no haberse apelado o
portunamente, por admitirse la apelacion en un EJolo efecto, ó por 
habe rse declarado desierta. 

Art. 55.-El artículo 200 queda así: 
Es prohibido á los ejecutores extraordinarios admitir recurso 

alguno que entorpezca la ej ecucion de las sentencias ó prnviden
cias, bajo pena de nulidad y responsabilidad . 

Art. 56.- El a rtículo 213 queda así: 
Si el dictámen adolece de error esencial , probado 0.Ste suma

riamente, deberá el Juez á peticion de parte 6 de oficio, ordenar 
que se rehaga por los mismos espertos ú por nnevos, sin perjui
cio de las responsabilidades en que se hubiese incurrido por do
lo 6 mala fé . 

Art. 57- El artículo 214, queda así: 
JGn caso de discordia entre los espertos, prevalecera. el dictá

men qua adopte el .Juez; y si se tratare de valúos, tornará la 
base del que resulte como medio de los que se hayan presentado. 

A rt. 58-----,El artículo 215 queda así: 
El tercero nombrado por el .Juez puede ser tachado por cual

quiera de las partes, por'los mismos motivos que sirven para ta
char á los tes tigos, y dentro de las cuarenta y ocho l~oras siguien 
tes á la en que se notifique el nombramiento á los litigantes. 
Admitida la tacha, debe procederse al nombramíento de nuevo 
esperto, en los mismos términos en que se nom br6 al recusado. 
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Art. 59.-El artículo 2Hl queda así: 
La omision del nombramiento de intérpretes dos pri-

Art. 60.-El artículo 223 queda así: , 
meros casos, hace nula la dilijencia. ~ 

El esperto ó intérprete que sin causa lejítima, cah 'c¡¡,da por 
el Juez, se niegue .í <:jercer su cargo des pues de admitido, su
frirá, además de ser apremiado por los medios legales, una multa 
igual al valor de los derechos que <leberia percibir, en el caso 1le 
que lo hubiese desempeñado. 

Art. 61.-- El artículo 226 queda así; 
Los juicios civiles son verbales ó escrito:': verbaies aquellos 

en que se ventilan intereses de menor cuantía; y escritos aquellos 
en que se ventila un interes que exede de doscientos pesos. 

t" Art. 62.-El artículo 231 queda así: 
\ No es permitido á ninguu litigante pedir que la otra parte 
absuelva posiciones sobre el asunto principal mas de una vez, si -
' / 1no despues de contestada la demanda. 
1 E I - I Art. 63.,- '1 articulo 232 quedo:i as1: 

No tiene lugar la limitacion establecida en el artículo ante-
rior; 

/ 

l. 0 Si las posiciones tienen por objeto el esclarecimiento 
de la capacidad civil de la persona que debe absolverlas, 6 del 
interesado que dependa de ella: 

2. 0 Si-por las posiciones se trata de descubrir la existencia 
de algun título legal, documento ó cosa sobre que debe recaer la 
demanda: 

3. 0 Si hay peligro de muerte próxima de la persona que 
debe absolver las posiciones, 6 se teme fundadamente su ansen-
cia: 

4. ° Cuando tengan por objeto preparar la via ejecutiva.,con
forme al artículo 954 de este 06digo. 
En estos casos, las posiciones pueden pedirse ante cualquier Juez. 

Art. 64. - Quedan suprimidos los artículos 233 y 234. 
Art. 65.-El artículo 235 queda así: . 

Para articular posiciones se necesita cláusula especiál que fa
culte para ello. 

Art.66.,,-El artículo 241 queda así: 
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l 
El que articula las preguntas, ya sea la parte misma, ya sea 

~u apoderado, tiene derecho de asistir al interrogatorio y de ha
cer en el acto las nuevas preguntas que le convengan, pré vía ca
lificacion del .T uez. 

Art. 67.-El artículo 243 queda así: 
En ningun caso se permitirá que la parte que ha de absolver 

un interrogatorio de posiciones, esté asistida para ese acto por 
su abogado, procurado ú otra persona; ni se le dará antes de 
absolverlas, traslado ni cópia de ellas, ni término para que se 
aconseje; pero si el absolvente fuere extranjero, podrá ser asisti
do por su intérprete, s i en concepto del Juez fuere necesario. 

Art. 68.-EI inciso 1. 0 del artículo 251 queda así: 
7. ° Cuando sin justa causa no comparezca tÍ la segunua ci

tacion: y entónces, si se han presentado en pliego cerrado, lo a
brirc( el Juez 6 hani constar por escrito las posiciones, y las cali
ficar<Í fotes de hacer la declaracion. 

Art. 69.- El artículo 255 queda así: 
Toda persona está obligada á reconocer ante cualquier Juez 

y bajo juramento, el documento privado que ~t favor de otra hu
biere otorgado, pidiéndose esta dilijencia por el interesado. 

P11ecle pedirse este reconocim iento aun antes d e interponer
se la demanda. 

¡\rt. 70.- El J,f"tlculo 261 queda adicionado así: 
Contra este reconocimiento ficto, se udmite prueba en con

t1·ario. 
Art. 71.--El inc i ~o 1 ° del artículo 264 queda así: 

l. 0 Los testamentos de personas que han fallecido en que 
se instituye heredero ó se deja algun legado al que los pide, ó á 
su mujer, ó á sus padres ó hijos, ó en que se declara qDc nada de
ben estos al testador, ó en que se les pe rdona. la deuda. 

Art. 72.- El artículo 267 queda así: 
Pedida la exhibicion, el .Juez dará audiencia por cuarenta y 

ocho horas á la parte á quien se pida: s ino foere evacuada dicha 
audiencia, se tendrá desde luego por renunciada, y se decretará 

· la exhibicion si procediere, ó se recibirá desde luego el incidente 
á prueba por ocho dias. En caso que la audiencia se evacúe den
tro del término prefijado, se resolverá el punto desde luego, s i la 
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cuestion fuere de puro derecho; y si fuere de hecho, se reeibirá 
á prueba por el mismo término de ocho días improrogables, con
cluidos los cuales, sin ningun otro trámite, se resolverá lo conve
niente. De esta resolucion cabe el recurso de apelacion. 

Art. 73.-El artículo 276 queda así: 

La prueba puede consistir en documentos ó en testigos idó
neos, que serán por lo ménos tres. 

A rt. 7 4.-El artículo 278 queda así: 

En el caso del artículo anterior, la providencia se reducirá 
(prevenir al demandado que no se ausente del lugar del juicio 
sin dejar representante suficientemente instruido y espensado. 

Art. 75.-El artículo 280 queda así: 

El arraigado que quebrante el arraigo ó que no comparezca 
en juicio por sí ó por apoderado, ademas de la pena que merezca 
por su inobediencia, será remitido á su costa al lugar de donde 
se ausentó indebidamente, ó poddn declarársele los estrados por 
bastantes. 

Art 76.-El artículo 281 queda así: 
Cuando se solicite el secuestro preventivo ó la intervencion, 

se e:::;presad el valor de la demanda que vá á entablarsq, ó el de 
la cosa que se reclama, designando ésta con toda precision. 

Art. 77.- El artículo 283 queda así: 
S i el demandado consigna el valor ú objeto reclamado, ó chl 

fianza bastante á, juicio del .T uez, no se llevará á cabo la provi
dencia precautoria. :En el primer caso, el Q.epósito se hará en la 
Teso re ria N acil)nal. 

Art. 78.- El artículo 290 queda así. 

Si los bienes que sé mandan asegurar son dinero ó alhajas,·eI 
depósito se hará en la Tesorería Nacional. 

Art. 79.-El artículo 293 queda así: 
En los departamentos, el depósito de que hablan 'los artícu

los 283 'y 290, se verificará en las administraciones respectivas 
de rentas. 

Art. 80.--Queda suprimido el artículo 29..7. 

Art. 81.-El artículo 298 queda así: 
Si el actor no cumple con lo dispuesto en ei art(culo que pre-
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@ede, la providencia precautoria se revocará luego que lo pida 
el demandado. 

Art. 82.--Queda suprimido el artícnl0 302. 
Art. 83.--El artículo 305 queda adicionado así: 

Si el hecho que se trata de hacer constar es contra persona 
indeterminada ó desconocida, la citacion se hará al Ministerio 
público, y en su defecto al Síndico del Ayunfamiento. 

Art. 84.-El artículo 308 queda así: 
Para hacer estas informaciones, el solicitante deberá presen

tar al Juez una lista por lo ménos de seis personas que lo conoz
can, varones ó mujeres, para que elija entre de ellas tres de las que 
merezcan su confianza, pudiendo deshechar la lista si no le pa
recieren convenientes los propuestos, y para que se reciban sus 
declaraciones con ci tacion del Ajen te fiscal ó Administrador de 
rentas. 

Art. 85.-El inciso 3. 0 del artículo 321 queda así. 
3. 0 A los reos notoriamente pobres en las causas criminales 

de oficio. 
Art. 86.-El artículo 326 queda así: 

Las competencias pueden promoverse pot· inhibitoria 6 por 
declinatoria de jurisdicci0n. La inhibitoria se intentará ante el 
.Tuez á quien se crea competen te, pidiéndole que dirija oficio al 
que estime no serlo, para que se inhiba y remita los autos. La 
declinatoria, se propondrá ante el Juez á quien se considere in
competente, pidiéndole se abstenga del conocimiento del negocio. 
El litigante que hubiere optado por uno de estos medios, no po
drá abandonarlo y recurrir al otro. Tampoco se podrán emplear 
sucesivamente, debiendo pasarse por el resultado de aquel á 
que se haya dado la preferencia. 

Art. 87.--El artículo 329 queda así: 
La infraccion del artículo anterior prodacirá la nulidad de lo 

actuado; y en este caso, el Juez será responsable de los daños y 
pei:juicios é incurrirá en una multa de veinticinco á cien pesos. 

Art. 88.- El artículo 330 queda modificado así: 
Los Jueces \5 Tribunales que sostengan una competencia con

tra ley espresa, incurrirán en igual multa y tendrán la misma 
responsabilidad de daños y perjuicios. 



-- 16 -

Art. 89.-El artículo 331 queda así: 
El superior, al dirimir las competencias, dictará las provi

dencias que consider~ eficaces para hacer, en su caso, que sea e
fectiva la multa; pero su ejecucion se suspenderá hasta que se re
suelva Jo conveniente, si el .Juez 6 Tribunal condenados, quieren 
que se les oiga. 

Art. 90.-El artículo 333 queda así: 
El Juez que reconozca la jurisdiccion de otro por providen

cias espresas, no puede promover la competencia. 
---:C'\.rt. 91.-El artículo 334 queda así: 

Si lajurisdiccion ajena se ha reconocido, no por un acto pro
pio, sino cumplimentando un exhorto, el Juez ó Tribunal que 
asi lo haya hecho, no estará impedido de provocar competencia 
sosteniendo su jurisdiccion, aunque miéntras no la obtenga y !o 
notifique á los interesados, debe dilijenciar el exhorto. 

Art. 92.-El artículo 341 queda así: 
Las contiendas sobre competencia solo podrán entablarse á 

instancia de parte, cuando se trate de la jurisdiccion comun, y 
para. dirimirla se oirá siempre al :Ministerio público. 

Art.· 93.-El artículo 342 queda así: 
Podrá promoverse de oficio la competencia entre Jueces que 

ejerzan jnrisdiccion de diverso jénero, como la ordinaria, la 
militar, la de hacienda &. 

Art. 94.-Quedan suprimidos los artículos 343, 344, 345 y 
"346. 

Art. 95.-EI artículo 348 queda así: 
Al dirimirse las cornpe tencias solo serán considerados como 

parte los litigantes y el representante del ministerio público. 
Art. 96 .-Queda suprimido el artículo 349. 
Art. 97.-El artículo 350 queda así: 

Es nulo todo lo actuado, despues de interpuesta y hecha sa
ber la declinatoria ó inhibitoria de jurisdiccion, por el Juez que 
fuere declarado Üícompetente. Los actos así ejecutados son atenta
torios y hacen personalmente responsable al Juez por los daños 
y perjuicios. 

Art. 98.-El artículo 351 queda así: 
El que siendo demandado ante un Juez 6 Tribunal incom-
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petente quiera hacer uso <le la inhibitoria de jurisdiccdion, puede 
ocurrir al Juez ó Tribunal á cuya jurisdiccion pertenece, pidrén
dole que promueva el - respectivo juicio de competencia. 
Art. 99.-El artículo 361 queda así: 

Las competencias que Re susciten entre dos Salas de la Cor
te de Justicia, !'le dirimirán por la Sala que conozca en súplica de 
las resoluciones de aquella contra la que se promueve la compe
tencia, organizada en la forma de Tribunal de tercera instancia. 
En caso de que haya sido promovida por la Sala á quien toca 
el conocimiento en súplica, la decidirá la que á sn vez es respecto 
de esta última, Tribunal de tercera instancia. 

Si la competencia tiene lugar entre una Sala y un Tribunal ó 
Juzgado que no dependa de ella, será decidida por la sala á 
quien corresponde conocer en súplica, de las resoluciones de la 
que ha entrado en la competencia, organizada en la misma forma 
que para conocer en tercera instancia . 

.Art. 100.-El artículo 368 queda así: 
No se admitid por los Jueces de primera instancia ningun:i. 

solicitud sobre recusacion, sin que préviámente deposite el recu
sante ]a suma de cincuenta pesos en ]a respectiva receptoda de 
fondos de Justicia. Se esceptúa el caso en que el recusante 
sea el Ministerio público ó persona mandada auxiliar como po
bre. 

Art. 101.-El artículo 371 queda adicionado así: 
Si se declara la causa inadmisible, se devolverán los autos 

al ,Juez recusado, y se declarará al recusante, incurso en la 
pérdida del depósito á fav01:..de los fondos de .Justicia. 

Art. 102.- El artículo 377 queda así: 
No se admitirá solicitud de recusacion del Presidente ó 

cualquiera de los Magistrados del Tribunal de Casacion, del de 
Súplica ó de las Salas de Apelaciones, sin que préviamente haya 
depositado el recusante la suma de cien pesos, en la forma. que fija 
el artícnlo 368, con ]as escepciones que el mismo artículo es
presa. 

Art. 103.-El a'rtículo 378 queda así: 
Propuesta la recusacion de alguno de los Magistrados, se 

integrará el Teibunal en la forma legal y luego se proceder:{J por 

2 R. DEL C. P. 
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el mismo, á resolver dentro de tres dias y con informe del 
:Ministro recusado, conforme á los artículos 371,' 372 y 373. 

Art. 104.-El artículo 397 queda así: 
Vencido el término en que la parte debió hacer uso de los 

autos y no habiendo sido devueltos, el apremio de estraccion se 
impondrá ¡_( la persona que los sacó. En este caso se estraerán 
los autos, por el comisario ó portero, de donde existieren , y se 
tendrá por renunciada la audiencia sino se evacuare al devolver
los·. 

Art. 105.-El artículo 398 queda así: 
En caso de re.sistencia directa ó indirecta á la devolucion de 

autos, s·e impondrá al c¡ue Jos sacó el apremio de detencion has
ta que se presenten. 

Art. 106.-El inciso 3. 0 del artículo 423 queda asi: 
Quedar el contumáz obligado á tomar el juicio en el estado en 

que se encuentre, cuando sale á él, antes Je que haya recaido 
sentencia que cause ejecutoria. 

Art. 107.-El artículo 424 queda adicionado así: 
Acusada la rebeldía en los incidentes , se mandarán reco

jer las actuaciones, teniéndose la audiencia por renunciada. 
Art. 108.-El artículo 425 queda así: 

Vencidos los dos dias que se espresan en el artículo ante
rior, se acusará segunda. rebeldía, pidiendo se haga efectivo el 
apercibimiento, y el Juez declarará la contmacia y la estraccion 
de autos en su caso. E:;;e auto se hará saber al rebelde en per
sona ó á su apoderado, si lo tiene para el pleito, y no p:idiendo 
ser habidos, se had la ncJificacion por los otros medios prescri
tos en este Código. 

Art. 109.-El artículo 436 queda así: 
Practicada la dilijencia de que habla Pl artículo anterior ó 

quebrantado el arraigo, segqirá la causa con los estrados del 
Juzgado ó Tribunal, debiendo hacerse saber al contumaz, ó á su 
apoderado ó defensor las siguientes providen()ias: P el auto en 
que se recibe la causa á prueba: 2'.1 el en que se piden autos 
para sentencia: 3~ la sentencia . 

.A.rt. llO.-Quedan suprimidos los artículos 427, 428, 429 
y 4~0. 

r 
-~~-/_-~~ 



-- 19 -

Art. 111.-El artículo 447 queda así: 
La separacion tácita de un recurso, ó instancia se verificará, 

por el abandono de hecho durante él tiempo s0iialado en este 
decreto. 

Art. 112.-El artículo 448 queda así: 
La desercion de un recurso tendrá lugar si, requerida por 

u·ria sola vez la persona que lo hubiere interpuesto para que haga 
uso de él, dejare pasar el tiempo que el Juez ó Tribunal le seña
lare al efecto. Este término no podrá exeder de diez días, fner~ 
-Oe los concedidos por la distancia, en su caso. 

Art: 113.-El artículo 454 queda así: 
La primera instancia queda abandonada por el trascurso de 

nn año sin continuarla. La segunda ó tercera queda abandonada 
por el trascurso de dos meses: vencidos estos términos, no pue
den renovarse ni continuarse las instancias: si el abandono es de 
Ia primera, queda extinguida la accion; y si es de alguna de las 
otras, queda ejecutoriada Ja, sentencia contra la cual se había in
terpuesto el recurso. Esos términos no corren contra los que tie
nen grave impedimento que les haya imposibilitado promover. 

Art. 114.--El artículo 455 queda así: 
Los términos dichos se interrumpen, por' haeer dentro de ·e

llos la parte, cualquiera gestion relativa á la demanda; y aun ven
cidos, no surten el efecto del abandono de la instancia, si una de
ellas hace cualquiera gestion relativa á la demanda antes de que
se pida el abandono. 

Art. 115.-El artículo 457 ,queda así: 
La interdiccion se solicita judicialmente por las personas de

signadas en el att. 38 del Código Civil. 
Art. 116,-Quedan suprimidos los artículos 467, 468, 4GD, 

470 y 472. 
· Art.. 117.- El artículo 475 queda así: 

Son dias hábiles todos los \]el año, á escepcion de los domin
gos, el día 15 de Setiembre y los demas que sean de fiesta na
cional. Se entienden horas hábiles las que median desde las seis 
de Ja manan a hasta las seis de la tarde. El Juez puede actuar, 
sin embargo~ en dias y horas inhábiles, cuando hubiere cansa 

. justa que lo exija, espresando cual sea ésta en la dilijencia que 
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p r a c tique ó en la resolucion que dicte. 
Art. 118.-El artículo 478 queda así: 

El Escribano de actuacion ó el que haga sus veces, hará cons
tar el dia y la hora en que se presente un escrito, dando cuen
ta con él, ~{ mas tardar, dentro de veinticuatro horas, bajo la pe
na/ _de uno á diez pesos de multa y sin pe1juicio de las demas 
responsabilidades que procedan conforme á las leyes . . 

Art. 119.-El artículo 492 queda así: 
Se impondrá de plano á los infraetores del artículo ante

rior, una multa de uno á cirn·o pesos ú otros tantos días de ar
resto. 

Art. 120--El artículo 502 queda así: 
En los autos se pondd razon_ de la cédula entregada. Si el 

colir_igante pidiere cópia de la constancia relativa ú, la notificacion, 
Bl J uez mandará dársela. 

Art. 121.- El artículo 503 queda así: 
Onando haya de notificarse 6 c·itarse ú nna persona residente 

fuera del lugar del juicio, se hará la notificacion ó citacion por 
. medio de exhorto al .Tuez del departamento en que aquella resi
diere, 6 de despacho si está en jurisdiccion del .Juez que em
plaza. 

Art. 122.-El artículo 50ti queda así: 
En ningun caso se harán las notificaciones á los .Abogados, si 

no es que tengan tambien el carácter de procuradores, ó que los 
interesados, poi· dilijencia es presa, firmada. de su puño y letra, 
hayan manifestado ante el Juez ser su voluntad que las notifica
c:ones se hagan en los términos referidos; pero esta manifesta-

. cion no importa la facultad de. gestfonar, :::; i no hubiere poder en 
forma. 

A rt. 123.--El artículo 516 queda así: 
Los Tribunales superiores, sin embargo, podrán cometer 

á lós Jueces de l. e:: instancia la práctica de las dilijencias 
espresadas en el artículo anterior , cuando deban tener lugar fue
ra del local de sus audiencias ó en puehlo qne no sea el de su 
residencia. Los Jueces depart:.unentales, en este último caso, po
drán dar dicha comision á los ,J-Qeces de paz ó Alcaldes. 

Art. 124. - El artfrulo 518 queda así: 
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Las dilijencias que no puedan practicarse en el dcpa;·ta mento 
en que se sigue el pleito, deberán cometerse precisam ente al J ue7, . 
del departamento en que han <le ejecutarse . 

Art. 125.-El artículo 525 queda así: 
Cada parte será inrn ediatamenle res ponsabl e de los gastos 

personales y procesales que orijinen las dilij encias que promue
va: en caso de condenacion en ellos, Ja par te condenada indem
nizará á la otra de todos los que hubiere hecho; pero quedan s1o1-
priruidas las costas que, con el carácter de p rocesales, se cobra
ban por los Jueces, Secrnta rios de los Tribu nales de justicia, re
ceptores y testigos de asistencia. 

Art. 126.- El a rtículo 526 queda así: 
El litigante calificado de t emerario, ademas de los gas tos <Í 

que se refi ere el a r tíeulo an teríor, .Y sal va cualquiera otra respon
sabilidad civil ó criminal, pagará en favor del T·~soro público el 
3 p.g sobre el interes que se ventile y de diez á doscientos pe
sos, en cas0 de tratarse de valor indeterminado. El pago de esta 
,cantidad se hará efectivo de oficio, por el.Juez ej ecutor de la sen
tencia; procediendo por la via de apremio, corno se esta.alece en 
los artículos 1255 y 1256 del Código de procedimientos. 

Art. 127 .--El artículo 527 queda así: 
La temeridad ó mala fé de un litigante , la declararán los Tri

bunales á su prudente arbitrio, bajo el con cepto de que, la natu
raleza del juicio, ó el haber dos sentencias conformes, no pres tan 
por este solo hecho mérito para tal declararoria. 

Art. 128.-El artículo 531 queda así: 
Si los honorarios de los letrados fueren impugnados, el Tri

bunal ó el Juez que ~~nozca de los autos, oirá á Jos pa rtes, y con 
lo que aleguen, decidirá dentro de tercero día. De la determina~ 
cion cabe recurso al inmediato superior. 

Art.129.-Quedan suprimidos los artículos 534, 535, 53 6, 537 
y 538, y sustiuidos con el siguiente. Cuando se trate de artícu
los ó incidentes del juicio, el litigante que haya procedido con 
temeridad, será condenado á una multa de cinco tt cincuenta pe
sos, que ingresará á los fondos de Justicia y se exijinf tambien 
de oficio y por la vía de aprémio. 

Art. 130.-El artículo 540 queda así: 



/ 

- 22 -

La demanda tiene por objeto exijir de oti·o, poi· medio de la 
autoridad del Juez, que dé, pague, haga ó entregue alguna cosa. 

Art. 131.-· El artículo 541 queda así: 
La demanda debe seguirse en juicio escrito, cuando la rnate

:ria del µJeito exeda de doscientos pesos y en juicio verbal, 
·Cuando no exeda de esta cantidad. En el primer caso, conoce de 
fa demanda el Juez de P instancia: en el segundo, el Juez de 
,paz (~ el que haga sus veces . 

.. Art. 132.- EI artículo 545 queda así: 
En una misma demanda pueden intentarse acciones diver

·sas, pero no contradictorias, ni que hayan de seguirse en juicios 
sujetos á procedimientos de distinta naturaleza. 

A.rt. 133.~El artículo 554 queda así: 
En los juicios ejecutivos no tiene lugar la reconvencior1, ni 

tampoco en los 3umarios, cuando la reconvencion es materia de 
juicio ordinario. 

Art .. 134.-El artículo 559 queda así: 
Los traslados deben notificarse á todas hs partes que intee-

vienen en el juicio. . 
.Art. 135.-Los incisos 3. 0

. 4. e y 5. 0 del articulo 560 que
dan así: 

3. 0 .Anular la enaj enacion y gravJmenes impuestos despues 
del emplazamiento, si be hubiere anotado la demanda conforme 
al artíeulo 2,025 del Código civil, y ~alvo el caso previsto en el 
artículo 1513 del mismo. 

4. 0 Sujetar al emplazado h seguir el juicio ante el Juez que 
le emplazó, si\'ndo competente al tiempo de la citacion, aunque 
despues deje de serlo con relacion al demandado, porque este 
cambie de domicilio ó por otro motivo legal. 

La parte citada personalmente se reputa presente en el 
lugar en donde se hizo la citacion. 

· 5 . 0 Obligar al demandado ante el Juez que/lo emplazó, sal
vo siempre el derecho de declinar jurisdiccion ó ele provocar la 
inhibitoria. 

Art. 136 . .:__Qneda suprimido el artículo 566. 
Art. 137 .--Los incisos 3. 0 y 5. 0 del artículo 569 quedan así: 

3. 0 La falta de personalidad de alguno de los litigantes. 
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5. 0 La oscuridad ó deiecto legal en la formll. de proponer 
la demanda. 

Art. 138.-El mismo artículo qneda adicionado con el si
·guiente inciso: 

8. 0 La de arraigo personal ó. fianza de estar á derecho, 
conforme al artículo 577. 

Art. 139.-El artículo 571 queda así: 
La litis-pendencia propuesta como escepcion puramente dila

toria, se sustancian( como las demás de su especie. Como peren
toria, procede en cualquier estado del juicio y debe proponerse 
ante el Juez que haya prevenido en el conocimiento; y en los 
concursos, ante el .Juez que conozca de ellos. 

Art. 140.-El artículo 572 queda así: 
La acumulacion de autos por litis-pendencia, se sustanciará 

en la forma y términos que establece el párrafo 2. 0 título 8. 0 

libro 2. 0 de este Código. · 
Art. 141.-Queda suprimido el artículo 573. 
Art. 142.-El artículo 575 queda así: 

Si el demandado alegare incompetencia, la propondrá por 
medio ele inhibitoria ó declinatoria de jurisdiccion. 

Art. 143.- El artículo 576 queda así: 
Resuelto legalmente el punto de incompetencia, que será 

previo, deberá el demandado oponer ¿un mismo tiempo, todas 
las escepciones dilatorias que quiera hacer valer; sobre las que 
se formartt un solo artículo y mientras este no se halle ejecuto
riado, no estará obligado á contestar la demanda. ' 

Art. 144.- El artículo 590 queda así: 
Al contestarse Ia demanda debe proponerse tambien la re

convenciou ó nueva demanda que entabla el demandado contra 
el demandante. La "reconvencion proroga legalmente la jurisdic
cion del Juez. Pueden reconvenir los que-- pueden demandar; 
pero el que demanda por deuda ú. obligacion á su favor, solo 
puede ser reconve_nido por deuda ú obligacion propia; y el que 
demanda en representacion de otro, · solo por deuda ú obliga
icn de aquel á quien representa. 

Art. J 45 .-El artículo 592 queda así: 
Del escrito de contestacion en que se proponga reconven-
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cion, se correrá traslado al actor. Este podrá oponer contra ella 
las escepciones dilatorias qne procedan, dentro de tres dias, con
forme al artículo 578, y se sustanciarán como las que se oponen 
á la demanda. Terminado el incidente, se observará lo dispuesto · 
en el artículo 587; y no opooiéndose escepciones dilatorias, el 
actor tendrá seis días para usar el traslado que se le dá de la 
reconvencion, los cuales se contarán desde que se le baga la 
notificacion respectiva. 

Art. 146.-El artículo 598 queda así: 
Los juicios ordinarios no tienen replica, escepto el caso de 

reconvencion. 
Art. 14 7 .-El artículo 606 queda así: 

Solo los hechos están sujetos á prueba: el derecho lo estará 
únicamente, cuando se funde en leyes extranjeras; pues entónces 
debe probarse la existencia de esta3. 

Art. 148.-El artículo 610 queda así: 
Se esceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior, las 

dilijencias que, pedidas en tiempo legal, no hayan podido practi
carse por causas independientes del interesado, ó que provengan 
de caso fortuito, de fuerza mayor ó de dolo del colitigante. 

Art. 149.-El artículo 617 queda así: 
La citacion se hará lo mas tarde con dos días de anterio

ridad á aquel en que deba recibirse la prueba. 
Art. 150.-El artículo 619 queda así: 

Los autos en que se niegue alguna providencia de prueba, 
son apelables en ambos efectos: los en que se ·conceda, lo son 
únicamente en el efecto devolutivo. 

Art. 151.- Queda suprimido el artículo 620. 
Art. 152.-El artículo 623 queda así: 

El término extraordinario de prueba, se otorgará, si hu
biere de recibirse alguna fuera de la República, y no tendrá 
lugar mas que en los juicios declarativos que se sigan por 
escrito. 

El auto concediendo ó denegando el término extraordi
nario, será apelable en ámbos efectos. 

Art. 153.-El artículo 632 queda adicionado asú 
No pueóe suspenderse, sino de comun consentimiento, ó . 
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por causa muy grave, á "cio del Juez y bajo su résponsa-
bilidad, espresando la causa en el auto del otorgamiento. 

Art. 154.-.A .. dicional al artícuio 633. 
Puede ser tambien simple y cualificada, y esta última di

visible é indivisible. Simple la que admite lisa y llanamente 
el hecho, y cualificada la que lleva agregada alguna circuns
tancia que modifica la in tencion del interrogan te. 

Es dividua, cuando la circunstancia agregada, es separable 
del hecho que modifica, "5' sobre el cual recae la pregunta 
por haber nacido con posterioridad á él; y es individua, cuan
do no es separable del hecho principal por haber nacido al 
mismo tiempo que él ú con anterioridad. 

Art. 155.-El artÍ<rnlo 640 queda así: 
La confesion judicial dividua, solo produce efecto en lo 

que perjudica al que la hace, no en lo que le aprovecha. 
Art. 156.--El artículo 643 queda así: 
Se tendrá por confeso al litigante respecto dé los hechos 

que afirmare en las posiciones, y sobre ellos no se le admi
tirá prueba testimonial. 

Art. 157.-El artículo 645 queda así: 
Cuando la confesion no se haga al absolver las posic10 

nes, sino al contestar la demanda, ó en cualquier otro acto 
del juicio, no siendo en la presencia judicial, el colitigante 
podrá pepfr y deberá decretarse la ratificacion. Hecha esta 
la confesion quedará perfecta. 

Art. 158.-El artículo 650 queda asl: 
La confesion individua en los juicios civiles, es indivisi

ble para sus efectos; es necesario haeer uso de toda la de
claracion, ó de ninguna de sus partes. 

Art. 159.-El artículo 705 queda así: 
La persona que ha firmado una escritura simple, que se 

le presenta endozada, puede pedir el reconocimiento del que la 
endoz6, siempre que · no tenga la calidad de vale al portador. 

Art. 160.-El artículo 707 queda así: 
No necesita de reconocimiento una escritura privada, con 

legalizacion extrajudicial de firmas. El notario puede legalizar 
la firma del documento privado que con este objeto se le presen-

/ 
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tare, autorizando la dilijencia con sello y firma y las de dos 
testigos. 

Art. 161.-EI artícnlo 708 queda así: 
Las escrituras privadas no se pueden protocolizar sin previo 
reconocimiento judicial, 6 con el consentimiento de lo_s inte
resados. 

Art. 162.-El inciso 1? del artículo 715 queda así: 
1 

1? El testimonio de testimonio, á no ser en el caso de 
reposicion del protocolo. 

Art. 163.- El artículo 729 queda así: 
El documento que no estuviere extendido en el papel se

Uado 6 con los timbres correspondientes, en su caso, no hará 
fé en juicio ni fuera de él; y para poder ser presentado y 
revalidado ante la justicia ú otras autoridades, deberá com
probarse préviamente el pago de una multa equivalente á 
diez veces el valor del impuesto omitido. 

Art. 164.- El artículo 7 40 queda así: 
Si los que deben nombrar un esperto no pudiesen po

nerse ele acuerdo, el Juez elejirá entre los que propongan 
los interesados. 

Art. 165.- El artículo 7 41 qneda así: 
El que designare el .Tuez, practicará la dilijencia. 

Art. 166.-Quedan suprimidos los artículos 757, 758 y 759. 
Art. 167.--EI artículo 776 queda así: 
En ningun caso se admitirá prueba de testigos contra y 

fuera ele lo contenido en Jos instrumentos públicos ó privados 
reconocidos. ni sobre lo que se alegue haberse dicho ántes, al 
tiempo ó despues de su otorgamiento, aun cuando ellos se hu
bieren otorgado por cantidad menor de quinientos pesos; sal
vo lo dispuesto en los artículos 675, 677, 679 y 680. 

Art. 168.-El artículo 778 queda así: 
El que ha entablado una demanda por contrato, cuyo va

lor pase de quinientos pesos, no puede prt'sentar testigos, aun
que limite su aceion á menor cantidad. Lo mi>:5mo se entien
de del demandado, respecto de las escepciones. 

Art. 169.- Queda suprimido el inciso 4? del artículo 790. 
Art. 170. - El artículo 792 queda así: 
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Las personas que tie n impedimento para testificar, pue
den, no obstante, set· admitidas: l? si la relacion 6 impedi
mento es· coman 6, las partes r¡ne litigan; 2° si ias partes no 
se oponen ú convienen espresarnente con el testimonio del im
pedido. 

Art. 171.-El artículo 797 queda así: 
Los interrogatorios de preguntas y repreguntas deberán 

ser concebidos en términos claros y precisos, y especificando 
en cada pregunta un solo hecho. 

Art. 172.-El artículo 798 queda así : 
Sobre los hechos probados por confesion judicial, no po

drá el que los haya confesado, rendir prueba de testigos. Lo 
dispuesto en este artículo comprende al a rticulante en el caso 
del artículo 652. 

Art. 173.-El artículo 806 queda así: 
La, parte contraria puede asistir al acto de la declara

cion por sí, ó por medi0 de .personas facultadas especialmen
te p::i ra este objeto, 6 con sus defensores. 

Art. 174.-El artículo 808 queda así: 
El Juez al exa.minar á los testigos, puede hacerles las 

preguntas que estime convenientes. siempre que sean relativas 
á los hechos contenidos en el interrogatorio, y sean concer
nientes al pleito. 

Art. 175.-El artículo 816 queda así: 
Cada uno de los litigantes puede presentar hasta seis 

testigos sobre cada uno de los hechos que deban ser acre
. ditados . 

.Art. 176.-El artlculo 819 queda así: 
No se permitirá al testigo leer ningun papel 6 escrito 

para contestar. El .Juez puede apremiar á los testigos que se 
resistan ú comparecer 6 declarar, por los mismos medios que 
puede hacerlo con . los espertos. 

Art. 177.-El artículo 830 debe leerse así: 
Las declaraciones de cuatro testigos, de los comprendidos 

en el artículo 825, hacen plena prueba. 
Art. 178.-Ei artículo 843 queda así: 

Las presunciones humanas no servirán para probar aque-
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llos actos que, conforme á la le constar por escrito 
6 de otra manera espresa. 

Art. l 7ü.-El artícu lo 856 queda así: 
No es tachable el testigo pr;esentado por ámbas partes, 

rn el que tiene nn motivo de taeha comun <.L ámbas. 
Art. 180.-El artículo 857 qneda así: 
Se esceptúan de lo di:;;puesto en el artículo anterior, los 

casos en. que ei Juez debe repeler de oficio al testigo, por 
impedimento físico ó falta notoria de probidad. 

Art. 181.- El artículo 858 queda así: 
Para la prueba de tachas no se admitirán mas de seis testigos. 

Art. 182.-El artículo 861 queda así: 
La peticfon de tachas se hará saber al colitigante, quien 

podrá rep reguntar á los nuevos testigos y presentar prueba 
de a.bono á los tachados. 

Art. 183.-El artículo 869 4ueda así: 
El término dentro del cual deberá alegarse de bien pro

bado, es el de seis dias para cada parte, empezando por e 1 
actor. Pero si los autos fneren tan voluminosos que requie
ran mas tiempo para sn exámen, el Juez podrá duplicar el 
plazo marcado, espresando la causa en d auto en que man
de hacer la agregacion de µruebas. 

Art. 184.-El artícnlo 873 queda así: 
Las sentencias deben ser claras, y al establece1· el de

recho, han de condenar ó absolver de la demanda, de un rno-. .,, 
do terminante, con decisiones espresas, positivas y precisas, 
citando en· ellas la ley en que se fundan; y P-u caso de no 
haberla, se observarán las disposiciones del artícu lo 18 del 
Código Civil. 

Art. 185.-El artículo 880 queda así: 
Notificada una sentencia ó un auto, puede cualquiera de 

las partes pedir, por una sola vez y dentro de veinticuatro 
horas: l? aclaracion: 2? ampliacion. 

Art. 186.- El artículo 882 queda así: 
Tendrá lugar la ampliacion: l? si se· omitió resolver al

gun punto controvertido en juicio: 2? si se omitió la conde
nacion en frutos: 3? si no se fijaron las bases con arreglo 
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á las cuales debe hacer liquidacion de frutos ó intere-
ses, daños ó perjuicios. 

Art. 187 .-El artículo 888 queda así: 
Notificada Ja sentencia y vencido el término legal, sin in

terponer apelacion, la parte á quien interese, puede pedir que 
se declare consentida y ejecutoriada. 

Art. 188. - El artículo 901 queda así: 
La revocacion puede hacerse de oficio, dentro de veinti

cuatro horas, ó por peticion hecha en el acto de notificarse el 
auto ó decreto, ó por escrito dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la notificacion. Si el juicio fuere verbal, la revo
cacion se pedirá en comparecencia. El .Juez, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, decidirá si há ó no 'lugar á la re
vocatoria que se le pide. 

Art. 189.- El artículo 904 queda asl: 
Hay cosa juzgada, cuando la sentencia es ejecntoria ó ha 

sido ejecutoriada mediante la declaracion respectirn. 
A rt. 190.-El artículo 905 queda a;í: 
Son sentencias ejecutorias: 1? las sentencias pronunciadas 

por los .Jueces de l~ instancia en revision de las sentencias 
de los Jneces de Paz, eu asuntos en que se vent.ile una can
tidad que exeda de veinte y no pase de doscient°'s pesos, y 
las de los Jueces de Paz, en negocios que no exedan de . vein
te pesos: 2? las sentencias de 2ª instancia pronunciadas en jui
cio escrito, cuando son conformes de toda conformidad con las 
de prim era: 3? las de segunda instancia pronunciada8 en los 
juicios de interdicto y sumarios: 4? lcts de tercera instancia: 
5? las de los Jueces áebitros y arbitradores en 10s casos del 
párrafo 3," tít. 2, º libro l º de este Código: 6? las de casa
cion: 7° las de apelacion, súplica y casacion denegad::is: 8º las 
que dirimen una competencia: 9? las demás qne se declaran 
irrevocables por prevenciones de este Código 6 del Civil, 
asi como aquellas de las que se dispone que no haya mas 
recurso que el · de responsabilidad; 10? las ejecutoriadas, que 
son las que signen: 1 º las sentencias· consentidas espresamen
te por las partes, por sus representantes lejítimos ó por sus 
apoderados, con poder bastante: 2º las sentencias de que, he-



- '30 

cha notificacion en forma, no se rpone recurso en el tér
mino señalado por la ley: 3° las sentencias de que se ha in
terpuesto recurso y ha sido declarac1o desierto ó abandona
do, conforme á las disposiciones de este Código. 

Art. 191.-El artícnlo 9Q6 queda así: 
Para los efectos de la fraccion 2~ del artículo anterior, 

se declara: que dejan de ser conformes de toda conformidad 
las sentencias, siempre qne contienen alguna resolucion dis
tinta, esceptuándose únicamente la imposicion de multas, la 
condenacion en costas personales y de papel sellado, y la sal
vedad de · derechos. La diferencia en los considerandos, no 
destruye la conformidad. 

Art. 192-El artículo 907 queda así: 
Las sentencias de que hablan las nueve primeras frac

ciones del artículo 905, tienen fuerza ejecutiva po5 ministe-
1·io de la ley. Las de que habla el inciso 10., º obtienen la 
calidad de ejecutoriadas, mediante la declaracion respectiva 
que se hará, sustanciando el incidente con un escrito por ca
da parte. En los casos l.º y 2.º del inciso 10?, la declara
cion de estar ejecutoriada la sentencia, la hará el Juez 6 Tri
bunal que la hubiere pronnnciado. En el 3., º la autoridad 
ante quien estuviere pendiente el recurso. 

El auto en que se declara que una sentencia ha causa
do ó no, ejecutoria, es apelable ó suplicable en su caso, y 

·admisible el recurso · en los efectos que correspondan, segun 
la naturaleza del juicio. 

Art. 193.-El artículo 909 queda así: 
Puede prepararse la accion ejecutiva, pidiendo al deu

dor confesion judicial en la forma y con les requisitos que 
establece este Código. Esta confesion será siempre espresa y 
voluntaria, y no podrá citarse á ella con apercibimiento de 
d~rse por confeso . al que no comparezca. 

Art. 194.-El artículo 910 queda así: 
Puede pedirse tambien al deudor el reconocimiento de 

su ·firma, bajo juramento, cuando el documento no tiene por 
sí mismo fuerza ejecutiva. Este reconocimiento, sení siempre 
espreso y no podrá citarse á él con el apercibimiento de dar-

( 
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se por reconocida la lima cfel que no comparezca. 

Art. 195.-Los incisos 1 º y 3. 0 del artículo 914 quedan así~ 
1.0 La confesion del deudor prestada judicialmente poi~ 

cantidad líquida, siempre que sea simple 0 calificada dividua: 
3. 0 La c6pia ó testimonio de uua escritura pública expedido· 

en la forma legal. 
Art. 196.-El artículo 922 queda así: 

Si el título ejecutiv0 contiene obligacion de hacer,.y el actor 
exije la. prestacion del hecho por el obligado, el Juez, atendidas 
las circunstancias, señalará un término para que se cumpla la 
obligacion; sino se hiciere, se resolverá en la de pag;ar daños y 
per:j uicios. 

Art. 197.-El artículo 931 queda así: 
Quedan únicamente esceptuados de embargo: l. 0 el lecho 

cuotidiano y los vestidos y muebles comunes y de uso indispen
sable del deudor, de su mujer y de sus hijo8, no siendo de lujo 
segun las circunstancias de las personas y á juicio del Juez: 2. 0 

los instrumentos· y útiles necesarios que sean indispen-sables para 
el arte ú oficio á que el deudor esté dedicado: 3. 0 los bueyes y 
otros animales necesario::; para la labranza, cuando el deudor 
subista de ella y sean indispensables para ese objeto: 4 . 0 los 
libros indispensables de. Jos Abogados y demás personas que ejer
zan profesiones literarias: 5. 0 los libros y los instrumentos in
dispensables á los Médicos, Cirujanos é Injenieros: 6. 0 las armas 
y caballos indispensa.ble8 á los militares en actual .servicio: 7. o 
los efectos propios para el fomento de las negociaciones indus
triales, en cuanto fueren necesarios para sn servicio y movimien
to: 8. 0 el derecho de usufructo, pero no el ejercicio de aquel 
ni los frutos de éste: 9. 0 los derechos de uso y habitacion: 10 
]as pensiones de alimentos presentes: 11 las servidumbres, á no 
ser que se embargue el fundo ú. cuyo favor están constituidas. 

Art. 198.- El artlculo 936 queda. así: 
El auto en que se deniegue la ejecucion es apelable. 

Art. 199.- El artículo 937 queda así. 
Es tambien apelable, pero solo en el efecto devolutivo, el 

auto en que se decrete la ejecucion. 
Art. 200.- El artículo 938 queda así: 
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Una vez admitida la apelacion, se sustanciará como la de 
cualquiera otro auto. con audiencia de las partes. 

Art. 201.-El artículo 941 queda así: 
Si el deudor no fuere habido, despues de buscársele dos ve

ces en su domicilio, con intérvalo de seis horas, se le hará el re
querimiento por cédula qne se entregará á su mujer, .hijos mayo
res de catorce años, dependientes ó criados: á falta de ellos, á los 
vecinos. Si nada de esto pudiere hacerse, el requerimiepto se 
verificará por cédula que se fije en 1 1:1erta de la casa del deu
dor. 

Art. 202.-El artículo 9(2 queda así: 
Si nó se supiere el paradero del deudor, ni tuviere casa, 

hará el requerimiento por los periódicos y surtirá su efecto pa
sados ocho días; salvo el caso en que se tema fuga ú ocultacion 
de bienes, pues entónces, se observará lo dispuesto. en el párrafo 
5. 0 del título 9. 0 del libro l. 0 de este Código. 

Art. 203.-El artículo 945 queda así: 
El deudor tiene derecho á presentar bienes al embargo, pe

ro guardando el órden establecido en el artículo 925 y con es
cepcion del caso en que haya bienes hipotecados ó dados en prenda. 
Solo que rehusare hacerlo ó que esté ausente, podrá ejercerlo el 
actor ó su representante, y en defecto de ellos el ministro ejecutor; 
pero todos estos deben sujetarse al órden establecido en el artí~ 
culo 925. 

Art. 204.-El artículo 949 queda así: 
Los bienes embargados se depositarán en la persona que 

nombre el ejecutante, y en su defecto el ministro ejecutor, 
siempre que reuna las circunstancias de honradez y arraigo. La 
dilijencia de embargo, en que se detallarán todos y cada uno de
los bienes embargados, hace las veces de inventario, y la suscri
birán, el ministro ejecutor, el deudor, el acreedor, 'si se hallará 
presente, el depositario y nn Escribano ó dos testigos. Bl depo
sitario es, desde aquel·momenlo, responsable de los bienes embar
gados aunque no los saque de casa del deudor. 

Art. 205.-El artículo 968 queda así: · • , 
Si la cosa se halla en poder de un tercero, la accion ejecu

tiva no podrá dirijirse contra éste, sino en los casos siguientes: 
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1. 0 cuando la accion sea real: 2. 0 cuando el acreedor te!!ga á 
su favor hipoteca: 3. 0 en los demás casos en que, conforme al 
Código civil, es responsable el tercer poseedor. 

Art. 206.-El artículo 969 queda así: 
Hecho el embargo, se citará de remate al deudor, notificándole 

á él ó á su apoderado, ó citándolos por los medios establecidos en 
.el párrafo 3. 0 libro l. 0 título 15 de este Código. 

Art. 207.-Queda suprimido el artículo 972. 
Art. 208.-El artículo 975 queda así: 

La escepcion de incompetencia se sustanciará y decidirá, 
conforme al título 10 del libro l. 0 de éste Código, con las refor
mas-hechas á él. 

Son admisibles en el juicio ejecutivo las mismas escepciones 
q,ue en el ordinario, pero si se trata de la ejecucion de sentencia, 
s olo .serán admitidas las escepciones que tengan oríjen posterior 
á ella, y consten en instrumento público. 

Art. 209.---El artículo 977 queda a~Í: 
Si se promueve prueba y procediere, se recibirá esta en el 

término improrogable de diez dias, dentro del cual deberán opo
nerse las tachas á los testigos. 

Art. 210.-El artículo 979 queda así: 
La sentencia solo debe declarar si ha ó no lugar á que se 

haga trance y remate de los bienes embargados y rago al acree
dor, ó si procede la entrega de la cosa ó prestacion del hecho. 
· Art. 211 .-Queda suprimido el artículo 980. 

Art. 212.- -El artículo 981 queda así: 
En el juicio ejecutivo ningun auto interlocutorio es apelable 

en ambos efectos, salvo los que decidan sobre persona~idad ó im
competencia. La sentencia de remate será apelable en uno 6 en 
ambos efectos, conforme al artículo siguiente: 

Art. 213.- El artículo 982 queda asi: 
Si no se interpone apelac¡ion, ó si esta no procediese legal

mente, se irá adelante en el procedimiento. Si se interpone ape
lacion, se observarán las reglas siguientes: l.~ si el ejecutante 
obtuvo á su favor ~fallo, se ejecutará este, dando fianza idónea 
á juicio del Juez; en caso contrario pasarán los autos al Tribu
nal Superior, suspendiéndose la ejecucion de la sentencia: 2. ~ 

;~ R. DEL C. P. 
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si el fallo fué favorable al ejecutado y ofrece fianza idónea á jui
cio del Juez, se levantará el embargo; en caso contrario, pasarán 
los autos sin PjecutarSe la sentencia. 

Art. 214.-El artículo 98 3 queda así: 
La fianza, en el caso de la fraccion l. c'3 del artículo anterior, 

oblig~ al que la otorga á la devolucion de la cosa ó cosas que el 
fiado haya recibido, con sus frutos é intereses, si el superior re_ 
voca el fallo. de l. c'3 instancia, y á la indemnizacion de daños y 
perjuicios. En el caso de la fraccion 2. ~ , el fiador queda en la 
obligacion de pagar lo juzgado y sentenciado. 

Art. 215.-El artículo 985 queda así: 
La sentencia dada en juicio ejecutivo nó produce los efectos 

de cosa juzgada; y deja expedito el derecho de las partes para 
controvertir en juicio ordinario la obligacion que causó la ejecu
cion, salvo que ha,ya precedido el juicio declarativo, ó que la gues
tion haya sido puramente de derecho. 

Art. 216.-El artículo 986 queda así: 
En los casos en que el juicio ejetmtivo deba continuar des

pues de ia sentencia. de remate, el Juez ordenará, á peticion de 
parte, la tasacion de las bienes embargados. Esta dilijencia se 
practicará por espcrtos de nombramiento del Juez, quien desig- , 
nará uno solo, si fuer?, posible; y no siéndolo por haber diversos 
ramos que requieran distintos espertos, uno para cada ramo. 

Art. 217.-El articulo 987 queda aeí: 
Bajo la ~úse de la tasacion, que se omitirá siempre que haya 

habido convlliio respecto de la suma por la cual deba proceder
se al remat~'pedirá el ejecutante, y ordenará el Juez, que se 
anuncie la venta por carteles, y por medio de periódicos, donde 
los hubiere. El término de los anuncios será, de quince dias para 
la venta de los bie~ inmuebles y de seis, para los muebles. 

Art. 218.-EI art\.JJlí?. 988 quedasuprimido. 
Art. 219.--El articulo ·g~eda asi: 

Si el crédito que se d~ ejecutivamente estnviere ase
gurado con hipoteca, no habrá necesidad de ta~acion , sino que se 
tomará como base, la cantidad que estuviere convenida entre a
creedor y deudor; y si no hubiere habido convenio, la suma que , 
con garantía hipotecaria del inmueble, se adeude al ejecutante. 
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A'rt. 220.-El articulo 994 queda así: 
En el dia y hora señalados para el remate, se constituirá el 

Escribano del Jnzgado en el despacho ú otr0 lugar público de 
costumbre; y á presencia de las partes 6 sin el1a, procederá ú 
verificar la venta en pública almoneda, anunciándola por medio 
de pregonero. 

Son admisibles las posturas que lleguen al 70 p.g del va
lor de los bienes, conforme á su tasacion. 

Art. 221.- El articulo 996 queda así: 
El remate se abrirá rí las doce del dia señalado. 

Art. 222.-El artículo 997 queda adicionado así: _ -.... 
En estos casos debe señalarse siempre nuevo dia parn cr 

remate, sirvíendo de base la cantidad aumentada con la última 
puja. La apertura puede tener lugar, tanto en el caso de remate 
como de adjudicacion, sustanciándose siempre el punto como in
cidente, y no pudiendo ningun remate abrirse mas que una solu. 
vez por cada aumento. 

Art. 223.---El articulo 1000 queda así: .,,.... 
Despues de aprobado el remate se hará liquida~ion de la 

cantidad que importe la deuda materia del juicio y ,costas que 
corresponden, y el Juez librad contra el subastadm· y á favor 
del acreedor, con arreglo á los términos establecidos en e~ 
mate. 

Art. 224.-Queda suprimido el artículo 1002. 
Art. 225.-El artículo 1004 queda así: 

8 i el día señalado para el remate en virtud de ejecucion, no 
hubiere postores por el 70 p.g, se hará nueva designactcu 'n 

intermedio de ocho días, por la base del 60 p.g ; y así J•e conti
nuará, bajando en cada vez un 1 O p.g 

Art. 226.-El artículo 1005 queda así: 
Si llegare el caso qne ni por el 10 p.g haya habido compra

dor, se hará un último señala~'liento, con el intermedio tambien 
de ocho dias, y será admisible entónces la mejgr Rostura que 8!:' 

haga, cualquiera que sea. · - -
Art. 227.- El artículo 1006 queda a~í: 

En cualquiera de las veces que se pongan los bienes á r· 
mate, el acreedor tiene derecho á pedir que se le adjudiq·1en 1 

.... _, 
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pago, por la base bajo la cual son admisibles las demas posturas; 
y no habiendo alguna mejor, se deferirá á su solicitud, debiendo 
abonar la diferencia si la hubiere. 

Art. 228.-EI artículo 1007 queda así: 
Si el ejecutante es acreedor hipotecario, y al constituirse la 

hipoteca se ha. establecido el precio en que la finca hipotecada ha 
de adjudicarse al acreedor nero no se hubiere renunciado la su
bastri ,,i ~ 0ñal:>rsA clic "' 1·emate se fijará como base la can-

j ~~ JH.1~ · /a adrr1isible la que exeda de ella 
crédito; si no la hubiere, se d ecretará la 

iJrecio convenido. Si adern{LS se hubiere re
.. u, su basta, la adjudicacion se hará al acreedor bipote

.o en cuanto éste lo solicite. 
Art. 229.-El artículo 1009 queda así: 

Miéntras no se haya aprobado el remate 6 la acljudicacion, 
puede el deudor salvar sus bienes de la venta pagando íntegra
rn errte al acreedor. 

Art. 230.-El inciso l. 0 del artículo 101 l queda as:í: 
l? Si n0 'e._joterpone la demanda ordinaria en el término de 

"Ínt¡i r1: ~-: it ~dos desde que la se11tencia queda sin ulterior 

',1 

'-':~ ! . · -1' artículo 1022 queda así: 
P11, 111 P'' r el demand,antc, en el caso 4. 0 del artículo 

·. ·•.; -, -lCion del que se jacta, se reciba la declaraeion 
' ti•..:o .; · · ; ,~ nfi, reservándola para hacer uso de ella cuando 

1•'I•·J' , dema nda, ó que ee ,Hactique otro medio de 
.iposibilidad se esper na ra demandar el derecho 
ando la competente 1 t1~ttfka1·ÍJ1, el Juez ordenar}Í 

1" · • '~ artícnlo 10').t q1H·<la u:3Í: 

¡ 1. • · e 0rmino :-r> ·;a do '-Ín 1 1~•' erí:>e interpuesto la de-
,, :, .' r l'-.Jda ur 1 1·t-he1dia por ,.¡ ~ probó la jactancja, el 

.J .e: .r D'}' l · silencie> al qta: ·:::, . _,·tú, lo cual produce el efecto 

.J1· q ' (• n·. ~., !fa. •1ron1over"·L ya Ja misma accion por el jactancioso. 
• ~ •1·n --Bl Htfculo 1025 queda así: . 

r-

... la rl_P 1 :_: , minacion que recaiga en este juieio, puede in ter• 
_..,1·se recurso de apelacion. 



/ 
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Ar-t. 234.-El artículo 1026 queda así: 
Si se consintiere la determinacion ó se dt-jare pasar el tér

mino sin interponer el recurso. se llevad á efedo el auto. 
Art. 235.-Los incisos l. 0 y 3. 0 del artículo 1029 se refie

ren á alimentos presentes y queda suprimido el inciso 7. 0 del . 
mismo artículo. 

Art. 236.-El artículo 1037 queda así: 
Para los alegatos se concededn ha:-;ta tre..; días :( cada par

te; pasados los cuales, el Juez, dentro de tres, pronunciar~í scn-
tencia. 

Art. 237.-El artículo 1038 queda así: 
En los juicios snrnarios, ni la sentencia definilivil , ni nin

guna de las interlocutorias sed e1pelahle eu el efecto suspensivo, 
sino solo en el devolutivo , prévia fianza si algo ha de percibirse 
por la ejecucion. Los autos se remitirán orijinales al Tribunal su
perior, sacando testimonio de lo conducente para ejecutat: la Ren

tencia, á costa del apelante, quien podrá tamhien, si le conviniere. 
es perar la completa t•jecueion d0l fallo para que se eleven los 
autos sin necesidad de que quede testimonio. 

Art. 238.-EI artículo 10¿11 queda así: 
Los interesados en un litigio pueden, por convenio espreso, 

sujetarse al procedimiento sumario ó al que convengan con las 
condiciones siguientes: 1. ce que ninguno de los interesados sea 
menor de edad: 2. ce que el convenio conste en escritura pública 
ó en acta que autorizará el mismo Juez que sea competente para· 
conocer del negocio, y que firmarán los interesados. 

Art. 239.-El inciso 4. 0 del artículo 1044 queda así 
4. 0 En la infraccion de cualquera de las condiciones que con 

arreglo al Código civil motive la recision del contrato. 
Art. 240.-El artlculo 1045 queda así: 

En los casos de las fracciones l. ca, 2. ~ y 4. ca del artículo. 
anterior, si el importe anual del arrendamiento no pasa de dos
cientos pesos, el jucio de desocupacion será verbal. En el caso ele 
la fraccion 3. ca,' la forma del juicio se determinará conforme á 
lo dispuesto en ·el artículo 1258. 

Art. 241-El artículo 1046 queda así: 
Si se intenta la demanda de desocupacion en el lugar en que 
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está ubicada la finca, y no se halla en él el demandado, debe en
tenderse la citaciou para el juieio con sn representante, si lo tie
n e, para esponer dentro do veinticuatro horas; y no teniéndolo 
con la per:'>ona que esté encargi1da en su nombre del cuidado de 
la fin ca. A falta de ella debe librarse exhorto ú órden al juez del 
«::l omicilio ó residencia d el arrendatario. 

Art. 242-.El artículo 1048 queda así: 
Si no compareciere d demandado despues de la segunda ci

tacion, el Juez debe in.nod iata rnente decretar la desocupacion 
cuanuo proceda con ar reglo á derecho, apercibiendo de lanza
miento al demandado si no la verifica dentro de los términos que 
cspresa el a rtículo s iguiente. 

• Art. 243.-El artículo 1049 queda así: 
Para Lt d es::icup,1cion se fijará un té rmino de quince dias si 

se trata de babitacion qne ocnpe el demandado ó su familia: de 
treinta dias si de un establecimiento mercantil ó industrial ; y de 
cuarenta s i de una hacienda ó de cualquiera, otra :finca rústica . 

A.r t. 244.-El articulo 1063 queda así: 
S i formula su recla maeion, citaní el Juez á ambas partes á 

nna audiencia verbal; ·y oídas éstas y r ecibidas las pruebas que 
propongan, en el término que señale, e l cual no podrá pasar rle 
seis dias, dictad la providencia que estime justa, la cual es ape
lable en ambos efectos. 

Ert. 245. -- El artículo 1064 queda así: 
S i se in terpone el recurso, se remitirán los autos al Tribunal 

superior, cou c itacion y emplazamiento en la forma legal, sustan
ciándose e11 los términos establecidos para la segunda instancia en 
los interdictos. 

Art. 246.-El a rtículo 1076 queda así: 
Interpuesta la apeiacion se r emitinín los autos al Tribunal 

superior con citacion de ambas parter:;. 
Art. 24 7.- Queda suprimido el artículo 1081. 
A rt. 248.- E l inciso l. 0 del artículo 1083 queda así: 

l. ° Cuando el que deba darlos hubiere-dado lugar ~í'. dos 
reclamaciones judiciales para el pago de pensiones ya debidas. 

A rt. 249.- -El artículo 1100 queda así: 
En todos los interdictos el fallo de i::: egunda instancia causa 
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ejecutoria, y contra lo determinado en él, no cabe mas recurso que 
el de casacion por quebrantamiento sustancial del procedimiento. 

Art. 250.-Quedan suprimidos los artículos 1116 y 1117. 
Art. 251.-El artículo 1132 queda así: 

Los autos se remitirán á la Sala de Apelaciones respectiva, 
con citacion de ambas partes. 

Art. 252.--Queda suprimido el artículo 1133. 
Art. 253.-El artículo 1160 queda así: 

En el primer caso del artícul1> anterior se remitirán los autos 
á la Sala respectiva, con citacion de las partes. En el segundo se 
remitirfo tambien orijínales, quedando certificacion de lo condu
cente á costa del apelante. 

Art. 254.-El artículo 1192 queda así: 
Al escrito se acompañarán igualmente los documentos en 

que se funda la demanda, ó se ofreced á falta de ellos, informa
cion de testigos que, con citacion contraria, se recibirá dentro de 

. tres días comunes. 
Art. 255.-El artículo 1196 queda así: 

Suspendida la obra, el juez dad audiencia á cada una de las 
p&-rtes por dos dias. 

Art. 256.-El artículo 1199 queda así: 
Concluido el término de la prueba, se hará de oficio la agre

gacion de las producidas: alegará cada parte dentro de dos dias, 
y se pronunciará sentencia dentro de tres, ratificando la suspen
sion y demolicion, ó mandando que no se proceda á ésta mientras 
no se ejecutoríe el auto. 

Art. 257 .- El artículo 1222 queda así. 
Tienen derecho para promover el apeo el propietario y el 

usufructuario. 
Art. 258.-El artículo 1227 queda así: 

En las informaciones no 8e admitirán mas de seis testigos 
por cada parte. 

Art 259.-El artículo 1230 queda así: 
El dia designado, el .Juez acompafiado· del Escribano y de los 

testigos de identidad, practicará el reconocimiento, levantándose 
una acta en que consten todas las observaciones que las partes hi
cieren. En seguida se practicará el apeo por espertos, dándose 
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cuenta con la dilijencia al Juzgado. 

Art. 260.-El artículo 1234 queda así: 
LGs Jueces de paz conocerán en juicio verbal, siempre en la 

forma ordinaria, de los negocios cuyo interes no pase de doscien
pesos. 

Art. 261.-El artículo 1239 queda así: 
Si alguna de las partes pidiese prueba conducente á su dere

cho ó defensa, el Juez de paz concederá todo~ el término ordina
rio, que será .de veinte días, dentro del cual debe presentarse la 
prueba. 

Art. 262.-El artículo 1254 queda así: 
Cuando la cantidad que se litiga no exeda de veinte pesos, 

lá demanda, contestacion y <lemas dilijencias se harán invoce, de
jando com;tancia en un libro que se llevará al efecto, de la reso
lucion que se dicte, y contra la cual no habrá recurso de revision, 
sino solo de responsabilidad. 

Art. 263.-El artículo 1261 queda así: 
De la resolucion del Juez habr:í lugar al recurso de revision, 
En las obligaciones de hacer, si las partes no estuvieren con

formes en la estimacion del hecho, se recurrirá al juicio de es
pertos. 

Art. 264.-El artículo 1278 queda así: 
De la sentencia de la Corte de Apelaciones que confirme ó 

revoque el laudo, no habrá mas r~curso que el de casacion, por 
quebrantarse sustancialmente el procedimiento, 

Art. 265 .-El artículo 1290 queda así: 
Los árbitros pueden decidir si los negocios que Re han so

metido á su juicio están ó no comprendidos en el articulo 37 de 
este Código; y tambien de la validéz ó nulidad del compromiso 
y de su nom'Qramiento. 

Art. 266.-El artículo 1308. queda así: 
Es Juez competente para conocer de los juicios hereditarios, 

haya ;ó no testamento: l. 0 el del lugar del último domicilio del 
autor <le la herencia: 2. 0 á falta de domicilio fijo el del lugar 
donde estuvieren situados los bienes raíces que formen la heren
cia: 3. 0 si hubiere bienes raices en diversos lugares, el de aquel 
en que se halle la mayor parte de ellos: 4. 0 a falta de domici-
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lio y de bienes raíces, el del lugar donde hubiere fallecido el au
tor de la herencia. 

Art. 267.-El artículo 1309 queda así: 
El Juez ante quien se haya abierto la sucesion, conforme al 

artículo que precede, es el único competente para conoeer de las 
. demandas que haya contra lo:3 herederos del difnn to por razon 
de los bienes de este. 

Art. 268.-El artículo 1318 queda suprimido. 
Art. 269.-El artículo 1320 queda así: 

Las r eglas qne los testadores hayan establecido para el in
ventario, avalúo, liquidacion y division de los bienes, serán res
petadas por los herederoH instituidos. 

Art. 270.--El artículo 1322 queda así: 
Los juicios hereditarios son atractivos en los términos de los 

artículos 1309 y 1511. 
Art. 271.- El artículo 1332 queda así: 

Se citará tambien al defensor para que represente á los he
rederos y legatarios, cuyo paradero se ignorare, y á los que ha
yan sido mandados citar en persona por ser conocido su domi
cilio, mientras se presentan. 

Art. 272.- El artículo 1367 queda así: 
El interventor está obligado á presentar cada tres meses Ja 

cuenta de su administracion, pudiendo el Juez, de oficio, exijir 
el cumplimiento de este deber. 

Art. 273.-El artículo 1373 queda así: 
Cuando por la urjencia del caso no pueda espeditarse la ga

rantía que debe otorgar el interventor, mandará el Juez deposi
tar el numerario }' las alhajas en la Tesorería Nacional, y en los 
departamentos en las administraciones de rentas, y agregar la 
constancia respectiva al cuaderno de inventario. Dada la garan
tía, dispondrá el Juez que se entreguen )as sumas que crea nece
sarias para los gastos mas indispensables. 

Art. 27 4.- El artículo 1375 queda así: 
La cuenta del interventor ó del alba~ea será glosada por los 

herederos ó por el defensor específico. 
Art. 275--.El artículo 1376 queda así: 

El juicio de rendicion de cuentas se seguirá en vía ordinaria. 
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Art. 276.-El artículo 1381 queda así: 
Si hay herederos menores ó no estuvieren de acuerdo, no 

podrán enajenarse los bienes hereditario., durante la sustancia
cion del juicio, sino en los casos siguientes: l. 0 cua,ndo los bie
nes pueden deteriorarse: 2. 0 cuando sean de difícil y costosa 
conservacion: 3. 0 cuando para la enajenacion de los frutos se 
presenten condiciones ventajosas: 4. 0 para el pago de nna deu
da ó gasto urjente. 

En todos estos casos deberá hacerse con aprobacion judicial. 
Art. 277 .-El inciso 3. 0 del artículo 1405 queda así: 

3. ° Cuando se presentan tres ó mas acreedores, y no ha
biendo bienes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente 
paracubrit· su crédito, lo solicita cualquiera de dichos acreedores. 

Art. 278.-- La fraccion 2. e-e del artículo 1408 queda así: 
2. c"d La segunda, la razon nominal de sus deudores en el 

modo y forma que la anterior. 
Art. 279-El artículo 1410 queda así: 

En el mismo auto en que el Juez admita la cesion, mandará 
emplazar á todos los acreedores, señalando les para la Junta á 
que deben concurrir con sus documentos, un término que no po
drá exeder de treinta días; y dispondrá que los acreedores des
conocidos, sean citados por avisos en los periódicos, donde los 
haya, y donde nó, por carteles. 

Art. 280.--El inciso 2. 0 del artículo 1L120 queda adicionado 
' as1: 

No pueden ser síndicos los menores de veintiun años, las 
mujeres, los que se hallan concursados y el cÓ1iyuge y parien
tes del concursado dentro del cuarto grado de consanguinidad ó 
segundo de afinidad. 

Art. 281.-Los incisos 2. 0 , 3. 0 y 5. e del artículo 1425, 
quedan así: 

2. 0 Los de igual clase que hubiese comprado sin plazo, y 
cuyo valor no esté pagado en todo ó en parte: 

3. 0 las cosas vendidas al concursado, al contado y no pa
gadas: 

5. 0 Las especies funjibles que se hayan entregado en arca, 
cofre, fardo ó paquete cerrados y sellados qu_e se encuentren en 
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el mismo estado si no ha sido cubierto su valor. 
Art. 282.-Queda suprimido el artículo 1432. 
Art. 263.-El artículo 1450 queda así: 

Contra la sentencia ele graduacion pueden interponerse los 
mismos recursos ordinarios y extraordinarios que caben contra 
las sentencias pronunciadas en via ordinaria. 

Art. 284.-El articulo 1452 queda así: 
Sea cual fuere el estado del concurso, puede cualquiera de 

los acreedores de primera clase, pedir el pago de su crédito y el 
.T uez concederlo, si á su satisfaccion se diere la fianza de acree
dor de mejor derecho. 

Art. 285.-El artículo 1474 queda así: 
En un juicio seguido entre dos 6 mas personas puede un 

tercero presentarse á deducir una accion distin.ta de la que se 
ventila entre aquellas. :Esta nueva accion se llama tercería y el 
que la promueve tercer opositor. 

Art. 286.-El artículo 1475 queda así: 
Las tercerias son coadyuvantes ó esclnyentes. Coadyuvantes 

las que auxilían la intencion del demandante ó la del demanda
do. Las demas se llaman escluyentes. 

Las tercerías coadyuvantes pueden oponerse en cualquier 
juicio, sea cual fuere .la accion que en él se ejercite, y cualquiera 
que sea el e:3tado en que éste se encuentre, con tal que aun no 
se haya pronunciado sentencia que cause ej ecutoria. 

Las tercerías coadyuvantes no producen otro efecto que el 
de asocia1: á quien las interpone con la parte cuyo derecho coad
yuva, á fin de que el juicio continúe segun el estado en que se 
encuentre, y se sustancie en todas las ulteriores dilijencias con el 
tercero y el litigante coadyuvado. 

T" """ion que deduce el tercero coadyuvante deberá JUZ

;pal en una misma sentencia. 
tículo 1476 queda así: 

.;scluyentes son de dominio ó de preferencia¡ 
er: el pL'imer caso deben fondarse en el dominio que sobre los 
bienes en cuestion ó sobre la accion que se ejercita, alega el ter
cero, y en el segundo, en el mejor derecho que éste deduzca 

para. ser pagado. 
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Art. 288.-El artículo 1477 queda así: 
Toda tercería debe oponerse por escrito ó verbalmente, se

gun la naturaleza del juicio, ante el mismo .Juez que conoce del 
negocio principal y en Jos términos prevenidos para entablar 
una demanda. 

Art. 289.-El artículo 14 78 queda así: 
Las tercerias escluyentes pueden oponerse en todo negocio. 

cnalquiera que seá su estado, con tal de que, si son de dominio 
no se haya dado posesion de los bienes al . rematario ó al actor, 
en su caso, por vía de adjudicacion, y que si son de preferencia 
no se haya hecho el pago al actor. 

Art. 290.-El artículo 1479 queda así: 
Las tercerias escluyentes no suspenderán el curso del ne

gocio en que se interponen; se ventilarán en el juicio ordinario 
que corresponda segun el interés que representen, y dPben sus
tanciarse y decidirse en cuerda separada, oyendo al demandan
te y al demandado. 

Art. 291.-Quedan suprimidos los artículos 1480, 1481, 1482, 
1483, 1484, 1485 y 1486. . 

Art. 292.-Queda suprimido el artículo 1488. 
Art. 293.-El artículo 1490 queda así· 

La interposicion de una tercería escluyente autoriza al de
mandante á pedir que se mejore ]a ejecucion en otros bienes del ' 
deudor. · . 

Si solo algunos de los lfienes ejecutados fueren objeto de Ja 
tercería, Jos procedimientos del juicio principal continoadn has
ta vender y hacer pago al acreedor con los bienes no compren
didos en la misma tercería. 

Art. 294.-El artículo 1491 queda así: 
Si la tercería fuere de dominio, el juicio principal en que se 

interponga, seguirá sus trámites basta ántes del remate, y desde 
entónces se suspenderán los procedimientos hasta G. ~ t! se 'aecicta 
la tercería. 

Art. 295.-El artículo 1492 queda así: 
Si la tercería fuere de preferencia, seguirán los procedimien

tos del juicio principal en que se interponga, hasta la realizacion 
de los bienes embargados; suspendiéndose el pago, que se hará, 
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definida la terceria, al acreedor que tenga mejor derecho. Entre
tanto se decide ésta, se depositará el precio de la venta en la Te
sorería Nacional ó administracion de rentas respectiva. 

Art. 296.-El artículo 1493 queda así: 

Las tercerias coadyuvantes que se interpongan en los juicios 
verbales, se sujetarán en todo á las reglas establecidas en este 
capítulo para. esta clarn de tercerías. 

Art. 297.--El artículo 1494 queda así: 
Si las tercerías interpuestas en esos juicios fueren escluyen

tes, se observarán las prevenciones que siguen: 

l.~ Si la terceria se interpone en juicio verbal de que co
nozca el Juez de l.~ instancia, y el interes del pleito uo ex 
de la cuantía de que puede conocerse en juicio verhaJ. .... 
misma. forma se sustanciará y decidirá por e' 
tándose á bs <lemas prescripciones de los a1, , . \ , 1 
1491 y · 1492: 

2. ~ Si la tercería represen ta un interes rnayl. , · ' 
la ley snjeta á juicio verbal, se observará lo dispuesto en el ar
tículo 1479: 

3. ~ Si la tercería se interpone · ,10 'nJ de que pue-
de conocer un Juez de paz, y el in ten -.. ...,i 

1
• :' >l que 

la ley somete á la jurisdiceion de estos .., L ' ~., , ·,• i. 

ia niis'ma forma, y decidirá por el mismo Juez, ~ ·' l 
demas prevenciones de los artículos 1479, 1489, 1491 V , J_ .,;_,;~ . 

Art. 298. - El artículo 1495 queda así: . . 
Si la tercerii:l, cualquiera que sea, se interpone ante un Juez 

de paz, y d interes de ella exede del que la ley respectivamen
te somete á la jurisdiccion de estos Jueces, aquel ante quien se 
interponga, remitirá lo actuado en el negocio principal y tert.P";,. 
al Juez de l. c:;l instancia que sea competente para e L 
!negocio que representa mayor interes. El Juez decidi r •. 
ria s_ujetándose en la sustariciacion á lo prevenido er 
Jos 1475 fracdon 3. ~, 147SJ, 1489, 1491 y 1492 ' 

A.rt. 299.-El artículo 1~96 queda así: 

La r v·y ~ r tri. v Q·dmitida en r 1;. 

a l J ·· ie ella y 



• 

' 
- 46 -

En consecuencia, deberá remitir todos los autos al Juez que cor
responda. 

A.rt. 300.-El artículo 1508 queda así: 
La sentencia en los incidentes, es apelable en los casos y 

efectos en qne lo fuere la ::;entencia en lo principal; y el recurso 
se sustanciará conforme á la naturaleza del juicio. · 

Art. 301.-El inciso 3. 0 del artículo 1510 queda así: 
3? Er::. los juicios de concurso á que esté sujeto el caudal con-

• tra el que se haya deducido ó deduzca cualquiera demanda, con 
escepcion de las acciones de los que no tienen qne entrar al con
curso. 

Art. 302.-El artículo 1513 queda así: 
No proced<~ la acumulacion: l. 0 cuando los pleitos estén 

en diversas instancias: 2. 0 cuando se trate de interdictos. 
Art. 303.- El artículo 1514 queda así: 

'.La acumulacion puede pedirse en cualquier estado del juicio 
ántes de pronunciarse sentencia ejecutoria. 

Art. 304.-Quedan suprimidos los artículos 1529 á 1551. 
Art. 305.-Quedan suprimidos los artículos 1556 á 1563 . 
Art. 306.-Queda suprimido el artículo 1583. 
Art. 307.-El artículo 1603 queda así: 

Sí ni _aun por este medio pudiere obtenerse mayoría, el J i 
,__ha_rá el nombramiento entre los designados por los inte . "f' ', '· 

/ 

Art. 308.-El artículo 1624 queda así: 
Las providencias que s2 dicten en negocios de jurisdwcivn 

voluntaria, serán apelables ert ambos efectos. 
Art. 309.- El artículo 1697 queda así: 

Re.~onociJas las firmas, el .T uez en presencia del Escribano 
y de los testigos romperá la cubierta, leerá el pliego que contie
ne, lo dará al Escribano inmediatamente para que lo lea á los 
pres en tes, haciéndolo constar todo en acta :firmada por el Juez 

_,Y testigos y autorizada por el Escribano, y decretará a protoco-
·i.on del testamento. · 

-... 310. -...:El inciso 2? del artículo 1702 queda así: 
0 Los bienes que administra,. con designacion de los q!le se 
t~ enajenar ó gravar, y el proyecto del contrato que inten 

l 

:>rar. 

1 
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Art. 311."-~El artículo 1705 queda así: 
Si pasados tres días de citado, no se opusiere el defensor 

del menor ó incapacitado, que el Juez nombl'ará ántes de recibir 
la declaracion de los espertos, con citacion de dicho de(ensor, se 
Ies examinará con las solemnidades establecidas para la prueb::o 
testimonial. ' ' 

Art. 312.-El artículo 1710 queda así: 
Para mayor segul'idad y provecho del menor, el ·mismo J u~z 

examinará los puntos á, que debe sujetarse el Escribano para es
tender la escritura de obligacion . 

La escritura se otorgará insertándose en ella todos los pasa
j es conducentes d el espediente respectivo. 

Art. 313.-Queda suprimida la fraccion 2. ~ del artículo 1715. 
A rt. 314._:El artículo 1729 queda así: 

·Lo dispuesto en los dos artículos que preceden, es ap li cablr 
a l gl'av~men de bienes de menores y al arrendamiento qne nece-
sita de inscripcion en el Rejistro. · 

A rt. 315.-El a rtículo 1738 qued::i llqÍ: 

Para la emancipacion, se pre .... ·' '1 ante el Juez de l.~ 
in.stancia, el que ejerce la patria po' 
re ser emancipado, manifestando 
firmarán dmbos, y acompafiai ,1· 

'el menor ha cumplido diez y o,_:- .1 

t ' y el menor q ue quie
. ntad en un escrito qu , 
i, .' , ~o que acredite qt 

Art. 316.-El inciso 2? del aL , . ,, 1 u, 'I , ·· ''' ,· 
2. 0 De mujer casada que hayi... ;, .· , 

y contra la cual haya intentado su mariav dern 4 • ·.' '1 1 

ú acurncion de adulterio, siempre que el marido lo soiic1 
Art. 317.- El artículo 1820 queda así: 

E l colitigante tiene derecho de adherirse á la apelacion , ~iu
diendo hacerlo has ta en el alegato de esp resion ó contestacion de 
agravios, para que el superior enmiende el auto ó sentencia en._ la 
p~rte ú partes que Je perjudican. -

Art. 318.- El J.rtículo 1826 queda adicionado así : 
3. 0 Los otros designados de una manera especial en este 

Código. 
Art. 319.- El artículo 1828 queda así: 

Las a pelaciones se inte .. vondrán ante el Juez de 1 ~ ii~~ 
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tancia dentro de cinco dias para la sentencia definitiva y dentro 
de tres para las interlocutorias, y el Juez, sin dar traslado, las 
negará 6 admitirá en uno ó en ambos efectos, segn11 la naturale
za de la causa ó del auto apelado ; y con aneglo á lo dispuesto 
en Jos artículos anteriores. 

No producirán efecto alguno las protestas de apelacion que 
hagan las partes al notifidrseles cualquier auto ó sentencia;-..y se
rán apercibidos los escribano8 que seo taren esas protest::Js en la 
diligencia. 

Art. 320.- El artículo 1829 queda así: 
Concedida la apelacion solo en el efecto d,,volntivo se remi

tirán los autos orijinales, quedando certificado lo conducente en 
el juzgado respectivo á costa d1~ apelante. 

Art. 321.- BI artículo 183.3 queda así: 
Si la Corte reside en el lugar del juicio, si~ fijar;,Í al apelan

te el término de tre::; d ias para que ocurra á c:ontinnar la instan
cia; si no ocurre, no hay neeesidad de emplazurlo de nuevo. 

Art. 322.-Queda suprimido el artículo 1844. 
Art. 323.-l<~ l artfoulo 1845 queda así: 

Bn los casos de ocu rso de hecho, s i la Corte de Apelaciones 
encontrare que es ape lable el auto que motiYÓ el 01:ur"º• señala
d desde luego, dia para la vista. 

Art . 324.- -Qnedu ~uprirnido e] artículo· 1847. 

Art. ~25.--E l artículo 1848 q1wda así : 
/.La dedaratoria de dest>rcion de un reeurso ó de abandono 

tácito <Í espreso, se hará por el .Tnez ó Tribunal anti· quiPn pen
d ieren las actuaciones. 

A rt. 32G.-El artículo 1.849 queda as í: 

-En caso de pedirse la desercion de un recur:-o, el ,Juez ú 
Tribunal ante quien pendieren las ac·ttrncione~, oirá á la per;-:ona 
que lo hubiere interpuesto; _,. con io que ex µusiere ó en su rrbel
dia, se resolverá e l incident1>, fijando el té rmino ,1 qnc. se refie-
re el a t·tíeu lo 448. ,,,.. · 

Art. 327.-El ar1 íeulo 1856 queda r. 
Li se de":a:ra haber lugar .' '.a 

J.': el término qne design¡¡ el ., . 
,. ·a,' :-:e mandará re('ibir 
~J21 de este Cód igo; y el 
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Majistrado que presida, examinará á los testigos arreglándose á 
lo dispuesto sobre prueba testimonial. 

Art. 328.-El artículo 187 4 queda así: 
El que intentare recurso de casacion depositará en la Recep

toria de fondos de justicia la cantidad que el Tribunal desig~ ,. 
y que no exederá de $ 500 ni bajará de 50. 

Art. 329.-El artículo 1878 queda así: 
El recurso se presentará al Tribunal de casacion, para que 

éRte designe la cantidad que deba depositarse conforme al artí
culo 1874. y señale el término dentro del cual deba hacerse el 
depósito. Vencido el término sin haberse hecho éste, queda sin lu
gar el recurso. 

Art. 330.-El artículo 1879 queda así: 
Presentada certificacion del depósito, el Tribunal proveerá, 

pidiendo los autos al ,Juzgado de su orijen ó á la E:3cribania de 
cámara, si aun no hubieren sido devueltos. Una vez recibidos, se
ñalará día para la vista, pudiendo concurrir á ella las partes, si 
les conviene. Pasada la vista, se resolverá el incidente dentro de 
ocho días, declar~ndo admisible ó no, el recurso. 

Art. 3·:H.- Qnedan súprimidos los artículos 1893 á 1909. 
Art. 332.- La fraccion l. d del artículo 1916 queda así: 

La prescripcion se computará, contando el perío 1lo anterior 
á la fec~a en que comenzó á rejir el Código Civil, conforme á la 
lejislacion antigua, y el posterior á dicha fecha, conforme al 
Código espresado. 

Art. 333.-Quedan refundidas en esta ley las disposiciones 
emitidas con anterioridad, haciendo reformas especiales á algunos 
puntos del Código de Procedimientos. 

Art. 334.-La presente ley comenzará a rejir el l. 0 de Abril 
próximo. · 

Dado en el Palacio Nacional de Guatema.la, á veinte de Fe
brer · de mil ochocientos ochenta y dos. 

J. Rufino Barrio .s. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Goberuacion y Justicia, 

Fernando Cruz. 

•j 


